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SENTENCIA DF, FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1959 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
14 de agosto de 1959. - 

materia: Penal. 

Rikturrente: José Leonidas Arias. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

: En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, régularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Ma-
nuel D. Bergés Chupani y licenciado Barón. T. Sánchez L., 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
dos del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 
30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Leo-
nidas Arias, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciliado y residente en Copeyal, (Las Charcas), provin-
cia de Santiago, cédula 196140, serie 31, cuyo sello de reno-
vación no consta en el expediente, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago en sus atribuciones correc-
cionales, de fecha catorce de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Admite en la forma el recurso de apelación; SE- . 
GUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido José Leo-
nidas Arias, por no haber comparecido a la audiencia, no 
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SENTENCIA DF, FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1959 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
14 de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Leonidas Arias. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente, constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Ma-
nuel D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
dos del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 
30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Leo- 
' nidas Arias, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, 

domiciliado y residente en Copeyal, (Las Charcas), provin-
cia de Santiago, cédula 196140, serie 31, cuyo sello de reno-
vación no consta en el expediente, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago en sus atribuciones correc-
cionales, de fecha catorce de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Admite en la forma el recurso de apelación; SE- 

. 	GUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido José Leo- 
nidas Arias, por no haber comparecido a la audiencia, no 
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obstante haber sido legalmente citado; TERCERO: Revoca 
la sentencia apelada, dictada en atribuciones correccionales, 
eh fecha veinte de enero del año en curso (1959), por la 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, mediante la cual declaró que 
el nombrado José Leonidas Arias, no es el padre de la menor 
Coralia Altagracia, de dós años de edad, procreada por la 
querellante María Lidia Diloné, y lo descarga del delito de 
violación a la Ley N" 2402, en perjuicio de dicha menor, por 
insuficiencia de pruebas; y, actuando por propia autoridad, 
declara al procesado José Leonidas Arias, padre de la ex-
presada menor, y, en consecuencia, lo condena a sufrir la 
pena de dos años de prisión correccional, como autor del 
referido delito; CUARTO: Fija en la cantidad de cuatro pe-
sos oro mensuales, la pensión que el procesado debe pasar 
a la madre querellante para ayudar al sostenimiento de la 
aludida menor; QUINTO: Ordena la ejecución provisional de 
la sentencia, no obstante cualquier recurso; SEXTO: Conde-
na al prevenido al pago de las costas de ambas instancias"; , 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurrente, 
en fecha nueve de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, en la cual no se expone ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N9  2402; y 1, 36 

y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 'Casación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional no po-
drán recurrir en casación si no estuviesen presos o en liber-
tad provisional bajo fianza; 

1 
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Considerando que el recurrente fué condenado a la pena 
de dos años de prisión correccional; que no se ha estable-
cido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco qué 
haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la sus-
pensión de la pena, de conformidad con los artículos 7 y 8 
de la Ley N 9  2402, de 1950; que, por tanto, el presente re-
curso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por José Leonidas Arias, con-
tra sentencia pronunciada en atribuciones correccionales por 
la Corte de Apelación de Santiago, en fecha catorce de agos-
to de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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obstante haber sido legalmente citado; TERCERO: Revoca 
la sentencia apelada, dictada en atribuciones correccionales, 
eh fecha veinte de enero del año en curso (1959), por la 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, mediante la cual declaró que 
el nombrado José Leonidas Arias, no es el padre de la menor 
Coralia Altagracia, de dos años de edad, procreada por la 
querellante María Lidia Diloné, y lo descarga del delito de 
violación a la Ley N" 2402, en perjuicio de dicha menor, por 
insuficiencia de pruebas; y, actuando por propia autoridad, 
declara al procesado José Leonidas Arias, padre de la ex-
presada menor, y, en consecuencia, lo condena a sufrir la 
pena de dos años de prisión correccional, como autor del 
referido delito; CUARTO: Fija en la cantidad de cuatro pe-
sos oro mensuales, la pensión que el procesado debe pasar 
a la madre querellante para ayudar al sostenimiento de la 
aludida menor; QUINTO: Ordena la ejecución provisional de 
la sentencia, no obstante cualquier recurso; SEXTO: Conde-
na al prevenido al pago de las costas de ambas instancias"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurrente, 
en fecha nueve de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, en la cual no se expone ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley NQ 2402; y 1, 36 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 'Casación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional no po-
drán recurrir en casación si no estuviesen presos o en liber-
tad provisional bajo fianza; 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

coris de fecha 4 de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Ramón Alvarado. 
Abogado: Dr. Bienvenido Vélez Toribio. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Larnarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Ma-
nuel D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día dos del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restaura-
ción y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ra-
món Alvarado, dominicano, mayor de edad, soltero, domi-
ciliado y residente en La Jagüita, municipio de Julia Molina, 
cédula 3991, serie 60, sello 205054, parte civil constituída, 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, en sus atribuciones correcciona-
les, en fecha cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve, notificada al recurrente el cuatro de septiembre del 
mismo año, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en la forma, el 

„presente recurso de apelación interpuesto por la prevenida 
Juana Salcedo contra la sentencia dictada por el Juzgado de 
primera Instancia del Distrito Judicial de Julia Molina, en 

'F fechacuatro (4) de junio del año en curso (1959), cuyo dis-
positivo es el siguiente: 'FALLA: PRIMERO: que debe de-

' clarar y declara buena y válida, en cuanto a la forma, la 
' constitución en parte civil hecha en audiencia por el señor 
José Ramón Alvarado ,representado por el Dr. P. Caonabo 
Antonio y Santana, por ser ajustada a la Ley; SEGUNDO: 
que debe declarar y declara a la nombrada Juana Salcedo, 

- cuyas generales constan, no culpable del delito de robo de 
animales en los campos (reses) en perjuicio de José Ramón 
Alvarado, y en consecuencia, debe descargar y descárgala 
del delito indicado por no haberlo cometido, declarándose 
las costas penales de oficio; TERCERO: que debe condenar 

1111 y condena a la nombrada Juana Salcedo, al pago de una in- 
' demnización de cien pesos oro, en favor de la parte civil cons- 

ro tituída, a título de daños y perjuicios morales y materiales 
rr- por estimar este Tribunal que dicha señora ha cometido una 

falta al tratar de borrar las estampas que tenían las reses 
en litigio, superponiendo encima de las letras J-A las letras 
J-S, o permitiendo que otra persona tratara de borrar dichas 
letras con un hechizo para así facilitar la sustracción de 
ichas reses, lo que compromete su responsabilidad civil; 

CUARTO: que debe condenar y condena a la prevenida Jua-
na Salcedo, al pago de las costas civiles, con distracción de 
las mismas en provecho del Dr. P. Caonabo Antonio y' San-
tana, abogado de la parte civil constituida, por haberlas avan-
zado en su totalidad: QUINTO: que debe ordenar y ordena la 
retención de las reses en cuestión (dos vacas de color berren-
do de blanco y dos vacas berrendo de negro, una de ellas 
parida de un becerro), en manos del señor José Ramón Al-
varado por ser su dueño'; SEGUNDO: Revoca los ordinales 
tercero, cuarto y quinto de la sentencia apelada por impro-
cedente y mal fundado; TERCERO: Ordena la restitución de 
las cuatro (4) reses y sus crías, ocupadas como cuerpo del 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugruida: Corte de Apelación de San Francisco de 

coris de fecha 4 de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Ramón Alvarado. 
Abogado: Dr. Bienvenido Vélez Toribio. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Ma-
nuel D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día dos del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restaura-
ción y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ra-
món Alvarado, dominicano, mayor de edad, soltero, domi-
ciliado y residente en La Jagüita, municipio de Julia Molina, 
cédula 3991, serie 60, sello 205054, parte civil constituida, 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, en sus atribuciones correcciona-
les, en fecha cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve, notificada al recurrente el cuatro de septiembre del 
mismo año, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en la forma, el  

presente recurso de apelación interpuesto por la prevenida 
Juana Salcedo contra la sentencia dictada por el Juzgado de 
primera Instancia del Distrito Judicial de Julia Molina, en 
fecha cuatro (4) de junio del año en curso (1959), cuyo dis- 
positivo es el siguiente: 'FALLA: PRIMERO: que debe de- 

- clarar y declara buena y válida, en cuanto a la forma, la 
constitución en parte civil hecha en audiencia por el señor 
José Ramón Alvarado ,representado por el Dr. P. Caonabo 
Antonio y Santana, por ser ajustada a la Ley; SEGUNDO: 
que debe declarar y declara a la nombrada Juana Salcedo, 
cuyas generales constan, no culpable del delito de robo de 
animales en los campos (reses) en perjuicio de José Ramón 
:Alvarado, y en consecuencia, debe descargar y descárgala 
del delito indicado por no haberlo cometido, declarándose 
las costas penales de oficio; TERCERO: que debe condenar 
y condena a la nombrada Juana Salcedo, al pago de una in- 
(lemnización de cien pesos oro, en favor de la parte civil cons-

.~. tituida, a título de daños y perjuicios morales y materiales 
por estimar este Tribunal que dicha señora ha cometido una 
:alta al tratar de borrar las estampas que tenían las reses 
en litigio, superponiendo encima de las letras J-A las letras 
J-S, o permitiendo que otra persona tratara de borrar dichas 
letras con un hechizo para así facilitar la sustracción de 
ichas reses, lo que compromete su responsabilidad civil; 

LjUARTO: que debe condenar y condena a la prevenida Jua-
na Salcedo, al pago de las costas civiles, con distracción de 
las mismas en provecho del Dr. P. Caonabo Antonio y' San-
tana, abogado de la parte civil constituida, por haberlas avan-
zado en su totalidad: QUINTO: que debe ordenar y ordena la 
retención de las reses en cuestión (dos vacas de color berren-
do de blanco y dos vacas berrendo de negro, una de ellas 
parida de un becerro), en manos del señor José Ramón -Al-
varado por ser su dueño'; SEGUNDO: Revoca los ordinales 
tercero, cuarto y quinto de la sentencia apelada por impro-
cedente y mal fundado; TERCERO: Ordena la restitución de 
las cuatro (4) reses y sus crías, ocupadas como cuerpo del 
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delito, a su legítimo dueño; CUARTO: Condena al señor José 
Ramón Alvarado, parte civil constituida que sucumbe, al 
pago de las costas civiles de esta alzada, con distracción en 
provecho del doctor Bienvenido Vélez Toribio, abogado de 
la prevenida, quien afirma haberles avanzado eh su to-
talidad"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Bienvenido Vélez Toribio, cédula 24291, 

serie 31, sello 54768, abogado de la prevenida Juana Salce-
do, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres do-
mésticos, domiciliada y residente en la sección rural de La 
Entrada, municipio de Cabrera, cédula 106, serie 60, sello 
2184726, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genel 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la se-
cretaría de la Corte a qua, en fecha catorce de septiembre 
del corriente año (1959), a requerimiento del recurrente, en 
la cual no invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito de defensa de fecha veinte de noviem-
bre del corriente año, suscrito por el abogado de la preve-
nida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de casa-
ción sea interpuesto por el ministerio público, por la parte _ 
civil o por la persona civilmente responsable, el depósito de 
un memorial con la exposición de los medios en que se fun-

. da, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado 
el recurso en la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso el recurrente no 
invocó, cuando declaró su recurso, ningún medio determi-
nado de casación; que dicho recurrente tampoco ha pre- 

sentado con posterioridad a la declaración del recurso, el 
memorial con la exposición de los medios que le sirven de 
fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por José Ramón Alvarado, parte civil 
constituida, contra sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, en• sus atribuciones. 
correccionales, en fecha cuatro de agosto de , mil novecien-
tos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia en otra 
parte del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas, con distracción de las mismas en pro-1 
vecho del Dr. Bienvenido' Vélez Toribio, quien afirma haber-
les avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Mor.e1.— Carlos Ml. Lamarche H.-- F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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delito, a su legítimo dueño; CUARTO: Condena al señor José 
Ramón Alvarado, parte civil constituida que sucumbe, al 
pago de las costas civiles de esta alzada, con distracción en 
provecho del doctor Bienvenido Vélez Toribio, abogado de 
la prevenida, quien afirma haberlas avanzado eh su to-
talidad"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Bienvenido Vélez Toribio, cédula 24291, 

serie 31, sello 54768, abogado de la prevenida Juana Salce-
do, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres do- 
mésticos, 

 
 domiciliada y residente en la sección rural de La 

Entrada, municipio de Cabrera, cédula 106, serie 60, sello 
2184726, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la se-
cretaría de la Corte a qua, en fecha catorce de septiembre 
del corriente año (1959), a requerimiento del recurrente, en 
la cual no invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito de defensa de fecha veinte de noviem-
bre del corriente año, suscrito por el abogado de la preve- 
nida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento 

 
 de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de casad 
ción sea interpuesto por el ministerio público, por la parte 
civil o por la persona civilmente responsable, el depósito de •, 
un memorial con la exposición de los medios en que se fun-
da, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado 
el recurso en la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso el recurrente ne 
invocó, cuando declaró su recurso, ningún medio determi-
nado de casación; que dicho recurrente tampoco ha pre- 
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sentado con posterioridad a la declaración del recurso, el 
memorial con la exposición de los medios que le sirven de 
fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por José Ramón Alvarado, parte civil 
constituida, contra sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, en• sus atribuciones 
correccionales, en fecha cuatro de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia en otra 
parte del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas, con distracción de las mismas en pral 
vecho del Dr. Bienvenido . Vélez Toribio, quien afirma haber-
las avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 



Materia: Penal. 

aecurrente: Luis Félix Santiago Madera. 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1959 
--- 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 24 

de agosto de 1959. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra su-
audiencias, en Ciudad Trujillo, Ditrito Nacional, hoy di¿ 
dos del efes de diciembre de mil novecientos cincuenta y nue 
ve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 

• 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Félix 
Santiago Madera, dominicano, mayor de edad, casado, jor-
nalero, domiciliado y residente en "Los Prestiles", del mu-
nicipio de Valverde, cédula 5058, serie 34, sello N 9  921978, 

contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
Santiago, en fecha veinticuatro de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, en atribuciones correccionales, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite en la for-
ma el recurso de apelación; SEGUNDO: Revoca la sentencia 
apelada, dictada en atribuciones correccionales, en fecha vein-
titrés del -mes de junio del año en curso (1959), por el Juzga- 

do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valverde, 
mediante la cual descargó al nombrado Luis Félix Santiago 
Madera, del delito de violación a la Ley N9  2402, en perjuicio 
del menor Luis, procreado con la señora Francisca Ramona 
Peña, por insuficiencia de pruebas, y declaró de oficio las 
costas; y, actuando por propia autoridad, declara que el pro-
cesado Luis Félix Santiago Madera, es el padre del expresa-
do menor, y, en consecuencia, lo declara culpable del referi-
do delito en perjuicio del aludido menor y como tal, lo conde-
na a sufrir la pena de dos años de prisión correccional; TER 
CERO: Fija en la cantidad de cuatro pesos oro mensuales, 
la pensión que el procesado debe pasar a la madre querellan-
te, para ayudar al sostenimiento del referido menor, a par-
tir de la fecha de la querella; CUARTO: Ordena la ejecución 
provisional de la sentencia, no obstante cualquier recurso; 
QUINTO: Condena al procesado al pago de las costas de am-
bas instancias"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador .  General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a qua en fecha veinticinco de agosto 
(le mil novecientos cincuenta y nueve, en la cual no se expo-
ne ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N° 2402; y 1, 36 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación dispone que los condenados a una pena 
que exceda de seis meses de prisión correccional no podrán 
recurrir en casación si no estuviesen presos o en libertad 
provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la pe-
na de dos años de prisión correccional; que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco que 
haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la sus- 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1959 
--- 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 24 

de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Luis Félix Santiago Madera. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciado:, 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani Y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, erg la Sala donde celebra su , 

 audiencias, en Ciudad Trujillo, DiStrito Nacional, hoy díl, 
dos del ares de diciembre de mil novecientos cincuenta y nue 
ve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 
30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Félix 
Santiago Madera, dominicano, mayor de edad, casado, jor-
nalero, domiciliado y residente en "Los Prestiles", del mu-
nicipio de Valverde, cédula 5058, serie 34, sello N 9  921978, 

contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
Santiago, en fecha veinticuatro de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, en atribuciones correccionales, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite en la for-
ma el recurso de apelación; SEGUNDO: Revoca la sentencia 
apelada, dictada en atribuciones correccionales, en fecha vein-
titrés del mes de junio del año en curso (1959), por el Juzga- 
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do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valverde, 
mediante la cual descargó al nombrado Luis Félix Santiago 
Madera, del delito de violación a la Ley 1\1 9  2402, en perjuicio 
del menor Luis, procreado con la señora Francisca Ramona 
Peña, por insuficiencia de pruebas, y declaró de oficio las 
costas; y, actuando por propia autoridad, declara que el pro-
cesado Luis Félix Santiago Madera, es el padre del expresa-
do menor, y, en consecuencia, lo declara culpable del referi-
do delito en perjuicio del aludido menor y como tal, lo conde-
na a sufrir la pena de dos años de prisión correccional; TER-
CERO: Fija en la cantidad de cuatro pesos oro mensuales, 
la pensión que el procesado debe pasar a la madre querellan-
te, para ayudar al sostenimiento del referido menor, a par-
tir de la fecha de la querella; CUARTO: Ordena la ejecución 
provisional de la sentencia, no obstante cualquier recurso; 
QUINTO: Condena al procesado al pago de las costas de am-
bas instancias"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador .  General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a qua en fecha veinticinco de agosto 
de mil novecientos cincuenta y nueve, en la cual no se expo-
ne ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley I\19  2402; y 1, 36 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación dispone que los condenados a una pena 
que exceda de seis meses de prisión correccional no podrán 
recurrir en casación si no estuviesen presos o en libertad 
provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la pe-
na de dos años de prisión correccional; que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco que 
haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la sus- 
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pensión de la pena, de conformidad con los artículos 7 y 8 de 
la Ley N° 2402, de 1950; que, por tanto, el presente recurso 
no puede ser admitido; 

Por tales. motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Luis Félix Santiago Made-
ra, contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación 
de Santiago en fecha veinticuatro de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, en sus atribuciones correcciona-
les, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de 

las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-

Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D'. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y, fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Monte Cristy, de fe-
cha 14 de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

• 	 
Beourrente: Manuel Rubio Alonso y Tomás Morel Villalona. 
Abogados: Dres. Aníbal J. Trujillo D. y Ponciano Rondón Sánchez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
JI. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
to de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel .4 D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis- 
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 

II-audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día dos 
del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
años 116' de la Independencia, 97, de la Restauración y 30' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobe el recurso de casación interpuesto por Manuel Ru-
bio Alonso, dominicano, mayor de edad, casado, comercian-
te, domiciliado y residente en el Municipio de Villa Isabel, 
Provincia de Monte Cristy, cédula 370, serie 41, sello 1132, 
y Tomás Morel Villalona, dominicano, mayor de edad, ca- 

do, comerciante, natural de Sabana Cruz del Municipio de 
Guayubín y residente en Villa Isabel, Provincia de Monte 
Cristy, cédula '363, serie 72, sello 91301, contra sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de Monte Cristy, en sus 
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pensión de la pena, de conformidad con los artículos 7 y 8 de 
la Ley 1\19  2402, de 1950; que, por tanto, el presente recurso 

no puede ser admitido; 

Por tales. motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Luis Félix Santiago Made- 

ra, 

 
 contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación 

de Santiago en fecha veinticuatro de agosto de mil nove- ' 
cientos cincuenta y nueve, en sus atribuciones correcciona-
les, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente -al pago de 
las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señorés Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

  

SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1959 

 

   

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Monte Cristy, de fe-
cha 14 de agosto de 1959. 

materia: Penal. 

Recurrente: Manuel Rubio Alonso y Tomás Morel Villalona. 
Abogados: pres. Anibal  J. Trujillo D.  y Ponciano Rondón Sánchez. 

 

    

    

   

Dios, Patria y Libertad. 
, 	 República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
a Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
to de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día dos 
del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
años 116' de la Independencia, 97, de la Restauración y 30' 

! de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel Ru-
bio Alonso, dominicano, mayor de edad, casado, comercian-
te, domiciliado y residente en el Municipio de Villa Isabel, 
Provincia de Monte Cristy, cédula 370, serie 41, sello 1132, 
y Tomás Morel Villalona, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, comerciante, natural de Sabana Cruz del Municipio de 
Guayubín y residente en Villa Isabel, Provincia de Monte 
Cristy, cédula '363, serie 72, sello 91301, contra sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de Monte Cristy, en sus 
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atribuciones correccionales, en fecha catorce de agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de Casación levantada en la 

secretaría de la Corte a qua, en fecha veinticuatro de agos-
to de mil novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento de 
los recurrentes Manuel Rubio Alonso y Tomás Morel Villa-
lona, en la cual expone que recurren "por no estar confor-
mes con la referida sentencia"; 

Visto el memorial de fecha nueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, y el de ampliación de fecha 
doce de dicho mes y año, suscritos el primero por el Dr. Aní-
bal J. Trujillo D., cédula 38062, serie 1^, cuyo sello de reno-
vación no consta en el expediente, y por el Dr. Ponciano 
Rondón Sánchez, cédula 57606, serie P, cuyo sello de reno-
vación no consta en el expediente, el segundo, en los cuales 
se invocan los medios de casación que más adelante se ex-
pondrán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 2 de la Ley N° 514 del 1944; 13, 
33'y 71 del Reglamento N 9  7742, de 1951; 5 de la Ley N9  
1472 de 1938; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha once de febrero de mil novecientos cincuenta y nue-
ve la oficina de Rentas Internas inició investigaciones en la 
descascaradora de arroz N 9  72, de Villa Isabel, propiedad de 
Manuel Rubio Alonso, sometiendo a la acción de la justicia, 
como consecuencia de ellas, al propietario Rubio Alonso y a 
Tomás Morel Villalona; b) que en fecha veintisiete de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y nueve, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, apo- 

derado del caso, dictó dos sentencias (una incidental y otra 
definitiva), cuyos dispositivos dicen así: "FALLA: PRIME-
RO: Que debe rechazar y rechaza, el pedimento de los abo-
gados de la defensa Doctores Jacobo D. Helú B. y Manuel 
jelio Tavárez Justo,  por improcedente y se ordena la 
continuación de la causa" y "FALLA: PRIMERO: Que de-
be declarar y declara, al nombrado Manuel Rubio Alonso, 
de generales conocidas, culpable del delito dé violación al 
reglamento N^ 5542 y 1\1 9  514, sobre arroz, y al nombrado 
Tomás Morel Villalona, de generales que constan cómplice 
del mismó hecho; en consecuencia, se condena al primero al 
pago de una multa de quinientos pesos (RD$500.00) y al 
segundo a cien pesos (RD$100.00) ; y al pago de las costas 
del procedimiento; SEGUNDO: Que debe condenar y conde-
na, al nombrado Manuel Rubio Alonzo, de generales que 
constan, al pago de los impuestos correspondientes que mo-
tivaron este sometimiento, ascendentes a la suma de tres 
mil doscientos veintiún pesos sesentitrés centavos (RD 
$3,221.63)"; 

Considerando que en fecha catorce de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y nueve, después de tres reenvíos orde-
nados en interés de una mejor instrucción del expediente, la 
Corte de Apelación de Monte Cristy,- dictó la sentencia aho-
ra impugnada en casación, con el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite, en cuanto a la forma, los recursos 
de apelación de los prevenidos Manuel Rubio Alonzo y To-
más Morel Villalona; SEGUNDO: Rechaza el pedimento de 
reenvío hecho subsidiariamente por la defensa de los preve-
nidos Manuel Rubio Alonzo y Tomás Morel Villalona, tendien-
te a la audición del testigo Juan M. Reynoso, por improce-
dente y mal fundado; TERCERO: Confirma la sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte-
cristy, de fecha veintisiete (27) del mes de mayo del co-
rriente año (1959), que declaró al nombrado Manuel Rubio 
Alonzo, culpable del delito de violación al Reglamento N9  
7742 y Ley Na 514, sobre arroz y al nombrado Tomás 1119- 

f 
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atribuciones correccionales, en fecha catorce de agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de Casación levantada en la 

secretaría de la Corte a qua, en fecha veinticuatro de agos-
to de mil novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento de 

- los recurrentes Manuel Rubio Alonso y Tomás Morel Villa-
lona, en la cual expone que recurren "por no estar confor-
mes con la referida sentencia"; 

Visto el memorial de fecha nueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, y el de ampliación de fecha 
doce de dicho mes y año, suscritos el primero por el Dr. Aní-
bal J. Trujillo D., cédula 38062, serie la, cuyo sello de reno-
vación no consta en el expediente, y por el Dr. Ponciano 
Rondón Sánchez, cédula 57606, serie la, cuyo sello de reno-
vación no consta en el expediente, el segundo, en los cuales 
se invocan los medios de casación que más adelante se ex-
pondrán; 

La Suprema 'Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 2 de la Ley N 9  514 del 1944; 13, 
33 -y 71 del Reglamento N" 7742, de 1951; 5 de la Ley NQ 
1472 de 1938; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha once de febrero de mil novecientos cincuenta y nue-
ve la oficina de Rentas Internas inició investigaciones en la 
descascaradora de arroz N" 72, de Villa Isabel, propiedad de 
Manuel Rubio Alonso, sometiendo a la acción de la justicia, 
como consecuencia de ellas, al propietario Rubio Alonso y a 
Tomás Morel Villalona; b) que en fecha veintisiete de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y nueve, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, apo- 

derado del caso, dictó dos sentencias (una incidental y otra 
definitiva), cuyos dispositivos dicen así: "FALLA: PRIME-
RO: Que debe rechazar y rechaza, el pedimento de los abo-
gados de la defensa Doctores Jacobo D. Helú B. y Manuel 
_Aurelio Tavárez Justo por improcedente y se ordena la 
continuación de la causa" y "FALLA: PRIMERO: Que de-
be declarar y declara, al nombrado Manuel Rubio Alonso, 
de generales conocidas, culpable del delito de violación al 
reglamento N" 5542 y NQ 514, sobre arroz, y al nombrado 
Tomás Morel Villalona, de generales que constan cómplice 
del mismo hecho; en consecuencia, se condena al primero al 
pago de una. multa de quinientos pesos (RD$500.00) y al 
segundo a cien pesos (RD$100.00); y al pago de las costas 
del procedimiento; SEGUNDO: Que debe condenar y conde-
na, al nombrado Manuel Rubio Alonzo, de generales que 
constan, al pago de los impuestos correspondientes que mo-
tivaron este sometimiento, ascendentes a la suma de tres 
mil doscientos veintiún pesos sesentitrés centavos (RD 
$3,221.63)"; 

Considerando que en fecha catorce de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y nueve, después de tres reenvíos orde-
nados en interés de una mejor instrucción del expediente, la 
Corte de Apelación de Monte Cristy,- dictó la sentencia aho-
ra impugnada en casación, con el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite, en cuanto a la forma, los recursos 
de apelación de los prevenidos Manuel Rubio Alonzo y To-
más Morel Villalona; SEGUNDO: Rechaza el pedimento de 
reenvío hecho subsidiariamente por la defensa de los preve-
nidos Manuel Rubio Alonzo y Tomás Morel Villalona, tendien-
te a la audición del testigo Juan M. Reynoso, por improce-
dente y mal fundado; TERCERO: Confirma la sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte-
cristy, de fecha veintisiete (27) del mes de mayo del co-
rriente año (1959), que declaró al nombrado Manuel Rubio 
Alonzo, culpable del delito de violación al Reglamento N° 
7742 y Ley N9  514, sobre arroz y al nombrado Tomás Mo- 
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rel Villalona, cómplice del mismo hecho, condenando al pri-
mero al pago de una multa de quinientos pesos (RD$500.00) 
y al segundo a cien pesos (RD$100.00) y al pago de las cos-
tas del procedimiento; y, condenó al prevenido Manuel Ru-
bio Alonzo, al pago de los impuestos correspondientes, as-
cendentes a la suma de Tres mil doscientos veintiún pesos 
con sesentitrés centavos (RD$3,221.63); CUARTO: Con-
dena a los prevenidos al pago de las costas"; 

Considerando que en los memoriales sometidos los re-
currentes invocan los siguientes medios: 1" Falta de motivos; 
y 2Q Violación al régimen de las pruebas en materia repre-
siva y falta de base legal; 

Considerando que en el desarrollo del primer medio 
sostienen los recurrentes que en el fallo impugnado se incu-
rre en el vicio de falta de motivos porque confirmó la sen-
tencia de primera instancia en la cual "no se había vertido 
ningún motivo verdadero capaz de sostener la misma" ya 
que la sentencia de primera instancia "únicamente se apo-
yaba en las actas levantadas por los oficiales de Rentas In-
ternas actuantes"; que además se incurrió, al confirmar el 
fallo de primera instancia, en el vicio de falta de motivos en 
otro aspecto porque en dicha decisión "no se indica por qué 
no se dió cumplimiento a' la medida de instrucción ordenada 
por la sentencia... de fecha 7 de abril de 1959, en la cual 
se ordenaba la audición de testigos y a la vez la presentación 
de los libros y libretas", medida que "tampoco había justifi-
cado el Juzgado de Monte Cristy"; pero 

Considerando, que mediante la ponderación de los ele-
meltos de prueba que fueron regularmente administrados en 
la instrucción de la causa, la Corte a qua dió por establecido 
los siguientes hechos: "a) que en fecha dieciséis (16) de fe-
brero del año en curso (1959) los Oficiales de Rentas In-
ternas Manuel E. Mena, Juan Bautista Macey y César A. 
Troncoso, comprobaron "por la revisión de los libros oficia-
les y los libros comerciales de la Descascaradora de Arroz 
N9  72, propiedad del señor Manuel Rubio Alonzo", ubicada  

en el Municipio de Villa Isabel, Provincia de Montecristi, 
"que este señor, ha despachado, sin expedir facturas oficia-
les, desde el año de 1956 al siete de febrero del 1959, la can-
tidad de 54,469 libras de arroz descascarado denominado 
puntilla, en total, 151,103 libras de arroz descascarado, so, 

•bre los cuales no se han pagado los impuestos correspon-
dientes, ascendentes a RD$3,022.06 (tres mil veintidós pesos 
oro con 6/00). A este total de impuestos hay que agregar 
por concepto de las leyes 4294, 4819 y 5054, que establecen 
un 5, 7 y 107 como impuesto adicional, la suma de RD 
$199.57, con lo cual el total general dé impuestos dejados 
de pagar asciende a RD$3,221.63"; b) que, en fecha dieci-
séis (16) de febrero del presente año, los Oficiales de Ren-
tas Internas arriba indicados, actuando en la forma ya ex-

- presada, comprobaron que el contable de dicha factoría 
arrocera lo era el señor Tomás Morel Villalona, calidad que 
ha admitido tener al declarar ante el Juzgado a quo y ante 
esta Corte de Apelación; e) que, en la fecha arriba indicada, 
los mismos Oficiales de Rentas In'ternas, comprobaron que 
"Tomás Morel Villalona, en su condición de comerciante, re-
cibió de la Descascaradora de Arroz 1\1 9  72, propiedad del 
señor Manuel Rubio Alonzo, en fechas veintiocho (28) de 
agosto de 1957, cuatro (4) de septiembre del 1957, tres (3) 

. de octubre del 1957 y dieciocho (18) de enero de 1959, las 
cantidades de: 2,300, 4,482 y 1,405 libras de arroz descasca-
rado sin estar amparadas en las correspondientes facturas 
oficiales y, en consecuencia, sin que se hayan pagado los 

• impuestos fiscales, lo cual constituye una violación al artícu-
lo 34, párrafo 1° del Reglamento 7742 para el cobro y con-
trol del Impuesto solle Arroz Descascarado, penado por el 
artículo 29 de la Ley Orgánica de Rentas Internas NQ 855, 
modificado por el artículo 5 de la Ley N? 1472"; d) en la 
factoría, según resulta de la declaración de Pedro Nolasco 
Acevedo, capataz de la misma, "se acostumbra a pesar sola-
mente el arroz en cáscara húmedo comprado por la factoría 
a los clientes, pero el arroz que es propiedad de la casa no se 
pesa, sino que se expide un recibo en talonario, por la can. 
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rel Villalona, cómplice del mismo hecho, condenando al pri-
mero al pago de una multa de quinientos pesos (RD$500.00) 
y al segundo a cien pesos (RD$100.00) y al pago de las cos-
tas del procedimiento; y, condenó al prevenido Manuel Ru-
bio Alonzo, al pago de los impuestos correspondientes, as-
cendentes a la suma de Tres mil doscientos veintiún pesos 
con sesentitrés centavos (RD$3,221.63); CUARTO: Con-
dena a los prevenidos al pago de las costas"; 

Considerando que en los memoriales sometidos los re-
currentes invocan los siguientes medios: 1" Falta de motivos; 
y 29 Violación al régimen de las pruebas en materia repre-
siva y falta de base legal; 

Considerando que en el desarrollo del primer medio 
sostienen los recurrentes que en el fallo impugnado se incu-
rre en el vicio de falta de motivos porque confirmó la sen-
tencia de primera instancia en la cual "no se había vertido 
ningún motivo verdadero capaz de sostener la misma" ya 
que la sentencia de primera instancia "únicamente se apo-
yaba en las actas levantadas por los oficiales de Rentas In-
ternas actuantes"; que además se incurrió, al confirmar el 
fallo de primera instancia, en el vicio de falta de motivos en 
otro aspecto porque en dicha decisión "no se indica por qué 
no se dió cumplimiento a' la medida de instrucción ordenada 
por la sentencia. .. de fecha 7 de abril de 1959, en la cual 
se ordenaba la audición de testigos y a la vez la presentación 
de los libros y libretas", medida que "tampoco había justifi-
cado el Juzgado de Monte Cristy"; pero 

Considerando, que mediante la ponderación de los ele-
mefitos de prueba que fueron regularmente administrados en 
la instrucción de la causa, la Corte a qua dió por establecido 
los siguientes hechos: "a) que en fecha dieciséis (16) de fe-
brero del año en curso (1959) los Oficiales de Rentas In-
ternas Manuel E. Mena, Juan Bautista Macey y César A. 
Troncoso, comprobaron "por la revisión de los libros oficia-
les y los libros comerciales de la Descascaradora de Arroz 
N9  72, propiedad del señor Manuel Rubio Alonzo", ubicada 

en el Municipio de Villa Isabel, Provincia de Montecristi, 
"que este señor, ha despachado, sin expedir facturas oficia-
les, desde el año de 1956 al siete de febrero del 1959, la can-

. tidad de 54,469 libras de arroz descascarado denominado 
puntilla, en total, 151,103 libras de arroz descascarado, so-, 
bre los cuales no se han pagado los impuestos correspon- 

! 	- dientes, ascendentes a RD$3,022.06 (tres mil veintidós pesos 
oro con 6/00). A este total de impuestos hay que agregar 
por concepto de las leyes 4294, 4819 y 5054, que establecen 

• un 5, 7 y 10',4 como impuesto adicional, la suma de RD 
L $199.57, con lo cual el total general dé impuestos dejados 

de pagar asciende a RD$3,221.63"; b) que, en fecha dieci-
séis (16) de febrero del presente año, los Oficiales de Ren-
tas Internas arriba indicados, actuando en la forma ya ex- 

 presada, comprobaron que el contable de dicha factoría 
arrocera lo era el señor Tomás Morel Villalona, calidad que 
ha admitido tener al declarar ante el Juzgado a quo y ante 

[ esta Corte de Apelación; c) que, en la fecha arriba indicada, 
los mismos Oficiales de Rentas In'ternas, comprobaron que 
"Tomás Morel Villalona, en su condición de comerciante, re-
cibió de la Descascaradora de Arroz NQ 72, propiedad del 
señor Manuel Rubio Alonzo, en fechas veintiocho (28) de 
agosto de 1957, cuatro (4) de septiembre del 1957, tres (3) 
*de octubre del 1957 y dieciocho (18) de enero de 1959, las 
cantidades de: 2,300, 4,482 y 1,405 libras de arroz descasca-
rado sin estar amparadas en las correspondientes facturas 
oficiales y, en consecuencia, sin que se hayan pagado los 
impuestos fiscales, lo cual constituye una violación al artícu-
lo 34, párrafo 1' del Reglamento 7742 para el cobro y con-
trol del Impuesto sole Arroz Descascarado, penado por el 
artículo 29 de la Ley Orgánica de Rentas Internas NQ 855, 
modificado por el artículo 5 de la Ley N? 1472"; d) en la 
factoría, según resulta de la declaración de Pedro Nolasco 

' Acevedo, capataz de la misma, "se acostumbra a pesar sola-
mente el arroz en cáscara húmedo comprado por la factoría 
a los clientes, pero el arroz que es propiedad de la casa no se 
pesa, sino que se expide un recibo en talonario, por la can. 
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tidad de sacos y este arroz se deja para semilla"; e) que, se_ 
gún resulta de la declaración de Tomás Morel Villalona "ha-
bían vaciadas en los libros oficiales, la contraseña de "C-83", 
y además: "hay algunas partidas de arroz asentadas en li-
britos que no están contabilizadas en los libros oficiales de 
la factoría de Manuel Rubio, debido a errores"; 

Considerando que el examen del fallo impugnado mues-
tra que a base de las comprobaciones anteriores, la Corte 
a qua en los considerandos 30 y 4 9  de dicho fallo dió motivos 
suficientes y pertinentes que justifican su decisión; y con-
trariamente a como lo sostienen los recurrentes, no se 
basó únicamente en la fuerza probante de las actas levanta-
das por los Inspectores.  de Rentas Internas, sino que ponderó 
las declaraciones testimoniales y los demás elementos de 
prueba que fueron sometidos al debate; 

Considerando que, en cuanto a la alegada falta de moti-
vos en un segundo aspecto, la sentencia de primera instancia 
del siete de abril-de mil nt>vecientos cincuenta y nueve, cita-
da por los recurrentes, se limitó a ordenar el reenvío de la 
causa "con fines de..una mejor sustanciación", lo que signi-
fica que no ordenó la realización de las medidas específicas 
de instrucción que señalan los recurrentes; que, además, so-
bre este punto la Corte a qua dijo expresamente lo siguiente: 
"que las -apelaciones incidentales hechas por los prevenidos 
contra la sentencia del Juzgado a quo, que desestimó el pedi-
mento de reenvío hecho por sus abogados, a fin de oir testi-
gos y de que se presentaran los libros o libretas que figuran 
en el acta de sometimiento, deben ser rechazadas en cuanto 
al fondo, ya que las actas que deben ser creídas hasta ins-
cripción en falsedad no pueden ser destruidas por la prueba 
testimonial y que la situación del cómplice, Tomás Morel Vi-
llalona, se pudo establecer, en parte, de sus propias declara-
ciones, así como por los demás elementos de prueba; y, en lo 
relativo a los libros, éstos, aunque es cierto que no fueron 
presentados en primera instancia; sí lo fueron ante esta Cor-
te y, en último análisis, han servido para robustecer la cul- 
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pabilidad de los prevenidos"; y agregó: "que por las mismas 
razones procede rechazar igualmente el pedimento dé reen- 
vío hecho subsidiariamente a esta Corte. .. a fin de oir tes-
tigos"; que, por consiguiente, en este segundo aspecto tra-
tado por los recurrentes, el fallo impugnado contiene tam-
bién motivos suficientes y pertinentes que lo jústifican; que, 
por tanto, el primer medio carece de fundamento, y debe 
ser desestimado; • 

Considerando que en el desarrollo del segundo medio los 
recurrentes sostienen que la Corte a qua estaba en la obli-
gación, en conformidad al artículo 31 del Reglamento N9  
7742 de 1951, de proceder al análisis de los libros de Manuel 
Rubio Alonzo, pues solamente de los mismos "podría des-
prenderse la existencia o inexistencia del delito"; que la 
Corte a qua "no vierte ningún motivo capaz de justificar el 
por qué no procedió al análisis de los libros"; que, por tanto, 
incurrió en la violación del régimen de las pruebas en mate-
ria represiva y en el vicio de falta de base legal; pero 

invoca 	
que el artículo 31, del Reglamento que se r. 

nvoca dice así: "Los libros oficiales adquiridos por los des-
cascaradores, importadores, mayoristas, traficantes en arroz 
descascarado, serán retenidos por estos durante un año, por 
lo menos a partir de la fecha del último asiento que se haga 

Ten los mismos, sin desprender, por ningún concepto, ningu-. 
:'na página no usada de ellos"; 

Considerando que en ninguna parte del texto que acaba 
de ser transcrito se impone necesariamente a los jueces que 
han de conocer del caso, la obligación de analizar los libros 

lque llevan los descascaradores en su factoría, pues tal ac-
tuación es realizada por los oficiales de Rentas Internas a 

,quienes compete investigar si son regularmente llevados y 
si el dueño de la factoría ha incurrido en alguna falta que 
pueda caracterizar una infracción a la ley; que, sin embargo, 
en la especie, no sólo los inspectores actuantes hicieron las 
comprobaciones de lugar y levantaron las actas correspon-
dientes, sino que, además, según se expone en el mismo fallo 

1 



2410 	 BOLETÍN JUDICIAL 

tidad de sacos y este arroz se deja para semilla"; e) que, se-
gún resulta de la declaración de Tomás Morel Villalona "ha-
bían vaciadas en los libros oficiales, la contraseña de "C-83", 
y además: "hay algunas partidas de arroz asentadas en li-
britos que no están contabilizadas en los libros oficiales de 
la factoría de Manuel Rubio, debido a errores"; 

Considerando que el examen del fallo impugnado mues-
tra que a base de las comprobaciones anteriores, la Corte 
a qua en los considerandos 3" y 4 9  de dicho fallo dió motivos 
suficientes y pertinentes que justifican su decisión;_ y con-
trariamente a como lo sostienen los recurrentes, no se 
basó únicamente en la fuerza probante de las actas levanta-
das por los Inspectores de Rentas Internas, sino que ponderó 
laS declaraciones testimoniales y los demás elementos de 
prueba que fueron sometidos al debate; 

Considerando que, en cuanto a la alegada falta de moti-
vos en un segundo aspecto, la sentencia de primera instancia 
del siete de abril-de mil nbvecientos cincuenta y nueve, cita-
da por los recurrentes, se limitó a ordenar el reenvío de la 
causa "con fines de..una mejor sustanciación", lo que signi-
fica que no ordenó la realización de las medidas específicas 
de instrucción que señalan los recurrentes; que, además, so-
bre este punto la Corte a qua dijo expresamente lo siguiente: 
"que las -apelaciones incidentales hechas por los prevenidos 
contra la sentencia del Juzgado a quo, que desestimó el pedi-
mento de reenvío hecho por sus abogados, a fin de oir testi-
gos y de que se presentaran los libros o libretas que figuran 
en el acta de sometimiento, deben ser rechazadas en cuanto 
al fondo, ya que las actas que deben ser creídas hasta ins-
cripción en falsedad no pueden ser destruidas por la prueba 
testimonial y que la situación del cómplice, Tomás Morel Vi-
llalona, se pudo establecer, en parte, de sus propias declara-
ciones, así como por los demás elementos de prueba; y, en lo 
relativo a los libros, éstos, aunque es cierto que no fueron 
presentados en primera instancia; sí lo fueron ante esta Cor-
te y, en último análisis, han servido para robustecer la cul- 
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pabilidad de los prevenidos"; y agregó: "que por las mismas 
razones procede rechazar igualmente el pedimento dé reen-
vío hecho subsidiariamente a esta Corte. .. a fin de oir tes-
tigos"; que, por consiguiente, en este segundo aspecto tra-
tado por los recurrentes, el fallo impugnado contiene tam-
bién motivos suficientes y pertinentes que lo jástifican; que, 
por tanto, el primer medio carece de fundamento, y debe 
ser desestimado; • 

Considerando que en el desarrollo del segundo medio los 
recurrentes sostienen que la Corte a qua estaba en la obli-
gación, en conformidad al artículo 31 del Reglamento N°  
7742 de 1951, de proceder al análisis de los libros de Manuel 
Rubio Alonzo, pues solamente de los mismos "podría des-
prenderse la existencia o inexistencia del delito"; que la 
Corte a qua "no vierte ningún motivo capaz de justificar el 
por qué no procedió al análisis de los libros"; que, por tanto, 
incurrió en la violación del régimen de las pruebas en mate-
ria represiva y en el vicio de falta de base legal; pero 

Tr 

Considerando que el artículo 31 r del Reglamento que se 
invoca dice así: "Los libros oficiales adquiridos por los des-
cascaradores, importadores, mayoristas, traficantes en arroz 
descascarado, serán retenidos por estos durante un año, por 

. 1 lo menos a partir de la fecha del último asiento que se haga 
en los mismos, sin desprender, por ningún concepto, ningu-
na página no usada de ellos"; 

Considerando que en ninguna parte del texto que acaba 
de ser transcrito se impone necesariamente a los jueces que 
han de conocer del caso, la obligación de analizar los libros 
que llevan los descascaradores en su factoría, pues tal ac-
tuación es realizada por los oficiales de Rentas Internas a 
quienes compete investigar si son regularmente llevados y 
si el dueño de la factoría ha incurrido en alguna falta que 
pueda caracterizar una infracción a la ley; que, sin embargo, 
en la especie, no sólo los inspectores actuantes hicieron las 
comprobaciones de lugar y levantaron las actas correspon-
dientes, sino que, además, según se expone en el mismo fallo 
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impugnado, la Corte tuvo a la vista dichos libros y formo 
su convicción a base del examen de los mismos y de la pon-
deración que hizo del valor probatorio de las actas someti-
das y de los testimonios oídos; que, en tales condiciones, no 
incurrió en el vicio y en las violadones que se señalan, por 
lo cual el segundo medio carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-- 
mitidos por la Corte a qua se encuentran reunidos los ele-
mentos del delito puesto a cargo de los prevenidos, previsto 
por el artículo 2 de la Ley N° 514 de 1944 y por el Regla-
mento NQ 7742 de 1951; y sancionado por la Ley N° 1472 
de 1938, que modificó el artículo 29 de la Ley Orgánica de 
Rentas Internas N° 855 de 1935, con multa de diez a dos mil = 
pesos, o prisión de diez días a dos años, o a ambas penas a 
discreción del Tribunal, tanto para los autores como para lose 
cómplices de la infracción; que, en consecuencia, al ser decla-
rados culpables del delito puesto a su cargo, el prevenido • 
Manuel Rubio Alonso como autor y el prevenido Tomás Mo-
rel Villalola como cómplice, se le dió al hecho la calificación 
legal que le corresponde según su propia naturaleza, y al 
condenarlos }respectivamente a RD$500,00 y RD$100.00 de 
multa, les impuso penas ajustadas a la ley; 

Considerando que examinada la sentencia en sus demá,, 
 aspectos en cuanto concierne al interés de los recurrentes, 

no contiene vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Manuel Rubio Alonzo y Tomás More: 
Villalona contra sentencia dictada por la Corte de Apelación 
de Monte Cristy, en sus atribuciones correccionales, en fe-
cha catorce de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, 
cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte anterior del pre-
sente fallo; y Segundo: Condena a los recurrentes al pago de 
las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-4 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de  

la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
, jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.—

Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada_ y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco. 

rís de fecha 21 de septiembre de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Manuel Gómez Peralta. 
Abogado: Dr. Aníbal J. Trujillo D. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente' constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Rámón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 

* dos del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración 
y 30' de la Éra de Trujillo, dicta en audiencia pública como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Gómez Peralta, dominicano, mayor de edad, casado, radio-
técnico, del domicilio y residencia de la ciudad y municipio 
de La Romana, Provincia de La Altagracia, cédula 4854, 
serie 34, cuyo sello de renovación no consta en el expedien-
te, contra sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, en sus atribuciones correccionales, en fecha 
veintiuno de septiembre de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la secretaría de 
la Corte a qua, en fecha veintitrés de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y nueve, a requerimiento del recurrente, 
l'n la cual expone que recurre "por estar conforme con la 

E. ferida sentencia"; 
Visto el memorial de casáción de fecha nueve de no-

viembre de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por 
el Dr. Aníbal J. Trujillo D., cédula 38062, serie 1*, cuyo sello 
de renovación no consta en el expediente, en el cual se expo-

-nen los medios que más adelante se indican; 

Lá Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1‘.> y 2' de la Ley N' 483 de 1953; 
y 1 y 64 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) "que 
en fecha veinticuatro (24) de agosto del año en curso, 1959, 
siendo las 12 p.m., se presentó, al Despacho del Oficial Co-
mandante 2da. Compañía del Ejército Nacional, Capitán Ju-
lio Antonio Carbuccia Reyes, el Raso del Ejército Nacional 
Celso Reynoso Linares, informando que "mientras ejercía su 
servicio nocturno, al pasar frente a la casa del nombrado 
Manuel Gómez Peralta, dominicano, mayor de edad, casa-
do, natural de Valverde, R. D., sita en la Avenida Genera-
lísimo Trujillo N° 91, de esta ciudad, lo sorprendió hacién-
dose eco de las falsas noticias de carácter revolucionario 
propagada por las radios emisoras Cubanas y Venezolanas, 
dedicándose además, a realizar comentarios perjudiciales a 
la paz pública"; b) Que el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de La Altagracia, a quien fué sometido el 
caso, apoderó del mismo al Juzgado de Primera Instancia 
del dicho Distrito Judicial en sus atribuciones correc-
cionales; c) Que dicho Juzgado, después de celebrar la 
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Vista el acta de casación levantada en la secretaría de 
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la paz pública"; b) Que el Magistrado Procurador Fiscal del 
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cionales; c) Que dicho Juzgado, después de celebrar la 
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audiencia correspondiente, dictó en .fecha ocho de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, una sentencia con el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara al nom-
brado Manuel Gómez Peralta, de generales anotadas, cul-
pable del delito de propaganda subversiva (Violación a la 
Ley N9  483 reformada) y en consecuencia se condena a su-
frir la pena de cuatro (4) meses de prisión correccional y al 

pago de una multa de noventa pesos oro (RD$90.00) ; SE-
GUNDO: Condena, a dicho prevenido, al pago de las costas"; 

Considerando que sobre recursos del prevenido y del 
Magistrado Procurador Fiscal, la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís dictó en fecha veintiuno de septiembre de 
mil novecientos cincuenta :y nueve, la sentencia ahora im-
pugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Admite, en cuanto a la forma, los recursos de 
apelación interpuestos, respectivamente, por el inculpado 
Manuel Gómez Peralta y por el Magistrado Procurador Fis-
cal del Distrito Judicial de La Altagracia; SEGUNDO: Mo-
difica la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Altagracia, de fecha ocho , 

 (8) de septiembre del año en curso, 1959, que condenó a 
Manuel Gómez Peralta a sufrir la pena de cuatro meses de 
prisión correccional y al pago de una multa de RD$90.00, 
por el delito de violación a la Ley N 9  483 (Propaganda Sub-
versiva) ; en el sentido de condenarlo por el delito puesto a 
su cargo, a sufrir la pena de seis meses de prisión correccio-
nal y al pago de una multa de doscientos cincuenta pesos oro 
(RD$250.00) ; TERCERO: Condena a dicho inculpado al 
pago de las costas"; 

Considerando que en el memorial presentado el preve-
nido solicita que el fallo impugnado sea casado por los si-
guientes motivos: "por no constituir delitó el hecho puesto 
a cargo del recurrente ni infracción alguna; por no haberse 
hecho una estimación serena y al amparo de la ley, de las 
pruebas aportadas al proceso; por haberse violado los regí-
menes de la prueba en el caso; por contener la sentencia im-
pugnada una notoria desnaturalización de los hechos y care- 

cer consecuentemente de base legal; por no estar integrados 
los elementos del delito puesto a cargo del recurrente; por 
falta absoluta de motivos en la sentencia impugnada y por 
violación de diversas reglas de procedimiento y de disposi-
ciones de fondo que debieron observarse para arribar el 
juez a la convicción equivocada a la cual llegó"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido me-
diante la ponderación de los elementos de prueba que fueron 
regularmente administrados en la, instrucción de la causa 
que la noche del día veinticuatro de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, el prevenido fué sorprendido por el 
raso del E.N. Celso Reynoso Linares con un radio sintoni-
zando noficias de carácter subversivo para nuestro país, y 
que luego parado en una ventana se hizo eco de los falsos ru-
mores que había oído, según consta en las expresiones que 
profirió y que fueron retenidas por los jueces del fondo, 
conforme lo revela el falló impugnado; 

Considerando que la Corte a qua formó su convicción, 
según se pone de manifiesto por el examen de dicho fallo, a 
base del testimonio del raso Reynoso, a cuya declaración 
atribuyó plena fé, y a base también de la circunstancia de 
que el prevenido no negó que estaba sintonizando estaciones 
de radio a la hora en que fué sorprendido; 

Considerando que por lo que acaba de exponerse se ad-
vierte que contrariamente a como lo pretende el recurrente, 
la Corte a qua dió motivos suficientes y pertinentes para jus-
tificar el fallo dictado; hizo, sin incurrir en desnaturalización 
alguna, una relación completa de los hechos y circunstancias 
de la causa, lo que ha permitido a esta Suprema Corte, ejer-
ciendo su poder de control, comprobar que la ley ha sido 
bien aplicada; precisó, en los motivos del fallo dictado, los 
hechos que caracterizan el delito puesto a cargo del preve-
nido; y, al atribuir sinceridad al testimonio del raso Reynoso, 
hizo uso -de la facultad soberana que tienen los jueces del 
fondo para ponderar la prueba testimonial ante ellos pro-
ducida; que, en esas condiciones, es obvio que en el 'fallo im-
pugnado no se ha incurrido en los vicios y violaciones invo- 
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1; 
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cados por el recurrente, por lo cual, los medios por él pro- 
puestos carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que en los hechos establecidos y compro-
bados por la Corte a qua se encuentran reunidos los elemen-
tos constitutivos del delito de atentado a la paz pública y al 
orden del Estado, previsto por el artículo 1 9  de la Ley N9  
483 de 1933, y sancionado por el artículo 2° de dicha ley 
con prisión correccional de tres meses a un año y multa de 
cincuenta a doscientos cincuenta pesos; que, en consecuen-
cia, al declarar al prevenido culpable de dicho delito, la 
Corte a qua atribuyó a los hechos de la prevención la califi-
cación legal que le corresponde según su propia naturaleza, 
y al condenarlo a las penas de seis meses de prisión correc-
cional y RD$250.00 de multa, le impuso al prevenido una 
sanción que se encuentra ajustada a la ley; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en cuanto concierne al interés del 
recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Manuel Gómez Peralta, contra sentencia 
pronunciada por la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, en sus atribuciones correccionales, en fecha veintiuno 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otra parte del presente fallo; y 
Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-
.luan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada. —Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto .Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 27 
de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Narciso Hernández (a) Siso. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
4udiencias ,en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
los del mes de diciembre del mil novecientos cincuenta y 
mueve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración 
y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
'orte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Narciso 
dernández (a) Siso, dominicano, mayor de edad, casado, 
agricultor, domiciliado y residente en la Sección de Bacuy 
Arriba, provincia de La Vega, cédula 4406, serie 47, sello 
3813704, contra sentencia pronunciada en defecto por la 
Corte de Apelación de La Vega, en atribuciones correcciona-
les, de fecha veintisiete de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

República; 
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cados por el recurrente, por lo cual, los medios por él pro- 
puestos carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que en los hechos establecidos y compro-
bados por la Corte a qua se encuentran reunidos los elemen-
tos constitutivos del delito de atentado a la paz pública y al 
orden del Estado, previsto por el artículo 1Q de la Ley N9 

483 de 1933, y sancionado por el artículo 2° de dicha ley 
con prisión correccional de tres meses a un ario y multa de 
cincuenta a doscientos cincuenta pesos; que, en consecuen-
cia, al declarar al prevenido culpable de dicho delito, la 
Corte a qua atribuyó a los hechos de la prevención la califi-
cación legal que le corresponde según su propia naturaleza, 
y al condenarlo a las penas de seis meses de prisión correc-
cional y RD$250.00 de multa, le impuso al prevenido una 
sanción que se encuentra ajustada a la ley; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en cuanto concierne al interés del 
recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Manuel Gómez Peralta, contra sentencia 
pronunciada por la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, en sus atribuciones correccionales, en fecha veintiuno 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otra parte del presente fallo; y 
Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. }Terrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada. —Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 27 
de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Narciso Hernández (a) Siso. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
-tudiencias ,en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
los del mes de diciembre del mil novecientos cincuenta y 
nueve, arios 116' de la Independencia, 97' de la Restauración 
y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
'orte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobm el recurso de casación interpuesto por Narciso 
dernández (a) Siso, dominicano, mayor de edad, casado, 
agricultor, domiciliado y residente en la Sección de Bacuy 
Arriba, provincia de La Vega, cédula 4406, serie 47, sello 
3813704, contra sentencia pronunciada en defecto por la 
Corte de Apelación de La Vega, en atribuciones correcciona-
les, de fecha veintisiete de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República; 
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* Vista el acta del recurso. de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha tres de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, en la cual no se invo-
ca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 19, párrafo a), de la Ley 1608 
del ario 1947 sobre Ventas Condicionales de Muebles; 406, 
408 y 463 del Código Penal; 188 y 208 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta 
y ocho fué sometido a la acción de la justicia Narciso Her-
nández (a) Siso, prevenido del delito de abuso de confianza 
en perjuicio de R. Esteva & Cía., C. por A., b) que apodera-
da del caso la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Vega, dictó en fecha veintisiete 
de noviembre de ese mismo año, una sentencia en defecto, 
cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Pronuncia defecto 
contra el nombrado Narciso Hernández (a) Siso, residente 
en la Sección de Bacuí Arriba, por no haber comparecido a 
la audiencia no obstantetstar legalmente citado; SEGUNDO: 
Declara al mencionado prevenido Narciso Hernández (a) 
Siso, culpable del delito de abuso de confianza, en perjuicio 
de R. Esteva & Compañía, C. por A., y en consecuencia de 
su reconocida culpabilidad condena a dicho acusado a sufrir 
seis meses de prisión correccional, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes; TERCERO: Condena además al, 
inculpado al pago de las costas procedimentales"; c) que 
habiendo interpuesto el prevenido recurso de oposición con-
tra dicha sentencia, fué declarado nulo el recurso, por sen-
tencia de dicha Cámara Penal de fecha veintiocho de enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve, por falta de compare-
cencia del prevenido; d) que no conforme con esa sentencia, 
el prevenido interpuso recurso de apelación, y la Corte de 

Apelación de La Vega pronunció, en fecha once de junio del 
mismo año, una sentencia en defecto contra el prevenido, por 
no haber comparecido, la cual tiene el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto a 
la forma, el presente recurso de apelación; SEGUNDO: De-
clara defecto en contra del nombrado Narciso Hernández, 
por no haber comparecido a esta audiencia para la cual fué 
regularmente citado; TERCERO: Con'firma la sentencia dic-
tada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Vega, el veintisiete de noviembre 
del ario mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo 
copiado textualmente dice así: 'PRIMERO: Pronuncia de-
fecto contra el nombrado Narciso Hernández (a) Siso, resi-
dente en la Sección Bacuí Arriba, por no haber-comparecido 
a la audiencia no obstante estar legalmente citado; SEGUN-
DO: Declara al mencionado prevenido Narciso Hernández 
(a) Siso, culpable del delito de abuso de confianza, en per-
juicio de R. Esteva & Cía., C. por A., y en conSecuencia de 
su reconocida culpabilidad condena a dicho acusado a su-
frir seis meses de prisión correccional, acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes; TERCERO: Condena ade-
más al inculpado al pago de las costas procedimentales'; 
CUARTO: Condena además al inculPado Narciso Hernández 
(Siso) al pago de las costas de esta instancia"; 

4111/ Considerando que sobre el recurso de oposición inter-
puesto por el prevenido cdntra la anterior sentencia, la Cor-
te de Apelación de La Vega pronunció, en fecha veintisiete 
de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, la sentencia 
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "FALLA: PRIMERO: Declara nulo y sin efecto el re-
curso de oposición interpuesto por el nombrado Narciso Her-
nández (SisoI, de generales en el expediente--, contra- sen-
tencia dictada en defecto el once de junio del ario mil nove-
cientos cincuenta y nueve, por esta Corte, que declaró a 
dicho inculpado autor del delito de abuso de confianza en 
Perjuicio de la firma R. Esteva & Compañía y le condenó a 
sufrir la pena de seis meses de prisión correccional y al pago 
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* Vista el acta del recurso. de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha tres de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, en la cual no se invo-
ca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 19, párrafo a), de la Ley 1608 
del ario 1947 sobre Ventas Condicionales de Muebles; 406, 
408 y 463 del Código Penal; 188 y 208 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta 
y ocho fué sometido a la acción de la justicia Narciso Her-
nández (a) Siso, prevenido del delito de abuso de confianza 
en perjuicio de R. Esteva & Cía., C. por A., b) que apodera-
da del caso la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Vega, dictó en fecha veintisiete 
de noviembre de ese mismo año, una sentencia en defecto, 
cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Pronuncia defecto 
contra el nombrado Narciso Hernández (a) Siso, residente 
en la Sección de Bacui Arriba, por no haber comparecido a 
la audiencia no obstantetstar legalmente citado; SEGUNDO: 
Declara al mencionado prevenido Narciso Hernández (a) 
Siso, culpable del delito de abuso de confianza, en perjuicio 
de R. Esteva & Compañía, C. por A., y en consecuencia de 
su reconocida culpabilidad condena a dicho acusado a sufrir 
seis meses de prisión correccional, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes; TERCERO: Condena además al, 
inculpado al pago de las costas procedimentales"; c) que 
habiendo interpuesto el prevenido recurso de oposición con-
tra dicha sentencia, fué declarado nulo el recurso, por sen-
tencia de dicha Cámara Penal de fecha veintiocho de enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve, por falta de compare-
cencia del prevenido; d) que no conforme con esa sentencia, 
el prevenido interpuso recurso de apelación, y la Corte de 
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,Ápelación de La Vega pronunció, en fecha once de junio del 
. mismo año, una sentencia en defecto contra el prevenido, por 
' no haber comparecido, la cual tiene el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto a 
la forma, el presente recurso de apelación; SEGUNDO: De-
clara defecto en contra del nombrado Narciso Hernández, 

. por no haber comparecido a esta audiencia para la cual fué 
regularmente citado; TERCERO: Confirma la sentencia clic-

' tada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
. del Distrito Judicial de La Vega, el veintisiete de noviembre 
del ario mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo 
copiado textualmente dice así: 'PRIMERO: Pronuncia de-

: fecto contra el nombrado Narciso Hernández (a) Siso, resi-
dente en la Sección Bacuí Arriba, por no haber-comparecido 
a la audiencia no obstante estar legalmente citado; SEGUN-
DO: Declara al mencionado prevenido Narciso Hernández 
(a) Siso, culpable del delito de abuso de confianza, en per-

, juicio de R. Esteva & Cía., C. por A., y en corsecuencia de 
su reconocida culpabilidad condena a dicho acusado a su-
frir seis meses de prisión correccional, acogiendo en su fa- 

ti vor circunstancias atenuantes; TERCERO: Condena ade-
más al inculpado al pago de las costas procedimentales'; 
CUARTO: Condena además al inculPado Narciso Hernández 
(Siso) al pago de las costas de esta instancia"; 

* 	Considerando que sobre el recurso de oposición inter- 
puesto por el prevenido c¿intra la anterior sentencia, la Cor-
te de Apelación de La Vega pronunció, en fecha veintisiete 
de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, la sentencia 
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "FALLA: PRIMERO: Declara nulo y sin efecto el re-
curso de oposición interpuesto por el nombrado Narciso Her-
nández (Siso). , de generales en el expediente—, contra sen-
tencia dictada en defecto el once de junio del año mil nove- 1 
cientos cincuenta y nueve, por esta Corte, que declaró a 
dicho inculpado autor del delito de abuso de confianza en 
Perjuicio de la firma R. Esteva & Compañía y le condenó a 
sufrir la pena de seis meses de prisión correccional y al pago 
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de las costas, acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes; por no haber comparecido el prevenido a pesar de habe.• 
sido regularmente citado; SEGUNDO: Condena además al 
oponente Narciso Hernández (Siso) al pago de las costas de 
esta instancia"; 

Considerando que como el recurso de casación inter-
puesto contra una sentencia que declara nulo un recurso de 
oposición por no haber comparecido el oponente a sostener 
dicho recurso se extiende a la sentencia pronunciada en 
defecto que estatuyó sobre el fondo de la prevención, proce-
de el examen de ambas decisiones; 

Considerando en cuanto a la sentencia de fecha veinti-- 
siete de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, que 
declaró la nulidad del recurso de oposición; que, al tenor de 
los artículos 188 y 208 del Código de Procedimiento Criminal, 
la oposición a una sentencia en defecto pronunciada en ma-
teria correccional es nula, si el oponente no compareciere a 
sostener la oposición; que en la sentencia impugnada consta 
que el oponente no compareció a la audiencia fijada para et 
conocimiento del recurso de oposición, no obstante haber si-
do legalmente citado, y que el ministerio público pidió en 
sus conclusiones la nulidad de la oposición; que, en tales con-
dibiones, la Corte a qua aplicó correctamente los menciona-
dos textos legales al pronunciar la nulidad del recurso de 
oposición interpuesto por Narciso Hernández contra la sen-
tencia en defecto de fecha once de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve, pronunciada por dicha Corte, la cual es-
tatuyó sobre el fondo de la prevención; 

Considerando, en cuanto a esta última sentencia a la 
cual se extiende, como se ha expresado ya, el presente re-

curso de casaCión; que la Corte a qua dió establecido, 
,mediante la ponderación de los elementos de prueba que 'fue-
ron regularmente aportados en la instrucción de la causa: a) 
que en fecha veintisiete de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y seis, R. Esteva & Cía., C. por A., vendió a Narci,;o 
Hernández (a) Siso, de acuerdo con la Ley de Ventas Coll- 

dicionales de Mtiebles, un radio Phillips por el precio de RD 
$72.00, y que de dicho precio Narciso Hernández adeuda la 
suma de RD$48.00 correspondiente a los pagos de ocho men-
sualidades, hasta abril de mil novecientos cincuenta y siete; 
b) que en fecha catorce de marzo de mil novecientos cincuen-
ta y ocho, el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción 
de La Vega, dictó un auto ordenando la incautación de dicho 
radio, previa intimación de pago al deudor; y c) que por acto 
de alguacil la R. Esteva & Co. C. por A., notificó al preve-
nido en fecha veinticinco del mismo mes y ario, dicho auto, 
y al mismo tiempo le requirió la entrega del radio que le 
había vendido, el cual no entregó, por haber dispuesto del 
mismo sin el consentimiento del propietario; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua se encuentran 
reunidos los elementos constitutivos del delito de abuso de 
confianza, previsto por el artículo 19, párrafo a), de la Ley 
N9 1608, del año 1947, sobre Ventas Condicionales de Mue-
bles, y sancionado por el artículo 406 del Código Penal con 
las penas de prisión correccional de uno a dos años, y multa 
que no bajará de cincuenta pesos, ni excederá el tanto de la 
tercera parte de las indemnizaciones y restituciones que se 
deban al agraviado; que, en consecuencia, al condenar al pre-
venido Narciso Hernández, después de declararlo culpable 
del delito de abuso de confianza puesto a- su cargo, a la-pe-
na de seis meses de prisión correccional, acogiendo en su 
iavór circunstancias atenuantes, dicha Corte atribuyó a los 
hechos de la prevención la calificación legal que les corres-
ponde según su propia naturaleza, y le impuso al prevenido 
una sanción que está ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada, en lo que concierne al recurrente, no 
contiene ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
,ación interpuesto por Narciso Hernández contra sentencia 
pronunciada en atribuciones correccionales por la Corte de . 
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de las costas, acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes; por no haber comparecido el prevenido a pesar de habe.. 
sido regularmente citado; SEGUNDO: Condena además al 
oponente Narciso Hernández (Siso) al pago de las costas de 
esta instancia"; 

Considerando que como el recurso de casación inter-
puesto contra una sentencia que declara nulo un recurso de 
oposición por no haber comparecido el oponente a sostener 
dicho recurso se extiende a la sentencia pronunciada en 
defecto que estatuyó sobre el fondo de la prevención, proce-
lie el examen de ambas decisiones; 

Considerando en cuanto a la sentencia de fecha veinti-- 
siete de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, que 
declaró la nulidad del recurso de oposición; que, al tenor de 
los artículos 188 y 208 del Código de Procedimiento Criminal, 
la oposición a una sentencia en defecto pronunciada en ma-
teria correccional es nula, si el oponente no compareciere a 
sostener la oposición; que en la sentencia impugnada consta 
que el oponente no compareció a la audiencia fijada para el 
conocimiento del recurso de oposición, no obstante haber si-
do legalmente citado, y que el ministerio público pidió en 
sus conclusiones la nulidad de la oposición; que, en tales con-
dibiones, la Corte a qua aplicó correctamente los menciona-
dos textos legales al pronunciar la nulidad del recurso de 
oposición interpuesto por Narciso Hernández contra la sen-
tencia en defecto de fecha once de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve, pronunciada por dicha Corte, la cual es-
tatuyó sobre el fondo de la prevención; 

Considerando, en cuanto a esta última sentencia a la 
cual se extiende, como se ha expresado ya, el presente re-
curso de casación; que la Corte a qua dió pOr establecido, 

,mediante la ponderación de los elementos de prueba que fue-
ron regularmente aportados en la instrucción de la causa: a) 
que en fecha veintisiete de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y seis, R. Esteva & Cía., C. por A., vendió a Narciso 
Hernández (a) Siso, de acuerdo con la Ley de Ventas con- 

dicionales de Mtiebles, un radio Phillips por el precio de RD 
$72.00, y que de dicho precio Narciso Hernández adeuda la 
suma de RD$48.00 correspondiente a los pagos de ocho men-
sualidades, hasta abril de mil novecientos cincuenta y siete; 
b) que en fecha catorce de marzo de mil novecientos cincuen-
ta y ocho, el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción 
de La Vega, dictó un auto ordenando la incaUtación de dicho 
radio, previa intimación de pago al deudor; y c) que por acto 
de alguacil la R. Esteva & Co. C. por A., notificó al preve-. 
nido en fecha veinticinco del mismo mes y ario, dicho auto, 
y al mismo tiempo le requirió la entrega del radio que le 
había vendido, el cual no entregó, por haber dispuesto del 
mismo sin el consentimiento del propietario; 

Considerando que en los hechos y circunstancias, así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua se encuentran 
reunidos los elementos constitutivos del delito de abuso de 
confianza, previsto por el artículo 19, párrafo a), de la Ley 
N° 1608, del año 1947, sobre Ventas Condicionales de Mue-
bles, y sancionado por el artículo 406 del Código Penal con 
las penas de prisión correccional de uno a dos arios, y multa 
que no bajará de cincuenta pesos, ni excederá el tanto de la 
tercera parte de las indemnizaciones y restituciones que se 
deban al agraviado; que, en consecuencia, al condenar al pre-
venido Narciso Hernández, después de declararlo culpable 
del delito de abuso de confianza puesto a- su cargo, a la-pe-
na de seis meses de prisión correccional, acogiendo en su 
favár circunstancias atenuantes, dicha Corte atribuyó a los 
hechos de la prevención la calificación legal que les corres-
ponde según su propia naturaleza, y le impuso al prevenido 
una sanción que está ajustada a la ley; 

Considerando que exa:minada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada, en lo que concierne al recurrente, no 
contiene ningún vicio que justifique su casación; 

Por tale,s motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Narciso Hernández contra sentencia 
prommciada en atribuciones correccionales por la Corte de _ 
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Apelación de La Vega, de fecha veintisiete de agosto de mil 
noveciéntos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia en 
otra parte del presente fallo; y Segundo: Condena al recu-
rrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Géneral que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada.: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 27 

de agosto de 1959. 	 • 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ellas Filpo. 

Dios, PatTia y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día dos 
del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
años 116' de la Indepen.dencia, 97' de la Restauración y 30' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elías Filpo, 
dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado 
y residente en la Sección de Matanza, Municipio y Provincia 
de Santiago de los Caballeros, cédula 9344, serie 32, sello 
377351, contra sentencia pronunciada en atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de Santiago, de fe-
cha veintisiete de agosto de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Caneral que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Vista el acta ciel recurso de. casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en la misma fecha del pronun-
ciamiento de la 'sentencia impugnada, a requerimiento del re-
currente, en la cual no se invoca ningx:ra medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 406, 408 y 463 del Código Penal; 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procediraiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y. ocho, Guillermo Gil Solano presentó ante la Policía Nacio-
nal, en la ciudad de Santiago de los Caballeros, formal que-
rella contra Elías Filpo, por el hecho de haber éste dispuesto 
de la suma de doscientos sesenta y tres pesos en efectivo que 
le entregó para la compra de tabaco, y de treinta serones va-
cíos, para traerle el tabaco; b) que apoderada del caso la 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, dictó en fecha veinte de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y ocho, una sentencia 
en defecto, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
• Pronuncia defecto contra el nombrado Elías Filpo por haber 
sido legalmente citado y no haber comparecido a la audien-
cia habiendo sido legalmente citado; SEGUNDO: Declara al 
prevenido Elías Filpo, culpable del delito de abuso de con-. 
fianza (haber recibido una suma de dinero para un fin deter-
minado y no haber cumplido con lo prometido), en perjui-
cio de Guillermo Gil Solano, en consecuencia lo condena aco-
giendo en su 'favor circunstancias atenuantes a sufrir la 
pena de seis (6) meses de prisión correccional; TERCERO: 
Lo condena al pago de las costas"; c) que sobre el recurso 
de oposición interpuesto por el prevenido Elías Filpo, dicha 
Cámara Penal dictó en fecha seis de julio de mil novecien-
tos cincuenta y nueve una sentencia con el siguiente dispo-
sitivo: "FALLA: PRIMERO: Admite en cuanto a la forma 
el presente recurso de oposición; SEGUNDO: Modifica la 
sentencia dictada por esta Tercera Cámara Penal en fecha 

I jik 20 del mes de noviembre dél ario 1958 que condenó en defecto 
pu, al nombrad-o Elías Filpo a sufrir la pena de seis (6) meses 

de prisión correccional por el delito de abuso de confianza 

1-1.L- do y no haber cumplido con lo prometido), en perjuicio del 
amk (haber recibido una suma de dinero para un fin determina- 

señor Guillermo Gil Solano, en el sentido de condenar al 
prevenido Elías Filpo a sufrir la pena de dos meses de pri- 
sión correccional, acogiendo en su favor el beneficio de las 
circunstancias atenuantes; TERCERO: Lo condena al pago 

" de las costas"; 

. 	Considerando que sobre el recurso de apelación inter- . , 
puesto contra la anterior sentencia por el prevenido Elías 

, Flipp, la Corte de Apelación de Santiago pronunció, después 
de un reenvío, la sentencia ahora impugnada en casación, 

' cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admi-
1 te en la forma el recurso de apelación; SEGUNDO: Confir-

ma la sentencia apelada, dictada en atribuciones correccional i 
les, en fecha seis del mes de julio del ario en curso (1959), 
por la Tercera- Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "Primero: Admite en cuanto a la forma el pre-
sente recurso de oposición; Segundo: Modifica la sentencia 
dictada por esta Tercera Cámara Penal en fecha 20 del mes 
de noviembre del ario 1958 que condenó en defecto al nom-
brado Elías Filpo a sufrir la pena de seis (6) meses de pri-
sión correccional por el delito de abuso de confianza (haber 
recibido una suma de dinero para fin determinado y no ha-
ber cumplido con lo prometido), eri perjuicio del señor Gui-
llermo Gil Solano, en el sentido de condenar al prevenido 

: Elías Filpo a sufrir la pena de dos meses de prisión correc-
cional, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Ter- 
cero: Lo condena al pago de las costas". TERCERO: Conde- 

_ 
- na al procesado al pago de las costas"; 

' Considerando que la Corteu qua dió por establecido, me-
diante la ponderación ke los elementos de prueba que fueron 
regularmente aportados en la instrucción de la causa, lo si- 
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20 del mes de noviembre dél ario 1958 que condenó en defecto 
al nombrado Elías Filpo a sufrir la pena de seis (6) meses 
de prisión correccional por el delito de abuso de confianza 
(haber recibido una suma de dinero para un fin determina-
do y no haber cumplido con lo prometido), en perjuicio del 
señor Guillermo Gil Solano, en el sentido de condenar al 
prevenido Elías Filpo a sufrir la pena de dos meses de pri-
sión correccional, acogiendo en su favor el beneficio de las 
circunstancias atenuantes; TERCERO: Lo condena al pago 
de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto contra la anterior sentencia por el prevenido Elías 
Filpo, la Corte de Apelación de Santiago pronunció, después 
de un reenvío, la sentencia ahora impugnada en casación, 
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admi-

. te en la forma el recurso de apelación; SEGUNDO: Confir-
ma la sentencia apelada, dictada en atribuciones correccionag 
les, en fecha seis del mes de julio del año en curso (1959), 
por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "Primerw Admite en cuanto a la forma el pre-
sente recurso de oposición; Segundo: Modifica la sentencia 
dictada por esta Tercera Cámara Penal en fecha 20 del mes 
de noviembre del ario 1958 que condenó en defecto al nom-
brado Elías Filpo a sufrir la pena de seis (6) meses de pri-
sión correccional por el delito de abuso de confianza (haber 
recibido una suma de dinero laxa fin determinado y no ha-
ber cumplido con lo prometido), eri perjuicio del señor Gui-
llermo Gil Solano, en el sentido de condenar al prevenido 
Elías Filpo a sufrir la pena de dos meses de prisión correc-
cional, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Ter-
cero: Lo condena al pago de las costas". TERCERO: Conde-
na al procesado al pago de las costas"; 

Considerando que la Corteu qua dió por establecido, me-
diante la ponderación -de los elementos de prueba que fueron 
regularmente aportados en la instrucción de la causa, lo si- 
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Vista el acta del recurso de. casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en la misma fecha del pronun-
ciamiento de la 'sentencia impugnada, a requerimiento del re-
currente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe_ 
rado, y vistos los artículos 406, 408 y 463 del Código Penal; 
y 1 y 65 de la Ley sobre ProcediMiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y- ocho, Guillermo Gil Solano presentó ante la Policía Nacio-
nal, en la ciudad de Santiago de los Caballeros, formal que-
rella contra Elías Filpo, por el hecho de haber éste dispuesto 
de la suma de doscientos sesenta y tres pesos en efectivo que 
le entregó para la compra de tabaco, y de treinta serones va-
cíos, para traerle el tabaco; b) que apoderada del caso la 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, dictó en fecha veinte de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y ocho, una sentencia 
en defecto, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
• Pronuncia defecto contra el nombrado Elías Filpo por haber 
sido legalmente citado y no haber comparecido a la audien-
cia habiendo sido legalmente citado; SEGUNDO: Declara al 
prevenido Elías Filpo, culpable del delito de abuso de con-. 
fianza (haber recibido una suma de dinero para un fin deter-
minado y no haber cumplido con lo prometido), en perjui-
cio de Guillermo Gil Solano, en consecuencia lo condena aco-
giendo en su 'favor circunstancias atenuantes a sufrir la 
pena de seis (6) meses de prisión correccional; TERCERO: 
Lo condena al pago de las costas"; c) que sobre el recurso 
de oposición interpuesto por el prevenido Elías Filpo, dicha 
Cámara Penal dictó en fecha seis de julio de mil novecien-
tos cincuenta y nueve una sentencia con el siguiente dispo-
sitivo: "FALLA: PRIMERO: Admite en cuanto a la forma 
el presente recurso de oposición; SEGUNDO: Modifica la 
sentencia dictada por esta Tercera Cámara Penal en fecha 
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guiente: a) que el prevenido Elías Filpo recibió de Guillermo 
Gil Solano el día veinticinco de julio de mil novecientos cin-
cuenta y ocho, la cantidad de RD$263.00, y treinta serones 
vacíos, para la compra de tabaco, que debía entregarle el día 
diez de agosto del mismo ario; y b) que Elías Filpo no entre-
gó el tabaco, ni el dinero recibido, no obstante requerírselo 
Gil Solano; 

- 

Considerando que en los hechos y circunstancias así cOm-
probados y admitidos por la Corte de Apelación de Santiago 
se encuentran reunidos los elementos constitutivos del delito 
de abuso de confianza, previsto por el artículo 408 del Código 
Penal, y penado por el artículo 406 de ese mismo Código, con 
prisión correccional de uno a dos años, y multa que no ba-
jará •de cincuenta pesos, ni excederá el tanto de la tercera 
parte de las indemnizaciones y restituciones que sé deban al 
agraviado; que, en consecuencia, al condenar al prevenido 
Elías Filpo, después de declararlo culpable del delito puesto 
a su cargo, a la pena de dos meses de prisión correccional, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, le atribu-
yó a los hechos de la prevención la calificación legal que les 
corresponde según su propia naturaleza, y le impuso a dicho 
prevenido una sanción que está ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del recu-
rrente, no contiene ningún vicio que justifique su casáción; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Elías Filpo contra sentencia pronun- ' 
ciada en atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de Santiago, e,n fecha veintisiete de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia en otra 
parte del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarehe H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón RUi7 

Tejada. —Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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a su cargo, a la pena de dos meses de prisión correccional, 
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prevenido una sanción que está ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la ; 
sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del recu-
rrente, no contiene ningún vicio que justifique su casáción; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Elías Filpo contra sentencia pronun-
ciada en atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de Santiago, e,n fecha veintisiete de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia en otra 
parte del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarehe H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón RUi7 

Tejada. —Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

, 

'1 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: 'Tribunal Superior de Tierras de fecha 2 d. 

septiembre de 1957. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Dr. Sixto M. Brea M. 
Abogado: Lic. José F. Tapia B. 

Recurridos: Mariano Paulino Then y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani y licenciado 
Barón T. Sánchez L., asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día cuatro del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, años 116' de la Independen-
cia, 97' de la Restauración y 30'. de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: - - 

Sobre el recurso de casación, interpuesto por el Dr. Six-
to M. Brea M., cirujano dentista, dominicano, mayor de edad, 
domiciliado y residente en San Francisco de Macorís, cédula 
952, serie 56, sello 2503, contra sentencia del Tribunal Supe-
rior de Tierras de fecha dos de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y siete, dictada en relación con la Parcela N° 
149 del Distrito Catastral NQ 3 del Municipio de San Francis- 
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co de Macorís, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; 

Oído el alguacil de turno. en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Manuel A. Tapia C., cédula 24046, serie 56, 

sello 56011, en representación del Lic. Jos' é F. Tapia B., cé-
dula 18, serie 55, sello 3404, abogado del recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha trein-
ta de octubre del mil novecientos cincuenta y siete, suscrito 
por el Lic. José F. Tapia B., abogado del recurrente, en el 
cual se invocan los medios de casación, que más adelante se 
expondrán; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia de 
fecha diecisiete de agosto de mil novecientos cincuenta y 
nueve, por la cual se declara el defecto de los recurridos Ma-
riano Paulino Then, Octavio Paulino Then, Cristian Paulino 
Then, Francisco Vargas Paulino, Polonia Paulino:Y, Rufino 
Paulino, Julio Paulino, Cenila Paulino y María Salomé Pau-
lino, en el presente recurso de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1156, 1315, 1317, 1322, 1582 y 
1583 del Código Civil y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
la Parcela N° 149 del Distrito Catastral N° 3 del Municipio 
de-San Francisco de Macorís fué registrada en favor de Eze-
quiel Paulino según consta en el certificado de- Título No 
148; b) que el Juez de Jurisdicción Original del Tribunal de 
Tierras, apoderado de la determinación de herederos, dictó 
en fecha veinticinco de julio del mil novecientos cincuenta 
y seis, su sentencia por la cual ordenó el registro de la Par-
cela N° 149 en la forma siguiente: "a) 6 Hs., 28 As., 86 Cas., 
equivalentes a 100 tareas, en favór de la señora Andrea Rei- 
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1» 

SENTENCIA DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia iniptignalla: Tribunal Superior de Tierras de fecha 2 ck, 
septiembre de 1957. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Dr. Sixto M. Brea M. 
Abogado: Lic. José F. Tapia B. 

Recurridos: Mariano Paulino Then y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida pór los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani y licenciado 
Barón T. Sánchez L., asistidos del Secretario General, en 111 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día cuatro del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, arios 116' de la Independen-
cia, 97' de la Restauracióñ y 30' de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como COrie de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación, interpuesto por el Dr. Six-
to M. Brea M., cirujano dentista, dominicano, mayor de edad, 
domiciliado y residente en San Francisco de Macorís, cédula 
952, serie 56, sello 2503, contra sentencia del Tribunal Supe-
rior de Tierras de fecha dos de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y siete, dictada en relación con la Parcela N' 
149 del Distrito Catastral N9 3 del Municipio de San Francis- 

co de Macorís, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; 

Oído el alguacil de turno. en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Manuel A. Tapia C., cédula 24046, serie 56, 

sello 56011, en representación del Lic. Jo‘ sé F. Tapia B., cé-
dula 18, serie 55, sello 3404, abogado del recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha trein-
ta de octubre del mil novecientos cincuenta y siete, suscrito 
por el Lic. José F. Tapia B., abogado del recurrente, en el 
cual se invocan los medios de casación, que más adelante se 
expondrán ; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia de 
fecha diecisiete de agosto de mil novecientos cincuenta y 
nueve, por la cual se declara el defecto de los recurridos Ma-
riano Paulino Then, Octavio Paulino Then, Cristian Paulino 
Then, Francisco Vargas Paulino, Polonia Paulino, Rufino 
Paulino, Julio Paulino, Cenila Paulino y María Salomé Pau-
lino, en el presente recurso de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1156, 1315, 1317, 1322, 1582 y 
1583 del Código Civil y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedi-

, miento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
la Parcela Ng 149 del Distrito Catastral N^ 3 del Municipio 
de-San Francisco de Macorís fué registrada en favor de Eze-
quiel Paulino según consta en el certificado de- Título No 
148; b) que el Juez de Jurisdicción Original del Tribunal de 
Tierras, apoderado de la determinación de herederos, dictó 
en fecha veinticinco de julio del mil novecientos cincuenta 
y seis, su sentencia por la cual ordenó el registro de la Par-
cela 1\19 149 en la forma siguiente: "a) 6 Hs., 28 As., 86 Cas., 
equivalentes a 100 tareas, en fav‘or de la señora Andrea Rei- 
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noso; b) 18 Hs., 55 As., 76 Cas., equivalente a 294.78 tareas, 
en favor del Dr. Sixto Manuel Brea; c) 2 Hs, 15 As. 39 Cas., 
equivalentes a 34.25 tareas, eri favor del señor Juan Cruz; 
d) 4 Hs. 42 As., 59 Cas., equivalentes a 70.38 tareas, en fa-
vor de Julio Paulino; e) 2 Has. 46 As. 14 Cas., equivalentes 
a 39.14 tareas, en favor de Mariano Paulino; f) O Has. 76 As., 
83 Cas., equivalentes a 12.12 tareas, en favor de la señora 
Gumercinda Paulino; g) 2 Has., 02 As. 12 Cas., equivalente.,, 
a 32.14 tareas, en favor del señor Gregorio Paulino; h) 2 
Has. 52 As. 43 Cas., equivalentes a 40.14 tareas, en favor de 
Octavio Paulino; i) 3 Has., 78 As. 20 Cas., equivalentes a 
60.14 tareas, en favor de Cristian Paulino; j) 2 Has. 08 As. 
41 Cas., equivalentes a 33.14 tareas, en favor de Oscar, Ra-
món, Lorenzo Antonio, Alicia Aurora y Luz María Guichar-
do Paulino; k) 1 Has. 47 As. 03 Cas., equivalentes a 23.38 ta-
reas, en favor de Polonia Paulino;-1) O Has, 14 As. 07 Cas., 
equivalentes a 2.38 tareas, en favor de Rufino Paulino; m) 
1 Has. 06 As. 15 Cas., equivalentes a 16.88 tareas, en favor dc 
Cenila Paulino; n) 1 Has., 06 As. 15 Cas., equivalentes a 
16.88 tareas, en favor de María Salomé Paulino"; . 

Considerando que sobre los recursos de apelación inter-
puestos por Sixto Manuel Brea M., Cristian Paulino Then, a 
nombre de la Suc. Paulino Then, Francisco Vargas Paulino 
y por Julio, Rufino, Polonia, Cenila y María Salomé Paulino 
Then y Ernesto Paulino, el Tribunal Superior de Tierras mo-
dificó, por la decisión ahora impugnada, la sentencia de Ju-
risdicción Original y ordenó el registro de la Parcela 149 en 
la forma siguiente: "a) 24 Hs., 36 As. y 50 Cs., equivalentes 
a 387 tareas y 44.5 varas, en favor del señor Dr. Sixto Ma-
nuel Brea Mena; b) 6 Hs., 28 As. y 84 Cs., equivalentes a 
100 tareas, en favor de la señora Andrea Reinoso; c) 2 Hs. 
15 As. y 39 Cs., equivalentes a 34 tareas y 25 varas, en favor 
del señor Juan Cruz; d) O Hs., 15 -As., y 03 Cs., equivalentes 
a 2 tareas y 59 varas, en favor del señor Mariano Paulio 
Then; e) 2 Hs., 09 As. y 98 Cs., equivalentes a 3? tareas y 39 
varas, en favor del señor Octavio Paulino Then; ; 2 Hs., 48 
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As. y 40 Cs., equivalentes a 39 tareas y 50 varas, en favor 
del señor Cristian Paulino Then; g) O Hs., 16 As. y 95 Cs., 
equivalentes a 2 tareas y 69.5 varas, en favor del señor Fran-
cisco Vargas Paulino; h) 2 Hs., 15 As. y 04 Cs., equivalentes 
a 34 tareas y 19.5 varas, en favor de la señora Polonia Pau-
lino; i) 1 Hs., 33 As. y 29 Cs., equivalentes á 21 tareas y 19.5 
varas, en favor del señor Rufino Paulino; j) 5 Hs., 10 As. y 
61 Cs., equivalentes a 81 tareas y 19.5 varas, en favor del 
señor Julio Paulino; k) O Hs., 87 As., y 03 Cs., equivalentes 
a 13 tareas y 84 varas en favor de la señora Cenila Paulino, 
i) 1 Hs., 74 As. y 17 Cs., equivalentes a 27 tareas y 69.5 va-
ras en favor de la señora María Salomé Paulino; haciéndose 
constar que las mejoras fomentadas dentro de esta parcela 
por el señor Narciso Castillo son de buena fé, regidas por la 
última parte del Artículo 555 del Código Civil"; 

Considerando que por su memorial el recurrente invoca 
los siguientes medios de casación: "Primer Medio: Violación 
de los elementos y reglas de la prueba: artículos 1315, 1317 y 
1322 del Código Civil". Segundo Medio: Desnaturalización de 
los hechos de la causa. Violación de los artículos 1108, 1134, 
1156, 1223, 1582 y 1583 del Código Civil". 

Considerando que por el primer, medio el recurrente ale-
ga, que, no obstante la existencia en el expediente del acto 
número sesentidós del Notario J. Tancredo Peña López, me-
diante el cual la cónyuge superviviente, común en bienes, Al-
tagracia Then Vda. Paulino vendió a su hijo, Ernesto A. Pau-
lino, una extensión de cincuenta y cuatro tareas de la Parce-
la N9 149 y, no obstante la documentáción existente en el ex-
pediente por la cual se comprueba que este último le había 
transferido al recurrente todos sus derechos en dicho predio, 
tanto los adquiridos por,herencia como los ,que había com-
prado a su madre, la sentencia impugnada se limitó a ordenar 
en su favor la transferencia de la porción que su vendedor 
había adquirido por herencia; 

Considerando que el examen de la sentencia impugnada 
y el de los documentos del expediente muestra que, en efee- 
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noso; b) 18 Hs., 55 As., 76 Cas., equivalente a 294.78 tareas, 
en favor del Dr. Sixto Manuel Brea; c) 2 Hs, 15 As. 39 Cas., 
equivalentes a 34.25 tareas, eri favor del señor Juan Cruz; 
d) 4 Hs. 42 As., 59 Cas., equivalentes a 70.38 tareas, en fa-
vor de Julio Paulino; e) 2 Has. 46 As. 14 Cas., equivalentes 
a 39.14 tareas, en favor de Mariano Paulino; f) O Has. 76 As., 
83 Cas., equivalentes a 12.12 tareas, en favor de la señora 
Gumercinda Paulino; g) 2 Has., 02 As. 12 Cas., equivalentes 
a 32.14 tareas, en favor del señor Gregorio Paulino; h) 2 
Has. 52 As. 43 Cas., equivalentes a 40.14 tareas, en favor de 
Octavio Paulino; i) 3 Has., 78 As. 20 Cas., equivalentes a 
60.14 tareas, en favor de Cristian Paulino; j) 2 Has. 08 As. 
41 Cas., equivalentes a 33.14 tareas, en favor de Oscar, Ra-
món, Lorenzo Antonio, Alicia Aurora y Luz María Guichar-
do Paulino; k) 1 Has. 47 As. 03 Cas., equivalentes a 23.38 ta-
reas, en favor de Polonia Paulino;1) O Has, 14 As. 07 Cas., 
equivalentes a 2.38 tareas, en favor de Rufino Paulino; m) 
1 Has. 06 As. 15 Cas., equivalentes a 16.88 tareas, en favor de 
Cenila Paulino; n) 1 Has., 06 As. 15 Cas., equivalentes a 
16.88 tareas, en favor de María Salomé Paulino"; . 

Considerando que sobre los recursos de apelación inter-
puestos por Sixto Manuel Brea M., Cristian Paulino Then, a 
nombre de la Suc. Paulino Then, Francisco Vargas Paulino 
y por Julio, Rufino, Polonia, Cerdia y María Salomé Paulino 
Then y Ernesto Paulino, el Tribunal Superior de Tierras mo-
dificó, por la decisión ahora impugnada, la sentencia de Ju-
risdicción Original y ordenó el registro de la Parcela 149 en 
la forma siguiente: "a) 24 Hs., 36 As. y 50 Cs., equivalentes 
a 387 tareas y 44.5 varas, en favor del señor Dr. Sixto Ma-
nuel Brea Mena; b) 6 Hs., 28 As. y 84 Cs., equivalentes a 
100 tareas, en favor de la señora Andrea Reinoso; c) 2 Hs., 
15 As. y 39 Cs., eqtrivalentes a 34 tareas y 25 varas, en favor 
del señor Juan Cruz; d) O Hs., 15 -As., y 03 Cs., equivalentes 
a 2 tareas y 59 varas, en favor del señor Mariano Paulio 
Then; e) 2 Hs., 09 As. y 98 Cs., equivalentes a 3? tareas y 39 
varas, en favor del señor Octavio Paulino Then; 1 2 Hs., 48 
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As. y 40 Cs., equivalentes a 39 tarea.s y 50 varas, en favor 
del señor Cristian Paulino Then; g) O Hs., 16 As. y 95 Cs., 
equivalentes a 2 tareas y 69.5 varas, en favor del señor Fran-
cisco Vargas Paulino; h) 2 Hs., 15 As. y 04 Cs., equivalentes 
a 34 tareas y 19.5 varas, en favor de la señora Polonia Pau-
lino; i) 1 Hs., 33 As. y 29 Cs., equivalentes a 21 tareas y 19.5 
varas, en favor del señor Rufino Paulino; j) 5 Hs., 10 As. y 
61 Cs., equivalentes a 81 tareas y 19.5 varas, en favor del 
señor Julio Paulino; k) O Hs., 87 As., y 03 Cs., equivalentes 
a 13 tareas y 84 varas en favor de la señora Cenila Paulino, 
i) 1 Hs., 74 As. y 17 Cs., equivalentes a 27 tareas y 69.5 va-
ras en favor de la señora María Salomé Paulino; haciéndose 
constar que las mejoras fomentadas dentro de esta parcela 
por el señor Narciso Castillo son de buena fé, regidas por la 
última parte del Artículo 555 del Código Civil"; 

Considerando que por su memorial el recurrente invoca 
los siguientes medios de casación: "Primer Medio: Violación 
de los elementos y reglas de la prueba: artículos 1315, 1317 y 
1322 del Código Civil". Segundo Medio: Desnaturalización de 
los hechos de la causa. Violación de los artículos 1108, 1134, 
1156, 1223, 1582 y 1583 del Código Civil". 

Considerando que por el primen medio el recurrente ale-
ga, que, no obstante la existencia en el expediente del acto 
número sesentidós del Notario J. Tancredo Peña López, me-
diante el cual la cónyuge superviviente, común en bienes, Al-
tagracia Then Vda. Paulino vendió a su hijo, Ernesto A. Pau-
lino, una extensión de cincuenta y cuatro tareas de la Parce-
la N9 149 y, no obstante la documentasción existente en el ex-
pediente por la cual se comprueba que este último le había 
transferido al recurrente todos sus derechos en dicho predio, 
tanto los adquiridos por,herencia como los mue había com-
prado a su madre, la sentencia impugnada se limitó a ordenar 
en su favor la transferencia de la porción que su vendedor 
había adquirido por herencia; 

Considerando que el examen de la sentencia impugnada 
y el de los documentos del expediente muestra que, en efec- 
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to, el Tribunal a quo al ordenar el registro de una porción 
de terreno en la Parcela NQ 149 del Distrito Catastral N. 3 
del Municipio de San Francisco de Macorís, en favor del Dr. 
Sixto M. Brea, no tuvo en cuenta el acto del Notario Angel 
María Liz del cual expidió copia el Notario J. Tancredo 
Peña López, de fecha veinticuatro de julio del mil novecien-
tos cuarenta y tres, intervenido entre Altagracia Then Vda. 
Paulino y su hijo Ernesto Paulino, causante del referido Dr. 
Brea; que al estatuir sin examinar ni ponderar el referido 
documento, aportado debate por el actual recurrente, el 
Tribunal a quo incurrió en la sentencia impugnada en el 
vicio de falta de base legal; que, en consecuencia, el primer 
medio del recurso debe ser acogido, sin que sea necesario 
ponderar el otro medio propuesto por el recurrente; ' 

Considerando que de acuerdo con el párrafo 3 del ar-
tículo 65 dela Ley sobre Procedimiento de Casación, las cos-
tas podrán ser compensadas cuando la sentencia sea casada 
por falta de base legal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha dos de septiembre del 
mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo y envía el asunto 
ante el mismo tribunal; y Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.—_Carlos MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente. —Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupa-
ni.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamientO; en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada.: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís, de fecha 16 de julio de 1959. 

ltateria: Penal. 

Recurrentes: Alejandrina Ubiera y compartes. 
Abogados: Dres. Rolando Cedeflo Vaklez, Juan Antonio Boten° 

Valdez y Bienvenido Leonardo G. 

Dios, Patria y Libertad. 
República, Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus; 
luto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-

ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. 
'ergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos 

del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día cuatro 
del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
arios 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
e casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alejandrina 
iera, cédula 4262, serie 28, sello 646824, de oficios domés-

cos; Esteban Ubiera, cédula 14001, serie 28, sello 1034038, 
ricultor; Reyes Ubiera, cédula 14383, serie 28, sello 968032, 

grioultor; Eustasia o Benita Ubiera, cédula 5368, serie 28, 
llo 2096486, de oficios domésticos, y Javier Santana, cédu-
5342, serie 28, sello 1234138, todos dominicanos, mayores 
edad, solteros, domiciliados y residentes en la sección de 

isibón, del municipio de Higüey, contra sentencia de la 
orte de Apelación de San Pedro de Macorís, dictada en sus 
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to, el Tribunal a quo al ordenar el registro de una porción 
de terreno en la Parcela N9 149 del Distrito Catastral N9' 3 
del Municipio de San Francisco de Macorís, en favor del Dr. 
Sha() M. Brea, no tuvo en cuenta el acto del Notario Angel 
María Liz del cual expidió copia el Notario J. Tancredo 
Peña López, de fecha veinticuatro de julio del mil novecien-
tos cuarenta y tres, intervenido entre Altagracia Then Vda. 
Paulino y su hijo Ernesto Paulino, causante del referido Dr. 
Brea; que al estatuir sin examinar ni ponderar el referido 
documento, aportado debate por el actual recurrente, el 
Tribunal a quo incurrió en la sentencia impugnada en el 
vicio de falta de base legal; que, en consecuencia, el primer 
medio del recurso debe ser acogido, sin que sea necesario 
ponderar el otro medio propuesto por el recurrente; ' 

Considerando que de acuerdo con el párrafo 3 del ar-
tículo 65 dela Ley sobre Procedimiento de Casación, las cos-
tas podrán ser compensadas cuando la sentencia sea casada 
por falta de base legal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha dos de septiembre del 
mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo y envía el asunto 
ante el mismo tribunal; y Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.—_Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente. —Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupa-
ni.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 1959 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís, de fecha 16 de julio de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Alejandrina Ubiera y compartes. 
Abogados: Dres. Rolando Cedeño Valdez, Juan Antonio Botello 

Valdez y Bienvenido Leonardo G. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

110 	En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
I I. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus; 
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. 
-Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día cuatro 
del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
,,nos 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
e casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alejandrina 
biera, cédula 4262, serie 28, sello 646824, de oficios domés- 

ticos; Esteban Ubiera, cédula 14001, serie 28, sello 1034038, 
agricultor; Reyes Ubiera, cédula 14383, serie 28, sello 968032, 
agricultor; Eustasia o Benita Ubiera, cédula 5368, serie 28, 
.,:e110 2096486, de oficios domésticos, y Javier Santana, cédu- 

5342, serie 28, sello 1234138, todos dominicanos, mayores 
edad, solteros, domiciliados y residentes en la sección de 

isibón, del municipio de Higüey, contra sentencia de la 
orte de Apelación de San Pedro de Macorís, dictada en sus 
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atribuciones correccionales, de fecha dieciséis de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Manuel E. Marifiez R., cédula 48436, serie 

1, sello 7388, en representación de los doctores Rolando Ce-
deño Valdez, Juan Antonio Botello Valdez y Bienvenido Leo-
nardo G., cédulas 8717, serie 28, sello 42655; 8711, serie 28, 
sello 42654, 25089, serie 23, sello 6853, respectivamente, abo-
gados de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vida el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a qua, en fecha catorce de agosto de mil 
novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento del Dr. Luis 
Silvestre Nina Mota, cédula 22398, serie 23, sello 5217, quien 
actuó en nombre y representación de los recurrentes; 

Visto el memorial de casación de fecha catorce de octu.- 
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por los 
abogados de los recurrentes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1384, tercera parte, del Código 
Civil y 1, 20, 43 y 65, inciso 3, de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que, ella se. refiere consta: a) que en fecha cin-
co de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve, el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de El Seibo, en sus 
atribuciones correccionales, dictó una sentencia cuyo dis-
positivo está inserto en el de la sentencia ahora impugnada; 
b) que contra esta sentencia interpusieron recurso de ape-
lación la parte civil constituida y el prevenido, en la forma 
y en el plazo señalados por la Ley; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en 
casación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Admite, en cuanto a la forma, los recursos de apela-
lación interpuestos, respectivamente, por el Doctor Bienve- 
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nido Leonardo González a nombre y representación de las 
personas constituidas en parte civil, señores Javier Santana, 
Alejandrina Ubiera, Reyes Ubiera, Esteban Ubiera y Benita 
Ubiera y por el inculpado Salomón Rincón Cueto; SEGUN-
DO: Confirma la sentencia dictada por el Juzgado de Prime- 

. ra Instancia del Distrito Judicial de El Seibo, de fecha cinco 
(5) de marzo del año en curso, 1959, cuya parte dispositiva 
dice así: 'FALLA: PRIMERO: Que debe declarar como al 
efecto declara al nombrado Salomón Rincón Cueto, culpable 
de •homicidio involuntario en perjuicio de Marcelino Ubiera 

, IVIercedes y de heridas que curaron antes de 10 días en perjui-
cio de los señores Juan Belén Natera, Tomás Montilla, Felipe 
Pérez Mejía y Javier Santana; ocasionado con una camio-
neta; SEGUNDO: Que debe condenar como al electo conde- ; 

na al nombrado Salomón Rincón Cueto, a sufrir un ario de 
prisión correccional y a pagar una multa de doscientos cin-
cuenta pesos oro (RD$250.00), compensables con prisión en 
caso de insolvencia a razón de un día por cada peso dejado 
de pagar, además la cancelación de la licencia para manejar 
vehículos de motor por el término de cinco arios, a partir de 
la fecha de la extinción de la pena impuesta, tomando en 
cuenta la falta imputada a las víctimas y al no cúmulo de 
penas; TERCERO: Que debe rechazar como al efecto re-
chaza las constituciones en parte civil, hechas por los seño-
res Javier Santana, Alejandrina Ubiera, Benita Ubiera, Es- 

.teban Ubiera y Reyes Ubiera;' QUINTO: (sic) Que debe con-
denar como al efecto condena a los señores Javier Santana, 
Alejandrina Ubiera, Esteban Ubiera y Reyes 'Ubiera,, *
pago de las costas civiles'; TERCERO: Condena al inculpado 
Salomón Rincón Cueto, al pago de las costas penales; CUAR-
TO: Condena a las partes civiles constituidas, señores Javier 
Santana, Alejandrina Ubiera Mercedes, Eustacia o Benita 
Mercedes, al pago de las costas civiles"; , 

Considerando que los recurrentes invocan en su memo-
hal de casación los medios que a continuación se indican: 
3.9—Errónea interpretación del artículo 1384, tercera parte, 
del Código Civil; 2°—Violación del artículo 1328 del Código 
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atribuciones correccionales, de fecha dieciséis de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Manuel E. Marifiez R., cédula 48436, serie 

1, sello 7388, en representación de los doctores Rolando Ce-
deño Valdez, Juan Antonio Botello Valdez y Bienvenido Leo-
nardo G., cédulas 8717, serie 28, sello 42655; 8711, serie 28, 
sello 42654, 25089, serie 23, sello 6853, respectivamente, abo-
gados de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la Ftepública; 

Vida el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a qua, en fecha catorce de agosto de mil 
novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento del Dr. Luis 
Silvestre Nina Mota, cédula 22398, serie 23, sello 5217, quien 
actuó en nombre y representación de los recurrentes; 

Visto el memorial de casación de fecha catorce de octU-
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por los 
abogados de los recurrentes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1384, tercera parte, del Código 
Civil y 1, 20, 43 y 65, inciso 3, de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se.refiere consta: a) que en fecha cin-
co de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve, el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de El Seibo, en sus 
atribuciones correccionales, dictó una sentencia cuyo dis-
positivo está inserto en el de la sentencia ahora impugnada; 
b) que contra esta sentencia interpusieron recurso de ape-
lación la parte civil constituida y el prevenido, en la forma 
y en el plazo señalados por la Ley; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en 
casación contiene el siguiente dispositivo: "FALI.A: PRI- 
MERO: Admite, en cuanto a la forma, los recursos de apela- 
lación interpuestos, respectivamente, por el Doctor Bienve- 

nido Leonardo González a nombre y representación de las 
personas constituidas en parte civil, señores Javier Santana, 
Alejandrina Ubiera, Reyes Ubiera, Esteban Ubiera y Benita 
Ubiera y por el inculpado Salomón Rincón Cueto; SEGUN-
DO: 'Confirma la sentencia dictada por el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de El Seibo, de fecha cinco 
(5) de marzo del año en curso, 1959, cuya parte dispositiva 

, dice así: 'FALLA: PRIMERO: Que debe declarar como al 
efecto declara al nombrado Salomón Rincón Cueto, culpable 
de 'homicidio involuntario en perjuicio de Marcelino Ubiera 

. Mercedes y de heridas que curaron antes de 10 días en perjui-
cio de los señores Juan Belén Natera, Tomás Montilla, Felipe 
Pérez Mejía y Javier Santana; ocasionado con una camio-
neta; SEGUNDO: Que debe condenar como al efecto conde-
na al nombrado Salomón Rincón Cueto, a sufrir un año de 
prisión correccional y a pagar una multa de doscientos cin-
cuenta pesos oro (RD$250.00), compensables con prisión en 
caso de insolvencia a razón de un día por cada peso dejado 
de pagar, además la cancelación de la licencia para manejar 
vehículos de motor por el término de cinco arios, a partir de 
la fecha de la extinción de la pena impuesta, tomando en 
cuenta la falta imputada a las víctimas y al no cúmulo de 
pe.nas; TERCERO: Que debe rechazar como al efecto re-
chaza las constituciones en parte civil, hechas por los seño-
res Javier Santana, Alejandrina Ubiera, Benita Ubiera, Es-
teban Ubiera y Reyes Ubiera;'QUINTO: (sic) Que debe con-
denar como al efecto condena a los señores Javier Santana, 
Alejandrina Ubiera, Esteban Ubiera y Reyes 'Ubiera,, al) 
pago de las costas civiles'; TERCERO: Condena al inculpado 
Salomón Rincón Cueto, al pago de las costas penales; CUAR-
TO: Condena a las partes civiles constituidas, señores Javier 
Santana, Alejandrina Ubiera Mercedes, Eustacia o Benita 
Mercedes, al pftgo de las costas civiles"; , 

Considerando que los recurrentes invocan en su memo-
rial de casación los medios que a continuación se indican: 
1.—Errónea interpretación del artículo 1384, tercera parte, 
del Código Civil; 2^--Violación del artículo 1328 del Código 

1.■ 
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Civil; y 39—Insuficiencia de motivos y desnaturalización de .. 
los hechos de la causa; 

Considerando que por el tercer medio de casación los . 
recurrentes invocan lo que sigue: "La sentencia impugnada, 
además de carecer de motivos que justifiquen su parte dispo-

sitiva; ya que toma 
como base para descartar la responsa-

bilidad de Miguel A. Florencio un- hipotético contrato de 
arrendamiento, no examinado por ella, deséstima, sin dar 
razones para ello, las pruebas aportadas por la parte civil 
en relación con el vínculo jurídico de comitente a preposé 

existente 
entre Miguel A. Florencio y Salomón Rincón Cueto, - 

desnaturalizando de ese modo hechos y circunstancias de la 
causa, como lo fueron: las certificaciones sometidas a juicio 
sobre la condición de comerciante y traficante en frutos del . 
propietario del vehículo, señor Miguel A. Florencio; quk 
Tomás Montilla, supuesto arrendatario, de la camioneta, no 

es ni comerciante, ni traficante en 'frutos, ni siquiera chófer; 
que el vehículo propiedad del señor Florencio, al momento 
de la ocurrencia del accidente que causó la muerte a Maree-
lino Ubiera Mercedes y golpes y heridas a Javier Santana, 
se dedicaba a su habitual labor de compra y transportación 
de frutos, y, lo que es más grave aún, los usos y costumbres 
de nuestro medio, donde esta clase de vehículo (una camio- 
neta nueva por demás) no suelen darse en alquiler, sobre to-_ - 
do al precio ridículo de RD$50.00 semanales"; 

Considerando que en el presente caso, aunque la Corte 

a qua 
expresa en su fallo que la parte civil constituida no, 

aportó la prueba del lazo de comitente a empleado entre el 
prevenido Salomón Rincón Gueto y la persona citada como 
civilmente responsable Miguel A. Florencio, es lo cierto que 
la mencionada Corte rechazó, en definitiva, la demanda de 
la parte civil, sobre el fundamento de que --como el mismo 
fallo lo expresa también— la camioneta que ocasionó el ac-
cidente estaba alquilada por su dueño a una tercera persona, 

esto es, a Tomás Montilla Ogando, y que éste era en la es-

pecie el verdadero comitente, 
porque era quien le daba órde- 

nes al -prevenido; pero 

Considerando que la Corte a qua para establecer que el 
demandado Miguel A. Florencio no era el comitente del pre-
venido, sino Tomás Montilla Ogando, se funda en las decla-
raciones de estos últimol, y no pondera en la sentencia im-
pugnada las dos certificaciones expedidas por el Colector de 
Rentas Internas y Bienes Nacionales foliadas con los núme-
ros 195 y 196 del expediente, documentos aportados al debate 
por dicha parte civil con el propósito de establecer que mien-
tras Miguel A. Florencio era comerciante y traficante en 
frutos del país, Tomás Montilla Ogando, en cambio, no lo 
era, y que asimismo el prevenido utilizaba el vehículo en 
cuestión en el momento del accidente para el transporte de 
los frutos del negocio de Miguel A. Florencio; 

'Considerando que siendo la ponderación de tales hechos 
susceptibles eventualmente de 'formar la convicción de los 
Jueces en un sentido distinto a lo fallado, dicha sentencia 
debe ser casada, por falta de base legal, que es la denomi-
nación que corresponde al vicio que en ese sentido señalan 
los recurrentes en el presente medio de casación;' 

Considerando que al tenor del artículo 65, inciso 3, de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, las costas podrán 
ser compensadas cuando la sentencia fuere casada por falta 
de base legal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís en 
sus atribuciones correccionales, en fecha dieciséis de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto 
por ante la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo; y Segundo: 
Compensa las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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Civil; y 3°—Insuficiencia de motivos y desnaturalización de 
los hechos de la causa; 

Considerando que por el tercer medio de casación los - 
recurrentes invocan lo que sigue: "La sentencia impugnada, 
además de carecer de motivos que justifiquen su parte dispo_ 
salva; ya que toma como base para descartar la responsa-
bilidad de Miguel A. Florencio un" hipotético contrato de 
arrendamiento, no examinado por ella; desestima, sin dar 
razones para ello, las pruebas aportadas por la parte civil 
en relación con el vínculo jurídico de comitente a preposé 
existente entre Miguel A. Florencio y Salomón Rincón Cueto, 
desnaturalizando de ese modo hechos y circunstancias de la 
causa, como lo fueron: las certificaciones sometidas a juicio 
sobre la condición de comerciante y traficante en frutos del 
propietario del vehículo, señor Miguel A. Florencio; que 
Tomás Montilla, supuesto arrendatario, de la camioneta, net 
es ni comerciante, ni traficante en frutos, ni siquiera chófer; 
que el vehículo propiedad del señor Florencio, al momento 
de la ocurrencia del accidente que causó la muerte a Maree- 
lino Ubiera Mercedes y golpes y heridas a Javier Santana, 
se dedicaba a su habitual labor de compra y transportación 
de frutos, y, lo que es más grave aún, los usos y costumbres 
de nuestro medio, donde esta clase de vehículo (una camio- 
neta nueva por demás) no suelen darse en alquiler, sobre to- 
do al precio ridículo de RD$50.00 semanales"; 

Considerando que en el presente caso, aunque la Corte 

a qua expresa en su fallo que la parte civil constituida no 
aportó la prueba del lazo de comitente a empleado entre el 
prevenido Salomón Rincón Oueto y la persona citada como 
civilmente responsable Miguel A. Florencio, es lo cierto que 
la mencionada Corte rechazó, en definitiva, la demanda de 
la parte civil, sobre el fundamento de que —como el mismo 
fallo lo expresa también— la camioneta que ocasionó el ac- 
cidente estaba alquilada por su dueño a una tercera persona, 
esto es, a, Tomás Montilla Ogando, y que éste era en la 

es- 

pecie el verdadero comitente, porque era quien le daba órde- 
nes al-prevenido; pero 

Considerando que la Corte a qua para establecer que el 
demandado Miguel A. Florencio no era el comitente del pre-
venido, sino Tomás Montilla Ogando, se funda en las decla-
raciones de estos últimol, y no pondera en la sentencia im-
pugnada las dos certificaciones expedidas por el Colector de 
Rentas Internas y Bienes Nacionales foliadas con los núme-
ros 195 y 196 del expediente, documentos aportados al debate 
por dicha parte civil con el propósito de establecer que mien-
tras Miguel A. Florencio era comerciante y traficante en 
frutos del país, Tomás Montilla Ogando, en cambio, no lo 
era, y que asimismo el prevenido utilizaba el vehículo en 
cuestión en el momento del accidente para el transporte de 
los frutos del negocio de Miguel A. Florencio; 

- 

Considerando que siendo la ponderación de tales hechos 
susceptibles eventualmente de 'formar la convicción de los 
Jueces en un sentido distinto a lo fallado, dicha sentencia 
debe ser casada, por falta de base legal, que es la denomi-
nación que corresponde al vicio que en ese sentido señalan 
los recurrentes en el presente medio de casación;' 

Considerando que al tenor del artículo 65, inciso 3, de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, las costas podrán 
ser compensadas cuando la sentencia fuere casada por falta 
de base legal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís en 
sus atribuciones correccionales, en fecha dieciséis de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo ha sitio 
copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto 
por ante la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo; y Seg-undo: 
Compensa las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
Ia Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D. Bergés Cluipani.— Barón T. Sánchez 
L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido da.da y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 1959 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Montecristi, de fecha 
14 de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

uccurrente: Gabriel Tatis. 

Dios, Patria y Libertad. 

4 
	 República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani, y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Djstrito Nacional, hoy día 
cuatro del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, arios 116' de la Independencia, 97, de la Restauración 
y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el-recurso de casación interpuesto por Gabriel 
Tatis, dominicano, mayor de edad, agricultor, domiciliado 
y residente en la sección El Rincón, municipio de Montecris-
ti, cédula 3648, serie 41, sello 1316867, contra sentencia dic-
tada en fecha catorce de agosto de mil novecientos cincuen-
ta y nueve, por la Corte de Apelación de Monte Cristi, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

* 	Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el didamen del Magistrado Procurador Genera.1 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la • 
Secretaría de la Corte á qua, en fecha catorce de agosto del ; 
corriente año (1959), a requerimiento del recurrente, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 406, 408 y 463, apartado sexto, 
del Código Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se re'fiere, consta: a) que en fecha 
tres del mes de noviembre del año mil novecientos cincuen-
ta y ocho, Ana Sofía Grullón de Marten presentó querella 
contra Gabriel Tatis (a) Curibi, por el hecho de haberle 
entregado para la venta la cantidad de 9 billetes y 80 plani-
llas de quinielas de la Lotería Nacional, por valor de qui-
nientos pesos, y haber dispuesto del producido de la venta: 
b) que apoderado del conocimiento del caso, el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Montecristy, des-
pués de varios reenvíos, lo decidió por su sentencia del diez 
de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve, con el•dispo-
sitivo que sigue: "FALLA: PRIMERO: Qué debe pronunciar 
y pronuncia, el defecto contra el nombrado Gabriel Tatis, por 
no haber comparecido a la,audiencia no obstante haber sido 
legalmente citado; SEGUNDO: que debe declarar y declara, 
al nombrado Gabriel Tatis, de generales ignoradas, culpable 
del delito de abuso de confianza, en perjuicio de Ana Sofía 
Grullón de Marten y en consecuencia, se condena en defecto 
a sufrir la pena de seis (6) meses de prisión correccional y 
al pago de las costas del procedimiento"; c) que en fecha diez 
de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, el mismo Juz-
gado de Primera Instancia pronunció otra sentencia con el 
dispositivo que se copia a continuación: "PRIMERO: Que 
debe declarar y declara, nulo y sin ningún efecto el recurso 
de oposición interpuesto por el prevenido Gabriel Tatis, de 
generales ignoradas, en fecha 16 de marzo de 1959, contra 
sentencid dictada por este tribunal de fecha 10 del mes de 
marzo ario 1959, que lo condenó en defecto a sufrir la pena 

  

de seis (6) meses de prisión correccional y al pago de las 
costas, por el delito de abuso de confianza, en perjuicio de 
Ana Sofía Grullón de Marten; por no haber comparecido a 
la audiencia no obstante haber sido legalmente citado y se 
condena al pago de las costas de la presente alzada"; d) que 
la Corte de Apelación de Montecristi dictó en fecha veinti-
uno de julio de mil novecientos cincuenta y nueve una sen-
tencia que contiene el dispositivo siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Pronuncia, el defecto contra el *prevenido Gabriel 
Tatis, por no haber comparecido 'a la audiencia no obstante 
haber sido legalmente citado; SEGUNDO: Admite, en cuan-
to a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el pre-
venido Gabriel Tatis; TERCERO: Confirma, la sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon-
tecristi, de fecha diez del mes de junio del ario 1959, que de-
claró nulo y sin ningún efecto el recurso de oposición inter-
puesto por dicho prevenido, de fecha 16 del mes de marzo 
del corriente ario (1959), contra sentencia correccional N^ 
165 de fecha 10 del mismo mes y ario, que lo condenó en de-
fecto a sufrir la pena de seis (6) meses de prisión correccio-
nal y al pago de las costas del procedimiento, por el delito 
de abuso de confianza, en perjuicio de la señora Ana So'fía 
Grullón de Marten, por no haber comparecido a la audiencia 
no obstante haber sido legalmente citado y se le condenó al 
pago de las costas de la presente alzada; CUARTO: Condena 
al prevenido Gabriel Tatisi al pago de las costas"; 

Considerando que sobre la oposición interpuesta por el 
prevenido, intervino el fallo ahora impugnado en casación, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite, en 
cuanto a la forma, el reculso de oposición interpuesto por 
Gabriel Tatis; SEGUNDO: Declara a dicho prevenido cul-
pable del delito de abuso de confianza en perjuicio de la se- 

' ñora Ana Sofía Grullón de Marten; en consecuencia, se le 
condena, acogiendo en su favor el beneficio de circunstancias 

"'atenuantes, a sufrir la pena de seis (6) meses de prisión co-
rreccional; TERCERO: Condena al prevenido al pago de las 

^costas"; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte p, qua, en fecha catorce de agosto del 
corriente p.ño (1959), a requerimiento del recurrente, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 406, 408 y 463, apartado sexto, 
del Código Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
tres del mes de noviembre del año mil novecientos cincuen-
ta y ocho, Ana Sofía Grullón de Marten presentó querella 
contra Gabriel Tatis (a) Curibi, por el hecho de haberle 
entregado para la venta la cantidad de 9 billetes y 80 plani-
llas de quinielas de la Lotería Nacional, por valor de qui-
nientos pesos, y haber dispuesto del producido de la venta: 
b) que apoderado del conocimiento del caso, el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Montecristy, des-
pués de varios reenvíos, lo decidió por su sentencia del diez 
de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve, con el•dispo-
sitivo que sigue: "FALLA: PRIMERO: Qu1 debe pronunciar 
y prohuncia, el defecto contra el nombrado Gabriel Tatis, por 
no haber comparecido a la,audiencia no obstante haber sido 
legalmente citado; SEGUNDO: que debe declarar y declara, 
al nombrado Gabriel Tatis, de generales ignoradas, culpable 
del delito de abuso de confianza, en perjuicio de Ana Sofía 
Grullón de Marten y en consecuencia, se condena en defecto 
a sufrir la pena de seis (6) meses de prisión correccional y 
al pago de las costas del procedimiento"; c) que en fecha diez 
de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, el mismo Juz-
gado de Primera Instancia pronunció otra sentencia con el 
dispositivo que se copia a continuación: "PRIMERO: Que 
debe declarar y declara, nulo y sin ningún efecto el recurso 
de oposición interpuesto por el prevenido Gabriel Tatis, de 
generales ignoradas, en fecha 16 de marzo de 1959, contra 
sentencid dictada por este tribunal de fecha 10 del mes de 
marzo año 1959, que lo condenó en defecto a sufrir la pena  

de seis (6) meses de prisión correccional y al pago de las 
costas, por el delito de abuso de confianza, en perjuicio de 
Ana Sofía Grullón de Marten; por no haber comparecido a 
la audiencia no obstante haber sido legalmente citado y se 
condena al pago de las costas de la presente alzada"; d) que 
la Corte de Apelación de Montecristi dictó en fecha veinti-
uno de julio de mil novecientos cincuenta y nueve una sen- 
tencia que contiene el dispositivo siguiente: "FALLA: PRI- ' 
MERO: Pronuncia, el defecto contra el prevenido Gabriel 

41.›, Tatis, por no haber comparecido 'a la audiencia no obstante 
/yr haber sido legalmente citado; SEGUNDO: Admite, en cuan- 

to a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el pre- 
venido Gabriel Tatis; TERCERO: Confirma, la sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon- 
tecristi, de fecha diez del mes de junio del ario 1959, que de- 
claró nulo y sin ningún efecto el recurso de oposición inter- 
puesto por dicho prevenido, de fecha 16 del mes de marzo 
del corriente ario (1959), contra sentencia correccional N^ 
165 de fecha 10 del mismo mes y ario, que lo condenó en de- 
fecto a sufrir la pena de seis (6) meses de prisión correccio- 

1101. nal y al pago de las costas del procedimiento, por el delito ' 
de abuso de confianza, en perjuicio de la señora Ana So'fía 
Grullón de Marten, por no haber comparecido a la audiencia 
no obstante haber sido legalmente citado y se le condenó al 
pago de las costas de la presente alzada; CUARTO: Condena 

- al prevenido Gabriel Tatis
i al pago de las costas"; 

\ 	Considerando que sobre la oposición interpuesta por el 
' prevenido, intervino el fallo ahora impugnado en casación, leil 

cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite, en 
cuanto a la forma, el reclirso de oposición interpuesto por 
Gabriel Tatis; SEGUNDO: Declara a dicho prevenido cul-
pable del delito de abuso de confianza en perjuicio de la se-
-ora Ana Sofía Grullón de Marten; en consecuencia, se le 
ondena, acogiendo en su favor el beneficio de circunstancias 
tenuantes, a sufrir la pena de seis (6) meses de prisión co- 

ccional; TERCERO: Condena al prevenido al pago de las 
costas"; 
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Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que fue: 
ron regularmente administrados en la instrucción de la cau-
sa, que Ana Sofía Grullón de Marten le entregó al procesado 
Gabriel Tatis la suma de quinientos pesos (RD$500.00), en 
billetes,y quinielas de la Lotería Nacional, para que éste los 
vendiera y le devolviera el importe..., deduciendo en su 
beneficio un tanto por ciento de las ganancias, habiendo dis. 
puesto en su provecho del -dinero obtenido con la venta de 
dichos billetes y quinielas, y violando en tal forma el con. 
trato de mandato asalariad6 pactado entre él y la quere- 

, 

liante; 

Considerando que en los hechos y circunstancias asi 
comprobados y admitidos por la Corte a qua se encuentran 
reunidos los elementos constitutivos del delito de abuso de 
confianza previsto por el artículo 408 del Código Penal y 
castigado por el'artículo 406 del mismo Código, con prisión 
correccional de uno a dos arios y multa que no bajará de cin-
cuenta pesos, ni excederá el tanto de la tercera parte de 
Indemnizaciones y restituciones que se deban al agraviado. 
que, en consecuencia, al condenar al prevenido a 6 meses de 
prisión correccional, después de declararlo culpable del re-
ferido-delito, acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes, la Corte a qua le atribuyó a los hechos de la prevenciór 
la calificación legal que les corresponde y le impuso a dichr, 
prevenido una pena ajustada a ja ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en lo que concierne al inte-
rés del recurrente vicio alguno que justifique su casación, 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Gabriel Tatis, contra sentencia pro-
nunciada por la Corte de Apelación de•Montecristi, en 'atri-
buciones correccionales, en fecha catorce de agosto de mli 
novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Con-
dena al recurrente al pago de las costas.  

wunizt Jüntast 	 2445 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. ,Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.-- Manuel D. 13ergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
seriores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au--- 
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) E'rnesto Curiel hijo. 

Át 
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Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que fue-
ron regularmente administrados en la instrucción de la cau-
sa, que Ana Sofía Grullón de Marten le entregó al procesad 
Gabriel Tatis la suma de quinientos pesos (RD$500.00), en 
billetes.y quinielas de la Lotería Nacional, para que éste los 
vendiera y le devolviera el importe. .., deduciendo en su 
beneficio un tanto por ciento de las ganancias, habiendo dis.' 
puesto en su provecho del dinero obtenido con la venta de 
dichos billetes y quinielas, y violando en tal forma el con. . 
trato de mandato asalariadó pactado entre él y la quere-
llante; 

Considerando que en los hechos y circunstancias asi 
comprobados y admitidos por la Corte a qua se encuentran 
reunidos los elementos constitutivos del delito de abuso de 
confianza previsto por el artículo 408 del Código Penal y 
castigado por el'artículo 406 del mismo Código, con prisión 
correccional de uno a dos arios y multa que no bajará de cin-
cuenta pesos, ni excederá el tanto de la tercera parte de 
Indemnizaciones y restituciones que se deban al agraviado; , 
que, en consecuencia, al condenar al prevenido a 6 meses de 
prisión correccional, después de declararlo culpable del re-
ferido-delito, acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes, la Corte a qua le atribuyó a los hechos de la prevenciói 
la calificación legal que les corresponde y le impuso a dicho 
prevenido una pena ajustada a ja ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en lo que concierne al inte-
rés del recurrente vicio alguno que justifique su casación: 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Gabriel Tatis, contra sentencia pro-A 
nunciada por la Corte de Apelación de.Montecristi, en 'atri-
buciones correccionales, en fecha catorce de agosto de mil 
novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Con. 

dena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.-- Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au--- 
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia hnpugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe-

cha 6 de julio de 1959. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Milagros Alfaro Vda. Barredo. 

Abogado: Dr. Juan MI. Pellerano G. 

Recurrida: Maria Elena Sánchez Barredo. 
Abogado: Dr. Caonabo Jiménez Paulino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Francisco Elpidio Beras, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de Presiden-
te; doctor Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, doc-
tor Manuel Ramón Ruiz Tejada, y licenciado Barón T. Sán-
chez L., asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día cuatro del mes de diciembre del año mil nove-
cientos cincuenta y nueve, arios 116' de la Independencia, 
97' de la Restauración y 30' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Milagros 
Alfaro viuda Barredo, española, mayor de edad, ocupada en 
los quehaceres del hogar, domiciliada y residente en Ciudad 
Trujillo, cédula 8499, serie 11, sello 3378, contra la sentencia 
dictada en atribucioneá civiles por la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, en fecha seis de julio del ario de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se. copia más 
adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Juan Ml. Pellerano G., cédula 4937, serie 

sello 30315, abogado ponstituído por la parte recurrente 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Caonabo Jiménez Paulino, cédula 32037, se-
rie 31, sello 11042, abogado de la parte recurrida, María Ele-
na Sánchez Barredo, española, viuda, mayor de edad, ocu-
pada en los quehaceres domésticos, domiciliada y residente 
en el poblado de Aloa, Consejo de Ribadesella, Provincia de 
Oviedo, España, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vistos el memorial de casación y el escrito de amplia-
ción suscritos por el abogado de la recurrente, depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el día 
veintiuno de julio del ario de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, el primero, y notificados a la parte recurrida por actos 
de fechas veintinueve de julio y dos de octubre del mismo 
ario; 

Visto el memorial de defensa y el escrito de amplia-
ción notificados al abogado de la parte recurrente, a reque-
rimiento del de la recurrida, por actos de fechas diez de 
agosto y once de septiembre del ario mil novecientos cincuen-
ta y nuet>e; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
i»rado y vistos los artículos 3, 46 y 1315 del Código Civil, y 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
seis de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, la Cáma-
ra de lo Civil y Comercial del Juzgado.de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, dictó una sentencia cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Da acta a la recurrente Mi-
lagros Alfar° Viuda Barredo, de generales ya indicadas, de 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe-

cha 6 de julio de 1959. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Milagros Alfaro Vda. Barredo. 
Abogado: Dr. Juan MI. Pellerano G. 

Recurrida: María Elena Sánchez Barredo. 
Abogado: Dr. Caonabo Jiménez Paulino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados, 
Francisco Elpidio Beras, Primer Sustituto en funciones 91( 
Presidente; Juan A. More', Segundo Sustituto de Presiden-
te; doctor Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciada, 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, doc-
tor Manuel Ramón Ruiz Tejada, y licenciado Barón T. Sán-
chez L., asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy "día cuatro del mes de diciembre del ario mil nove-
cientos cincuenta y nueve, arios 116' de la Independencia, 
97' de la Restauración y 30' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Milagros 
Alfaro viuda Barredo, española, mayor de edad, ocupada en 
los quehaceres del hogar, domiciliada y residente en Ciudad 
Trujillo, cédula 8499, serie 11, sello 3378, contra la sentencia 
dictada en atribuciones civiles por la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, en fecha seis de julio del año de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se. copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Juan Ml. Pellerano G., cédula 4937, serie 
in, sello 30315, abogado constituido por la parte recurrente 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Caonabo Jiménez Paulino, cédula 32037, se-
rie 31, sello 11042, abogado de la parte recurrida, María Ele-
na Sánchez Barredo, española, viuda, mayor de edad, ocu-
pada en los quehaceres domésticos, domiciliada y residente 
en el poblado de Aloa, Consejo de Ribadesella, Provincia de 
Oviedo, España, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vistos el memorial de casación y el escrito de amplia-
ción suscritos por el abogado de la recurrente, depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el día 
veintiuno de julio del ario de mil novecientos cincuenta y nue-
ve; el primero, y notificados a la parte recurrida por actos 
de fechas veintinueve de julio y dos de octubre del mismo 
ario; 

Visto el memorial de defensa y el escrito de amplia-
ción notificados al abogado de la parte recurrente, a reque-
rimiento del de la recurrida, por actos de fechas diez de 
agosto y once de septiembre del año mil novecientos cincuen-
ta y nuet>e; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 3, 46 y 1315 del Código Civil, y 

y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
seis de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, la Cáma-
ra de lo Civil y Comercial del Juzgado. de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, dictó una sentencia cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Da acta a la recurrente Mi-
lagros Alfar° Viuda Barredo, de generales ya indicadas, de 
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su demanda de envío en posesión de los bienes relictos 
su finado esposo José Barredo Caldevilla; y SEGUNDo: Or-
dena, antes de decidir sobre los méritos del envío en posesión 
solicitado, que esta demanda se" haga pública, mediante la 
redacción de edictos que contengan un extracto de la pre-
sente sentencia, los cuales serán fijados en los lugares acos. 
tumbrados; esto es: en la puerta principal del Palacio del. 
Consejo Administrativo; en la del Juzgado de Santo DOrnin. 
go; en la casa residencia de la recurrente y en la Sala de 
Audiencia de este Tribunal, por tres veces, con intervalo de 
quince días entre una y otra fijación, y la publicación del 
mismo Edicto, en el mismo plazo, en el periódico "El Caribe", 
de esta ciudad"; b) que por acto de alguacil de fecha veinte 
de febrero de mil novecientos cincuenta y seis, María Elena 
Sánchez Barredo interpuso formal recurso de oposición con-
tra la sentencia antes mencionada, expresando en dicho acto 
lo siguiente: "Atendido: a que la aludida sentencia de envío 
en posesión, de 'fecha 1^ de septiembre de 1955, es ipfundada 
en derecho, y encierra por tanto errores que la hacen revo-
cable, toda vez, que la misma fué dictada sobre el funda-
mento de que no existían parientes o herederos del finado 
José Antonio Barredo Caldevilla, en grado hábil para suce-
derle; Atendido: a que conforme lo probará por ante el Tri-
bunal amparado, la señora María Sánchez Barredo, ocupa 
un grado preferente como heredera del de culis, frente a 
la señora Milagros Alfaro Vda. Barredo, por ser prima her-
maná de dicho finado, conforme el artículo 753 del Código 
Civil; Atendido: a que la sentencia aludida de fecha 1Q de 
septiembre de 1955, merece ser revocada, además, por no 
haber cumplido la beneficiaria de la misma, .con el requisito 
de "inversión o empleo" del mobiliario del de cujus, o de 
fijación de fianza, exigido por los Arts. 771 y 772 del Código 
Civil; Atendido: a que procede demandar en petición de he-
rencia, cuantas veces se le niegue a una persona su calidad 
de heredero de determinada persona o en hecho se detenten 
los bienes o no se quieran entregar o partir los bienes relic- 
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tos por la persona de la cual se pretende ser el heredero pre-
Terente; Atendido, a que conforme se evidencia por el acta 
de no comparecencia que encabeza este acto, la señora Mila-
gros Alfaro Vda. Barredo, no ha obtemperado a la intima-
ción de conciliación y de entrega de bienes del de cujus que 
se le ha hecho formalmente; Atendido: a que dicha señor,a 
estuvo casada con dicho finado desde el año 1928 hasta el 2 
de enero de 1955, y durante dicho rfríodo, fueron adquiridos 
por ambos esposos diversos bienes muebles e inmuebles que 
deben ser partidos y liquidados en la forma indicada por la 
ley; Atendido: a que la señora María Elena Sánchez Barre-
do, en su calidad de prima hermana y de única heredera del 
de cujus, es copropietaria en un 50% de todos los bienes ad-
quiridos en comunidad con la cónyuge citada, y, de confor-
midad con el Art. 815 y siguientes del Código Civil, nadie 
puede ser obligado a permanecer en estado de indivisión y 
la partición puede ser solicitada en todo momento; Atendido: 
a que toda parte que sucumbe en justicia será conderiada al 
pago de las costas; Por tales motivos, y por los demás que 
se harán valer ante el Tribunal indicado: Oiga la señora Mi-
lagros Alfaro Vda. Barred°, en sus dichas calidades; Prime-
ro: Declarar butno y válido, el recurso de oposición prece-
dentemente descrito; Segundo: Revocar en todas sus partes, 
la aludida sentencia de fecha 1^ de septiembre de 1955, dicta-
da por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, en atribuciones civiles, en-
viando en posesión a mi requerida de los bienes relictos de 
que se trata; Tercero: Declarar a la señora Malla Mima 
Sánchez Barredo, única heredera de todos los bienes relictos 
por el finado José Barredo Caldevilla, con todas sus conse-
cuencias legales; Cudrto: Ordenar que sobre la persecución 
de mi requeriente, se procederá ante el Juez que se comisio-
ne y para el detalle de las operaciones ante el Notario Públi-
co que se designe y bajo la supervigilancia del Juez Comi-
sionado, a las operaciones de cuenta, liquidación y partición 
de los bienes que integran la comunidad matrimonial del fi- 

• 

I; 
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su demanda de envío en posesión de los bienes relictos 
su finado esposo José Barredo Caldevilla; y SEGUNDO: 
dena, antes de decidir sobre los méritos del envío en posesión 
solicitado, que esta demanda se' haga pública, mediante la 
redacción de edictos que contengan un extracto de la pre-
sente sentencia, los cuales serán fijados en los lugares acos_ 
tumbrados; esto es: en la puerta principal del Palacio del. 
Consejo Administrativo; en la del Juzgado de Santo Domin_ 
go; en la casa residencia de la recurrente y en la Sala de 
Audiencia de este Tribunal, por tres veces, con intervalo de 
quince días entre una y otra fijación, y la publicación del 
mismo Edicto, en el mismo plazo, en el periódico "El Caribe", 
de esta ciudad"; b) que por acto de alguacil de fecha veinte 
de febrero de mil novecientos cincuenta y seis, María Elena 
Sánchez Barredo interpuso formal recurso de oposición con-
tra la sentencia antes mencionada, expresando en dicho acto 
lo siguiente: "Atendido: a que la aludida sentencia de envío 
en posesión, de 'fecha 19 de septiembre de 1955, es infundada 
en derecho, y encierra por tanto errores que la hacen revo-
cable, toda vez, que la misma fué dictada sobre el funda-
mento de que no existían parientes o herederos del finado 
José Antonio Barredo Caldevilla, en grado hábil para suce-
derle; Atendido: a que conforme lo probará por ante el Tri-
bunal amparado, la señora María Sánchez Barredo, ocupa 
un grado preferente como heredera del de cujIts, frente a 
la señora Milagros Alfaro Vda. Barredo, por ser prima her-
maná de dicho finado, conforme el artículo 753 del Código 
Civil; Atendido: a que la sentencia aludida de fecha lú de 
septiembre de 1955, merece ser revocada, además, por no 
haber cumplido la beneficiaria de la misma, 'con el requisito 
de "inversión o empleo" del mobiliario del de cujus, o de 

fijación de fianza, exigido por los Arts. 771 y 772 del Código 
Civil; Atendido: a que procede demandar en petición de he-
rencia, cuantas veces se le niegue a una persona su calidad 
de heredero de determinada persona o en hecho se detenten 
los bienes o no se quieran entregar o partir los bienes relic- 
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tos por la persona de la cual se pretende ser el heredero pre-
ferente; Atendido, a que conforme se evidencia por el acta 
de no comparecencia que encabeza este acto, la señora 
gros Alfaro Vda. Barredo, no ha obtemperado a la intima-
ción de conciliación y de entrega de bienes del de cujus que 
se le ha hecho formalmente; Atendido: a que dicha señorp 
estuvo casada con dicho finado desde el ario 1928 hasta el 2 
de enero de 1955, y durante dicho rfriodo, fueron adquiridos 
por ambos esposos diversos bienes muebles e inmuebles que 
deben ser partidos y liquidados en la forma indicada por la 
ley; Atendido: a que la señora María Elena Sánchez Barre-
do, en su calidad de prima hermana y de única heredera del 
de cujus, es copropietaria en un 50% de todos los bienes ad-
quiridos en comunidad con la cónyuge citada, y, de confor-
midad con el Art. 815 y siguientes del Código Civil, nadie 
puede ser obligado a permanecer en estado de indivisión y 
la partición puede ser solicitada en todo momento; Atendido: 
a que toda parte que sucumbe en justicia será condenada al 
pago de las costas; Por tales motivos, y por los demás que 
se harán valer ante el Tribunal indicado: Oiga la señora Mi-
lagros Alfaro Vda. Barredo, en sus dichas calidades; Prime-
ro: Declarar bu'eno y válido, el recurso de oposición prece-
dentemente descrito; Segundo: Revocar en todas sus partes, 
la aludida sentencia de fecha 1" de septiembre de 1955, dicta-
da por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional', en atribuciones civiles, en-
viando en posesión a mi requerida de los bienes relictos de 
que se trata; Tercero: Declarar a la señora Malla Elbna 
Sánchez Barredo, única heredera de todos los bienes relictos 
por el finado José Barredo Caldevilla, con todas sus conse-
cuencias legales; Cudrto: Ordenar que sobre la persecución 
de mi requeriente, se procederá ante el Juez que se comisio-
ne y para el detalle de las operaciones ante el Notario Públi-
co que se designe y bajo la supervigilancia del Juez Comi-
sionado, a las operaciones de cuenta, liquidación y partición 
de los bienes que integran la comunidad matrimonial del fi- 
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nado José Antonio Barredo Caldevilla y su cónyuge super-
viviente, Señora Milagros Alfaro Vda. .Barredo, al estable-
cimiento del activo y el pasivo, a la formación de los lotes y 
sorteos de éstos, todo en la 'forma prevista por la ley; Quin-
to: Ordenar que las costas del procedimiento sean distraídas 
en provecho del abogado requeriente, quien las ha avanzado, 
y sean empleadas como gastos judiciales privilegiados, y co-
mo tales, soportados por la masa a partir; Sexto: Decidir que 
las costas ocasionadas por las contestaciones infundadas 
serán soportadas por las partes que sucwnbieren; Bajo las 
más expresas reservas de todo otro derecho o acción"; c) 
que en fecha veintiuno de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis dicha Cámara de lo Civil y Comercial dictó una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Re-
chaza, por ser infundada, la excepción de fianza presentada 
por Milagros Alfaro Vda. Barredo en el recurso de oposición 
interpuesto por María Elena Sánchez Barredo contra la 
sentencia de este Tribunal de fecha 19 de septiembre de 
1955, dictada en el procedimiento de envío en posesión en 
favor de Milagros Alfaro Vda. Barredo de los bienes relictos 
por su finado esposo José Barredo Caldevilla; SEGUNDO: 
Acoge las conclusiones subsidiarias de diéha parte intiman-
da, por los motivos precedentemente expuestos, desestiman-
do las de la oponente por infundadas y, en consecuencia, re-
chaza dicha oposición y confirma la sentencia recurrida para 
que sea ejecutada en su forma y tenor; TERCERO: Conde-
na a dicha parte oponente que sucumbe al pago de las costas, 
distrayéndoles a 'favor del Dr. Juan Manuel Pellerano G., 
quien afirma haberles avanzado en su mayor parte'; d) que 
contra esta última sentencia interpuso María Elena Sánchez 
Barredo recurso de apelación, y la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, dictó en fecha once de abril de mil nove-
cientos cincuentisiete, una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Que debe admitir como regular y 
válido en la forma, el recurso de apelación interpuesto por 
María Elena Sánchez Barredo; SEGUNDO: QUe debe con- 
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firmar y confirma la sentencia dictada en fecha veintiuno 
(21) del mes de junio del ario mil novecientos cincuenta y 
seis, por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional en sus atribuciones 
civiles, en lo que se refiere a los ordinales Segundo y Terce-
ro, dispositivo que dice así: 'Segundo: Acoge las conclusiones 
subsidiarias de dicha parte intimada, por los motivos prece-
dentemente expuestos, desestimando las de la oponente por 
infundada y, en consecuencia, rechaza dicha oposición y con-
firma la sentencia recurrida para que sea ejecutada en su 
forma y tenor; Tercero: Condena a dicha parte oponente que 
sucumbe al pago de las costas distrayéndoles a favor del Dr. 
Juan Manuel Pellerano G., quien afirma haberles avanzado 
en su mayor parte'; TERCERO: Que debe condenar y con-
dena en costas a la parte intimante"; e) que contra esta sen-
tencia interpuso recurso de casación María Elena Sánchez 
Barredo, y la Suprema Corte de Justicia dictó, con tal moti-
vo, en Techa veintitrés de mayo de mil novecfentos cincuen-
ta y ocho, una sentencia con el siguiente dispositivo: "Por 
tales motivos, Primero: Rechaza el pedimento propuesto 
como medio de inadmisión por la parte recurrida; Segundo: 
Casa la sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en fecha once de abril de mil novecientos 
cincuenta y siete, en sus atribuciones civiles, cuyo dispositi-
vo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y envía 
el asunto por ante la Corte de Apelación de San Cristóbal; 
y Tercero: Condena a la recurrida al pago de las costas orde-
nando su distracción en provecho de los Dres. Juan Tomás 
Mejía Feliú y Caonabo Jiménez Paulino, abogados de la re-
currente, quienes afirman haberles avanzado en su totali-
dad"; f) que la Corte de Apelación de San Cristóbal dictó 
una sentencia en fecha dieciocho de febrero del ario en curso, 
en defecto en cuanto al fondo, por lo que respecta a la ahora 
recurrida, y cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regular y válido el presente recurso de apelación por 
haber sido interpuesto de conformidad con las formalidades 
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nado José Antonio Barredo Caldevilla y su cónyuge super-
viviente, Señora Milagros Alfaro Vda. ,Barredo, al estable-
cimiento del activo y el pasivo, a la formación de los lotes y 
sorteos de éstos, todo en la forma prevista por la ley; Quin-
to: Ordenar que las costas del procedimiento sean distraídas 
en provecho del abogado requeriente, quien las ha avanzado, 
y sean empleadas como gastos judiciales privilegiados, y co-
mo tales, soportados por la masa a partir; Sexto: Decidir que 
las costas ocasionadas por las contestaciones infundadas 
serán soportadas por las partes que sucumbieren; Bajo las 
más expresas reservas de todo otro derecho o acción"; c) 
que en fecha veintiuno de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis diclia Cámara de lo Civil y Comercial dictó una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Re-
chaza, por ser infundada, la excepción de fianza presentada 
por Milagros Alfaro Vda. Barredo en el recurso de oposición 
interpuesto por María Elena Sánchez Barredo contra la 
sentencia de este Tribunal de fecha 19 de septiembre de 
1955, dictada en el procedimiento de envío en posesión en 
favor de Milagros Alfaro Vda. Barredo de los bienes relictos 
por su finado esposo José Barredo Caldevilla; SEGUNDO: 
Acoge las conclusiones subsidiarias de dieha parte intiman-
da, por los motivos precedentemente expuestos, desestiman-
do las de la oponente por infundadas y, en consecuencia, re-
chaza dicha oposición y confirma la sentencia recurrida para 
que sea ejecutada en su forma y tenor; TERCERO: Conde-
na a dicha parte oponente que sucumbe al pago de las costas, 
distrayéndoles a favor del Dr. Juan Manuel Pellerano G., 
quien afirma haberles avanzado en su mayor parte'; d) que 
contra esta última sentencia interpuso María Elena Sánchez 
Barredo recurso de apelación, y la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, dictó en fecha once de abril de mil nove-
cientos cincuentisiete, una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Que debe admitir como regular y 
válido en la forma, el recurso de apelación interpuesto por 
María Elena Sánchez Barredo; SEGUNDO: Qtte debe con- 

firmar y confirma la sentencia dictada en fecha veintiuno 
(21) del mes de junio del ario mil novecientos cincuenta y 
seis, por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional en sus atribuciones 
civiles, en lo que se refiere a los ordinales Segundo y Terce-
ro, dispositivo que dice así: 'Segundo: Acoge las conclusiones 
subsidiarias de dicha parte intimada, por los motivos prece-
dentemente expuestos, desestimando las de la oponente por 
infundada y, en consecuencia, rechaza dicha oposición y con-
firma la sentencia recurrida para que sea ejecutada en su 
forma y tenor; Tercero: Condena a dicha parte oponente que 
sucumbe al pago de las costas distrayéndoles a favor del Dr. 
Juan Manuel Pellerano G., quien afirma haberlas avanzado 
en su mayor parte'; TERCERO: Que debe condenar y con-
dena en costas a la parte intimante"; e) que contra esta sen-
tencia interpuso recurso de casación María Elena Sánchez 
Barredo, y la Suprema Corte de Justicia dictó, con tal moti-
vo, en 'fecha veintitrés de mayo de mil novecfentos cincuen-
ta y ocho, una sentencia con el siguiente dispositivo: "Por 
tales motivos, Primero: Rechaza el pedimento propuesto 
como medio de inadmisión por la parte recurrida; Segundo: 
Casa la sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en fecha once de abril de mil novecientos 
cincuenta y siete, en sus atribuciones civiles, cuyo dispositi-
vo ha sido copiado én otro lugar del presente fallo, y envía 
el asunto por ante la Corte de Apelación de San Cristóbal; 
y Tercero: Condena a la recurrida al pago de las costas orde-
nando su distracción en provecho de los Dres. Juan Tomás 
Mejlq Feliú y Caonabo Jiménez Paulino, abogados de la re-
currente, quienes afirman haberles avanzado en su totali-
dad"; f) que la Corte de Apelación de San Cristóbal dictó 
una sentencia en fecha dieciocho de febrero del año en curso, 
en defecto en cuanto al fondo, por lo que respecta a la ahora 
recurrida, y cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regular y válido el presente recurso de apelación por 
haber sido interpuesto de conformidad con las formalidades 
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legales; SEGUNDO': Pronuncia el defecto respecto del fondo 
contra la parte intimada, Señora María de los Milagros Al-
far° Vda. Barredo, por falta de concluir; TERCERO: Recha-
za, por improcedente y mal fundada, la excepción de nulidad 
lel 'acto de avenir de feCha 9 de marzo de 1956, propuesta 
por la parte intimada, Señora María de los Milagros Alfar° 
Vda. tarredo; CUARTO: Acoge las conclusiones iiresenta-
das ponla parte intimante Señora María Elena Sánchez Ba-
rredo, y como consecuencia de ello: a) declara que la ley a 
aplicar, tanto respecto al régimen de los bienes relictos por 
el finado José Antonio Barredo Caldevilla, como en cuanto 
a la calidad de la parte intimante, Señora María Elena Sán-
chez Barredo, es la ley dominicana; b) revoca la sentencia 
apelada, en sus ordinales segundo y tercero, y, obrando por 
propia autoridad, declara a la Señora María Elena Sánchez 
Barred°, única heredera del finado José Antonio Barredo 
Caldevilla, con calidad legal para recibir su herencia. en co-
munidad con la cónyuge superviviente María de los Milagros 
Alfaro Vda. Barredo; c) Revoca, igualmente, la sentencia u 
ordenanza de envío en posesión, de fecha 1° de septiembre de 
1955, dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en favor 
de María de los Milagros Alfar° Vda. Barredo; d) Condena 
a la parte intimada, María de-los Milagros Alfaro Vda. Ba-
rred°, a restituir inmediatamente a María Elena Sánchez 
Barredo, todos los bienes que tuviere en su poder relictos por 
el finado José Antonio Barredo Caldevilla, y que correspon-
'den en herencia a la intimante, así como también a restitui!? 
los faltos o alquileres de esos bienes, percibidos por la inti-
mada, desde la l'echa de la apertura de la sucesión o sea 
desde el día 2 de enero de 1955, hasta la fecha de esta sen-
tencia; e) Condena a la intimada al pago de los intereses 
legales de la suma a que asciendan esos frutos o alquileres, 
a partir de la fecha de la demanda en justicia, como repara-
ción de los daños y perjuicios causados a la intimante; QUIN-
TO: Condena a la intimada María de los Milagros Alfaro Vda. 
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Barred°, al pago de las costas causadas en el procedimiento, 
ordenando su distracción en provecho de los doctores Cao-
nabo Jiménez Paulino y Juan Tomás Mejía Feliú, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad"; g) que contra 
dicha sentencia recurrió en oposición la ahora recurrente, 
y la Corte de San Cristóbal, dictó en fecha seis de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve, la decisión ,ahora impug-
nada, cuyo dispositivo se expresa de este modo: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido el presente recurso de 
oposición por haber sido interpuesto de conformidad con las 
formalidades legales; SEGUNDO: Mantiene, en los aspectos 
en que ha sido recurrida, la sentencia de esta Corte de fe-
cha 18 de febrero del año en curso, con todas sus consecuen-
cias legales; TERCERO: Condena a la intimada y recurren-
te en oposición, señora María de los Milagros Alfaro Vda. 
Barred°, al pago de las costas causadas en el procedimiento, 
ordenando su distracción en provecho de los doctores Caona-
bo Jiménez Paulino y Juan Tomás Mejía Feliú, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: "Primer Medio: Violación 
de los artículos 1315 y siguientes del Código Civil, 46 de la 
Ley sobre Actas del Estado Civil. Violación de la máxima 
"no hay acción sin interés"; Segundo Medio: Violación del 
artículo 3 del Código Civil"; 

Considerando que en apoyo del primer medio de su re-
curso, la recurrente alega, esencialmente, que tanto en el ac-
ta de su matrimonio con José Barredo Caldevilla, como en 
el acta de la de'función de éste, consta que él era hijo legíti-
mo de José Barredo Caldevilla y de María Barredo de Cal-
devilla, naturales de España; que no obstante la Corte a qua 
estáblece la prueba de dicha filiación por los documentos 
aportados por la recurrida, lo que era inadmisible ya que "al 
pretender demostrar la señora María Elena Sánchez Barre-
d°, que José Antonio Barredo Caldevilla, es hijo natural, tal 
como lo admitió la Corte a qua, de María Barredo Caldevilla, 
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legales; SEGUNDO': Pronuncia el defecto respecto del fondo 
contra la parte intimada, Señora María de los Milagros Al-
far° Vda. Barredo, por falta de concluir; TERCERO: Recha-
na, por improcedente y mal fundada, la excepción de nulidad 
lel 'acto de avenir de fecha 9 de marzo de 1956, propuesta 
por la parte intimada, Señora María de los Milagros Alfaro 
Vda. tarredo; CUARTO: Acoge las conclusiones presenta-
das por la parte intimante Señora María Elena Sánchez Ba-
rredo, y como consecuencia de ello: a) declara que la ley a 
aplicar, tanto respecto al régimen de los bienes relictos por 
el finado José Antonio Barredo Caldevilla, como en cuanto 
a la calidad de la parte intimante, Señora María Elena Sán-
chez Barredo, es la ley dominicana; b) revoca la sentencia 
apelada, en sus ordinales segtuido y tercero, y, obrando por 
propia autoridad, declara a la Señora María Elena Sánchez 
Barredo, única heredera del finado José Antonio Barredo 
Cáldevilla, con calidad legal para recibir su herencia. en co-
munidad con la cónyuge superviviente María de los Milagros 
Alfaro Vda. Barredo; c) Revoca, igualmente, la sentencia u 
ordenanza de envío en posesión, de fecha 1^ de septiembre de 
1955, dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en favor 
de María de los Milagros Alfaro Vda. Barredo; d) Condena 
a la parte intimada, María de-los Milagros Alfaro Vda. Ba-
rredo, a restituir inmediatamente a María Elena Sánchez 
Barredo, todos los bienes que tuviere en su poder relictos poi 
el finado José Antonio Barredo Caldevilla, y que correspon-
'den en herencia a la intimante, así como también a restituii, 
los faltos o alquileres de esos bienes, percibidos por la inti-
mada, desde la 'lecha de la apertura de la sucesión o sea 
desde el día 2 de enero de 1955, hasta la fecha de esta sen-
tencia; e) Condena a la intimada al pago de los intereses 
legales de la suma a que asciendan esos frutos o alquileres. 
a partir de la fecha de la demanda en justicia, como repara-
ción de los daños y perjuicios causados a la intimante; QUIN-
TO: Condena a la intimada María de los Milagros Alfaro Vda. 
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Barred°, al pago de las costas causadas en el prooedimiento, 
ordenando su distracción en provecho de los doctores Cao-
nabo Jiménez Paulino y Juan Tomás Mejía Feliú, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad"; g) que contra 
dicha sentencia recurrió en oposición la' ahora recurrente, 
y la Corte de San Cristóbal, dictó en fecha seis de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve, la decisión ,ahora impug-
nada, cuyo dispositivo se expresa de este modo: "FALLA: 
PP.IMERO: Declara regular y válido el presente recurso de 
oposición por haber sido interpuesto de conformidad con las 
forinalidades legales; SEGUNDO: Mantiene, en los aspectos 
en que ha sido recurrida, la sentencia de esta Corte de fe-
cha 18 de febrero del ario en curso, con todas sus consecuen-
cias legales; TERCERO: Condena a la intimada y recurren-
te en oposición, señora María de los Milagros Alfaro Vda. 
Barred°, al pago de las costas causadas en el procedimiento, 
ordenando su distracción en provecho de los doctores Caona-
ho Jiménez Paulino y Juan Tomás Mejía Feliú, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientés medios: "Primer Medio: Violación 
de los artículos 1315 y siguientes del Código Civil, 46 de la 
Ley sobre Actas del Estado Civil. Violación de la máxima 
"no hay acción sin interés"; Segundo Medio: Violación del 
artículo 3 del Código Civil"; 

Considerando que en apoyo del primer medio de su re-
curso, la recurrente alega, esencialmente, que tanto en el ac-
ta de su matrimonio con José Barredo Caldevilla, como en 
el acta de la de'función de éste, consta que él era hijo legíti-
mo de José Barredo Caldevilla y de María Barredo de Cal-
devilla, naturales de España; que no obstante la Corte a qua 
establece la prueba de dicha filiación por los documentos 
aportados por la recurrida, lo que era inadmisible ya que "al 
pretender demostxar la señora María Elena Sánchez Barre-
d°, que José Antonio Barredo Caldevilla, es hijo natural, tal 
como lo admitió la Corte a qua, de María Barredo Caldevilla, 
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en contra de la filiación ya probada . . en dos actas del 
estado civil dominicano, planteó una cuestión de estado y 
sometió al debate directo, pues la puso en controversia, la 
cuestión de la filiación legítima libremente establecida"; por 
lo que "la prueba de su demanda debió someterse al rigor 
de las reglas de prueba establecida por la ley para esta clase 
de demanda"; y que "al acoger la Corte a qua, como 'ver-
dadera la filiación natural de José Antonio Barredo Calde-
villa. . . admitió, aunque no lo reconozca así, en su sentencia, 
una acción en búsqueda e investigación de la maternidad 
natural, que es una acción de orden moral, atribuída exclu-
sivamente a la persona del hijo", y para el ejercicio de la cual, 
de consiguiente, carecía de calidad María Elena Sánchez Ba-
rredo; pero 

probar un vínculo de parentesco con vista a reclamar dere- . 
Considerando que las acciones que tienden solamente a I 

chos sucesorales, no constituyen por sí mismas acciones de 
estado y no están, en consecuencia,, sometidas a las reglas 
que son propias a éstas acciones; que evidentemente carece 
de dicho carácter la intentada por la ahora recurrida, con la 
cual no pretende, según se expresa ed la decisión impugna-
da, "variar ni alterar la filiación del de-cujus José Antonio 
Barredo Caldevilla, sino establecer que ella (María Elena 
Sánchez Barredo), resulta ser . . . prima hermana materna 
de José Antonio Caldevilla . y como tal única heredera 
del de cujus; por lo que el primer medio del recurso debe 
ser desestimado, por carecer de fundamento; 

Considerando, en cuanto al segundo medio del recurso, 
por el cual se invoca la violación del artículo 3 del Código 
Civil; que en apoyo de dicho medio se invoca, en resumen, 
que el dominio de aplicación del estatuto real en materia de 
sucesiones no se extiende hasta regir la prueba de la relación 
de familia alegadamente existente entre la rectuTida, María 
Elena Sánchez Barredo, con el de cujus; que, en efecto, la 
prueba de dicho parentesco no puede ser hecha sino de acuer-
do con la ley que gobierna el estatuto personal de ambos, o 

   

sea la ley española, que no reconoce ningún vínculo familiar 
entre ellos, a falta de un acto de reconocimiento de José An-
tonio Caldevilla por su madre, el cual no existe en la especie, 
y no de acuerdo con la ley dominicana; que por tanto al dar 
la Corte a qua por establecido dicho nexo con sujeción a la 
ley dominicana, y reconocer a María Elena Sánchez Barre-
do, vocación a recoger la sucesión del de cujus, ha incurrido 
en la violación invocada; pero 

Considerando que en virtud del principio consagrado por 
el artículo 3, párrafo 3 del Código Civil, sobre el régimen' de 
los inmuebles, que es de orden público, la devolución suce-
soral y la partición de los inmuebles dejados en la República 
por -un extranjero son regidos por la ley dominicana (lex rel 
sitae) cual que fuere el estatuto personal del de cujus o de 
sus herederos; sistema que se aplica también a las sucesiones 
de bienes mobiliarios, cuando, como en el presente caso, el 
de cujus tiene establecido su domicilio en el país al momento 
de su 'fallecimiento; que para que estos principios tengan ple-
na eficacia, es preciso admitir que la ley dominicana rija tam-
bién todas las cuestiones de parentesco que sea necesario 
determinar para la solución del caso de que se trate; por lo 
que al dar por comprobado la Corte a qua, mediante la pon-
deración de los documentos que fueron aportados al debate, 
que "José Antonio Barredo Caldevilla, era hijo natural de 
María Barredo Caldevilla y de padre deSconocido; que María 
Elena Sánchez Barredo, es hija legítima de Julio Sánchez e 
Irene Barredo Caldevilla; que María Barredo Caldevilla e 
Irene Barredo Caldevilla eran hijas legítimas de Manuel Ba-
rredo y de Manuela Caldevilla . .. y declarar, además, que 
José Antonio Caldevilla y'María Elena Sánchez Barredo, son 
hermanos maternos, de conformidad con el artículo 2 de la 
Ley N° 985 sobre Filiación Natural, al tenor del cual "el sim-
ple hecho del nacimiento, establece la filiación natural res-
pecto de la madre"; lejos de violar el artículo 3 del Código 
Civil en su pállrafo 2, ha hecho una correcta aplicación del 
mismo, por lo que también este medio debe ser rechazado, 
por carecer de fundamento; 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                

                

                



HOLETPT JUDICIAL 	 2455 2454 	 BOLZTfN JUDICIAL 

d14 

en contra de la filiación ya probada . . en dos actas del 
estado civil dominicano, planteó una cuestión de estado y 
sometió al debate directo, pues la puso en controversia, la 
cuestión de la filiación legítima libremente establecida"; por 
lo que "la prueba de su demanda debió someterse al rigor 
de las reglas de prueba establecida por la ley para esta clase 
de demanda"; y que "al acoger la Corte a qua, como ,ver-
dadera la filiación natural de José Antonio Barredo Calde-
villa . . . admitió, aunque no lo reconozca así, en su sentencia, 
una acción en búsqueda e investigación de la maternidad 
natural, que es una acción de orden moral, atribuída exclu-
sivamente a la persona del hijo", y para el ejercicio de la cual, 
de consiguiente, carecía de calidad María Elena Sánchez Ba-
rredo; pero 

Considerando que las acciones que tienden solamente a 
probar un vinculó de parentesco con vista a reclamar dere-
chos sucesorales, no constituyen por sí mismas acciones de 
estado y no están, en consecuencia,. sometidas a las reglas 
que son propias a éstas acciones; que evidentemente carece 
de dicho carácter la intentada por la ahora recurrida, con la 
cual no pretende, según se expresa ed la decisión impugma-
da, "variar ni alterar la filiación del de-cujus José Antonio 
Barredo Caldevilla, sino establecer que ella (María Elena 
Sánchez l3arredo), resulta ser . . . prima hermana materna 
de José Antonio Caldevilla . . y como tal única heredera 
del de cujus; por lo que el primer medio del recurso debe 
ser desestimado, por carecer de fundamento; 

Considerando, en cuanto al segundo medio del recurso, 
por el cual se invoca la violación del artículo 3 del Código 
Civil; que en apoyo de dicho medio se invoca, en resumen, 
que el dominio de aplicación del estatuto real en materia de 
sucesiones no se extiende hasta regir la prueba de la relación 
»de familia alegadamente existente entre la recurrida, Maria 
Elena Sánchez Barredo, con el de cujus; que, en efecto, la 
prueba de dicho parentesco no puede ser hecha sino de acuer-
do con la ley que gobierna el estatuto personal de ambos, o  

sea la ley española, que no reconoce ningún vínculo familiar 
entre ellos, a falta de un acto de reconocimiento de José An-
tonio Caldevilla por su madre, el cual no existe en la especie, 
y no de acuerdo con la ley dominicana; que por tanto al dar 
la Corte a qua por establecido dicho nexo con sujeción a la 
ley dominicana, y reconocer a María Elena Sánchez Barre-
do, vocación a recoger la sucesión del de cujus, ha incurrido 
en la violación invocada; pero 

Considerando que en virtud del principio consagrado por 
el artículo 3, párrafo 3 del Código Civil, sobre el régimen' de 
los inmuebles, que es de orden público, la devolución suce-
soral y la partición de los inmuebles dejados en la República 
por -un extranjero son regidos por la ley dominicana (lex rei 
sitae) cual que fuere el estatuto personal del de cujus o de 
sus herederos; sistema que se aplica también a las sucesiones 
de bienes mobiliarios, cuando, como en el presente caso, el 
de cujus tiene establecido su domicilio en el país al momento 
de su fallecimiento; que para que estos principios tengan ple-
na eficacia, es preciso admitir que la ley dominicana rija tam-
bién todas las cuestiones de parentesco que sea necesario 
determinar para la solución del caso de que se trate; por lo 
que al dar por comprobado la Corte a qua, mediante la pon-
deración de los documentos que fueron aportados al debate, 
que "José Antonio Barredo Caldevilla, era hijo natural de 
María Barredo Caldevilla y de padre deSconocido; que María 
Elena Sánchez Barredo, es hija legítima de Julio Sánchez e 
Irene Barredo Caldevilla; que María Barredo Caldevilla e 
Irene Barredo Caldevilla eran hijas legítimas de Manuel Ba-
rredo y de Manuela Caldevilla . .. y declarar, además, que 
José Antonio Caldevilla rMaría Elena Sánchez Barredo, son 
hermanos maternos, de conformidad con el artículo 2 de la 
Ley N° 985 sobre Filiación Natural, al tenor del cual "el sim-
ple hecho del nacimiento, establece la filiación natural res-
pecto de la madre"; lejos de violar el artículo 3 del Código 
Civil en su pállrafo 2, ha hecho una correcta aplicación del 
mismo, por lo que también este medio debe ser rechazado, 
por carecer de fundamento; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de cá-
sación interpuesto por Milagros Alfaro Vda. Barredo, contra 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
en atribuciones civiles, en fecha seis del mes de julio del ario 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se ha 
copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Con-
dena a la recurrente al pago de las costas, cuya distracción 
se ordena en provecho del Dr. Caonabo Jiménez Paulino, 
abogado de la parte recurrida, quien ha afirmado haberlas 
avanzado en su totalidad. 

(Firmados) Feo. Elpidio Beras.— Juan A. Morel.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Barón T. 
Sánchez L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados y 'fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe-
cha 18 de febrero de 1959. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Milagros Alfaro Vda. Barred°. 
Abogado: Dr. Juan MI. Pellerano G. 

Recurrida: María Elena Sánchez Barredo. 
Abogado: Dr. Caonabo Jiménez Paulino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Francisco Elpidio Beras, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de Presidente; 
doctor Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, doctor 
Manuel Ramón Ruiz Tejada y licenciado Barón T. Sánchez 
L., asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día cuatro de diciembre de mil noVecientos cincuenta y nue-
ve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 
30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto' por Milagros 
Alfaro viuda Barredo, española, mayor de edad, ocupada en 
los quehaceres del hogar, domiciliada y residente en Ciudad 
Trujillo, cédula 8499, serie 11, sello 3378, contra el ordinal 
,tercero de la sentencia pronunciada por la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, como corte de envío, en sus atribucio-
nes civiles, en fecha dieciocho de febrero del ario mil nove-
cientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

-■•■•■•■■ 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
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Sobre el recurso de casación interpuesto' por Milagros 
Alfar° viuda Barredo, española, mayor de edad, ocupada en 
los quehaceres del hogar, domiciliada y residente en Ciudad 
Trujillo, cédula 8499, serie 11, sello 3378, contra el ordinal 
,tei-cero de la sentencia pronunciada por la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, como corte de envío, en sus atribucio-
des civiles, en fecha dieciocho de febrero del ario mil nove-
cientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia más 
delante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Juan MI. Pellerano G., cédula 4937, serie 11, 

sello 30315, abogado constituido por la parte recurrente, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Caonabo Jiménez Paulino, cédula 32037, se-
rie 31, sello 11042, abogado de la parte recurrida, María Ele-
na Sánchez Barredo, española, viuda, mayor de edad, ocu-
pada en los quehaceres domésticos, domiciliada y residente 
en el poblado de Aloa, Consejo de Rivadesella, Provincia de 
Oviedo, España, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
de la recurrente, depositado en la Secretaría de la Suprema 
Corte de Justicia el día veintitrés de abril del año de mil 
novecientos cincuenta y nueve, y notificado a la parte recu-
rrida por acto de fechá dieciocho de mayo del mismo año; 

Visto el memorial de defensa y el escrito de ampliación 
notificados al abogado de la parte recurrente, a requerimien-
to del abogado de la parte recurrida, por actos de fechas 
veintiocho de julio y once de septiembre del año en curso; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 82 de la Ley de Organización Ju-
dicial; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha seis 
de junio del año de mil novecientos cincuenticinco, la Cámara 
de lo Civil .y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito' Nacional, dictó uña sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Da acta a la recurrente Milagros 
Alfaro Viuda Barredo, de generales ya indicadas, de su de-
manda de envío en posesión de los bienes relictos por Su fina-
do esposo José Barredo Caldevilla; y SEGUNDO: Ordena, an-
tes de decidir sobre los méritos del envío en posesión solici-
tado, que esta demanda se haga pública, mediante la redac-
ción de edictos que contengan un extracto de la presente sen- 

tencia, los cuales serán fijados en los lugares acostumbrados; 
esto es: en la puerta principal del Palacio del Consejo Admi-
nistrativo; en la del Juzgado de Santo Domingo; en la casa 
residencia de la 'ocurrente y en la Sala de Audiencia de este 
Tribunal, por tres veces, con intervalo de quince días entre 
una y otra fijación y la publicación del mismo Edicto, en el 
periódico "El Caribe", de esta ciudad"; b) que ppr acto de 
alguacil de fecha veinte de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y seis, María Elena Sánchez Barredo interpuso for-
mal recurso de oposición contra la sentencia antes mencio-
nada; e) que en fecha nueve de marzo de mil novecientos 
cincuentiséis, a requerimiento del Dr. Caonabo Jiménez Pau-
lino, el alguacil Eladio Maldonado Solano, ordinario del Juz-
gado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Na-
cional, notificó al Dr. Juan Ml. Pellerano G., abogado de la 
ahora recurrente, acto recordatorio invitándole a concurrir 
a la audiencia en que se conocería de la oposición; d) que 
celebrada dicha audiencia, la Cámara de lo Civil y Comercial 
amparada del recurso, dictó en fecha veintiuno de junio de 
mil novecientos cincuentiséis, una sentencia cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Rechaza, por ser in-
fundada, la excepción de fianza presentada por Milagros 
Alfaro Vda. Barredo en el recurso de oposición interpuesto 
por María Elena Sánchez Barredo contra la sentencia de es-
te Tribunal de fecha 1" de septiembre de 1955, dictada en el 
procedimiento de envío en posesión en favor de Milagros Al-
faro Vda. Barredo de los bienes relictos por su finado espo-
so José Barredo Caldevilla; SEGUNDO: Acoge las conclu-
siones subsidiarias de dicha parte intimada, por los motivos 
precedentemente expuestos, desestimando las de la oponente 
por infundada y, en consecuencia, rechaza dicha oposición y 
confirma la sentencia recurrida para que sea ejecutada en 
su forma y tenor; TERCERO: Condena a dicha parte opa. 
nente que sucumbe al pago de las costas distrayéndolas a 
favor del Dr. Juan Manuel Pellerano G., quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; e) que contra esta sen- 
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tencia interpuso María Elena Sánchez Barredo, recurso de -
apelación, y la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dictó 
en fecha once de abril de mil novecientos cincuenta y siete, 
una sentencia con el siguiente dispositiva: "FALLA: PRI-
MERO: Que debe admitir como regular y válido en la for-
ma, el recurso de apelación interpuesto por María Elena Sán-
chez Barredo; SEGUNDO: Que debe confirmar y confirma la 
sentencia dictada en fecha veintiuno (21) del mes de junio 
del año mil novecientos cincuenta y seis, por la Cámara de lo 

Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional en sus atribuciones civiles, en lo que se refiere 
a los ordinales SEGUNDO y TERCERO, dispositivo que dice 
así: 'SEGUNDO: Acoge las conclusiones subsidiarias de dicha 
parte intimada, por los motivos precedentemente expuestos, 
desestimando las de la oponente por infundadas y, en conse-
cuencia, rechaza dicha oposición y confirma la sentencia re-
currida para que sea ejecutada en su forma y tenor; TER - 
CERO: Condena a dicha parte oponente que sucumbe al pago 
de las costas distrayéndolas a-favor del Dr. Juan Manuel Pe - 
llerano G., quien afirma haberlas avanzado en su mayor par-
te'; TERCERO: Que debe condenar y condena en costas a la 
parte intimante"; f) que contra dicha decisión recurrió en 
casación María Elena Sánchez Barredo, y sobre dicho recur-
so la Suprema Corte de Justicia dictó en fecha veintitrés de 
mayo del año mil novecientos cincuenta y ocho, una senten-
cia con el siguiente dispositivo: "Por tales motivos, Primero 
Rechaza el pedimento propuesto como medio de inadmisión 
por la parte recurrida; Segundo: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha 
once de abril de mil novecientas cincuenta y siete, en sus 
atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del presente fallo, y envía el asunto por ante la Corte 
de Apelación de San Cristóbal; y Tercero: Condena a la re-
currida al pago de las costas ordenando su distracción en 
provecho de los Dres. Juan Tomás Mejía Feliú y Caonabo 
Jiménez Paulino, abogados de la recurrente, quienes afirman 

  

haberlas avanzado en su totalidad"; f) que al conocer del 
asunto la Corte de Apelación de San Cristóbal, como corte 
de envío, la ahora recurrente concluyó así: "Por todos estos 
motivos que forman cuerpo con el presente dispositivo de 
conclusiones, la señora: Doña Milagros Alfaro Viuda Barre-
do, os solicita, muy respetuosamente, por nuestra mediación, 
que os plazca fallar: Declarar: que las disposiciones del ar-
tículo 82, de la Ley 821, sobre Organización JudiCial, son de 
orden público y están prescritas a pena de nulidad; Decla-
rar:que tal como lo ha consagrado nuestra Honorable Supre-
ma Corte de Justicia, en sentencia de fecha 10 de octubre 
de 1958, cuando se pronuncia la nulidad de un acto, por ha-
ber sido violada una regla de orden público, no es necesario 
probar el perjuicio sufrido; Declarar: que la situación de la 
casa NQ 44, de la calle N(' 30 de Marzo, (antes José Dolores 
Alfonseca), esquina "Manuel María Castillo", de Ciudad Tru-
jillo, está ubicada dentro de la Jurisdicción del Juzgado de 
la Segunda Circunscripción ¿t'el Distrito Nacional, tal y como 
la delimitaba la Ley 1119, del 19 de febrero de 1946; Decla-
rar: que los medios de orden público, pueden ser propuestos 
en todo estado de causa, aún en apelación, por primera vez; 
Declarar: nulo y sin valor y efecto el acto recordatorio noti-
ficado al abogado infrascrito a diligencias del Doctor: Cao-
nabo Jiménez Paulino, en fecha 9 de marzo de 1956, e ins-
trumentado por el Alguacil Eladio Maldonado Solano, Ordi-
nario del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del 
Distrito Nacional, por haber sido ,notificado en violación de 
las disposiciones del citado artículo 82, de la Ley 821, sobre 
Organización Judicial; Revocar: por vía de consecuencia, la 
sentencia recurrida, pronunciada por la Cámara de lo Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, en sus atribuciones civiles, en fecha 21 de junio de 
1956; Condenar: a la señora María Elena Sánchez Barredo, 
al pago de las costas de la presente instancia"; g) que en 
fecha dieciocho de febrero del año de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, la Corte de Apelación de San Cristóbal, dic- 
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tencia interpuso María Elena Sánchez Barredo, recurso de-
apelación, y la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dictó 
en fecha once de abril de mil novecientos cincuenta y siete 
una sentencia con el siguiente dispositivó: "FALLA: PRI: 
MERO: Que debe admitir como regular y válido en la for-
ma, el recurso de apelación interpuesto por María Elena Sán-
chez Barredo; SEGUNDO: Que debe confirmar y confirma la 
sentencia dictada en fecha veintiuno (21) del mes de junio 
del ario mil novecientos cincuenta y seis, por la Cámara de lo 

Civil y Comercial del Jinado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional en sus atribuciones civiles, en lo que se refiere 
a los ordinales SEGUNDO y TERCERO, dispositivo que dice 
así: 'SEGUNDO: Acoge las conclusiones subsidiarias de dicha a" 

parte intimada, por los motivos precedentemente expuestos, 
desestimando las de la oponente por infundadas y, en conse-
cuencia, rechaza dicha oposición y confirma la sentencia re-
currida para que sea ejecutada en su forma y tenor; TER-
CERO: Condena a dicha parte oponente que sucumbe al pago 
de las costas distrayéndolas a,favor del Dr. Juan Manuel Pe-
l'eran° G., quien afirma haberlas avanzado en su mayor par-
te'; TERCERO: Que debe condenar y condena en costas a la 
parte intimante"; f) que contra dicha decisión recurrió en 
casación María Elena Sánchez Barredo, y sobre dicho recur-
so la Suprema Corte de Justicia dictó en fecha veintitrés de 
mayo del ario mil novecientos cincuenta y ocho, una senten-
cia con el siguiente dispositivo: "Por tales motivos, Primero 
Rechaza el pedimento propuesto como medio de inadmisión 
por la parte recurrida; Segundo: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha 
once de abril de mil novecient9s cincuenta y siete, en sus 
atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del presente fallo, y envía el asunto por ante la Corte 
de Apelación de San Cristóbal; y Tercero: Condena a la re-
currida al pago de las costas ordenando su distracción en 
provecho de los Dres. Juan Tomás Mejía Feliú y Caonabo 
Jiménez Paulino, abogados de la recurrente, quienes afirman 

haberlas avanzado en su totalidad"; f) que al conocer del 
asunto la Corte de Apelación de San Cristóbal, como corte 
de envío, la ahora recurrente concluyó así: "Por todos estos 
motivos que forman cuerpo con el presente dispositivo de 
conclusiones, la señora: Doña Milagros Alfaro Viuda Barre-
do, os solicita, muy respetuosamente, por nuestra mediación, 
que os plazca fallar: Declarar: que las disposiciones del ar-
tículo 82, de la Ley 821, sobre Organización Judibial, son de 
orden público y están prescritás a pena de nulidad; Decla-
rar:que tal como lo ha consagrado nuestra Honorable Supre-
ma Corte de Justicia, en sentencia de fecha 10 de octubre 
de 1958, cuando se pronuncia la nulidad de un acto, por ha-
ber sido violada una regla de orden público, no es necesario 
probar el perjuicio sufrido; Declarar: que la situación de la 
casa NI> 44, de la calle N° 30 de Marzo, (antes José Dolores 
Alfonseca), esquina "Manuel María Castillo", de Ciudad Tru-
jillo, está ubicada dentro de la Jurisdicción del Juzgado de 
la Segunda Circunscripción Jel Distrito Nacional, tal y como 
la delimitaba la Ley 1119, del 19 de febrero de 1946; Decla-
rar: que los medios de orden público, pueden ser propuestos 
en todo estado de causa, aún en apelación, por primera vez; 
Declarar: nulo y sin valor y efecto el acto recordatorio noti-
ficado al abogado infrascrito a diligencias del Doctor: Cao-
nabo Jiménez Paulino, en fecha 9 de marzo de 1956, e ins-
trumentado por el Alguacil Eladio Maldonado Solano, Ordi-
nario del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del 
Distrito Nacional, por haber sido ,notificado en violación de 
las disposiciones del citado artículo 82, de la Ley 821, sobre 
Organización Judicial; Revocar: por vía de consecuencia, la 
sentencia recurrida, pronunciada por la Cámara de lo Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, en sus atribuciones civiles, en feclla 21 de junio de 
1956; Condenar: a la señora María Elena Sánchez Barredo, 
al pago de las costas de la presente instancia"; g) que en 
fecha dieciocho de febrero del ario de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, la Corte de Apelación de San Cristóbal, dic. 
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tó una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido el presente recurso de ape-
lación por haber sido interpuesto de conformidad con las 
formalidades legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto res-
pecto del fondo contra la parte intimada, Señora María de los 
Milagros Alfaro Vda. Barredo, por falta de concluir; TER-
CERO: Rechaza, por improcedente y mal fundada, la excep-
ción de nulidad del acto de avenir de fecha 9 de Marzo de 
1956, propuesta por la parte intimada, Señora María de los 
Milagros Vda. Barredo; CUARTO: Acoge las conclusiones 
presentadas por la parte intimante Señora María Elena Sán-

-chez Barredo, y como consecuencia de ello; a) declara que 
la ley a aplicar, tanto respecto al régimen de los bienes relic-
tos por el finado José Antonio Barredo Caldevilla, como en 
cuanto a la calidad de la parte intimante, Señora María Ele-
na Sánchez Barredo, es la ley dominicana; b) revoca la sen-
tencia apelada, en sus ordinales Segundo y Tercero, y, obran-
do por propia autoridad, declara a la Señora María Elena 
Sánchez Barredo, única heredera del finado José Antonio 
Barredo Caldevilla, con calidad legal para recibir su heren-
cia en comunidad con la cónyuge superviviente María de los 
Milagros Alfaro Vda. Barredo; c) Revoca, igualmente, la 
sentencia u ordenanza de envío en posesión, de fecha 1 9  de 
septiembre de 1955, dictada por la Cámara de lo Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, en favor de María -de los Milagros Alfaro Vda. Barredo; 
d) condena a la parte intimada, María de los Milagros Alfaro 
Vda. Barredo, a restituir inmediatamente a María Elena 
Sánchez Barredo, todos los bienes que tuviere en su poder 
relictos por el finado José Antonio Barredo Caldevilla, y que 
corresponden en herencia a la intimante, así como también 
a restituir los *frutos o alquileres de esos bienes, percibidos 
por la intimada, desde la fecha de la apertura de la sucesión 
o sea desde el día 2 de enero de 1955, hasta la fecha de esta 
sentencia; e) condena a la intimada al pago de los intereses 
legales de la suma a que asciendan esos frutos o alquileres, 

• 
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a partir de la fecha de la demanda en justicia, como repara-
ción de los daños y perjuicios causados a la intimante; QUIN-. 
TO: Condena a la intimada María de los Milagros Alfaro 
Vda. Barredo, al pago de las costas causadas en el proce-
dimiento, ordenando su distracción en provecho de los Doc-
tores 'Caonabo Jiménez Paulino y Juan Tomás Mejía Feliú, 
quienes afirman haberlas avanzadek en su totalidad"; 

Considerando que en apoyo de su recurso, la recurrente 
invoca comó medio único de casación, la violación del ar-
tículo 82 de la Ley de Organización Judicial, y en apoyo del 
mismo alega, en esencia, que habiendo admitido la Corte 
a qua que el acto recordatorio por medio del cual se invitó 
al abogado de la actual recurrente a comparecer a la audien-
cia celebrada por la Cámara Civil y Comercial del Distrito 
Nacional, para conocer de la oposición intentada por Ana 
Elena Sánchez Barredo, a la sentencia que ordenó el envío en 
posesión de los bienes relictos por su finado esposo José An-
tonio Barredo Caldevilla, era nulo por incompetencia terri-
torial del ministerial que lo notificó, stulidad de orden públi-
co, debió, por vía de consecuencia, "anular la sentencia ob-
jeto del recurso que ante ella se planteaba"; que al no ha-
cerlo así ha incurrido en la violación del artículo 82 de la 
Ley de Organización Judicial; pero; 

Considerando que es de principio que las nulidades de 
los actos de procedimiento, ya sean de orden público o tan 
sólo de interés privado, no pueden hacerse valer sino por 
medio de la excepción de nulidad o las vías de recurso inten-
tadas contra las sentencias; que no habiendo opuesto la re-
currente, según lo revela el examen de la decisión impugna-
da, la alegada nulidad por ante la jurisdicción de primer gra-
do, ni recurrido en apelación contra la sentencia cuya nuli-
dad ahora alega, ésta quedó cubierta y no puede ya ser pro-
puesta por dicha parte; que, en consecuencia, el presente 
medio carece de fundamento y debe ser rechazado; ' 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Milagros Alfaro Vda. Barredo, con- 
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tó una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido el presente recurso de ape-
lación por haber sido interpuesto de conformidad con las 
formalidades legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto res-
pecto del fondo contra la parte intimada, Señora María de los 
Milagros Alfaro Vda. Barredo, por falta de concluir; TER-
CERO: Rechaza, por improcedente y mal fundada, la excep-
ción de nUlidad del acto de avenir' de fecha 9 de Marzo de 
1956, propuesta por la parte intimada, Señora María de los 
Milagros Vda. Barredo; CUARTO: Acoge las conclusiones 
presentadas por la parte intimante Señora María Elena Sán-

-chez Barredo, y como consecuencia de ello; a) declara que 
la ley a aplicar, tanto respecto al régimen de los bienes relic-
tos por el finado José Antonio Barredo Caldevilla, como en 
cuanto a la calidad de la parte intimante, Señora María Ele-
na Sánchez Barredo, es la ley dominicana; b) revoca la sen-
tencia apelada, en sus ordinales Segundo y Tercero, y, obran-
do por propia autoridad, declara a la Señora María Elena 
Sánchez Barredo, única heredera del 'finado José Antonio 
Barredo Caldevilla, con calidad legal para recibir su heren-
cia en comunidad con la cónyuge superviviente María de los 
Milagros Alfaro Vda. Barredo; c) Revoca, igualmente, la 
sentencia u ordenanza de envío en posesión, de fecha 19 de 
septiembre de 1955, dictada por la Cámara de lo Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, en favor de María de los Milagros Alfaro Vda. Barredo; 
d) condena a la parte intimada, María de los Milagros Alfaro 
Vda. Barredo, a restituir inmediatamente a María Elena 
Sánchez Barredo, todos los bienes que tuviere en su poder 
relictos por el finado José Antonio Barredo Caldevilla, y que 
corresponden en herencia a la intimante, así como también 
a restituir los *frutos o alquileres de esos bienes, percibidos 
por la intimada, desde la fecha de la apertura de la sucesión 
o sea desde el día 2 de enero de 1955, hasta la fecha de esta 
sentencia; e) condena a la intimada al pago de los intereses 
legales de la suma a que asciendan esos frutos o alquileres, 

a partir de la fecha de la demanda en justicia, como repara-
ción de los daños y perjuicios causados a la intimante; QUIN-
TO: Condena a la intimada María de los Milagros Alfar° 
Vda. Barredo, al pago de las costas causadas en el proce-
dimiento, ordenando su distracción en provecho de los Doc-
tores Caonabo Jiménez Paulino y Juan Tomás Mejía Feliú, 
quienes afirman haberlas avanzadb en SU totalidad"; 

Considerando que en apoyo de su recurso, la recurrente 
invoca como' medio único de casación, la violación del ar-
tículo 82 de la Ley de Organización Judicial, y en apoyo del 
mismo alega, en esencia, que habiendo admitido la Corte 
a qua que el acto recordatorio por Medio del cual se invitó 
al abogado de la actual recurrente a comparecer a la audien-
cia celebrada por la Cámara Civil y Comercial del Distrito 
Nacional, para conocer de la oposición intentada por Arta 
Elena Sánchez Barredo, a la sentencia que ordenó el envío en 
posesión de los bienes relictos por su finado esposo José An-
tonio Barredo Caldevilla, era nulo por incompetencia terri-
torial del ministerial que lo notificó, yulidad de orden públi-
co, debió, por vía de consecuencia, "anular la sentencia ob-
jeto del recurso que ante ella se planteaba"; que al no ha-
cerlo así ha incurrido en la violación del artículo 82 de la 
Ley de Organización Judicial; pero; 

Considerando que es de principio que las nulidades de 
los actos de procedimiento, ya sean de orden público o tan 
sólo de interés privado, no pueden hacerse valer sino por 
medio de la excepción de nulidad o las vías de recurso inten- 
tadas contra las sentencias; que no habiendo opuesto la re- 
currente, según lo revela el examen de la decisión impugna- 
da, la alegada nulidad por ante la jurisdicción de primer gra- 
do, ni recurrido en apelación contra la sentencia cuya nuli- 

- dad ahora alega, ésta quedó éubierta y no puede ya ser pro- 
puesta por dicha parte; que, en consecuencia, el presente 
medio carece de fundamento y debe ser rechazado; ' 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Milagros Alfaro Vda. Barredo, con- 
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tra el ordinal tercero de la sentencia dictada en atribuciones 
civiles por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en fecha 
dieciocho de febrero del año mil novecientos cincuenta y nue-
ve, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presen-
te fallo; y Segundo: Condena a la recurrente al pago de las 
costas, cuya distracción se ordena en provecho del Dr. Cao-
nabo Jiménez Paulino, abogado de la recurrida, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) Feo. Elpidio Beras.— Juan A. Morel. 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Barón T. 
Sánchez L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Generál que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís, de fecha 9 de septiembre de 1959 

Materia: Penal. 

Recürrente: Lucía Tiburcio. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, 'en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día cua-
tro del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 
30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

° Sobre el recurso de casación interpuesto por Lucía Ti-
burcio, dominicana, mayor de edad, casada, de oficios do-
mésticos, domiciliada y residente en Villa Trujillo, municipio 
de Sabana de la Mar, cédula 1479, serie 67, cuyo sello de re-
novación no consta en el expediente, contra sentencia co-
rreccional dictada en 'fecha nueve de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y nueve, por la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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tra el ordinal tercero de la sentencia dictada en atribuciones 
civiles por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en fecha 
dieciocho de febrero del año mil novecientos cincuenta y nue-
ve, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presen-
te fallo; y Segundo: Condena a la recurrente al pago de las 
costas, cuya distracción se ordena en provecho del Dr. Cao-
nabo Jiménez Paulino, abogado de la recurrida, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) Feo. Elpidio Beras.— Juan A. Morel.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Barón T. 
Sánchez L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente'sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Generál que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maca 
rls, de fecha 9 de septiembre de 1959 

Materia: Penal. 

Recurrente: Lucía Tiburcio. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

1 
En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, 'en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día cua-
tro del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 
30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lucía Ti-
burcio, dominicana, mayor de edad, casada, de oficios do-
mésticos, domiciliada y residente en Villa Trujillo, municipio 
de Sabana de la Mar, cédula 1479, serie 67, cuyo sello de re-
novación no consta en el expediente, contra sentencia co-
rreccional dictada en 'fecha nueve de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y nueve, por la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a qua, en fecha veinticinco de septiem-
bre del corriente año (1959), a requerimiento del doctor J. 
Diómedes de los Santos C., cédula 9492, serie 27, sello 32153, 
en nombre y representación de la recurrente, en la dial no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 336 y 337 del Código Penal, y 1 0 

 20 y 43 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
ocho del mes de agosto del año mil novecientos cincuenta y 
ocho, Miguel Sánchez Aristy compareció por ante el Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de El Seibo y presentó 
querella contra su esposa Lucía Tiburcio, "por el delito de 
adulterio"; b) que apoderado del conocimiento del caso, el 
Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de El Seibo, 
dictó, en fecha veintinueve del mes de abril del año mil nove-
cientos cincuenta y nueve, una sentencia con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y de-
clara los defectos contra Lucía Tiburcio y Ramón Reyes, 
por no haber comparecido a la audiencia no obstante haber 
sido legalmente citado; SEGUNDO: Que debe condenar y 
condena a la nombrada Lucía Tiburcio, a sufrir cuatro me-
ses de prisión correccional por el delito de adulterio en pér-
juicio de Miguel Sánchez Aristy; TERCERO: Que debe des-
cargar y descarga al nombrado Ramón Reyes del delito de 
complicidad en el delito de adulterio conjuntamente con Lu-
cía Tiburcio, por insuficiencia de pruebas; CUARTO: Que 
debe rechazar y rechaza la constitución en parte Civil, hecha 
por Miguel Sánchez Aristy por improcedente y mal funda-
da; QUINTO: Que debe condenar y condena al pago de las 
costas penales a la nombrada Lucía Tiburcio; y SEXTO: Que 
debe declarar y declara las costas de oficio a Ramón Reyes"; 
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Considerando que sobre los recursos de apelación inter-
puestos por la prevenida y la parte civil, intervino la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Admite, en cuanto a la forma, los recursos de 
apelación interpuestos, respectivamente, por la parte civil 
constituida, señor Miguel Sánchez Aristy y por la inculpada 
Lucía Tiburcio; SEGUNDO: Rechaza, por improcedente s 

 las conclusiones de la parte civil constituída, señor Miguel 
Sánchez Aristy; TERCERO: Modifica, en cuanto a la pena 
impuesta, la sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de El Seibo, de fecha veinti-
nueve (29) de abril del año en curso, 1959, que condenó a 
Lucía Tiburcio, por el delito de adulterio en perjuicio de su 
esposo, señor Miguel Sánchez Aristy, a sufrir la pena de 
cuatro meses de prisión correccional; en el sentido de reba-
jar dicha pena a tres (3) Meses de prisión correccional; 
CUARTO: Descarga a los testigos Santos Javier, Eugenio 
Abreu, Rafael Ruddy de la Cruz, Silfrido Sosa y un tal Mi-
guelito, de la multá de diez pesos que le fué impuesta, por 
haber justificado su inasistencia a la audiencia anteriór; 
QUINTO: Condena a la inculpada al pago de las costas pe-
nales"; 

Considerando que la Corte a qua, para declarar a la pre-, 
venida culpable del delito que se le imputa, expresa en el 
fallo impugnado: "que en la sentencia apelada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que el 
día diez de febrero del año mil novecientos cincuenta y tres, 
por ante el Oficial del Estado Civil de Sabana de la Mar, con-
trajeron matrimonio civil el señor Miguel Sánchez Aristy y 
la señora Lucía Tiburcio; b) que la procesada Lucía Tibur-
cio demandó en divorcio y por la causa determinada de in-
compatibilidad de caracteres, a su esposo, Miguel Sánchez 
Aristy, declarando aquella, en la audiencia celebrada a tales 
fines, en fecha cuatro de agosto de mil novecientos cincuen-
ta y ocho, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Altagracia, en sus atribuciones civiles, entre 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a qua, en fecha veinticinco de septiem-
bre del corriente año (1959), a requerimiento del doctor J. 
Diómedes de los Santos C., cédula 9492, serie 27, sello 32153, 
en nombre y representación de la recurrente, en la chal no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 336 y 337 del Código Penal, y 1,, 
20 y 43 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
ocho del mes de agosto del año mil novecientos cincuenta y 
ocho, Miguel Sánchez Aristy compareció por ante el Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de El Seibo y presentó 
querella contra su esposa Lucía Tiburcio, "por el delito de 
adulterio"; b) que apoderado del conocimiento del caso, el 
Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de El Seibo, 
dictó, en fecha veintinueve del mes de abril del año mil nove-
cientos cincuenta y nueve, una sentencia con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y de-
clara los defectos contra Lucía Tiburcio y Ramón Reyes, 
por no haber comparecido a la audiencia no obstante haber 
sido legalmente citado; SEGUNDO: Que debe condenar y 
condena a la nombrada Lucía Tiburcio, a sufrir cuatro me-
ses de prisión correccional por el delito de adulterio en per-
juicio de Miguel Sánchez Aristy; TERCERO: Que debe des-
cargar y descarga al nombrado Ramón Reyes del delito de 
complicidad en el delito de adulterio conjuntamente con Lu-
cía Tiburcio, por insuficiencia de pruebas; CUARTO: Que 
debe rechazar y rechaza la constitución en parte Civil, hecha 
por Miguel Sánchez Aristy por improcedente y mal funda-
da; QUINTO: Que debe condenar y condena al pago de las 
costas penales a la nombrada Lucía Tiburcio; y SEXTO: Que 
debe declarar y declara las costas de oficio a Ramón Reyes"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación inter-
puestos por la prevenida y la parte civil, intervino la sen 
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Admite, en cuanto a la forma, los recursos de 
apelación interpuestos, respectivamente, por la parte civil 
constituida, señor Miguel Sánchez Aristy y por la inculpada 
Lucía Tiburcio; SEGUNDO: Rechaza, por improcedente s 

 las conclusiones de la parte civil constituida, señor Miguel 
Sánchez Aristy; TERCERO: Modifica, en cuanto a la pena 
impuesta, la sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de El Seibo, de fecha veinti-
nueve (29) de abril del año en curso, 1959, que condenó a 
Lucía Tiburcio, por el delito de adulterio en perjuicio de su 
esposo, señor Miguel Sánchez Aristy, a sufrir la pena de 
cuatro meses de prisión correccional; en el sentido de reba-
jar dicha pena a tres (3) meses de prisión correccional; 
CUARTO: Descarga a los testigos Santos Javier, Eugenio 
Abreu, Rafael Ruddy de la Cruz, Silfrido Sosa y un tal Mi-
guelito, de la multa de diez pesos que le fué impuesta, por 
haber justificado su inasistencia a la audiencia anteriór; 
QUINTO: Condena a la inculpada al pago de las costas pe-
nales"; 

Considerando que la Corte a qua, para declarar a la pre-, 
venida culpable del delito que se le imputa, expresa en el 
fallo impugnado: "que en la sentencia apelada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que el 
día diez de febrero del año mil novecientos cincuenta y tres, 
por ante el Oficial del Estado Civil de Sabana de la Mar, con-
trajeron matrimonio civil el señor Miguel Sánchez Aristy y 
la señora Lucía Tiburcio; b) que la procesada Lucía Tibur-
cio demandó en divorcio y por la causa determinada de in-
compatibilidad de caracteres, a su esposo, Miguel Sánchez 
Aristy, declarando aquella, en la audiencia celebrada a tales 
fines, en fecha cuatro de agosto de mil novecientos cincuen-
ta y ocho, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Altagracia, en sus atribuciones civiles, entre 
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otras cosas: 'estamos separados hace dos años'; `no he teni-
do en el curso de esos dos años ninguna conciliación con mi 
marido'; `ni he tenido unión sexual con él despué .s que nos 
separamos'; c) que previo examen, practicado en fecha cinco 
de noviembre del año mil novecientos cincuenta y ocho, por 
el Jefe Médico del Servicio Local de Salud de la villa de Sa-
bana de la Mar, en funciones de Médico Legista, éste certifi-
có que la nombrada Lucía Tiburcio presentaba un embarazo 
de siete meses; d) que el esposo Miguel Sánchez Aristy, fun-
dado en esos hechos, en fecha ocho de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y ocho y por ante el Magistrado Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de El Seibo, presentó formal 
querella contra su esposa Lucía Tiburcio, por el delito de 
adulterio, atribuyendo la complicidad a un tal Ramón, suje-
to cuya localización no fué posible, pero sí señalado como 
persona realmente existente y que responde al nombre de 
Ramón Reyes; e) que la procesada Lucía Tiburcio, a conse-
cuencia del embarazo comprobado, génesis de este proceso, 
dió a luz el día catorce de enero de mil novecientos cincuenta 
y nueve, una criatura, de sexo masculino, que responde al 
nombre de Wilfredo Rhadamés; f) que apoderado del caso y 
previa la celebración de algunas audiencias, el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagrcia, en 
sus atribuciones correccionales y en fecha veintinueve de 
abril de mil novecientos cincuenta y nueve, juzgándolos en 
defecto, declaró culpable y condenó a la procesada, Lucía 
Tiburcio, a sufrir cuatro meses-de prisión correccional; des-
cargó a Ramón Reyes, presunto cómplice, por insuficiencia 
de pruebas y rechazó, por improcedente y mal fundado, el 
pedimento indemnizatorio, producido por el esposo quere-
llante, en su condición de parte civil constituida"; y en otra 
parte de dicho fallo, concluye así: "que al declarar culpable 
a la recurrente del delito que le 'fué imputado y condenarla a 
la pena que consta en el dispositivo del fallo apelado, el tri-
bunal del primer grado, atribuyó a los hechos de la preven-
ción la calificación que le corresponde e impuso a la prom. 

sada una sanción Aue se encuentra ajustada a la ley, cir-
cunstancia que determina a esta Corte considerar, que por 
haberse apreciado bien los hechos y aplicado la ley correc-
tamente, en ese aspecto, la sentencia debe ser confirmada, 
pero modificando la pena impuesta, la cual procede reducir 
al mínimo que para castigar tal infracción prevé el artículo 
337 del Código Penal"; 

Considerando que como resulta de la motivación ante-
rior, la Corte a qua en vez de ponderar la instrucción que se 
realizó ante ella, y de dejar establecido en su sentencia el 
resultado del nuevo examen del fondo que hizo en virtud del 
efecto devolutivo de la apelación, se limitó a juzgar la sen-
tencia apelada y proclamar que el juez de primera instancia 
falló correctamente; que, en tales condiciones, la Corte a qua 
no ha justificado legalmente su decisión; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en fecha nueve de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte anterior del pre-
sente fallo y envía el asunto a la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo; y Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Arniama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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otras cosas: 'estamos separados hace dos años'; 'no he teni-
do en el curso de esos dos años ninguna conciliación con mi 
marido'; 'ni he tenido unión sexual con él despuéS que nos 
separamos'; c) que previo examen, practicado en fecha cinco 
de noviembre del año mil novecientos cincuenta y ocho, por 
el Jefe Médico del Servicio Local de Salud de la villa de Sa-
bana de la Mar, en 'funciones de Médico Legista, éste certifi-
có que la nombrada Lucía Tiburcio presentaba un embarazo 
de siete meses; d) que el esposo Miguel Sánchez Aristy, fun-
dado en esos hechos, en fecha ocho de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y ocho y por ante el Magistrado Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de El Seibo, presentó formal 
querella contra su esposa Lucía Tiburcio, por el delito de 
adulterio, atribuyendo la complicidad a un tal Ramón, suje-
to cuya localización no fué posible, pero sí señalado como 
persona realmente existente y que responde al nombre de 
Ramón Reyes; e) que la procesada Lucía Tiburcio, a conse-
cuencia del embarazo comprobado, génesis de este proceso, 
dió a luz el día catorce de enero de mil novecientos cincuenta 
y nueve, una criatura, de sexo masculino, que responde al 
nombre de Wilfredo Rhadamés; f) que apoderado del caso y 
previa la celebración de algunas audiencias, el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagrcia, en 
sus atribuciones correccionales y en fecha veintinueve de 
abril de mil novecientos cincuenta y nueve, juzgándolos en 
defecto, declaró culpable y condenó a la procesada, Lucía 
Tiburcio, a sufrir cuatro meses de prisión correccional; des-
cargó a Ramón Reyes, presunto cómplice, por insuficiencia 
de pruebas y rechazó, por improcedente y mal fundado, el 
pedimento indemnizatorio, producido por el esposo quere-
llante, en su condición de parte civil constituida"; y en otra 
parte de dicho fallo, concluye así: "que al declarar culpable 
a la recurrente del delito que le'  ué imputado y condenarla a 
la pena que consta en el dispositivo del fallo apelado, el tri-
bunal del primer grado, atribuyó a los hechos de la preven-
ción la calificación que le corresponde e impuso a la proce• 

sada una sanción ¿que se encuentra ajustada a la ley, cir-
cunstancia que defermina a esta Corte considerar, que por 
haberse apreciado bien los hechos y aplicado la ley correc-
tamente, en ese aspecto, la sentencia debe ser confirmada, 
pero modificando la pena impuesta, la cual procede reducir 
al mínimo que para castigar tal infracción prevé el artículo 
337 del Código Penal"; 

Considerando que como resulta de la motivación ante-
rior, la Corte a qua en vez de ponderar la instrucción que se 
realizó ante ella, y de dejar establecido en su sentencia el 
resultado del nuevo examen del fondo que hizo en virtud del 
efecto devolutivo de la apelación, se limitó a juzgar la sen-
tencia apelada y proclamar que el juez de primera instancia 
falló correctamente; que, en tales condiciones, la Corte a gua 
no ha justificado legalmente su decisión; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en fecha nueve de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte anterior del pre-
sente fallo y envía el asunto a la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo; y Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE DICITBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 30 de enero de 195R. 

Materia: Civil. 

Recurrentes: Rubén Dalmau Febles y Ana C. de Dalmau.  

Abogado: Lic. Héctor Sánchez Morcelo. 

Recurridos: Alfredo Dalmau R. y compartes. 
Abogados: Licdos. Federico Nina hijo y Miguel E. Noboa Recio. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la _Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciado Fernando E. Ravelo de la Fuente, docto-
res Manuel Ramón Ruiz Tejada y Manuel D. Bergés Chupani, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día cuatro del mes de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y nueve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restau-
ración y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 

, como corte de casación, la siguiente sentencia: 
Solare el recurso de casación interpuesto por Rubén Dal-

mau Febles y Ana C. de Dalmau, comerciantes, dominicanos, 
mayores de edad, domiciliados y residentes en la calle Lea de 
Castro N0  37 de ésta ciudad, cédula 15874, serie P, sello 
421999 y 12979, serie 47, sello 43734, respectivamente, con-
tra sentencia pronunciada en atribuciones' comerciales por 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha treinta de 
enero de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Miguel E. Noboa Recio, cédula 1491, serie 

la, sello 1113, por sí y por el Lic. Federico Nina hijo, cédula 
670, serie 23, sello 1266, abogados de los recurridos, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación de fecha diez de abril de 
mil novecientos cincuenta y ocho, suscrito por el Lic. Héctor 
Sánchez Morcelo, cédula 20224, serie la, sello 27638, aboga-
do de los recurrentes; 

Visto el memorial de defensa de fecha veinticuatro de 
julio de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por los 
licenciados Federico Nina hijo y Miguel Enrique Noboa R., 
abogados de los recurridos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 31 del Código de Comercio, 1382 y 
2004 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: 1) que 
en fechas veinte y veintidós de enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco, por actos de los ministeriales Horacio Er-
nesto Castro Ramírez, alguacil de estrados de la Cámara 
Civil y Comercial del Distrito Nacional y César Augusto 
Cisneros S., alguacil ordinario de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, Rubén Dalmau Febles y Ana C. de 
Dalmau, emplazaron a los señores Alfredo Dalmau Rijo, 
Fiume A. Vicini, Raquel Alonso de Vicini, Virginia Alonso 
de Dalmau, J. A. Grullón, Miguel Nadal Andreu y Federico 
Nina hijo, para que comparecieran por ante la Cámara de 
lo Civil y Comercial del Distrito Nacional, en sus atribucio-
nes comerciales, el día veintiuno de febrero del citado año 
mil novecientos cincuenta y cinco, a las 9 de la mañana, a 
los siguientes fines: "Atendido: a que entre los requerientes 
y los requeridos se pactó y convino constituir una sociedad 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE DICITBRE DE 1959 Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Miguel E. Noboa Recio, cédula 1491, serie 

11, sello 1113, por sí y por el Lic. Federico Nina hijo, cédula 
670, serie 23, sello 1266, abogados de los recurridos, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación de fecha diez de abril de 
mil novecientos cincuenta y ocho, suscrito por el Lic. Héctor 
Sánchez Morcelo, cédula 20224, serie la, sello 27638, aboga-
do de los recurrentes; 

Visto el memorial de defensa de fecha veinticuatro de 
julio de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por los 
licenciados Federico Nina hijo y Miguel Enrique Noboa R., 
abogados de los recurridos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 31 del Código de Comercio, 1382 y 
2004 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: 1) que 
en fechas veinte y veintidós de enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco, por actos de los ministeriales Horacio Er-
nesto Castro Ramírez, alguacil de estrados de la Cámara 
Civil y Comercial del Distrito Nacional y César Augusto 
Cisneros S., alguacil ordinario de lá Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, Rubén Dalmau Febles y Ana C. de 
Dalmau, emplazaron a los señores Alfredo Dalmau Rijo, 
Fiume A. Vicini, Raquel Alonso de Vicini, Virginia Alonso 
de Dalmau, J. A. Grullón, Miguel Nadal Andreu y Federico 
Nina hijo, para que comparecieran por ante la Cámara de 
lo Civil y Comercial del Distrito Nacional, en sus atribucio-
nes comerciales, el día veintiuno de febrero del citado año 
mil novecientos cincuenta y cinco, a las 9 de la mañana, a 
los siguientes fines: "Atendido: a que 'entre los requerientes 
y los requeridos se pactó y convino constituir una sociedad 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 30 de enero de 195R. 

Materia: Civil. 

        

Recurrentes: Rubén Dalmau Febles y Ana C. de Dalmau. 

Abogado: Lic. Héctor Sánchez Morcelo. 

Recurridos: Alfredo Dalmau R. y compartes. 
Abogados: Licdos. Federico Nina hijo y Miguel E. Noboa Recio. 

 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la.  Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciado Fernando E. Ravelo de la Fuente, docto-
res Manuel Ramón Ruiz Tejada y Manuel D. Bergés Chupani, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día cuatro del mes de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y nueve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restau-
raciórl y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Solire el recurso de casación interpuesto por Rubén Dal-
mau Febles y Ana C. de Dalmau, comerciantes, dominicanos, 
mayores de edad, domiciliados y residentes en la calle Lea de 
Castro NQ 37 de ésta ciudad, cédula 15874, serie 1 1, sello 
421999 y 12979, serie 47, sello 43734, respectivamente, con-
tra sentencia pronunciada en atribuciones comerciales por 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha treinta de 
enero de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 
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comercial por acciones bajo la denominación de Rubén Dal-
mau, C. por A., en la que figuran como accionistas primarios 
los requerientes y los señores Alfredo Dalmau Rijo, Fiumé 
A. Vicini, Raquel Alonso de Vicini, Virginia Alonso de Dal-
mau, J. A. Grullón, Nadal Nadal Andreu, Miguel Nadal An-
dreu, Lic. Federico Nina hijo, además de los señores Lic. E. 
Generoso de Marchena y Dr. Alejandro Capellán, que luego 
vendieron sus acciones a los requerientes; Atendido: a que 
a tal efecto se cumplieron los requisitos legales y se redacta-
ron los Estatutos que habrían de regular dicha empresa mer-
cantil en fecha 3 de febrero de 1943; Atendido: a que en vir-
tud de dichos Estatutos se designó un Consejo de Adminis-
tración integrado por lop señores Don Alfredo Dalmau Rijo, 
Don Fiume A. Vicini y Don Rubén Dalmau Febles, operán-
dose en fecha 4 de febrero de 1953 una delegación integral 
e irrevocable de poderes de los dos primeros en favor del 
tercero, quien en tal calidad Gerenteó la mencionada com-
pañía; Atendido: a que habiendo surgido una litis penal, por 
hechos delictuosos (robo y abuso de confianza) cometidos 
por el señor Don Miguel Nadal hijo, (a) Miguelito, en per-
juicio del señor Don Rubén Dalmau Febles, de cuyo conoci-
miento está a la fecha apoderadá la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, se creó el consiguiente conflicto de intereses, 
dada la circunstancia de, que tanto el señor Miguel Nadal 
Andreu, padre de Miguel Nadal hijo, como en el señor Alfre-
do Dalmau Rijo, concurrían la doble calidad de accionistas 
de la Rubén Dalmau, C. por A., y de la Improtadora Tropi-
cal, C. por A., mezclada en los hechos delictuosos cometidos 
por el señor Miguel Nadal hijo, en la cual tienen comprome-
tidos más haberes que en la Rubén Dalmau, C. por A., y 
como medida de coacción o represalia se han empeñado en 
destruir esta última entidad, procediendo a revocar la dele-
gación de poderes de los señores Alfredo Dalmau Rijo y 
Fiume A. Vicini, que como miembros del Consejo de Admi-

nistración de la Rubén Dalmau, C. por A., hicieron en favor 

del señor Rubén Dalmau Febles, la cual delegación al ope-
rarse tanto en provecho de los mandantes como del manda-
tario, era irrevocable a menos de surgir la comisión de una 
infidelidad o falta del mandatario; Atendido: a que siguiendo 
adelante en su aviesa actuación, y desconociendo las dispo-

. siciones estatuarias que limitan las causas de disolución au-
tomática o pérdida de la mitad del capital social y sin expo-
ner los motivos que hacían perentorio tal extremo, los accio-
nistas de la Rubén Dalmau, C. por A., mencionados en el, 
presente acto, acordaron la disolución y liquidación de la 
Compañía y designaron al señor Eduardo Muller como liqui-
dador, publicando avisos en la prensa al efecto, dirigiendo 
circulares a terceros y creando obstáculos de toda índole al 
señor Rubén Dalmau Febles, quien en tal virtud ha recibido 
y continúa recibiendo innúmeros pefjuicios; Atendido: a que 
al tenor de las disposiciones del Art. 64 del Código de Co-
mercio y las glosas del mismo, los Tribunales pueden apre-
ciar si las causas de la disolución de una sociedad comercial, 
antes del término estipulado para su duración, planteados 
por uno o varios accionistas, son serias o en cambio carecen 
de sinceridad y no son sino la consecuencia de error, mala fé 
o dolo; Atendido: a que en la especie y como se comprueba 
en el acta de la Junta General de Accionistas de la Rubén 
Dalmau, C. por A., celebrada el 2 de diciembre de 1954, tal 
decisión no fué el fruto de un acuerdo unánime de los accio-
nistas y atropelló además múltiples prescripciones legales y 
convencionales, no teniendo dicho acuerdo, la adhesión de 
miembros de la compañía representante de las tres cuartas 
partes del capital social, como determinan los estatutos; 
Atendido; a las demás razones que puedan agregarse en au-
diencia, oiga el señor Lic. Federico Nina hijo y los señores 
Alfredo Dalmau Rijo, Fiume A. Vicini, Raquel Alonso de 
Vicini, Virginia Alonso de Dalmau, J. A. Grullón, Nadal Na-
dal Andreu, Miguel Nadal.Andreu, estos últimos puestos en 
causa por acto separado como se ha dicho ya, pedir y ser fa-
llado por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Prime- 
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comercial por acciones bajo la denominación de Rubén Dal-
mau, C. por A., en la que figuran como accionistas primarios 
los requerientes y los señores Alfredo Dalmau Rijo, Fiumé 
A. Vicini, Raquel Alonso de Vicini, Virginia Alonso de Dal-
mau, J. A. Grullón, Nadal Nadal Andreu, Miguel Nadal An-
dreu, Lic. Federico Nina hijo, además de los señores Lic. E. 
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vendieron sus acciones a los requerientes; Atendido: a que 
a tal efecto se cumplieron los requisitos legales y se redacta-
ron los Estatutos que habrían de regular dicha empresa mer-
cantil en fecha 3 de febrero de 19 213; Atendido: a que en vir-
tud de dichos Estatutos se designó un Consejo de Adminis-
tración integrado por los señores Don Alfredo Dalmau Rijo, 
Don Fiume A. Vicini y Don Rubén Dalmau Febles, operán-
dose en fecha 4 de febrero de 1953 una delegación integral 
e irrevocable de poderes de los dos primeros en favor del 
tercero, quien en tal calidad Gerenteó la mencionada com-
pañía; Atendido: a que habiendo surgido una litis penal, por 
hechos delictuosos (robo y abuso de confianza) cometidos 
por el señor Don Miguel Nadal hijo, (a) Miguelito, en per-
juicio del señor Don Rubén Dalmau Febles, de cuyo conoci-
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del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
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tidos más haberes que en la Rubén Dalmau, C. por A., y 
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Fiume A. Vicini, que como miembros del Consejo de Admi-
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tomática o pérdida de la mitad del capital social y sin expo-
ner los motivos que hacían perentorio tal extremo, los accio-
nistas de la Rubén Dalmau, C. por A., mencionados en el 
presente acto, acordaron la disolución y liquidación de la 
Compañía y designaron al señor Eduardo Muller como liqui-
dador, publicando avisos en la prensa al efecto, dirigiendo 
circulares a terceros y creando obstáculos de toda índole al 
señor Rubén Dalmau Febles, quien en tal virtud ha recibido 
y continúa recibiendo innúmeros perjuicios; Atendido: a que 
al tenor de las disposiciones del Art. 64 del Código de Co-
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antes del término estipulado para su duración, planteados 
por uno o varios accionistas, son serias o en cambio carecen 
de sinceridad y no son sino la consecuencia de error, mala fé 
o dolo; Atendido: a que en la especie y como se comprueba 
en el acta de la Junta General de Accionistas de la Rubén 
Dalmau, C. por A., celebrada el 2 de diciembre de 1954, tal 
decisión no fué el fruto de un acuerdo unánime de los accio-
nistas y atropelló además múltiples prescripciones legales y 
convencionales, no teniendo dicho acuerdo, la adhesión de 
miembros de la compañía representante de las tres cuartas 
partes del capital social, como determinan los estatutos; 
Atendido; a las demás razones que puedan agregarse en au-
diencia, oiga el señor Lic. Federico Nina hijo y los señores 
Alfredo Dalmau Rijo, Fiume A. Vicini, Raquel Alonso de 
Vicini, Virginia Alonso de Dalmau, J. A. Grullón, Nadal Na-
dal Andreu, Miguel Nadal,Andreu, estos últimos puestos en 
causa por acto separado como se ha dicho ya, pedir y ser fa-
llado por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Prime- 
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ra Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en sus 
atribuciones comerciales, decretando: 1 9  la nulidad o inopo-
nibilidad del acuerdo de disolución y liquidación de la Rubén 
Dalmau, C. por A., concertado improcedente e ilegalmente 
por los señores accionistas Alfredo Dalmau Rijo, Fiume A. 
Vicini, Raquel Alonso de Vicini, Virginia Alonso de Dalmau, 
J. A. Grullón, Lic. Federico Nina hijo, Nadal Nadal Andreu, 
Miguel Nadal Andreu, y del acto de revocación de poderes 
que como miembro delegado del Consejo de Administración 
realizaron los señores Alfredo Dalmau Rijo y Fiume A. Vi-
cini, respecto del señor Rubén Dalmau Febles, por acto del 
8 de septiembre de 1954, ratificada dicha revocación irre-
gular por la Asamblea General Extraordinaria del día 26 de 
octubre de 1954; 2^ La Condenación conjunta de los señores 
Alfredo Dalmau Rijo, Fiume A. Vicini, Raquel Alonso de 
Vicini, Virginia A. de Dalmau, J. A. Grullón, Lic. Federico 
Nina hijo, Nadal Nadal Andreu, Miguel Nadal Andreu, al 
pago de una indemnización de treinta mil pesos oro (RD$30,- 
000.00) en favor del señor Rubén Dalmau Febles, por los 
daños y perjuicios, que sus actuaciones deliberadamente en-
caminadas a lesionarlo, le han efectivamente irrogado; 3° 
La condenación de los señores Alfredo Dalmau Rijo, Fiume 
A. Vicini, Raquel Alonso de Vicini, Virginia Alonso de Dal-
mau J. A. Grullón, Lic. Federico Nina hijo, Nadal Nadal 
Andreu, Miguel Nadal Andreu, al pago de las costas del 
procedimiento, distraídas en favor del señor Lic. Héctor Sán-
chez Morcelo, quien afirmara haberlas avanzado en su to-
talidad; 2) que apoderada de dicha demanda, la Cámara Ci-
vil y Comercial del Distrito Nacional, después de dictar una 
sentencia de acumulación de defecto, decidió el fondo del 
asunto por su fallo de fecha diecinueve de enero de mil nove-
cientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: Primero: No acoge, por infundadas, y según los 
motivos precedentemente expuestos, las conclusiones prin-
cipales y subsidiarias, ?sí como el fin de la irrecibibilidad aco-
giendo por ser procedente las de los demandados y en con-
secuencia, Rechaza la demanda comercial en nulidad del 

acuerdo de disolución y liquidación de la Rubén Dalmau, 
C. por A., y otros fines intentada por Rubén Dalmau Febles 
y Ana C. de Dalmau, contra Miguel Nadal Andreu, Alfredo 
Dalmau Rijo, Virginia Alonso de Dalmau, José A. Grullón, 
Nadal Nadal Andreu y licenciado Federico Nina hijo; Se-
gundo: Condena a los demandantes al pago de las costas"; 

Considerando que sare el recurso de apelación inter-
puesto por Rubén Dalmau Febles y Ana C. de Dalmau, la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo pronunció la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"FALLA: PRIMERO: que debe declarar y declara válida en 
la forma la apelación interpuesta por los señores Rubén Dal-
mau Febles y Ana C. de Dalmau, de generales indicadas .  en 
el expediente, contra sentencia de la Cámara de lo Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, en sus atribuciones comerciales, de fecha 19 de 
enero, de 1956; SEGUNDO: que debe confirmar y confirma, 
en todas sus partes, la predicha sentencia, del 19 de enero 
de 1956, dictada entre las partes, del dispositivo de la cual 
resulta: "Primero: No acoge, por infundadas, y según los 
motivos precedentemente expuestos, las conclusiones princi-
pales y subsidiarias, así como el fin de la irrecibibilidad, aco-
giendo por ser procedente las de los demandados y en conse-
cuencia, rechaza la demanda comercial en nulidad del acuer-
do de disolución y liquidación de la Rubén Dalmau, C. por 
A., y otros fines intentada 'por Rubén Dalmau Febles y Ana 
C. de Dalmau, contra Miguel Nadal Andreu, Alfredo Dalmau 
Rijo, Virginia Alonso de Dalmau, José A. Grullón, Nadal 
Nadal Andreu y licenciado Federico Nina hijo; Segundo: 
Condena a los demandantes al pago de las costas; rechazan-
do, consecuentemente, las conclusiones de los intimantes; 
TERCERO: que debe condenar y condena a los intimantes al 
pago de las costas"; 

Considerando que los recurrentes invocan los siguientes 
fledios: Primer Medio: Insuficiencia de motivos. Falta de ba-

se legal.— Segundo Medio: Violación del artículo 31 del Có- 
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chez Morcelo, quien afirmara haberlas avanzado en su to-
talidad; 2) que apoderada de dicha demanda, la Cámara Ci-
vil y Comercial del Distrito Nacional, después de dictar una 
sentencia de acumulación de defecto, decidió el fondo del 
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acuerdo de disolución y liquidación de la Rubén Dalmau, 
C. por A., y otros fines intentada por Rubén Dalmau Febles 
y Ana C. de Dalmau, contra Miguel Nadal Andreu, Alfredo 
Dalmau Rijo, Virginia Alonso de Dalmau, José A. Grullón, 
Nadal Nadal Andreu y licenciado Federico Nina hijo; Se-
gundo: Condena a los demandantes al pago de las costas"; 

Considerando que s6bre el recurso de apelación inter-
puesto por Rubén Dalmau Febles y Ana C. de Dalmau, la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo pronunció la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"FALLA: PRIMERO: que debe declarar y declara válida en 
la forma la apelación` interpuesta por los señores Rubén Dal-
mau Febles y Ana C. de Dalmau, de generales indicadas •  en 
el expediente, contra sentencia de la Cámara de lo Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nadonal, en sus atribuciones comerciales, de fecha 19 de 
enero, de 1956; SEGUNDO: que debe confirmar y confirma, 
en todas sus partes, la predicha sentencia, del 19 de enero 
de 1956, dictada entre las partes, del díspositivo de la cual 
resulta: "Primero: No acoge, por infundadas, y según lós 
motivos precedentemente expuestos, las conclusiones princi-
pales y subsidiarias, así como el fin de la irrecibibilidad, aco-
giendo por ser procedente las de los demandados y en conse-
cuencia, rechaza la demanda comercial en nulidad del acuer-
do de disolución y liquidación de la Rubén Dalmau, C. por 
A., y otros fines intentada 'por Rubén Dalmau Febles y Ana 
C. de Dalmau, contra Miguel Nadal Andreu, Alfredo Dalmau 
Rijo, Virginia Alonso de Dalmau, José A. Grullón, Nadal 
Nadal Andreu y licenciado Federico Nina hijo; Segundo: 
Condena a los demandantes al pago de las costas; rechazan-
do, consecuentemente, las conclusiones de los intimantes; 
TERCERO: que debe condenar y condena a los intimantes al 
pago de las costas"; 

Considerando que los recurrentes invocan los siguientes 
medios: Primer Medio: Insuficiencia de motivos. Falta de ba-
se legal.— Segundo Medio: Violación del artículo 31 del 05- 
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digo de Comercio. Falsa aplicación e interpretación de los 
artículos 30 y 31 de los Estatutos de la Rubén Dalmau C. 
por A., Falsa aplicación del artículos 2004 del Código Civil: 
evidente desnaturalización de documentos básicos sometidos 
como prueba en el litigio y desconocimiento cabal de los 
principios doctrinales y jurisprudenciales en que descansa la 
teoría jurídica de abuso de derechos. Tercer Medio: Nueva 
insuficiencia de motivos. Falsa interpretación del artículo 
23 de los Estatutos de la Rubén Dalmau, C. por A., y de la 
teoría jurídica del abuso de derechos y desnaturalización de 
documentos probatorios aportados al litigio, en-otro aspecto. 
Cuarto Medio: Falsa interpretación del artículo 18 de los 
Estatutos de la Rubén Dalmau, C. por A., ausencia de mo-
tivos absoluta sobre el apartado "d" del ordinal "cuarto" 
de las conclusiones ofrecidas ante la Corte a qua por los in-
timantes y desnaturalización de documentos de la causa con 
la consecuencia de una nueva falta de base legal en cuanto 
al punto silenciado en la motivación se refiere. Quinto Me-
dio: Violación del artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando ¿fue en el desenvolvimiento del primer • 
medio de casación, alegan los recurrentes, en resumen, que 
la Corte a qua no se ha referido concretamente, en el fallo 
impugnado, a"la causa que originó la unilateral y capricho-
sa renovación de poderes de que fuera víctima Rubén Dal-
mau Febles en fecha ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro", ni "a los móviles generadores del abuso 
de derechos invocados", puntos estos de sus conclusiones 
que "fueron soslayados por la Corte a qua", dejando "el fa-
llo impugnado sin motivos, , lo cual impide a lo. Corte de ca-
sación ejercer su poder de censura"; pero, 

Considerando que examinado el fallo impugnado, se ad-
vierte que los jueces del fondo dieron sobre estos puntos la 
siguiente motivación "que el ejercicio de un derecho no pue-
de dar lugar a daños y perjuicios, sino cuando lo ha sido 
con la intención de dañar o por un impulso grosero, equiva-. 
lente, al dolo, lo que no existe esta vez, en que la revocación  

del mandato a Rubén Dalmau Febles obedeció principalmen-
te a serias desavenencias entre Alfredo Dalmau Rijo y otros 
accionistas y el señor Rubén Dalmau Febles, también accio-
nista"; que al fallar de ese modo, la Corte a qua, lejos de ha-
ber soslayado esos puntos de las conclusiones de los recu-
rrentes, se ha referido a ellos de una manera clara y precisa, 
dando motivos suficientes y pertinentes, por lo cual el pre-
sente medio carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el desenvolvimiento del segundo 
medio, alegan los recurrentes, en síntesis, lo siguiente: que 
en la revocación de poderes de que fuera objeto Rubén Dal-
mau Febles, se violó el artículo 31 del Código de Comercio y 
se hizo una falsa aplicación de los artículos 30 y 31 de los 
Estatutos de la Rubén Dalmau, C. por A., y 2004 del Código 
Civil; que ese poder no era revocable ad-nutum por haber 
sido conferidd en interés de los mandantes y del mandatario; 
que además, al afirmarse en el fallo impugnado que la revo-
cación de poderes tuvo por causa la desavenencia entre los 
miembros del Consejo de Administración de la Rubén Dal-
mau C. por A., sin ponderar la causa real de dicha revoca-
ción expuesta en documentos como actos de alguacil cruza-
dos entre las partes, se han desnaturalizado dichos documen-
tos lo cual ha conducido a la violación de los principios en 
que descansa la teoría del abuso de derechos; pero, 

Considerando en cuanto a la violación del artículo 31 del 
Código de Comercio, que este artículo establece que "las com-
pañías por acciones son administradas por uno o varios man-
datarios temporales, asalariados o gratuitos, que pueden ser 
o no accionistas", y que "esos mandatarios pueden delegar 
en todo o en parte sus atribuciones, si los estatutos lo per-
miten, pero son responsables frente a la compañía de los 
actos de las personas a quienes las deleguen"; 

Considerando que como en la presente litis no se discute 
la 'facultad que tienen los mandatarios de delegar sus atri-
buciones en virtud del citado artículo y de las disposiciones 
de los artículos 30 y 31 de los Estatutos de la Rubén Dalmau 
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Considerando en cuanto a la violación del artículo 31 del 
Código de Comercio, que este artículo establece que "las com-
pañías por acciones son administradas por uno o varios man-
datarios temporales, asalariados o gratuitos, que pueden ser 
o no accionistas", y que "esos mandatarios pueden delegar 
en todo o en parte sus atribuciones, si los estatutos lo per-
miten, pero son responsables frente a la compañía de los 
actos de las personas a quienes las deleguen"; 

Considerando que como en la presente litis no se discute 
la 'facultad que tienen los mandatarios de delegar sus atri-
buciones en virtud del citado artículo y de las disposiciones 
de los artículos 30 y 31 de los Estatutos de la Rubén Dalmau 
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C. por A., y como tampoco se discute la responsabilidad de 
los poderdantes por los actos realizados por el apoderado o 
delegado en uso del poder conferido, es evidente que en el 
fallo impugnado, no ha podido violarse el indicado artículo, 
por lo cual el alegato hecho por el recurrente a este respecto, 
carece de pertinencia; 

Considerando por otra parte, que cuando los Estatutos 
de una compañía por acciones permiten, como en la especie. 
que sus mandatarios deleguen en todo o en parte sus atri-
buciones," el mandato así conferido es revocable ad-nutum y 
otorgado en interés de la compañía; que, por tanto, la fa-
cultad de revocación queda sometida a las reglas generales 
del Derecho, y no da lugar a daños y perjuicios a favor del 
delegado, sino cuando dicha revocación se haya operado de 
una manera abusiva; 

Considerando que la Corte a qua ha admitido en el fallo 
impugnado, que el poder otorgado al intimante Rubén Dal-
mau Febles era "revocable, por su naturaleza, de acuerdo 
con el artículo 2004 del Código Civil" . . . y "temporal de 
acuerdo con el artículo 31 del Código kie Comercio"; que 
además, en dicho fallo, los jueces del fondo establecieron 
como cuestión de hecho que "la revocación del mandato al 
intimado Rubén Dalmau Febles" no fué "caprichosa" y que 
obedeció principalmente, como ya se ha indicado, a "serias 
desavenencias entre Miguel Dalmau Rijo y otros accionistas 
y el indicado delegado Rubén Dalmau Febles, también accio-
nista, lo que indudablemente era de esperarse que influyera 
en los negocios de la Rubén Dalmau, C. por A., exponiéndose 
a perjuicios por fálta de la debida cooperación y de buen en-
tendimiento"; que al fallar de ese modo los jueces del fondo, 
no han incurrido en las violaciones señaladas; 

Considerando en cuanto a la desnaturalización que tam-
bién se alega en este medio, que los recurrentes no han pre-
cisado en qué consiste la desnaturalización invocada, ni han 
señalado específicamente los actos de alguacil q cuyo con-
tenido los jueces del fondo le hayan atribuído un sentido o 

un alcance que no tienen; que, por otra parte, el fallo impug-
nado revela, en el aspecto que se examina, que los jueces del 
fondo ponderaron la "causa leal" de la revocación del men-
cionado mandato, y que al hacer esa ponderación le hicie-
ron producir a los documentos sometidos al debate, los efec-
tos jurídicos pertinentes, por lo cual no incurrieron en la 
desnaturalización alegada; que, en consecuencia, el presente 
medio carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando en cuanto al tercer medio, que los recu-
rrentes alegan lo siguiente: que la Asamblea de Accionistas 
de la Rubén Dalmau, C. por A., de fecha veintiséis de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y -cuatro era nula, porque 
aun en la hipótesis de que no se acogieran las múltiples nu-
lidades de forma, esa Asamblea fué celebrada con propósito 
sorpresivo, doloso, constitutivo de un nuevo abuso de dere-
chos; que la Corte no dió motivos para el rechazamiento 
de este punto, y al admitir como válida dicha asamblea viola 
el artículo 23 de los Estatutos, y además, desnaturaliza los 
avisos de convocatoria, incurriendo así el fallo impugnado, 
en un nuevo desconocimiento de la teoría del abuso de los 
derechos; pero, 

Considerando que la Corte a qua para admitir que la 
Asamblea de Accionistas de da Rubén Dalmau, C. por A., 
de fecha veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro no fué celebrada con propósito sorpresivo ni doloso 
proclama en el fallo impugnado, que "la convocatoria del 20 
de septiembre de 1954, que fué reproducida por la convoca-
toria del 4 de noviembre de 1954, expone, entre otras cosas, 
que la reunión es para deliberar y resolver sobre el estado 
financiero de la compañía; la dificultad surgida entre los 
miembros del Consejo de Administración, sobre el modus 
operandi y administración de la compañía; y de la disolución 
y liquidación si fuere necesario", de donde resulta que el 
intimado no puede alegar que ignoraba que se iba a tratar del 
"estado financiero", que él dirigía; de las dificultades sur-
gidas entre los miembros del Consejo de Administración pro- 

   

 

   

        

        

        

        



BOLETÍN JUDICIAL 2478 BOLETÍN JUDICIAL 	 2479 

  

C. por A., y como tampoco se discute la responsabilidad de 
los poderdantes por los actos realizados por el apoderado o 
delegado en uso del poder conferido, es evidente que en el 
fallo impugnado, no ha podido violarse el indicado artículo, 
por lo cual el alegato hecho por el recurrente a este respecto, 
carece de pertinencia; 

Considerando por otra parte, que cuando los Estatutos 
de una compañía por acciones permiten, como en la especie, 
que sus mandatarios deleguen en todo o en parte sus atri-
buciones; el mandato así conferido es revocable ad-nutum y 
otorgado en interés de la compañía; que, por tanto, la fa-
cultad de revocación queda sometida a las reglas generales 
del Derecho, y no da lugar a daños y perjuicios a favor del 
delegado, sino cuando dicha revocación se haya operado de 
una manera abusiva; 

Considerando que la Corte a qua ha admitido en el fallo 
impugnado, que el poder otorgado al intimante Rubén Dal-
mau Febles' era "revocable, por su naturaleza, de acuerdo 
con el artículo 2004 del Código Civil". . . y "temporal de 
acuerdo con el artículo 31 del Código tie Comercio"; que 
además, en dicho fallo, los jueces del fondo establecieron 
como cuestión de hecho que "la revocación del mandato al 
intimado Rubén Dalmau Febles" no fué "caprichosa" y que 
obedeció principalmente, como ya se ha indicado, a "serias 
desavenencias entre Miguel Dalmau Rijo y otros accionistas 
y el indicado delegado Rubén Dalmau Febles, también accio-
nista, lo que indudablemente era de esperarse que influyera 
en los negocios de la Rubén Dalmau, C. por A., exponiéndose 
a perjuicios por falta de la debida cooperación y de buen en-
tendimiento"; que al fallar de ese modo los jueces del fondo, 
no han incurrido en las violaciones señaladas; 

Considerando en cuanto a la desnaturalización que tam-
bién se alega en este medio, que los recurrentes no han pre-
cisado en qué consiste la desnaturalización invocada, ni han 
señalado específicamente los actos de alguacil á cuyo con-
tenido los jueces del fondo le hayan atribuído un sentido o  

un alcance que no tienen; que, por otra parte, el ¡alío impug-
nado revela, en el aspecto que se examina, que los jueces del 
fondo ponderaron la "causa leal" de la revocación del men-
cionado mandato, y que al hacer esa ponderación le hicie-
ron producir a los documentos sometidos al debate, los efec-
tos jurídicos pertinentes, por lo cual no incurrieron en la 
desnaturalización alegada; que, en consecuencia, el presente 
medio carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando en cuanto al tercer medio, que los recu-
rrentes alegan lo siguiente: que la Asamblea de Accionistas 
de la Rubén Dalmau, C. por A., de fecha veintiséis de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro era nula, porque " 
aun en la hipótesis de que no se acogieran las múltiples nu-
lidades de forma, esa Asamblea fué celebrada con propósito 
sorpresivo, doloso, constitutivo de un nuevo abuso de dere-
chos; que la Corte no dió motivos para el rechazamiento 
de este punto, y al admitir como válida dicha asamblea viola 
el artículo 23 de los Estatutos, y además, desnaturaliza los 
avisos de convocatoria, incurriendo así el fallo impugnado, 
en un nuevo desconocimiento de la teoría del abuso de los 
derechos; pero, 

Considerando que la Corte a qua para admitir que la 
Asamblea de Accionistas de da Rubén Dalmau, C. por A., 
de fecha veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro no fué celebrada con propósito sorpresivo ni doloso 
proclama en el fallo impugnado, que "la convocatoria del 20 
de septiembre de 1954, que fué reproducida por la convoca-
toria del 4 de noviembre de 1954, expone, entre otras cosas, 
que la reunión es para deliberar y resolver sobre el estado 
financiero de la compañía; la dificultad surgida entre los 
miembros del 'Consejo de Administración, sobre el modus 
operandi y administración de la compañía; y de la disolución 
y liquidación si fuere necesario", de donde resulta que el 
intimado no puede alegar que ignoraba que se iba a tratar del 
"estado financiero", que él dirigía; de las dificultades sur-
gidas entre los miembros del Consejo de Administración pro- 
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movidas alrededor de su propia persona, como uno de los 
integrantes del Consejo; y de la posible disolución y liquida-
ción de dicha sociedad comercial, que son los puntos esen-
ciales a que se contrae esta litis"; que, además, agrega el 
fallo impugnado que "el señor Rubén Dalmau Febles, según 
lo reconoce su defensa, concurrió a la Asamblea General del 
veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro y 
firmó el acta de la sesión, no estableciéndose que la impug-
nara"; que estos motivos son suficientes y pertinentes para 
responder a los alegatos que se examinan y ponen de mani-
fiesto que la Corte a qua al admitir como válida dicha Asam-
blea no violó las disposiciones del artículo 23 de los Estatutos 
ni desnaturalizó los avisos de convocatoria como se alega, 
ni desconoció tampoco la teoría del abuso de los derechos; 
que, por tanto, el presente medio carece de fundamento y 
debe ser desestimado; 

Considerando que por el cuarto medio los recurrentes 
alegan, en síntesis, lo siguiente: que la Asamblea del dos de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, no les es 
oponible porque en ella no se produjo la mayoría de votos 
(tres cuartas partes del capital suscrito y pagado) como in 
exige el artículo 18 de los Estatutos de la Rubén Dalmau, C. 
por A.,*que en el fallo impugnado no se dan motivos para el 
rechazamiento de esas conclusiones; que se desnaturalizó el 
alcance de los títulos de acciones pertenecientes a Rubén 
Dalmau Febles y Ana C. de Dalmau, circunstancias éstas que 
acusan falta de base legal en cuanto a la imposibilidad de 
control para la corte de casación verificar si al votar la diso-
lución de la Rubén Dalmau, C. por A., se protegían o no inte-
reses de terceros en detrimento del interés social, punto éste 
que ejerce definitiva influencia para determinar si cabe con-
siderar dicho acuerdo de disolución como un ejercicio abu-
sivo de derechos; pero, 

Considerando que la Corte a qua para admitir como vá- • 
lida la constitución de la Asamblea de Accionistas del dos de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, y por tanto 
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la oponibilidad de sus deliberaciones a todos los accionistas, 
expuso en el fallo impugnado lo siguiente: "que lo que quiere 
decir el artículo 18 (de los Estatutos) es que para decretar 
la disolución y liquidación de la compañía, sea en la primera 

convocatoria o en otra subsiguiente, el quorum ha de ser siem-
pre de más de las tres cuartas partes del capital social"; que, 
además, expresa dicho fallo, que el "capital social lo integran 
noventa acciones de un ciento de pesos cada una, o sea nueve 
mil pesos; que los accionistas que concurrieron a dicha Asam-
blea, de acuerdo con el acta levantada al efecto, represénta-
ban ochenticuatro votos con un valor de ocho mil cuatro-
cientos pesos, que equivalen a más de las tres cuartas partes 
del capital;; que las decisiones se tomaron "por el voto apro-
batorio de 54 de los 84 accionistas presentes, esto es, con la 
mayoría requerida por el artículo 24 de los Estatutos de la 
Rubén Dalmau, C. por A., que de las acciones se le recono-
cieron en el acta treinta a Rubén Dalmau Febles y cinco a 
Ana C. de Dalmau, no tratando éstos en esa reunión de que 
se le reconocieran otras que hubieren sido debidamente ad-
quiridas"; que en otro orden de ideas, los jueces del fondo 
al admitir como válida la disolución y liquidación de la Rubén 
Dalmau, C. por A., expresaron en el fallo impugnado, lo si-
guiente: "la Asamblea General tomó en cuenta según la 
capacidad para la disolución, que le acuerda el artículo 4 de 
los estatutos, un informe sobre el estado económico de los 
negocios; lo que reitera el propósito de apoyar la disolución 
y liquidación también, en serias verificaciones que concluyen 
en que la compañía había tenido gonsiderables pérdidas"; que 
por todo lo anteriormente expuesto se advierte que en el fa-
llo impugnado no se ha incurrido en ninguna de las viplacio-
nes señaladas; que por consiguiente el medio que se examina 
carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que por el quinto y último medio, los re-
currentes alegan que en el fallo impugnado se ha violado el 
artículo 1382 del Código Civil, por cuanto ellos sufrieron da- 
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movidas alrededor de su propia persona, como uno de los 
integrantes del Consejo; y de la posible disolución y liquida-

' ción de dicha sociedad comercial, que son los puntos esen-
ciales a que se contrae esta litis"; que, además, agrega el 
fallo impugnado que "el señor Rubén Dalmau Febles, según 
lo reconoce su defensa, concurrió a la Asamblea General del 
veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro y 
firmó el acta de la sesión, no estableciéndose que la impug-
nara"; que estos motivos son suficientes y pertinentes para 
responder a los alegatos que se examinan y ponen de mani-
fiesto que la Corte a qua al admitir como válida dicha Asam-
blea no violó las disposiciones del artículo 23 de los Estatutos 
ni desnaturalizó los avisos de convocatoria como se alega, 
ni desconoció tampoco la teoría del abuso de los derechos; 
que, por tanto, el presente medio carece de fundamento y 
debe ser desestimado; 

Considerando que por el cuarto medio los recurrentes 
alegan, en síntesis, lo siguiente: que la Asamblea del dos de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, no les es 
oponible porque en ella no se produjo la mayoría de votos 
(tres cuartas partes del capital suscrito y pagado) como ld 
exige el artículo 18 de los Estatutos de la Rubén Dalmau, C. 
por A., - que en el fallo impugnado no se dan motivos para el 
rechazamiento de esas conclusiones; que se desnaturalizó el 
alcance de los títulos de acciones pertenecientes a Rubén 
Dalmau Febles y Ana C. de Dalmau, circunstancias éstas que 
acusan falta de base legal en cuanto a la imposibilidad de 
control para la corte de casación verificar si al votar la diso-
lución de la Rubén Dalmau, C. por A., se protegían o no inte-
reses de terceros en detrimento del interés social, punto éste 
que ejerce definitiva influencia para determinar si cabe con-
siderar dicho acuerdo de disolución como un ejercicio abu-
sivo de derechos; pero, 

Considerando que la Corte a qua para admitir como vá-
lida la constitución de la Asamblea de Accionistas del dos de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, y por tanto 
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la oponibilidad de sus deliberaciones a todos los accionistas, 
expuso en el fallo impugnado lo siguiente: "que lo que quiere 
decir el artículo 18 (de los Estatutos) es que para decretar 
la disolución y liquidación de la compañía, sea en la primera 

convocatoria o en otra subsiguiente, el quorum ha de ser siem-
pre de más de las tres cuartas partes del capital social"; que, 
además, expresa dicho fallo, que el "capital social lo integran 
noventa acciones de un ciento de pesos cada una, o lea nueve 
mil pesos; que los accionistas que concurrieron a dicha Asam-
blea, de acuerdo con el acta levantada al efecto, represénta-
ban ochenticuatro fotos con un valor de ocho mil cuatro-
cientos pesos, que equivalen a más de las tres cuartas partes 
del capital';; que las decisiones se tomaron "por el voto apro-
batorio de 54 de los 84 accionistas presentes, esto es, con la 
mayoría requerida por el artículo 24 de los Estatutos de la 
Rubén Dalmau, C. por A., que de las acciones se le recono-
cieron en el acta treinta a Rubén Dalmau Febles y cinco a 
Ana C. de Dalmau, no tratando éstos en esa reunión de que 
'se le reconocieran otras que hubieren sido debidamente ad-
quiridas"; que en otro orden de ideas, los jueces del fondo 
al admitir como válida la disolución y liquidación de la Rubén 
Dalmau, C. por A., expresaron en el fallo impugnado, lo si-
guiente: "la Asamblea General tomó en cuenta según la 
capacidad para la disolución, que le acuerda el artículo 4 de 
los estatutos, un informe sobre el estado económico de los 
negocios; lo que reitera el propósito de apoyar la disolución 
y liquidación también, en serias verificaciones que concluyen 
en que la compañía había tenido considerables pérdidas"; que 
por todo lo anteriormente expuesto se advierte que en el fa-
llo impugnado no se ha incurrido en ninguna de las v¡olacio-
nes señaladas; que lor consiguiente el medio que se examina 
carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que por el quinto y último medio, los re-
currentes alegan que en el fallo impugnado se ha violado el 
artículo 1382 del Código Civil, por cuanto ellos sufrieron da- 
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ños y perjuicios por las faltas indiscutibles cometidas por los 
beneficiarios de la sentencia recurrida; pero 

Considerando que por el desenvolvimiento de los medios 
anteriores se advierte, y así consta en el fallo impugnado 
que los recurrentes no aportaron ante los jueces del fondo, 
la prueba de que la revocación del mandato a Rubén Dalmau 
Febles, fuese operada dolosamente, con ánimo de dañar; que 
tampoco dichos recurrentes aportaron la prueba de que la 
disolución' de la Rubén Dalmau, C. por A., se haya realizado 
mediante la comisión de alguna falta imputable a los accio-
nistas recurridos; que por tanto, el fallo impugnado no ha 
podido violar el artículo 1382 del Código Civil; que en conse-
cuencia este medio, como los anteriores, carece de fundamen-
to y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rubén Dalmau Febles y Ana C. d( 
Dalmau, contra sentencia pronunciada en atribuciones co-
merciales, por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, el 
día treinta de enero de mil novecientos cincuenta y ocho, cu-
yo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; Se-
gundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D.-
Bergés Chupani.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.  

La presente sentencia ha sido dada y firmada .por lo 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. ' 

SENTENCIA DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 11 de 
marzo de 1959. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Irene López Robiou. 
Abogado: Lic. José Díaz Valdepares. 

Recurrido: Gregorio 0.5Guerrero P. 
Abogado: Dr. Manuel M• Minino Rodriguez 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciado Fernando E. Ravelo de la Fuente, doctores 
Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. Bergés Chupani y 
licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día nueve del mes de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, años 116' de la 
Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Irene López 
Robiou, dominicana, soltera, ocupada en los quehaceres 
del hogar, cédula 115, serie 18, sello 1728, de este domicilio 
y residencia, contra la sentencia dictada por el Tribunal Su-
perior de Tierras en fecha once de marzo de mil novecientos 
cincuenta y nueve, en.  relación con el solar 4 de la Manzana 
41 del D. C. N° 1 del Distrito Nacional; 
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ños y perjuicios por las faltas indiscutibles cometidas por los 
beneficiarios de la sentencia recurrida; pero 

Considerando que por el desenvolvimiento de los medios 
anteriores se advierte, y así consta en el fallo impugnado, 
que los recurrentes no aportaron ante los jueces del fondo, 
la prueba de que la revocación del mandato a Rubén Dalmau 
Febles, fuese operada dolosamente, con ánimo de dañar; que 
tampoco dichos recurrentes aportaron la prueba de que la 
disolución' de la Rubén Dalmau, C. por A., se haya realizado 
mediante la comisión de alguna falta imputable a los accio-
nistas recurridos; que por tanto, el fallo impugnado no ha 
podido violar el artículo 1382 del Código Civil; que en conse-
cuencia este medio, como los anteriores, carece de fundamen-
to y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rubén Dalmau Febles y Ana C. de 
Dalmau, contra sentencia pronunciada en atribuciones co-
merciales, por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, el 
día treinta de enero de mil novecientos cincuenta y ocho, cu-
yo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; Se-
gundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.--
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D.-
Bergés Chupani.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y 'firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. • 

SENTENCIA DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 11 de 
marzo de 1959. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Irene López Robiou. 
Abogado: Lie. José Diaz Valdepares. 

Recurrido: Gregorio O. Guerrero P. 
Abogado: Dr. Manuel M• Miniflo Rodriguez 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciado Fernando E. Ravelo de la Fuente, doctores 
Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. Bergés Chupani y 
licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día nueve del mes de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, años 116' de la 
Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Irene López 
Robiou, dominicana, soltera, ocupada en los quehaceres 
del hogar, cédula 115, serie 18, sello 1728, de este domicilio 
y residencia, contra la sentencia dictada por el Tribunal Su-
perior de Tierras en fecha once de marzo de mil novecientos 
cincuenta y nueve, eri relación con el solar 4 de la Manzana 
41 del D. C. N° 1 del Distrito Nacional; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Manuel Miniño R., cédula 5899, serie 11, 

sello 29946, abogado del recurrido Gregorio O. Guerrero P., 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario de empresa 
particular, domiciliado y residente en la casa N' 8 de la ca-
lle Rosa Duarte de esta ciudad, cédula 2676, serie 1 8, sello 
6979, en la lectura de sus conclusiones; 

Visto el memorial de casación de fecha once de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por el Lic. José 
Díaz Valdepares, cédula 17422, serie la , sello 68245, aboga-
do de la parte recurrente, en el cual se invocan los 1110di0 ,- 

que más adelante se expresan; 
Visto el memorial de defensa de fecha veintiséis de ju-

nio de rrlil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por el Dr. 
Manuel Me Miniño Rodríguez, abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 1134, 1315, 1583, 1589 y 2088 del 
Código Civil; 84, 137 y 140 de la Ley de Registro de Tierras . 

 y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimierito de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: "& 
que a pedimento del señor Gregorio O. Guerrero P. fué con-
cedida prioridad para el establecimiento y adjudicación d( 
títulos del Solar Ne 4 de la Manzana N9  41 del Distrito Ca-
tastral N9 1 del Distrito Nacional, Ciudad Trujillo, de acuer-
do do con resolución del Tribunal Superior de Tierras de fecha 
3 de julio del año 1957; que realizada la mensura y cumplidas 
las demás formalidades legales, por auto de fecha 10 de oc-
tubre de 1957, fué apoderado del expediente el Juez de ju-
risdicción original magistrado Dr. Luis Rafael Hernández 
A.; b) que el juez apoderado, previo aviso de requerimiento, 
auto de emplazamiento y de fijación de audiencia, celebró 
dos audiencias, la primera en fecha 26 de noviembre de 
1957, y la segunda el 28 de marzo de 1958; c) que a la pri 
mera comparecieron el señor Gregorio O. Guerrero P. acom -

pañado de su abogado Dr. Manuel Mailía Miniño Rodríguez 
y el Lic. José Díaz Valdepares en representación de la seño  

*.a. Irene López Robiou, audiencia en la que se produjeron 
las reclamaciones contradictorias por dichos señores del so-
lar de que se trata y sus mejoras; d) que a la segunda au-
diencia, solicitada por el Lic. Díaz Valdepares a objeto de la 
comparecencia personal de las partes y de someter docu-
mentos, solamente comparecieron el reclamante Guerrero 
P. y su abogado; e) que por Decisión N9  3 de fecha 16 ae 
mayo de 1958 el Juez apoderado falló este solar ordenando 
el registro del' mismo con sus mejoras en favor del señor 
Gregorio O. Guerrero P. y rechazando la reclamación de la 
señora Irene López Robiou"; 

Considerando que sobre recurso de apelación de Irene 
López Robiou, el Tribunal Superior de Tierras rindió en 
fecha once de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve, 
la sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: 
FALLA: 1 9—Se Rechaza por falta de fundamento la apela-
ción interpuesta por el Lic. José Díaz Valdepares,. a nom-
bre y en representación de la señora Irene López kobiou 
contra la Decisión NI' 3 del Tribunal de Tierras de Jurisdic-
ción Original de fecha 16 de mayo de 1958, relativa al Solar 
N9  4 de la Manzana N9 41 del Distrito Catastral 1\1 9  1 del Dis-
trito Nacional, Ciudad Trujillo; 29—Se Confirma la decisión 
apelada cuyo dispositivo es el siguiente: Solar Número 4 ae 
la Manzana Número 41 Ext. Sup.: 250 M2 y 01 Dms." 
Que debe rechazar, como al efecto rechaza, la reclamación 
formulada por el Lic. José Díaz Valdepares, a nombre de la 
señora Irene López Robiou, mayor de edad, dominicana, sol-
tera, de oficios domésticos, con Cédula Ne 115, Serie 18, 
domiciliada y residente en Ciudad Trujillo, por falta de 
fundamento. 2e---Que debe ordenar, como al efecto ordena, 
el registro del derecho de propiedad de este solar, y sus me-
joras, consistentes en una casa de madera, techada de zinc, 
en favor del señor Gregorio O. Guerrero P., mayor de edad. 
dominicano, casado con la señora Lesbia Lluberes de Gue-
rrero, contable, con Cédula Ne 2676, Serie le, domiciliado y 
residente en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional. Se ordena 
al Secretario del Tribunal de Tierras que, una vez recibido 



Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Manuel 1519  Miniño R., cédula 5899, serie 11, 

sello 29946, abogado del recurrido Gregorio O. Guerrero P.. 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario de empresa 
particular, domiciliado y residente en la casa N' 8 de la ca-
lle Rosa Duarte de esta ciudad, cédula 2676, serie la, selle 
6979, en la lectura de sus conclusiones; 

Visto el memorial de casación de fecha once de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por el Lic. José 
Díaz Valdepares, cédula 17422, serie la , sello 68245, aboga-
do de la parte recurrente, en el cual se invocan los medio ,, 
que más adelante se expresan; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintiséis de ju-
nio de rilil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por el Dr.  
Manuel Mkt Miniño Rodríguez, abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 1134, 1315, 1583, 1589 y 2088 del 
Código Civil; 84, 137 y 140 de la Ley de Registro de Tierras: 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien'to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en lo-
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: "a) 
que a pedimento del señor Gregorio O. Guerrero P. fué con-
cedida prioridad para el establecimiento y adjudicación d( 
títulos del Solar 1\1 9  4 de la Manzana N 9  41 del Distrito Ca-
tastral N9 1 del Distrito Nacional, Ciudad Trujillo, de acuer-
do do con resolución del Tribunal Superior de Tierras de fech,, 
3 de julio del año 1957; que realizada la mensura y cumplida , 

 las demás formalidades legales, por auto de fecha 10 de oc-
tubre de 1957, fué apoderado del expediente el Juez de ju-
risdicción original magistrado Dr. Luis Rafael Hernández 
A.; b) que el juez apoderado, previo aviso de requerimiento. 
auto de emplazamiento y de fijación de audiencia, celebró 
dos audiencias, la primera en fecha 26 de noviembre de 
1957, y la segunda el 28 de marzo de 1958; c) que a la pri-
mera comparecieron el señor Gregorio O. Guerrero P. acoro 
parlado de su abogado Dr. Manuel Marlía Miniño Rodrígue, ,  
y el Lic. José Díaz Valdepares en representación de la seño - 

Irene López Robiou, audiencia en la que se produjeron 
las reclamaciones contradictorias por dichos señores del so-
lar de que se trata y sus mejoras; d) que a la segunda au-
diencia, solicitada por el Lic. Díaz Valdepares a objeto de la 
comparecencia personal de las partes y de someter docu-
mentos, solamente comparecieron el reclamante Guerrero 
P. y su abogado; e) que por Decisión N9 3 de fecha 16 ae 
mayo de 1958 el Juez apoderado falló este solar ordenando 
el registro del' mismo con sus mejoras en favor del señor 
Gregorio O. Guerrero P. y rechazando la reclamación de la 
señora Irene López Robiou"; 

Considerando que sobre recurso de apelación de Irene 
López Robiou, el Tribunal Superior de Tierras rindió en 
fecha once de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve, 
la sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: 
FALLA: 19—Se Rechaza por falta de fundamento la apela-
ción interpuesta por el Lic. José Díaz Valdepares, • a nom-
bre y en representación de la señora Irene López Robiou 
contra la Decisión N 9  3 del Tribunal de Tierras de Jurisdic-
ción Original de fecha 16 dé mayo de 1958, relativa al Solar 
N°  4 de la Manzana N 9  41 del Distrito Catastral N91 del Dis-
trito Nacional, Ciudad Trujillo; 2 9—Se Confirma la decisión 
apelada cuyo dispositivo es el siguiente: Solar Número 4 ae 
la Manzana Número 41 Ext. Sup.: 250 M2 y 01 Dms." 19—
Que debe rechazar, como al efecto rechaza, la reclamación 
formulada por el Lic. José Díaz Valdepares, a nombre de la 
señora Irene López Robiou, mayor de edad, dominicana, sol-
tera, de oficios domésticos, con Cédula N°  115, Serie 18, 
domiciliada y residente en Ciudad Trujillo, por falta de 
fundamento. 2 9—Que debe ordenar, como al efecto ordena, 
el registro del derecho de propiedad de este solar, y sus me-
joras, consistentes en una casa de madera, techada de zinc, 
en favor del señor Gregorio O. Guerrero P., mayor de edad. 
dominicano, casado con la señora Lesbia Lluberes de Gue-
rrero, contable, con Cédula N°  2676, Serie 19, domiciliado y 
residente en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional. Se ordena 
al Secretario del Tribunal de Tierras que, una vez recibido 
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por él el plano definitivo de este solar preparado por el agri-
mensor contratista y debidamente aprobado por la Direc-
ción General de Mensuras Catastrales, proceda a la expedí. 
ción del decreto de registro correspondiente, después de ven-
cido el plazo de dos meses indicado por la Ley para recurrir 
en casación contra esta sentencia, sin que dicho recurso hu-
biese sido indicado"; 

Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios de casación: 1" Falta de motivos y de base legal y 
desnaturalización de los documentos; 2n Desnaturalización de 
los hechos de la causa; y 3 9  Violación de los artículos 1134, 
1315, 1582, 1589 y 2088 del Código Civil; 

Considerando que en el desarrollo del primero y segundo 
medios, los cuales se reúnen para su examen, sostiene la re-
currente que el Tribunal a quo no expresa con claridad las 
razones por las cuales admitió la prueba documental de la 
otra parte; que así mismo dicho fallo "no permite reconocer 
con facilidad los elementos de hecho que justifican el dispo-
sitivo"; que se reconoció "absoluta eficacia jurídica al acto 
de venta instrumentado por el Notario Guerrero", desnatu-
ralizando "las pruebas documentales" que le han servido 
de apoyo; que, los jueces del fondo falsearon la convención, 
desnaturalizándola también, al atribuirle "efectos incompa-
tibles con el carácter jurídico de la misma"; y, finalmente, 
que "los jueces de la causa han reconocido como fundamen-
tal una serie de hechos que en el fondo no constituyen la ex-
presión de la verdad jurídica"; pero 

Considerando que, contrariamente a como lo sostiene 
la recurrente, el Tribunal a quo en el segundo considerando 
del fallo impugnado expone claramente que la recurrente 
Irene López Robiou, dueña originaria del inmueble, lo vendió 
al hoy recurrido Gregorio O. Guerrero P., por acto de fecha 
veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta que instru-
mentó el Notario Lic. Arquímedes E. Guerrero, venta que 
"según los hechos de la causa. . . está revestida de los carac-
teres de la legalidad y normalidad en la que se ha estipulado 
un precio justo cuando menos en el momento de la conven- 

dón"; que si bien la vendedora, expone el Tribunal, ha ale-
gado simulación basándose "en que se ha mantenido en la 
posesión del inmueble", tal circunstancia "tampoco cons-
tituye el reconocimiento por el comprador de una situación 
jurídica distinta a la que le otorga su título", el cual da cons-
tancia de una venta pura y simple, pues el comprador deman-
dó en desalojo, demanda que no llegó a resolverse por ha-
berse concedido prioridad por el Tribunal de Tierras para 
realizar el saneamiento; que frente al alegato de la existen-
cia de un pacto pignoraticio, hecho por la hoy recurrente en 
casación, el Tribunal no sólo ponderó la circunstancia rela-
tiva a la posesión que acaba de tratarse, sino la carta de fe-
cha veintinueve de marzo de mil novecientos cincuenta, pro-
ducida por la vendedora, por medio de la cual el comprador 
le concedió un plazo de un año para readquirir el mueble 
vendido, declarando el Tribunal, frente a los demás hechos 
de la causa, que este documento no puede probar por sí sólo 
"las alegadas relaciones de acreedor a deudor entre los re-
clamantes de este solar y sus mejoras"; 

Considerando que de conformidad a lo que acaba de ex-
ponerse es evidente que el Tribunal a quo, a quien correspon-
día apreciar la verdadera intención de las partes contratantes 
para pronunciarse sobre la sinceridad o no de la venta, dió 
en el fallo impugnado, con claridad y precisión las razones 
en las cuales se fundó para desestimar los alegatos de simu-
lación y mantener la fuerza probatoria del acto impugnado; 
que, al hacerle producir a la convención pactada sus efectos 
normales como venta, después de ponderar que no había ele-
mentos que condujeran a una solución distinta, los jueces 
del fondo hicieron uso de sus facultades de interpretación de 
las convenciones, sin incurrir con ello en desnaturalización 
alguna; que, por último, dicho fallo contiene, según resulta 
del examen del mismo, una relación completa de los hechos 
y circunstancias de la causa, que permiten verificar que la 
ley ha sido bien aplicada; que, por tanto, el primero y segun-
do medios carecen de fundamento y deben ser desestimados; 
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por él el plano definitivo de este solar preparado por el agri-
mensor contratista y debidamente aprobado por la Direc-
ción General de Mensuras Catastrales, proceda a la expedí. 
ción del decreto de registro correspondiente, después de ven-
cido el plazo de dos meses indicado por la Ley para recurrir 
en casación contra esta sentencia, sin que dicho recurso hu-
biese sido indicado"; 

Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios de casación; 1° Falta de motivos y de base legal y 
desnaturalización de los documentos; 20  Desnaturalización de 
los hechos de la causa; y 39  Violación de los artículos 1134, 
1315, 1582, 1589 y 2088 del Código Civil; 

Considerando que en el desarrollo del primero y segundo 
medios, los cuales se reúnen para su examen, sostiene la re-
currente que,  el Tribunal a quo no expresa con claridad las 
razones por las cuales admitió la prueba documental de la 
otra parte; que así mismo dicho fallo "no permite reconocer 
con facilidad los elementos de hecho que justifican el dispo-
sitivo"; que se reconoció "absoluta eficacia jurídica al acto 
de venta instrumentado por el Notario Guerrero", desnatu-
ralizando "las pruebas documentales" que le han servido 
de apoyo; que, los jueces del fondo falsearon la convención, 
desnaturalizándola también, al atribuirle "efectos incompa-
tibles con el carácter jurídico de la misma"; y, finalmente, 
que "los jueces de la causa han reconocido como fundamen-
tal una serie de hechos que en el fondo no constituyen la ex-
presión de la verdad jurídica"; pero 

Considerando que, contrariamente a como lo sostiene 
la recurrente, el Tribunal a quo en el segundo considerando 
del fallo impugnado expone claramente que la recurrente 
Irene López Robiou, dueña originaria del inmueble, lo vendió 
al hoy recurrido Gregorio O. Guerrero P., por acto de fecha 
veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta que instru-
mentó el Notario Lic. Arquímedes E. Guerrero, venta que 
"según los hechos de la causa . . . está revestida de los carac-
teres de la legalidad y normalidad en la que se ha estipulado 
un precio justo cuando menos en el momento de la conven- 

ción"; que si bien la vendedora, expone el Tribunal, ha ale-
gado simulación basándose "en que se ha mantenido en la 
posesión del inmueble", tal circunstancia "tampoco cons-
tituye el reconocimiento por el comprador de una situación 
jurídica distinta a la que le otorga su título", el cual da cons-
tancia de una venta pura y simple, pues el comprador deman-
dó en desalojo, demanda que no llegó a resolverse por ha-
berse concedido prioridad por el Tribunal de Tierras para 
realizar el saneamiento; que frente al alegato de la existen-
cia de un pacto pignoraticio, hecho por la hoy recurrente en 
casación, el Tribunal no sólo ponderó la circunstancia rela- 
tiva a la posesión que acaba de tratarse, sino la carta de fe- 

, cha veintinueve de marzo de mil novecientos cincuenta, pro- 
ducida por la vendedora, por medio de la cual el comprador 
le concedió un plazo de un año para readquirir el mueble 
vendido, declarando el Tribunal, frente a los demás hechos 
de la causa, que este documento no puede probar por sí sólo 
"las alegadas relaciones de acreedor a deudor entre los re-
clamantes de este solar y sus mejoras"; 

Considerando que de conformidad a lo que acaba de ex-
ponerse es evidente que el Tribunal a quo, a quien correspon-
día apreciar la verdadera intención de las partes contratantes 
para pronunciarse sobre la sinceridad o no de la venta, dió 
en el fallo impugnado, con claridad y precisión las razones 
en las cuales se fundó para desestimar los alegatos de simu-
lación y mantener la fuerza probatoria del acto impugnado; 
que, al hacerle producir a la convención pactada sus efectos 
normales como venta, después de ponderar que no había ele-
mentos que condujeran a una solución distinta, los jueces 
del fondo hicieron uso de sus facultades de interpretación de 
las convenciones, sin incurrir con ello en desnaturalización 
alguna; que, por último, dicho fallo contiene, según resulta 
del examen del mismo, una relación completa de los hechos 
y circunstancias de la causa, que permiten verificar que la 
ley ha sido bien aplicada; que, por tanto, el primero y segun-
do medios carecen de fundamento y deben ser desestimados; 
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Considerando que en el, desarrollo del tercer medio sos-
tiene la recurrente, que en la especie, o se está frente a un 
pacto pignoraticio o frente a una promesa de venta sinalag-
mática; que en el primer caso se violó el artículo 2088 del 
Código Civil porque los hechos de la causa demuestran que 
la verdadera intención de las partes no fué otorgar una ven-
ta; y, de no ser así, entonces es preciso llegar a la conclusión 
de que la promesa de venta vale venta "independientemente 
del cumplimiento de toda otra condición", por lo cual se im-
ponía "la adjudicación de los derechos de propiedad. .. en 
favor de la recurrente"; que, al no hacerlo así, violó los ar-
tículos 1134, 1315, 1582 y 1589 del Código Civil; pero 

Considerando que ha quedado establecido a propósito 
del examen que se hizo del primero y segundo medios, que 
a juicio de los jueces del fóndo, no se produjo la prueba de 
la simulación que se alegaba, por lo cual se le hizo producir 
al acto impugnado, sus efectos jurídicos como venta, en con-
formidad a la convención pactada; que en tales condiciones 
los jueces del fondo no pudieron incurrir en la violación del 
artículo 2088 del Código Civil; que, en cuanto al segundo ale-
gato en relación con la carta de fecha veintinueve de marzo 
de mil novecientos cincuenta, el examen del fallo impugna-
do revela que el Tribunal a quo admitió en el segundo consi-
derando del mismo, que el comprador demandó el desalojo 
del inmueble, después de haberse vencido el año de la opción 
de venta que había hecho a la otra parte; de donde resulta 
como cuestión de derecho que estando vencido el año de la 
opción cuando el caso fué debatido ninguna consecuencia 
jurídica útil podría derivarse para la vendedora en tales cir-
cunstancias; que en esas condiciones, no se ha incurrido en 
el fallo impugnado en los vicios y violaciones invocados en 
el tercero y último medio, por lo cual esté carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Drene López Robiou contra sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha once de 
marzo de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo disnositi- 

vo ha sido copiado en otra parte del presente fallo, y Segundo: 
Condena a la recurrente al pago de las costas, con distracción 
de las mismas en provecho del Dr. Manuel María Miniño Ro-
dríguez quien afirma haberlas avanzado. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 'fir-
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Considerando que en el, desarrollo del tercer medio sos-
tiene la recurrente, que en la especie, o se está frente a un 
pacto pignoraticio o frente a una promesa de venta sinalag-
mática; que en el primer caso se violó el artículo 2088 del 
Código Civil porque los hechos de la causa demuestran que 
la verdadera intención de las partes no fué otorgar una ven-
ta; y, de no ser así, entonces es preciso llegar a la conclusión 
de que la promesa de venta vale venta "independientemente 
del cumplimiento de toda otra condición", por lo cual se im-
ponía "la adjudicación de los derechos de propiedad. .. en 
favor de la recurrente"; que, al no hacerlo así, violó los ar-
tículos 1134, 1315, 1582 y 1589 del Código Civil; pero 

Considerando que ha quedado establecido a propósito 
del examen que se hizo del primero y segundo medios, que 
a juicio de los jueces del ft:indo, no se produjo la prueba de 
la simulación que se alegaba, por lo cual se le hizo producir 
al acto impugnado, sus efectos jurídicos como venta, en con-
formidad a la convención pactada; que en tales condiciones 
los jueces del fondo no pudieron incurrir en la violación del 
artículo 2088 del Código Civil; que, en cuanto al segundo ale-
gato en relación con la carta de fecha veintinueve de marzo 
de mil novecientos cincuenta, el examen del fallo impugna-
do revela que el Tribunal a quo admitió en el segundo consi-
derando del mismo, que el comprador demandó el desalojo 
del inmueble, después de haberse vencido el año de la opción 
de venta que había hecho a la otra parte; de donde resulta 
como cuestión de derecho que estando vencido el año de la 
opción cuando el caso fué debatido ninguna consecuencia 
jurídica útil podría derivarse para la vendedora en tales cir-
cunstancias; que en esas condiciones, no se ha incurrido en 
el fallo impugnado en los vicios y violaciones invocados en 
el tercero y último medio, por lo cual esté carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Irene López Robiou contra sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha once de 
marzo de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo disnositi- 

yo ha sido copiado en otra parte del presente fallo, y Segundo: 
Condena a la recurrente al pago de las costas, con distracción 
de las mismas en provecho del Dr. Manuel María Miniño Fro-
dríguez quien afirma haberlas avanzado. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué fir-
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco. 

ris de fecha 30 de abril de 1959. 

Materia: Comercial. 

Recurrente: La Central Romana Corporation. 
Abogados: Licdos. Julio F. Peynado, Manuel Vicente Feliú y Dr. 

Enrique Peynado. 

Recurrido: Bienvenido Carpio. 
Abogado: Arismendy Aristy Jiménez. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la P"uente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
dieciséis del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restaura-
ción y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación, interpuesto por La Cen-
tral Romana Corporation, sociedad comercial con domicilio 
principal en la ciudad de New York, Estados Unidos de Amé-
rica, y con domicilio en la República Dominicana, sito en el 
municipio de La Romana, representada por su Vice-Presi- 

dente y administrador general Belfort V. Marioneaux, inge-
niero, norteamericano, domiciliado y residente en La Roma-
na, cédula 33013, serie 26, sello 185, contra sentencia dicta-
da por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en 
sus atribuciones comerciales, en fecha treinta de de abril 
del año mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Enrique Peynado, cédula 35230, serie 1/, se-

llo 32609, por sí y por los licenciados Julio F. Peynado, cédu-
la 7687, serie 1 1, sello 272, y Manuel Vicente Feliú, cédula 
1196, serie 11, sello 2320, abogados de la recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Arismendy Aristy Jiménez, cédula 8556, se-
rie 11, sello 55429, abogado del recurrido Bienvenido Carpio, 
dominicano, mayor de edad, casado, chófer, domiciliado y 
residente en la ciudad de La Romana, cédula 12862, serie 26, 
sello 311432, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación y el escrito de ampliación 
y réplica fechados el veintiuno de mayo y el dieciséis de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y nueve, respectivamente, 
suscritos por los abogados de la recurrente; 

Visto el memorial de defensa y el escrito de amplia-
ción y réplica fechados el tres de julio y el veintiocho de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y nueve, respectivamen-
te, suscritos por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 1382, 1383 y 1384, 19 del Código 
Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
veinticuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, 
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sus atribuciones comerciales, en fecha treinta de de abril 
del año mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo 
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Oído el Dr. Enrique Peynado, cédula 35230, serie 11, se-

llo 32609, por sí y por los licenciados Julio F. Peynado, cédu-
la 7687, serie 1 1, sello 272, y Manuel Vicente Feliú, cédula 
1196, serie 11, sello 2320, abogados de la recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Arismendy Aristy Jiménez, cédula 8556, se-
rie 11, sello 55429, abogado del recurrido Bienvenido Carpio, 
dominicano, mayor de edad, casado, chófer, domiciliado y 
residente en la ciudad de La Romana, cédula 12862, serie 26, 
sello 311432, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación y el escrito de ampliación 
y réplica fechados el veintiuno de mayo y el dieciséis de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y nueve, respectivamente, 
suscritos por los abogados de la recurrente; 

Visto el memorial de defensa y el escrito de amplia-
ción y réplica fechados el tres de julio y el veintiocho de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y nueve, respectivamen-
te, suscritos por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 1382, 1383 y 1384, 1° del Código 
Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
veinticuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, 
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se produjo un accidente automovilístico, cerca del kilómetro 
4 de la carretera La Romana-Higüeral, en el que concurrie-
ron el carro N 9  5261, propiedad de Bienvenido Carpio y ma-
nejado por Antonio Rivero; el carro No 5272, propiedad de 
Jorge Camacho, y el camión N' 20178, propiedad de la Cen-
tral Romana Corporation, manejado por Joaquín Vicioso 
Abreu; b) que en fecha diez de junio de mil novecientos 
cincuenta y ocho el Juzgado de Paz del municipio de La 
Romana dictó una sentencia por medio de la cual descargó 
al chófer del carro N' 5272, Antonio Rivero, "por no haber 
violado la Ley N' 4809, sobre Tránsito de Vehículos"; c) que 
en fecha once de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, 
Bienvenido Carpio citó y emplazó a la Central Romana Cor-
poration por ante el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Altagracia, en sus atribuciones comer-
ciales, a fin de que dicha compañía, como persona civilmente 
responsable del accidente de que se ha hecho referencia, fue-
ra condenada al pago de una indemnización de RD$4,000.00; 
d) que en fecha doce de agosto de mil novecientos cincuenta 
y ocho dicho Juzgado de Primera Instancia dictó una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Orde-
na, la comunicación de piezas y documentos, que la parte de-
mandante, Bienvenido Carpio, se propone invocar en apoyo 
de su demanda y, especialmente de las que ha mencionado 
en el escrito de defensa o conclusiones, a la parte demandada, 
la Central Romana Corporation; SEGUNDO: Ordena, la ce-
lebración de un informativo para que la parte demandante 
pruebe ante este Juzgado de Primera Instancia, en sus atri-
buciones comerciales, los hechos articulados en las conclu-
siones descritas en otro lugar de esta sentencia; reservándose 
a la parte demandada, la Central Romana Corporation, el 
derecho del Contra-Informativo, por ser de derecho; TER-
CERO: Se ordena, además, que la celebración del informa-
tivo y Contra-Informativo deberá celebrarse 10 días después 
de haberse satisfecho lo descrito en el Ordinal Primero del 
presente dispositivo, además de los plazos indicados por el 

artículo 257 del Código de Procedimiento Civil; CUARTO: 
Reserva, las costas para fallarlas juntamente con el fondo"; 
e) que después de realizadas las medidas de instrucción que 
fueron ordenadas y de haber presentado las partes sus con-
clusiones, el referido Juzgado de Primera Instancia dictó su 
sentencia sobre el fondo, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: Declara a la Central Romana Corpo-
ration, persona civilmente responsable de los daños y per-
juicios sufridos por Bienvenido Carpio en el accidente ocurri-
do entre el taxi de su propiedad y el carro de Jorge Cama-
cho, a consecuencia de la faltd ■,cometida por el conductor del 
camión de su propiedad, placa N 9  20178, para el primer se-
mestre de 1958, señor Joaquín Vicioso Abreu; SEGUNDO: 
Condena, a la Central Romana Corporation, persona civil-
mente reesponsable al pago de la suma de Dos mil quinientos 
pesos oro (R1)$2,500.00) a favor del demandante Bienvenido 
Carpio, como justa reparación de los daños y perjuicios ma-
teriales y morales sufridos por éste en el accidente mencio-
nado; TERCERO: Condena a la Central Romana Corpora-
tion, al pago de las costas de la preesente instancia distraídas 
en provecho del Dr. Arismendy Aristy Jiménez, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad"; f) que contra este 
fallo interpusieron recurso de apelación de una manera prin-
cipal,' la Central Romana Corporation, y de una manera in-
cidental, Bienvenido Carpio; 

. Considerando que el fallo ahora impugnado en casación 
contiene el dispositivo que se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Admite en la forma, tanto la apelación inciden-
tal de Bienvenido Carpio como la principal de la Central Ro-
mana Corporation; SEGUNDO: En cuanto al fondo, confir-
ma la sentencia dictada el día doce del mes de diciembre del 
año mil novecientos cincuenta y ocho, por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, que 
declaró a la Central Romana Corporation, persona civilmen-
te responsable de los daños y perjuicios experimentados por 
Bienvenido Carpio, en el accidente ocurrido el día veinticua- 
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do entre el taxi de su propiedad y el carro de Jorge Cama-
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fallo interpusieron recurso de apelación de una manera prin-
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. Considerando que el fallo ahora impugnado en casación 
contiene el dispositivo que se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Admite en la forma, tanto la apelación inciden-
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ti o de mayo de mil novecientos cincuentiocho, entre el taxi 
de su propiedad y el vehículo de Jorge Camacho, a conse-
cuencia de la falta cometida por Joaquín Vicioso Abreu, con-
ductor del camión placa número 20178, propiedad de la ci-
tada Central Romana Corporation, que la condenó en su 
indicada calidad de persona civilmente responsable, al pago 
de la cantidad de dos mil quinientos pesos oro (RD$2,500.00), 
en provecho del demandante Bienvenido Carpio en repara-
ción de los daños y perjuicios, materiales y morales; sufri-
dos por éste en el expresado accidente; y TERCERO: Conde-
na a la Central Romana Corporation,al pago de las costas de 
ambas instancias, incluidas las de la apelación incidental, con 
distracción para el Doctor Arismendy Aristy Jiménez, poi 
haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: Primer Medio: Violación 
de los artículos 1382, 1383 y 1384 párrafo 3 9  del Código Civil, 
Contradicción de motivos, falta de base legal, desnaturaliza-
ción de las declaraciones de los testigos del irtformativo; Se-
gundo Medio: Violación de los mismos artículos 1382, 1383 
y 1384 del Código Civil (medio condicional). Tercer Medio: 
Desnaturalización de la sentencia del diez de junio de mil 
novecientos cincuenta y ocho, del Juzgado de Paz del mu-
nicipio de La Romana. Cuarto Medio: Violación de los artícu-
los 1382; 1383; 1384-  y 1151, por haber acogido entre los ele-
mentos del perjuicio un pretendido daño moral. Quinto Me-
dio: Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil por no haberse contestado el medio de defensa sobre 
la agravación de daños por la propia inacción del deman-
dante. Sexto Medio: Violación del artículo 1315, por haberse 
realizado la estimación de los perjuicios sin elemento de 
prueba; Séptimo medio: Violación del artículo 1384 del Có-
digo Civil, por no haber tenido el vehículo de la recurrente 
ninguna participación en el accidente; 

Considerando que por el primer medio de casación se 
sostiene que la sentencia impugnada viola "los artículos  

1382, 1383 y 1384, tercera parte, del Código Civil, y el ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil, por contradic-
ción de motivos, falta de base legal y desnaturalización de 
las declaraciones del informativo al retener como causa ade-
cuada de los perjuicios invocados por el demandante un he-
cho del chófer de la compañía demandada que no tiene ca-
rácter de falta ni fué el que determinó el accidente en que se 
basa la demanda, y el rehusar reconocer la imprudencia del 
chófer del recurrido como la verdadera causa de dicho acci-
dente"; 

Considerando que la Corte a qua ha dado por estable-
cido mediante la ponderación de los elementos de prueba so-
metidos al debate, los siguientes hechos"; a) que el día vein-
ticuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, mien-
tras el carro placa pública N9  5272, propiedad del señor Jor-
ge Camacho, se encontraba estacionado, hacia la derecha, 
en el kilómetro 4 ó 41/2 de la carretera Romana-Higüeral, 
cambiándole una goma, uno de los pasajeros en él transpor-
tado, hizo señas al camión placa 20178, propiedad de la Cen-
tral Romana Corporation, manejado por el motorista Joa-
quín Viciosos Abreu, que venía en* esa dirección, parándose 
sin detener la marcha del motor y colocándose hacia el lado 
derecho de ia carretera, atrás y a poca distancia del carro 
intervenido; b) que una vez enterado de que lo ocurrido al 
vehículo allí estacionado era cuestión sin importancia, que 
podía ser resuelto sin su cooperación, el motorista, del ca-
mión decidió seguir su camino, poniéndose en marcha, sin 
tomar las precauJi ,,nes que eran del caso y advertir, que en 
igual dirección a la que él debía seguir se aproximaba un 
taxi, que al encontrar ocupada la carretera, se vió en la ne-
cesidad de maniobrar primero, hacía su izquierda y luego, 
hacia su derecha, chocando en esta última operación, con el 
automóvil estacionado propiedad de Jorge Camacho; c) 
que a consecuencia de ese choque el taxi en cuestión marca 
"Plymouth", placa N" 5261, propiedad de Bienvenido Carpio 
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ti o de mayo de mil novecientos cincuentiocho, entre el taxi 
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Civil por no haberse contestado el medio de defensa sobre 
la agravación de daños por la propia inacción del deman-
dante. Sexto Medio: Violación del artículo 1315, por haberse 
realizado la estimación de los perjuicios sin elemento de 
prueba; Séptimo medio: Violación del artículo 1384 del Có-
digo Civil, por no haber tenido el vehículo de la recurrente 
ninguna participación en el accidente; 

Considerando que por el primer medio de casación se 
sostiene que la sentencia impugnada viola "los artículos  

1382, 1383 y 1384, tercera parte, del Código Civil, y el ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil, por contradic-
ción de motivos, falta de base legal y desnaturalización de 
las declaraciones del informativo al retener como causa ade-
cuada de los perjuicios invocados por el demandante un he-
cho del chófer de la compañía demandada que no tiene ca-
rácter de falta ni fué el que determinó el accidente en que se 
basa la demanda, y el rehusar reconocer la imprudencia del 
chófer del recurrido como la verdadera causa de dicho acci-
dente"; 

Considerando que la Corte a qua ha dado por estable-
cido mediante la ponderación de los elementos de prueba so-
metidos al debate, los siguientes hechos"; a) que el día vein-
ticuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, mien-
tras el carro placa pública N° 5272, propiedad del señor Jor-
ge Camacho, se encontraba estacionado, hacia la derecha, 
en el kilómetro 4 ó 41/2 de la carretera Romana-Higüeral, 
cambiándole una goma, uno de los pasajeros en él transpor-
tado, hizo señas al camión placa 20178, propiedad de la Cen-
tral Romana Corporation, manejado por el motorista Joa-
quín Viciosos Abreu, que venía en' esa dirección, parándose 
sin detener la marcha del motor y colocándose hacia el lado 
derecho de ía carretera, atrás y a poca distancia del carro 
intervenido; b) que una vez enterado de que lo ocurrido al 
vehículo allí estacionado era cuestión sin importancia, que 
podía ser resuelto sin su cooperación, el motorista, del ca-
mión decidió seguir su camino, poniéndose en marcha, sin 
tomar las precau2.6nes que eran del caso y advertir, que en 
igual dirección a la que él debía seguir se aproximaba un 
taxi, que al encontrar ocupada la carretera, se vió en la ne-
cesidad de maniobrar primero, hacía su izquierda y luego, 
hacia su derecha, chocando en esta última operación, con el 
automóvil estacionado propiedad de Jorge Camacho; c) 
que a consecuencia de ese choque el taxi en cuestión marca 
"Plymouth", placa N" 5261, propiedad de Bienvenido Carpio 
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y manejado por Antonio Rivero, sufrió desperfectos en u 
mecanismos y carrocerías"; 

Considerando que si bien es cierto que la Corte a qua 
deja establecido en su fallo la falta por imprudencia come-
tida por el conductor del camión, no resulta lo mismo acerca 
de la justificación que ella hace de la conducta del chófer del 
taxi para redimirlo de falta en el accidente; 

Considerando, en efecto, que de acuerdo con los hechos 
comprobados por los jueces . del fondo, el chófer del taxi hizo 
dos maniobras durante el desarrollo del suceso, la primera 
hacia la izquierda de la carretera, y la segunda hacia la de-
recha; que del examen de esos mismos hechos se desprende 
que dichas maniobras fueron el resultado de una falta im-
putable al chófer del taxi, falta consistente en haber llegado 
con su vehículo a la altura a que se encontraba el camión a 
una velocidad excesiva, porque aún cuando a dicho motoris-
ta le hubiera asistido, como se alega, un derecho de preferen-
cia para el paso por el espacio que quedaba libre al lado del 
vehículo estacionado, el conductor del taxi pudo y debió per-
catarse de que el chófer del camión no atendía a los toques 
de bocina que le hacia, y ante esa situación ha debido dismi-
nuir la marcha de su carro hasta el punto que aconsejaba 
la prudencia, para evitar el accidente, y no lo hizo; amén de 
que, la maniobra que realizó el chófer del taxi hacia la dere-
cha aparece como torpemente ejecutada por él, pues de ha-
ber abierto más el ángulo del desvío en ese sentido, la coli-
sión no hubiera ocurrido tampoco; 

Considerando que lo expuesto anteriormente pone de 
manifiesto que el accidente de que se trata tuvo por causa 
no la falta exclusiva del conductor del camión según lo de-
claró la Corte a qua, sino las faltas concurrentes de ambos 
conductores; que, al no reconocerlo así, para los fines de lá 
incidencia de esa falta sobre la responsabilidad civil que se 
debate entre la persona civilmente responsable del hecho de 
la cosa que ha causado el daño y el demandante, dicha Corte 
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violó los artículos 1382 y 1384, primera parte, del Código 
Civil, razón por la cual la sentencia impugnada debe ser 
casada, sin que sea necesario ponderar los demás medios del 
recurso de casación; . - - 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en 
atribuciones comerciales, en fecha treinta de abril del año 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en parte anteriior del presente fallo, y envía el asunto 
por ante la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo; y Segundo: 
Condena a la parte recurrida al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fúo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Manuel Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

1 
1 
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y manejado por Antonio Rivero, sufrió desperfectos en su 
mecanismos y carrocerías"; 

Considerando que si bien es cierto que la Corte a qua 
deja establecido en su fallo la falta por imprudencia come-
tida por. el conductor del camión, no resulta lo mismo acerca 
de la justificación que ella hace de la conducta del chófer del 
taxi para redimirlo de falta en el accidente; 

Considerando, en efecto, que de acuerdo con los hechos 
comprobados por los jueces . del fondo, el chófer del taxi hizo 
dos maniobras durante el desarrollo del suceso, la primera 
hacia la izquierda de la carretera, y la segunda hacia la de-
recha; que del examen de esos mismos hechos se desprende 
que dichas maniobras fueron el resultado de una falta im-
putable al chófer del taxi, falta consistente en haber llegado 
con su vehículo a la altura a que se encontraba el camión a 
una velocidad excesiva, porque aún cuando a dicho motoris-
ta le hubiera asistido, como se alega, un derecho de preferen-
cia para el paso por el espacio que quedaba libre al lado del 
vehículo estacionado, el conductor del taxi pudo y debió per-
catarse de que el chófer del camión no atendía a los toques 
de bocina que le hacía, y ante esa situación ha debido dismi-
nuir la marcha de su carro hasta el punto que aconsejaba 
la prudencia, para evitar el accidente, y no lo hizo; amén de 
que, la maniobra que realizó el chófer del taxi hacia la dere-
cha aparece como torpemente ejecutada por él, pues de ha-
ber abierto más el ángulo del desvío en ese sentido, la coli-
sión no hubiera ocurrido tampoco; 

Considerando que lo expuesto anteriormente pone de 
manifiesto que el accidente de que se trata tuvo por causa 
no la falta exclusiva del conductor del camión según lo de-
claró la Corte a qua, sino las faltas concurrentes de ambos 
conductores; que, al no reconocerlo así, para los fines de lá 
incidencia de esa falta sobre la responsabilidad civil que se 
debate entre la persona civilmente responsable del hecho de 
la cosa que ha causado el daño y el demandante, dicha Corte  

violó los artículos 1382 y 1384, primera parte, del Código 
Civil, razón por la cual la sentencia impugnada debe ser 
casada, sin que sea necesario ponderar los demás medios del 
recurso de casación; . - 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en 
atribuciones comerciales, en fecha treinta de abril del año 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en parte antegior del presente fallo, y envía el asunto 
por ante la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo; y Segundo: 
Condena a la parte recurrida al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Manuel Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 26 de junio de 1959. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Phoenix Assurance Company, Ltd. 
Abogado: Lic. Miguel E. Noboa Recio. 

Recurridos: Licdos. César A. de Castro y Salvador Espinal Miranda. 
Abogados: Licdos. César A. de Castro y Salvador Espinal Miranda: 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. 
Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día dieciséis 
del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Phoenix 
Assurance Company, Limited, compañía de seguros con su 
domicilio en Londres, organizada de acuerdo con las leyes 
de Inglaterra y con domicilio en Ciudad Trujillo, en el domi-
cilio de su Agente General en la República Dominicana, Do-
nald J. Read C., cédula 41253, serie la, sello 1939, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de  

fecha veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Miguel E. Noboa Recio, cédula 1491, serie 

11, sello 1113, abogado constituido por la recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. César A. de Castro, cédula 4048, serie 1 3, 
sello 2005, por sí y por el Lic. Salvador Espinal Miranda, cé-
dula 8632, serie la, sello 32174, abogados constituidos en su 
propio nombre y representación, en la lectura de sus con .- 
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación de fecha veinte de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por el abo-
gado de la compañía recurrente; 

Visto el memorial de defensa de fecha doce de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por los 
abogados recurridos; 

Visto el escrito de ampliación de los recurrentes; 
Visto el escrito de ampliación de los recurridos; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado y vistos los artículos 130 y 131, reformados por la Ley 
N° 507 del 25 de julio de 1941, y 551 del Código de Proce-
dimiento Civil; 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de la demanda en validez de embargo retentivo intentada por 
los licenciados Salvador Espinal Miranda y César A. de Cas-
tro Guerra, contra la Phoenix Assurance Company Limited, 
la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional dictó en fecha veintitrés de 
octubre del año mil novecientos cincuenta y ocho, una sen-
tencia en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: Primero: Ratifica el defecto pronunciado en au- 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 26 de junio de 1959. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Phoenix Assurance Company Ltd. 
Abogado: Lic. Miguel E. Noboa Recio. 

Recurridos: Licdos. César A. de Castro y Salvador Espinal Miranda. 
Abogados: Licdos. César A. de Castro y Salvador Espinal Miranda: 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. 
Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día dieciséis 
del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Phoenix 
Assurance Company, Limited, compañía de seguros con su 
domicilio en Londres, organizada de acuerdo con las leyes 
de Inglaterra y con domicilio en Ciudad Trujillo, en el domi-
cilio de su Agente General en la República Dominicana, Do-
nald J. Read C., cédula 41253, serie P, sello 1939, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de  

fecha veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Miguel E. Noboa Recio, cédula 1491, serie 

P, sello 1113, abogado constituido por la recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. César A. de Castro, cédula 4048, serie 1 4, 
sello 2005, por sí y por el Lic. Salvador Espinal Miranda, cé-
dula 8632, serie P, sello 32174, abogados constituidos en su 
propio nombre y representación, en la lectura de sus con: 
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
11' la República; 
J 	Visto el memorial de casación de fecha veinte de octu- 

bre de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por el abo-
gado de la compañía recurrente; 

Visto el memorial de defensa de fecha doce de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por los 
abogados recurridos; 

Visto el escrito de ampliación de los recurrentes; 
Visto el escrito de ampliación de los recurridos; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado y vistos los artículos 130 y 131, reformados por la Ley 
NQ 507 del 25 de julio de 1941, y 551 del Código de Proce-
dimiento Civil; 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de la demanda en validez de embargo retentivo intentada por 
los licenciados Salvador Espinal Miranda y César A. de Cas-
tro Guerra, contra la Phoenix Assurance Company Limited, 
la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional dictó en fecha veintitrés de 
octubre del año mil novecientos cincuenta y ocho, una sen-
tencia en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: Primero: Ratifica el defecto pronunciado en au- 



BOLETÍN JUDICIAL 	 2501' 2500 	 BOLETÍN JUDICIAL 

ciencia contra la demandada Phoenix Assurance Company, 
Limited, por falta de comparecer; Segundo: Acoge las con-
9usiones presentadas en audiencia por la parte demandante, 
Licenciados Salvador Espinal Miranda y César A. de Castro 
Guerra, por ser justas y reposar sobre prueba legal, y en 
consecuencia, declara bueno y válido el embargo retentivo 
u oposición practicado por los mencionádos demandante se-
gún acto de fecha 11 de junio del año en curso 1958, instru-
mentado por el ministerial Prebisterio de la Rosa Padilla, en 
poder del Doctor Donald J. Reid C., y en perjuicio de la di-
cha demandada Phoenix Assurance Company, Limited; y, 
consecuentemente ordena al mencionado tercer embargado 
entregar en pago a la pre-mencionada parte demandante las 
sumas de dineros que se considere o sea Juzgado deber al 
embargado, en deducción o hasta la concurrencia del crédito 
objeto de dicho embargo; Tercero: Condena a la mencionada 
demandada Phoenix Assurance Company, Limited, parte 
que sucumbe, al pago de las costas causadas y por causarse 
en la presente instancia; y Cuarto: Comisiona al ministerial 
Pedro Antonio Read Tolentitio, Alguacil de Estrados de este 
Tribunal, para la notificación de esta sentencia"; b) que 
contra esta sentencia interpuso dicha compañía de seguros 
recurso de oposición, sobre la cual dictó en fecha cuatro de 
mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, dicha Cámara de 
lo Civil y Comercial, una sentencia cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: Primero: Declara bueno y válido, en 
cuanto a la forma, el recurso de oposición de que se trata, in-
terpuesto por la Phoenix Assurance Company, Limited, en 
fecha 6 de noviembre del año 1958, contra la sentencia en 
defecto dictada por este Tribunal el día 23 de octubre de 
1958, en favor de los Licenciados Salvador Espinal Miranda 
y César A. de Castro Guerra, en su demanda en validez de 
embargo retentivo intentada contra la dicha Phoenix Assu-
rance Company, Limited; Segundo: Acoge las conclusiones 
presentadas en audiencia por los dichos intimados, Licen-
ciados Salvador Espinal Miranda y César A. de Castro Gue- 

rra, por ser justas y fundadas en derecho, y, en consecuen-
cia, a) Rechaza, según los motivos ya enunciados, en cuanto 
al fondo, el mencionado recurso de oposición, y, consecuente-
mente, confirma la sentencia recurrida a fin de que sea eje-
cutada según su forma y tenor; y b) Condena a la premen-
cionada Phoenix Assurance Company, Limited, parte inti-
maste que sucumbe al pago de las_ costas causadas y por 
causarse en la presente instancia"; c) que contra esta sen-
tencia interpuso la compañía 'le seguros mencionada, re-
curso de apelación, en la forma y en el plazo indicados por 
la ley; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Que debe declarar y declara regular y válido en la for-
ma el recurso de apelación interpuesto por la Phoenix As-
surance Company, Limited, compañía de seguros domiciliada 
en Londres, Inglaterra, con domicilio también en esta ciu-
dad, contra sentencia de fecha 4 de mayo de 1959, de la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, en sus atribuciones civiles; SEGUNDO: 
Que debe confirmar y confirma la sentencia apelada ante-. 
riormente descrita, y cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: 
Primero: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el 
recurso d? oposición de que se trata, interpuesto por la Phoe-
nix Assurance Compz-aly, Lin* d, en fecha 6 de noviembre 
del año 1f. 38, .ontra la sentencia en defecto dictada por . este 
Tribunal el cla 23 de octubre de 1958, en favor de los Licen-
ciados Salvador Espinal Miranda y César A. de Castro Gue-
rra, en su demanda en validez de embargo retentivo inten-
tada contra la dicha Phoenix Assurance Company, Limited; 
Segundo: Acr -e las conclusiones presentadas en audiencia 
por los dichos intimados, Licenciados Salvador Espinal Mi-
randa y César A . de Castro Guerra, por ser justas y funda-
das en derecho, y, en Consecuencia, a) Rechaza, según los 
motivos ya enunciados, en cuanto. al  fondo, el mencionado 
recurso de oposición, y, consecuentemente, confirma la sen- 
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liencia contra la demandada Phoenix Assurance Company, 
Limited, por falta de comparecer; Segundo: Acoge las con-
;:lusiones presentadas en audiencia por la parte demandante, 
Licenciados Salvador Espinal Miranda y César A. de Castro 
Guerra, por ser justas y reposar sobre prueba legal, y en 
consecuencia, declara bueno y válido el embargo retentivo 
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mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, dicha Cámara de 
lo Civil y Comercial, una sentencia cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: Primero: Declara bueno y válido, en 
cuanto a la forma, el recurso de oposición de que se trata, in-
terpuesto por la Phoenix Assurance Company, Limited, en 
fecha 6 de noviembre del año 1958, contra la sentencia en 
defecto dictada por este Tribunal el día 23 de octubre de 
1958, en favor de los Licenciados Salvador Espinal Miranda 
y César A. de Castro Guerra, en su demanda en validez de 
embargo retentivo intentada contra la dicha Phoenix Assu-
rance Company, Limited; Segundo: Acoge las conclusiones 
presentadas en audiencia por los dichos intimados, Licen-
ciados Salvador Espinal Miranda y César A. de Castro Gue- 

rra, por ser justas y fundadas en derecho, y, en consecuen- 
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cionada Phoenix Assurance Company, Limited, parte inti-
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causarse en la presente instancia"; c) que contra esta sen-
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la ley; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Que debe declarar y declara regular y válido en la for-
ma el recurso de apelación interpuesto por la Phoenix As-
surance Company, Limited, compañía de seguros domiciliada 
en Londres, Inglaterra, con domicilio también en esta ciu-
dad, contra sentencia de fecha 4 de mayo de 1959, de la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, en sus atribuciones civiles; SEGUNDO: 
Que debe confirmar y confirma la sentencia apelada ante-. 
riormente descrita, y cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: 
Primero: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el 
recurso d? oposición de que se trata, interpuesto por la Phoe-
nix Assurance Compz:ny, Limil --I, en fecha 6 de noviembre 
del año lf 38, .:ontra la sentencia en defecto dictada por. este 
Tribunal el cl.a 23 de octubre de 1958, en favor de los Licen-
ciados Salvador Espinal Miranda y César A. de Castro Gue-
rra, en su demanda en validez de embargo retentivo inten-
tada contra la dicha Phoenix Assurance Company, Limited; 
Segundo: Acc -e las conclusiones presentadas en audiencia 
por los dichos intimados, Licenciados Salvador Espinal Mi-
randa y César A . de Castro Guerra, por ser justas y funda-
das en derecho, y, en Consecuencia, a) Rechaza, según los 
motivos ya enunciados, en cuanto. al  fondo, el mencionado 
recurso de oposición, y, consecuentemente, confirma la sen- 



BOLETÍN J UDICIAL 	 2503 
2502 	 BOLETÍN JUDICIAL 

tencia recurrida a fin de que sea ejecutada según su forma y 
tenor; y b) Condena a la premencionada Phoenix Assurance 
Company, Limited, parte intimante que sucumbe al pago de 
las costas causadas y por causarse en la presente instancia"; 
rechazando, en consecuencia, las conclusiones de los intima-
dos por improcedentes y mal fundadas; TERCERO: Que de-
be condenar y condena a la Phoenix Assurance Company, 
Limited, al pago de las costas". 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación los medios que se indican a continuación: Primer 
Medio: Violación de los artículos 130 y 133 del Código de 
Procedimiento Civil, modificados por la Ley N° 507, del año 
1941, y 551 'del mismo Código; Segundo Medio: Violación 
de los artículos 1289 y 1290 del Código Civil; 

Considerando que la recurrente invoca en el .desenvol-
vimiento de su primer medio de casación, que la Corte a qua 
violó los artículos 130 y 131, reformados, y 551 del Código 
de Procedimiento Civil, al desconocer que "las costas de un 
proceso no son exigibles hasta tanto no se haya fallado difi-
nitivamente y en cuanto al fondo, las diferencias de las 
partes"; 

Considerando que el artículo 130 del Código de Proce-
dimiento Civil, modificado por la Ley N° 507, del 25 de julio 
de 1941, está así concebido; "Toda parte que sucumba será 
condenada en las costas pero estas no serán exigibles, sea 
que provengan de nulidades, excepciones, o incidentes o del 
fallo de lo principal, sino después que recaiga sentencia so-
bre el fondo que haya adquirido la fuerza de la cosa irrevo-
cablemente juzgada. Sin embargo si en virtud de sentencia 
sobre incidente, nulidad o excepción el tribunal ha quedado 
desapoderado del conocimiento del fondo, las costas serán 
exigibles un mes después de haber adquirido dicha senten-
cia la fuerza de la cosa irrevocablemente juzgada, siempre 
que durante ese plazo no. se haya introducido de nuevo de-
manda sobre el fondo del litigio"; 

Considerando que en virtud del artículo 551 del Código 
de Procedimiento Civil, no se puede intentar un embargo 
retentivo sino sobre créditos ciertos, líquidos y exigibles; 

Considerando que según consta en la sentencia impug-
nada el embargo retentivo practicado por los abogados re-
curridos César A. de Castro G., y Salvador Espinal M., con-
tra la Phoenix Assurance Company, Limited, se hizo por 
virtud de unos estados dé costas y honorarios que fueron 
distraídos en su favor en la litis que se inició con motivo de 
la demanda intentada por La Najib Azar e hijos, C. por A., 
contra dicha compañía de seguros, tendiente al cumplimiento 
del contrato de seguro existente entre las partes, por haber-
se producido el incendio de la cosa asegurada, y al pago de 
daños y perjuicios en relación con el caso; 

Considerando que según consta también en el mismo 
fallo, la Suprema Corte de Justicia, por su sentencia del 
treinta de julio de mil novecientos cincuenta y siete había 
casado parcialmente la sentencia dictada por la Corte de 
Apelación de San Cristóbal, en fecha catorce de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, en su ordinal 5°, esto 
es, sobre la disposición que acogió la consabida demanda en, 
daños y perjuicios, y envió el asunto a la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, la cual, en el momento en que se 
trabó dicho embargo retentivo, el once- de junio de mil 
novecientos cincuenta y ocho, no había fallado sobre este 
otro aspecto del fondo de la litis; 

Considerando que para' acoger la demanda en validez 
del embargo retentivo de que se trata, la Corte a qua ex-
presa en el fallo que la demanda en daños y perjuicios inten-
tada por la Najib Azar e hijos, C. por A., era una demanda 
accesoria'que seguía la suerte de la demanda principal en 
pago de la póliza, demanda que podía existir independiente-
mente de aquella; y agrega en este sentido que los créditos 
que sirvieron de base al embargo retentivo practicado por 
los abogados distraccionarios eran ya exigibles, por tener 
su fuente en "una demanda principal sobre derechos irrevo- 
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tencia recurrida a fin de que sea ejecutada según su forma y 
tenor; y b) Condena a la premencionada Phoenix Assurance 
Company, Limited, parte intimante que sucumbe al pago de 
las costas causadas y por causarse en la presente instancia"; 
rechazando, en consecuencia, las conclusiones de los intima-
dos por improcedentes y mal fundadas; TERCERO: Que de-
be condenar y condena a la Phoenix Assurance Company, 
Limited, al pago de las costas". 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación los medios que se indican a continuación: Primer 
Medio: Violación de los artículos 130 y 133 del Código de 
Procedimiento Civil, modificados por la Ley N° 507, del año 
1941, y 551 -del mismo Código; Segundo Medio: Violación 
de los artículos 1289 y 1290 del Código Civil; 

Considerando que la recurrente invoca en el .desenvol-
vimiento de su primer medio de casación, que la Corte a qua 
violó los artículos 130 y 131, reformados, y 551 del Código 
de Procedimiento Civil, al desconocer que "las costas de un 
proceso no son exigibles hasta tanto no se haya fallado difi-
nitivamente y en cuanto al fondo, las diferencias de las 
partes"; 

Considerando que el artículo 130 del Código de Proce-
dimiento Civil, modificado por la Ley N° 507, del 25 de julio 
de 1941, está así concebido; "Toda parte que sucumba será 
condenada en las costas pero estas no serán exigibles, sea 
que provengan de nulidades, excepciones, o incidentes o del 
fallo de lo principal, sino después que recaiga sentencia so-
bre el fondo que haya adquirido la fuerza de la cosa irrevo-
cablemente juzgada. Sin embargo si en virtud de sentencia 
sobre incidente, nulidad o excepción el tribunal ha quedado 
desapoderado del conocimiento del fondo, las costas serán 
exigibles un mes después de haber adquirido dicha senten-
cia la fuerza de la cosa irrevocablemente juzgada, siempre 
que durante ese plazo no, se haya introducido de nuevo de-
manda sobre el fondo del litigio"; 

Considerando que en virtud del artículo 551 del Código 
de Procedimiento Civil, no se puede intentar un embargo 
retentivo sino sobre créditos ciertos, líquidos y exigibles; 

Considerando que según consta en la sentencia impug-
nada el embargo retentivo practicado por los abogados re-
curridos César A. de Castro G., y Salvador Espinal M., con-
tra la Phoenix Assurance Company, Limited, se hizo por 
virtud de unos estados dé costes y honorarios que fueron 
distraídos en su favor en la litis que se inició con motivo de 
la demanda intentada por La Najib Azar e hijos, C. por A., 
contra dicha compañía de seguros, tendiente al cumplimiento 
del contrato de seguro existente entre las partes, por haber-
se producido el incendio de la cosa asegurada, y al pago de 
daños y perjuicios en relación con el caso; 

Considerando que según consta también en el mismo 
fallo, la Suprema Corte de Justicia, por su sentencia del 
treinta de julio de mil novecientos cincuenta y siete había 
casado parcialmente la sentencia dictada por la Corte de 
Apelación de San Cristóbal, en fecha catorce de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, en su ordinal 5°, esto 
es, sobre la disposición que acogió la consabida demanda en, 
daños y perjuicios, y envió el asunto a la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, la cual, en el momento en que se 
trabó dicho embargo retentivo, el once- de junio de mil 
novecientos cincuenta y ocho, no había fallado sobre este 
otro aspecto del fondo de la litis; 

Considerando que para acoger la demanda en validez 
del embargo retentivo de que se trata, la Corte a qua ex-
presa en el fallo que la demanda en daños y perjuicios inten-
tada por la Najib Azar e hijos, C. por A., era una demanda 
accesoria/que seguía la suerte de la demanda principal en 
pago de la póliza, demanda que podía existir independiente-
mente de aquella; y agrega en este sentido que los créditos 
que sirvieron de base al embargo retentivo practicado por 
los abogados distraccionarios eran ya exigibles, por tener 
su fuente en "una demanda principal sobre derechos irrevo- 
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cablemente resueltos sobre el fondo relativo a ella", ya que 
en tal caso no tiene aplicación el artículo 130 reformado por 
la Ley N9  507 del año 1941; pero 

Considerando que la modificación introducida a los ar-
tículos 130 y 133 del Código de Procedimiento Civil, tiene 
por finalidad evitar que sean exigibles los estados de costas 
que provengan de nulidades, excepciones, incidentes o del 
fallo sobre lo principal, hasta tanto recaiga sentencia irrevo-
cable sobre el fondo, aún cuando las costas hayan sido dis-
traídas en favor del abogado de la parte gananciosa; que en 
vista de esa finalidad y de los términos generales de que se 
ha servido el mencionado artículo 130, del Código de Proce-
dimiento Civil, forzoso es admitir, contrariamente al criterio 
de la Corte a qua, que hasta tanto no intervenga fallo con 
carácter irrevocable sobre todo lo que ha sido objeto del fon-
do del litigio, las costas no serán exigibles; 

Considerando en consecuencia, que la Corte a qua, al 
validar el embargo retentivo de que se trata, sin ser exigibles 
los créditos de dicho embargo, ha violado por errónea inter-
pretación, el artículo 130, reformado, del Código de Proce-
dimiento Civil, y el artículo 551 del mismo Código, razón 
por la cual la sentencia impugnada debe ser casada, sin que 
sea necesario ponderar el otro medio del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo en sus 
atribuciones civiles en fecha veintiséis de junio de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por 
ante la Corte de Apelación de San Cristóbal; y legando: 
Condena a la parte recurrida al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te- 

BOLETÍN JUDICIAL 
	

2505 

jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 



cablemente resueltos sobre el fondo relativo a ella", ya que 
en tal caso no tiene aplicación el artículo 130 reformado por 
la Ley 1\1.9  507 del año 1941; pero 

Considerando que la modificación introducida a los ar-
tículos 130 y 133 del Código de Procedimiento Civil, tiene 
por finalidad evitar que sean exigibles los estados de costas 
que provengan de nulidades, excepciones, incidentes o del 
'fallo sobre lo principal, hasta tanto recaiga sentencia irrevo-
cable sobre el fondo, aún cuando las costas hayan sido dis-
traídas en favor del abogado de la parte gananciosa; que en 
vista de esa finalidad y de los términos generales de que se 
ha servido el mencionado artículo 130_ del Código de Proce-
dimiento Civil, forzoso es admitir, contrariamente al criterio 
de la Corte a qua, que hasta tanto no intervenga fallo con 
carácter irrevocable sobre todo lo que ha sido objeto del fon-
do del litigio, las costas no serán exigibles; 

Considerando en consecuencia, que la Corte a qua, al 
validar el embargo retentivo de que se trata, sin ser exigibles 
los créditos de dicho embargo, ha violado por errónea inter-
pretación, el artículo 130, reformado, del Código de Proce-
dimiento Civil, y el artículo 551 del mismo 'Código, razón 
por la cual la sentencia impugnada debe ser casada, sin que 
sea necesario ponderar el otro medio del recurso;  

jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
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Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo en sus 
atribuciones civiles en fecha veintiséis de junio de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por 
ante la Corte de Apelación de San Cristóbal; y Segundo: 
Condena a la parte recurrida al pago 'de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te- 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia Impugnada: Tribunal Superior de Tierras de ,  fecha 28 de 

de noviembre de 1957. 

Materia: Tierras. 

Recurrentes: Oliverio Suárez Hernández y Compartes. 

Abogado: Lic. Juan Eduardo Bon. 

Recurrido: Alejandro Antón hijo. 
Abogado: Dr. Francisco Cruz Maquín. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani y licenciado 
Barón T. Sánchez L., asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo,• Dis-
trito Nacional, hoy día dieciséis del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, años 116' de la Independencia, 
97' de la Restauración y 30' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recursó, de casación interpuesto por Oliverio 
Suárez Hernández, agricultor, residente en Cerrejón, Cotuí, 
cédula 188, serie 63, cuyo sello de renovación no consta en 
el expediente, Victoriano Suárez Hernández, agricultor, resi-
dente en Ciudad Trujillo, cédula 6679, serie 49, cuyo sello de 
renovación no consta en el expediente; Asunción Suárez Her- 
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nández, cédula 7089, serie 11, cuyo sello de renovación no 
consta en el expediente, Félix Suárez Hernández, agricultor, 
residente en Ciudad Trujillo, cédula 187, serie 63, cuyo sello 
de renovación no consta en el expediente, y Ramona Suárez 
Hernández, residente en Villa Riva, de quehaceres domés-
ticos, cédula 283, serie 57, cuyo sello de renovación no consta 
en el expediente, todos dominicanos, en sus calidades de hi-
jos reconocidos del finado Felipe Suárez, contra la decisión 
N11 del Tribunal Superior de Tierras de fecha veintiocho de 
noviembre del mil novecientos cincuenta y siete, dictada en 
relación con la Parcela NQ 3, del Distrito Catastral N 9 18 del 
Municipio de Cotuí, cuyo dispositivo se copia más adelante;  

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el. Lic. Juera Eduardo Bon, abogado de la parte re-

currente, en la lectura de sus conclusiones; • 
Oída la doctora Rosalinda Duquela Morales, cédula 3603, 

serie 65, sello 37425, en representación del Dr. Francisco 
Cruz Maquín, cédula 15439, serie 47, sello 30824, abogado de 
la parte recurrida, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación, depositado en la Secreta-
ría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha veinticuatro de 
enero de mil novecientos cincuenta y ocho, suscrito por el 
Lic. Juan Eduardo Bon, cédula 3711, serie la , sello 49776, 
abogado de los recurrentes, en el cual se invocan los medios 
que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por el Dr. Fran-
ciSco Cruz Maquín, abogado del recurrido, Alejandro Antón 
hijo, dominicano, mayor de edad, oficinista, soltero, domici-
liado y residente en La Vega, cédula 21574, serie 47, sello 
50779, notificado a los recurrentes en fecha veintiséis de 
agosto del mil novecientos cincuenta y nueve; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1257, 1258 y 1259 del Código 
Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia Impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 28 de 
de noviembre de 1957. 

Materia: Tierras. 

Recurrentes: Oliverio Suárez Hernández y Compartes. 
Abogado: Lic. Juan Eduardo Bon. 

Recurrido: Alejandro Antón hijo. 
Abogado: Dr. Francisco Cruz Maquin. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. More], Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani y licenciado 
Barón T. Sánchez L., asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo,-Dis-
trito Nacional, hoy día dieciséis del mes de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, años 116' de la Independencia, 
97' de la Restauración y 30' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso. de casación interpuesto por Oliverio 
Suárez Hernández, agricultor, residente en Cerréjón, Cotuí, 
cédula 188, serie 63, cuyo sello de renovación no consta en 
el expediente, Victoriano Suárez Hernández, agricultor, resi-
dente en Ciudad Trujillo, cédula 6679, serie 49, cuyo sello de 
renovación no consta en el expediente; Asunción Suárez Her- 

nández, cédula 7089, serie P, cuyo sello de renovación no 
consta en el expediente, Félix Suárez Hernández, agricultor, 
residente en Ciudad Trujillo, cédula 187, serie 63, cuyo sello 
de renovación no consta en el expediente, y Ramona Suárez 
Hernández, residente en Villa Riva, de quehaceres domés-
ticos, cédula 283, serie 57, cuyo sello de renovación no consta 
en el expediente, todos dominicanos, en sus calidades de hi-
jos reconocidos del finado Felipe Suárez, contra la decisión 
1519 1 del Tribunal Superior de Tierras de fecha veintiocho de 
noviembre del mil novecientos cincuenta y siete, dictada en 
relación con la Parcela NQ 3, del Distrito Catastral N9  18 del 
Municipio de Cotuí, cuyo dispositivo se copia más adelante 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Ju Eduardo Bon, abogado de la parte re-

currente, en la lectura de sus conclusiones; 
Oída la doctora Rosalinda Duquela Morales, cédula 3603, 

serie 65, sello 37425, en representación del Dr. Francisco 
Cruz Maquín, cédula 15439, serie 47, sello 30824, abogado de 
la parte recurrida, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación, depositado en la Secreta-
ría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha veinticuatro de 
enero de mil novecientos cincuenta y ocho, suscrito por el 
Lic. Juan Eduardo Bon, cédula 3711, serie 1a, sello 49776, 
abogado de los recurrentes, en el cual se invocan los medios 
que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por el Dr. Fran-
cisco Cruz Maquin, abogado del recurrido, Alejandro Antón 
hijo, dominicano, mayor de edad, oficinista, soltero, domici-
liado y residente en La Vega, cédula 21574, serie 47, sello 
50779, notificado a los recurrentes en fecha veintiséis de 
agosto del mil novecientos cincuenta y nueve; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1257, 1258 y 1259 del Código 
Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que por Reso-
lución de fecha dos de junio de mil novecientos cincuenta y 
tres, del Tribunal Superior de Tierras, se ordenó el registro 
del derecho de propiedad de la Parcela N 9  3 del Distrito Ca-
tastral N° 18 del Municipio de Cotuí en favor de los Sucesores 
de Alejandro Antón y se reconoció por dicha Resolución que 
las mejoras fomentadas en esta parcela por Felipe Suárez y 
sus hijos varones, consistente en conucos de frutos menores, 
pertenecen a estos últimos como poseedores de buena fé; b) 
que por decisión N 9  3, pronunciada por el Tribunal Superior. 
de Tierras en fecha diecinueve de octubre del mil novecien 
tos cincuenta y cinco, fueron justipreciadas las mejoras antes 
mencionadas, en la suma de setenta pesos oro; c) que los 
Sucesores de Alejandro Antón hicieron a los sucesores de Fe 
lipe Suárez, en la persona del heredero Oliverio Suárez, ofer 
tas reales de pago y consignación de la suma antes señalada 
d) que el Tribunal de Tierras de jurisdicción original, dictó 
en fecha catorce de febrero del mil novecientos cincuenta y 
siete sentencia, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la 
sentencia impugnada; e) qué sobre el recurso de apelación 
de Oliverio Suárez Hernández, el Tribunal Superior de Tie-
rras dictó en fecha veintiocho de noviembre del mil nove-
cientos cincuenta y siete, la sentencia ahora impugnada cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: 1° Rechaza, por improcedente 
y mal fundado, el recurso de apelación de que se trata; 2°–
Se confirma en todas sus partes la Decisión N° 1 del Tribuna 
de Tierras de Jurisdicción Original de fecha 14 de febrero de 
1957, en relación con la parcela N° 3, D.C. N° 18 del Munici-
pió de Cotuí, Sitio de La Isleta, Prov. Juan Sánchez Ramírez, 
cuyo dispositivo dice así: 'PRIMERO: Ordenar como al efec-
to Ordena, la transferencia de las mejoras, dentro de la par-
cela N° 3 del Distrito Catastral N° 18 del Municipio de dotuí. 
sitio de "La Isleta", Provincia Sánchez Ramírez, consistente 
en conucos de frutos menores algunas matas de guineo dise-
minados y en mal estado y un cuadro de yerba de guinea de 

i 
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más o menos 20 tareas ,también en mal estado, en favor de 
los Sucesores de Alejandro Antón, dominicanos, domiciliados 
y residentes en la Ciudad de La Vega; SEGUNDO: Ordenar 
como al efecto ordena, el desalojo inmediato de los Sucesores 
de Felipe Suárez, de la parcela N 9  3 del D. C. N° 18 del Muni-
cipio de Cotuí, sitio de "La Isleta", provincia Sánchez Ra-
mírez, por haber quedado como únicos y exclusivos propieta-
rios del terreno y todas sus mejoras, los Sucesores de Ale-
jandro Antón, de generales anotadas; TERCERO: Ordenar 
como al efecto ordena, que el Registrador de Títulos del De-
partamento de La Vega, cancele el Certificado de Título que 
hubiera podido expedirse en virtud del Decreto de Registro 
N° 55-8024 expedido por el secretario del Tribunal de Tierras, 
en fecha 18 de noviembre de 1955, en relación con la parcela 
N9  3 del Distrito Catastral N° 18 del Municipio de Cotuí, sitio 
de "La Isleta", provincia Sánchez Ramírez, para que en su 
lugar expida otro, que ampare el derecho de propiedad sobre 
esta parcela y todas sus mejoras, en favor de los Sucesores 
de Alejandro Antón, de generales anotadas; 3"—Rechaza 
por improcedente, el pedimento del intimado de que se haga 
nuevamente la designación de herederos de la Sucesión de 
Alejandro Antón"; 

Considerando, que los recurrentes invocan en su memo-
rial el siguiente medio de casación: Violación de los artículos 
1257, 1258 y 1259 del Código Civil; 

Considerando que los recurrentes alegan, en síntesis, 
en el medio propuesto, que Alejandro Antón, hijo, no tenía 
calidad para hacer los ofrecimientos reales de pago y consig-
nación a nombre de la Sucesión de Alejandro Antón, ni tam-
poco Oliverio Suárez tenía el poder requerido por la Ley para 
aceptar esos ofrecimi6ntos reales; que, ese procedimiento es 
nulo por haberse realizado en violación de los artículos 1257, 
1258 y 1259 del Código Civil y por consiguiente "la Suce-
sión de Alejandro Antón no se ha-liberado del pago de las 
mejoras que pretende transferir en su favor, respecto de la 
Sucesión de Felipe Suárez"; que el Tribunal. Superior de Tie- 
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que por Reso-
lución de fecha dos de junio de mil novecientos cincuenta y 
tres, del Tribunal Superior de Tierras, se ordenó el registro 
del derecho de propiedad de la Parcela N9 3 del Distrito Ca-
tastral N918 del Municipio de Cotuí en favor de los Sucesores 
de Alejandro Antón y se reconoció por dicha Resolución que 
las mejoras fomentadas en esta parcela por Felipe Suárez y 
sus hijos varones, consistente en conucos de frutos menores, 
pertenecen a estos últimos como poseedores de buena fé; b) 
que por decisión N9 3, pronunciada por el Tribunal Superior 
de Tierras en fecha diecinueve de octubre del mil novecien-
tos cincuenta y cinco, fueron justipreciadas las mejoras antes 
mencionadas, en la suma de setenta pesos oro; c) que los 
Sucesores de Alejandro Antón hicieron a los sucesores de Fe 
lipe Suárez, en la persona del heredero Oliverio Suárez, ofer-
tas reales de pago y consignación de la suma antes señalada; 
d) que el Tribunal de Tierras de jurisdicción original, dictó 
en fecha catorce de febrero del mil novecientos cincuenta y 
siete sentencia, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la 
sentencia impugnada; e) qué sobre el recurso de apelación 
de Oliverio Suárez Hernández, el Tribunal Superior de Tie-
rras dictó en fecha veintiocho de noviembre del mil nove-
cientos cincuenta y siete, la sentencia ahora impugnada cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: 19 Rechaza, por improcedent( 
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1957, en relación con la parcela N9  3, D.C. N" 18 del Munici-
pió de Cotuí, Sitio de La Isleta, Prov. Juan Sánchez Ramíre7 
cuyo dispositivo dice así: 'PRIMERO: Ordenar como al efec-
to Ordena, la transferencia de las mejoras, dentro de la par-
cela N" 3 del Distrito Catastral No 18 del Municipio de úotuí. 
sitio de "La Isleta", Provincia Sánchez Ramírez, consistente 
en conucos de frutos menores algunas matas de guineo dise-
minados y en mal estado y un cuadro de yerba de guinea de  

más o menos 20 tareas ,también en mal estado, en favor de 
los Sucesores de Alejandro Antón, dominicanos, domiciliados 
y residentes en la Ciudad de La Vega; SEGUNDO: Ordenar 
como al efecto ordena, el desalojo inmediato de los Sucesores 
de Felipe Suárez, de la parcela NY  3 del D. C. N9 18 del Muni-
cipio de Cotuí, sitio de "La Isleta", provincia Sánchez Ra-
mírez, por haber quedado como únicos y exclusivos propieta-
rios del terreno y todas sus mejoras, los Sucesores de Ale-
jandro Antón, de generales anotadas; TERCERO: Ordenar 
como al efecto ordena, que el Registrador de Títulos del De-
partamento de La Vega, cancele el Certificado de Título que 
hubiera podido expedirse en virtud del Decreto de Registro 
N9 55-8024 expedido por el secretario del Tribunal de Tierras, 
en fecha 18 de noviembre de 1955, en relación con la parcela 
N9  3 del Distrito Catastral Ny  18 del Municipio de Cotuí, sitio 
de "La Isleta", provincia Sánchez Ramírez, para que en su 
lugar expida otro, que ampare el derecho de propiedad sobre 
esta parcela y todas sus mejoras, en favor de los Sucesores 
de Alejandro Antón, de generales anotadas; 3< .—Rechaza 
por improcedente, el pedimento del intimado de que se haga 
nuevamente la designación de herederos de la Sucesión de 
Aléjandro Antón"; 

Considerando, que los recurrentes invocan en su memo-
rial el siguiente medio de casación: Violación de los artículos 
1257, 1258 y 1259 del Código Civil; 

Considerando que los recurrentes alegan, en síntesis, 
en el medio propuesto, que Alejandro Antón, hijo, no tenía 
calidad para hacer los ofrecimientos reales de pago y consig- 
nación a nombre de la Sucesión de Alejandro Antón, ni tam-
poco Oliverio Suárez tenia el poder requerido por la Ley para 
aceptar esos ofrecimIntos reales; que, ese procedimiento es 
nulo por haberse realizado en violación de los artículos 1257, 
1258 y 1259 del Código Civil y por consiguiente "la Suce-
sión de Alejandro Antón no se hadiberado del pago de las 
mejoras que pretende transferir en su favor, respecto de la 
Sucesión de Felipe Suárez"; que el Tribunal Superior de Tie- 
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rras para justificar su fallo estimó que el voto de la Ley ha-
bía sido cumplido en razón de que Oliverio Suárez, quién es 
miembro de la Sucesión referida, ha actuado siempre en todo 
el procedimiento de saneamiento y de la instancia en solicitud 
de transferencia de mejoras y desalojo de la Parcela N7•3, 
como un representante de la sucesión Suárez, como lo com-
prueba también el hecho de estar él en posesión de esas me-
joras y haber sido quién interpuso recurso de apelación de la 
decisión de jurisdicción original en representación de dicha 
Sucesión; 

Considerando en cuanto al alegato de falta de calidad 
de Oliverio Suárez para recibir el pago en consignación en 
nombre de los sucesores de Felipe Suárez; que, de acuerdo 
con el artículo 1258 del Código Civil "para que los ofreci-
mientos reales sean válidos, es preciso: 1"—Que se hagan al 
acreedor que tenga capacidad de recibir, o al que tenga po-
der para recibir en su nombre"; que el poder a que se refiere 
este texto legal es el que se otorga expresamente para recibil 
pago; que por tanto la gestión realizada para representar a 
los Sucs., de Felipe Suárez ante el Tribunal de Tierras en el 
proceso de saneamiento y con posterioridad a éste, no le con-
fería calidad para que la Consignación se hiciera a su nombre  
exclusivamente; que, por consiguiente, al estatuir en la for-
ma expresada, el Tribunal a quo hizo una errónea interpre-
tación del artículo 1258 del Código Civil, y, en consecuencia 
el medio del recurso debe ser acogido; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del Tribu-
nal Superior de Tierras dictada en fecha veintiocho de no-
viembre del mil novecientos cincuenta y siete, en relación con 
la Parcela N" 3, del Distrito Catastral N° 18 del municipio de 
Cotuí, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo y envía el asunto por ante el mismo tribunal : 
Segundo: Condena a los recurridos al pago de las costas con 
distracción de las mismas en provecho del Lic. Juan Eduardo 
Bon, abogado de la parte recurrente, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte. ' 

• BOLETÍN JÚDICIAL 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chu-
pani. —Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel hijo, Secreta- 

rio General. 
La presente sentencia ha ?ido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís de fecha . 10 de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Sotero Jiménez. 
Abogado: Dr. Enrique Ml. Moya. 

Interviniente: Juan B. Morfe Comprés. 
Abogado: Lic. José F. Tapia B. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel A. 
Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. 
Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día dieciséis 
del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, corno corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sotero Ji-
ménez, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, do-
miciliado y residente en Los Cacaos, sección del Municipio 
de Río SIn Juan, cédula 13768, serie 37, cuyo sello de reno-
vación no consta en el expediente, contra sentencia pronun-
ciada en sus atribuciones correccionales por la Corte de 
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Apelación de San Francisco de Macorís, en fecha diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turnwn la lectura del rol; 
Oído el Dr. Mario C. Suárez, cédula 3150, serie 65, sello 

66595, en representación del Dr. Enrique Ml. de Moya Gru-
llón, cédula 11444, serie 56, sello 52738, abogado del recu-
rrente en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. MI. F. Tapia B., cédula 24046, serie 56, sello 
56011, en representación del Lic. José F. Tapia B., cédula 18, 
serie 55, sello 11219, abogado del interviniente Juan B. Mor-
fe Comprés, dominicano, mayor de edad, agricultor, soltero, 
domiciliado y residente en la sección de "Jamao", Jurisdic-
ción del Municipio de Moca, cédula 10765, serie 54, sello 
54351, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta dej recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corté a qua en fecha 31 de agosto de 1959, 
a requerimiento del recurrente Sotero Jiménez, a quien le ha-
bía sido notificado el fallo impugnado el veintiocho de dicho 
mes y 'año; 

Visto el memorial dé fecha tres de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, suscrito por el Dr. Enrique 
Ml. de Moya Grullón, abogado del recurrente, en él cual se 
invoca el medio que más adelante se expone; 

Visto el escrito de fecha diecisiete de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, suscrito por el Lic. José F. 
Tapia B., a nombre del interviniente Juan Bautista Morfe 
Comprés, parte civil constituida en el proceso; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 444 y 463 del Código Penal; 1^ 
de la Ley N" 43 de 1930; 205 del Código .de Procedimiento 
Criminal; y 1382 del Código Civil; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: "a) que 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís de fecha . 10 de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Sotero Jiménez. 
Abogado: Dr. Enrique Ml. Moya. 

Intervinlente: Juan B. Morfe Comprés. 
Abogado: Lic. José F. Tapia B. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel A. 
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del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, corno corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sotero Ji-
ménez, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, do-
miciliado y residente en Los Cacaos, sección del Municipio 
de Río Sán Juan, cédula 13768, serie 37, cuyo sello de reno-
vación no consta en el expediente, contra sentencia pronun-
ciada en sus atribuciones correccionales por la Corte de 
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Apelación de San Francisco de Macorís, en fecha diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turnwn la lectura del rol; 
Oído el Dr. Mario C. Suárez, cédula 3150, serie 65, sello 

66595, en representación del Dr. Enrique MI. de Moya Gru-
llón, cédula 11444, serie 56, sello 52738, abogado del recu-
rrente en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Ml. F. Tapia B., cédula 24046, serie 56, sello 
56011, en representación del Lic. José F. Tapia B., cédula 18, 
serie 55, sello 11219, abogado del interviniente Juan B. Mor-
fe Comprés, dominicano, mayor de edad, agricultor, soltero, 
domiciliado y residente en la sección de "Jamao", Jurisdic-
ción del Municipio de Moca, cédula 110765, serie 54, sello 
54351, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; . 

Vista el acta d j recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corté a qua en fecha 31 de agosto de 1959, 
a requerimiento del recurrente Sotero Jiménez, a quien le ha-
bía sido notificado el fallo impugnado el veintiocho de dicho 
mes y año; 

Visto el memorial dé fecha tres de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, suscrito por el Dr. Enrique 
Ml. de Moya Grullón, abogado del recurrente, en el cual se 
invoca el medio que más adelante se expone; 

Visto el escrito de fecha diecisiete de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, suscrito por el Lic. José F. 
Tapia B., a nombre del interviniente Juan Bautista Morfe 
Comprés, Parte civil constituída en el proceso; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 444 y 463 del Código Penal; 1^ 
de la Ley NY  43 de 1930; 205 del Código .de Procedimiento 
Criminal; y 1382 del Código Civil; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: "a) que 
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en fecha treinta y uno del mes de enero del año mil nove-
cientos cincuenta y cinco, según acto bajo firma privada re-
dactado para ello, el señor Sotero Jiménez compró al señor 
Adolfo Matos por la suma de RD$250.00 una Propiedad agrí-
cola de más o menos 200 tareas, cultivadas de yerba de gui-
nea, café y otros árboles frutales, situada en el paraje de 
Bobita, sección de Los Cacaos, Distrito Municipal de Río 
San Juan, con los linderos siguientes: al Norte, Arroyo Bo-
bita; al Este, Reinero Reinoso; al Oeste Víctor Jiménez y 
al Sur, propiedad del mismo comprador Sotero Jiménez; b ) 
que en fecha diez y nueve del mes de septiembre de ese mis-
mo año, según acto bajo firma privada suscrito Por los ven-
dedores, los señores Sotero e Ignacio Jiménez vendieron poi 
la suma de RD$1,650.00 al señor Juan Bautista Morfe Com-
prés la cantidad de más o menos 1,200 tareas de mejora, 
consistentes en yerba de guinea y árboles frutales, total-
mente cercadas de alambres de púas, situadas en la sección 
de Los Cacaos, paraje de Bobita, Distrito Municipal de Río 
San Juan, con las siguientes colindancias: al Este, propiedad 
de Ignacio Jiménez; al Sur, Propiedad de Andrés Burgos; 
al Norte, propiedad de Reinero Reinoso, y al Oeste, propie-
dad de Víctor Jiménez"; c) que en fecha ocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta Sotero Jiménez citó en conci-
liación a Juan Bautista Morfe Comprés ante el Juzgado de 
Paz de Río San Juan, para que se aviniera a desalojar la 
propiedad que ocupaba, por haberse vencido el contrato de 
arrendamiento que había intervenido entre ellos, demanda 
en conciliación que reiteró en fecha diecinueve de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho; d) que en fecha 
diecisiete de octubre del mismo año Juan B. Morfe Com-
prés presentó querella contra Sotero Jiménez por violación 
de propiedad y desvastación de cosechas; e) que el Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Samaná 
apoderó del caso al Juzgado de Primera Instancia de dicho 
Distrito Judicial, expediente que pasa luego al Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Julia Molina al 

  

ser creado dicho Distrito Judicial; f) que el Juzgado así apo-
derado, después de un primer reenvío, dictó sentencia en 
fecha dieciséis de junio de mil bovecientos cincuenta y nue-
ve, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que 
debe declarar y declara buena y válida, en cuanto a la for-
ma, la constitución en parte civil hecha en audiencia por 
el señor Juan Bautista Morfe Comprés, representado por el 
Dr. P. Caonabo Antonio y Santana, por ser ajustada a la 
ley; SEGUNDO: Que debe deparar y declara al nombrado 
Sotero Jiménez, cuyas >generales constan, no culpable del 
delito de violación de propiedad y destrucción de cosechas 
en perjuicio de Juan Bautista Morfe Comprés; y en conse-
cuencia, debe descargar y lo descarga por insuficiencias de 
pruebas; TERCERO: Que debe rechazar y rechaza las pre-
tensiones solicitadas por la parte civil constituida, por im-
procedentes y mal fundadas; CUARTO: Que debe declarar 
y declara las costas de oficio"; g) que sobre recursos de 
apelación del Magistrado Procurador General de la Corte 
de Apelación de San Francisco de Macorís, y de Juan Bau-
tista Morfe 'Comprés, parte civil constituida, la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, dictó la sentencia 
ahora impugnada en casación, con el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos, en cuan-
to a la forma, los presentes recursos de apelación interpues-
tos por el Magistrado Procurador General de esta Corte y 
el señor Juan Bautista Morfe Comprés, parte civil consti-
tuida, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Julia Molina, en fecha 
diez y seis (16) de junio del año en curso (1959), cuyo dispo-
sitivo dice así: 'FALLA: PRIMERO: que debe declarar y 
declara buena y válida, en cuanto a la forma, la constitución 
en parte civil hecha en audiencia por el señor Juan Bautista 
Morfe Comprés, representado por el Dr. P. Caonabo Antonio 
y Santana, por ser ajustada a la ley; SEGUNDO: que debe 
declarar y declara al nombrado Sotero Jiménez, cuyas gene-
rales constan, no culpable del delito de violación de propie- 
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en fecha treinta y uno del mes de enero del año mil nove-
cientos cincuenta y cinco, según acto bajo firma privada re-
dactado para ello, el señor Sotero Jiménez compró al señor 
Adolfo Matos por la suma de RD$250.00 una propiedad agrí-
cola de más o menos 200 tareas, cultivadas de yerba de gui-
nea, café y otros árboles frutales, situada en el paraje de  
Bobita, sección de Los Cacaos, Distrito Municipal de Río 
San Juan, con los linderos siguientes: al Norte, Arroyo Bo-
bita; al Este, Reinero Reinoso; al Oeste Victor Jiménez y 
al Sur, propiedad del mismo comprador Sotero Jiménez; b 
que en fecha diez y nueve del mes de septiembre de ese mis-
mo año, según acto bajo firma privada suscrito Por los ven-
dedores, los señores Sotero e Ignacio Jiménez vendieron poi 
la suma de RD$1,650.00 al señor Juan Bautista Morfe Com-
prés la cantidad de más o menos 1,200 tareas de mejora ,, 
consistentes en yerba de guinea y árboles frutales, total-
mente cercadas de alambres de púas, situadas en la sección 
de Los Cacaos, paraje de Bobita, Distrito Municipal de Río 
San Juan, con las siguientes colindancias: al Este, propiedad 
de Ignacio Jiménez; al Sur, propiedad de Andrés Burgos: 
al Norte, propiedad de ReMero Reinoso, y al Oeste, propie-
dad de Víctor Jiménez"; c) que en fecha ocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta Sotero Jiménez citó en conci-
liación a Juan Bautista Morfe Comprés ante el Juzgado de 
Paz de Río San Juan, para que se aviniera a desalojar la 
propiedad que ocupaba, por haberse vencido el contrato de 
arrendamiento que había intervenido entre ellos, demanda 
en conciliación que reiteró en fecha diecinueve de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho; d) que en fecha 
diecisiete de octubre del mismo año Juan B. Morfe Com-
prés presentó querella contra Sotero Jiménez por violación 
de propiedad y desvastación de cosechas; e) que el Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Samaná 
apoderó del caso al Juzgado de Primera Instancia de dicho 
Distrito Judicial, expediente que paso_ luego al Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Julia Molina al 

ser creado dicho Distrito Judicial; f) que el Juzgado así apo-
derado, después de un primer reenvío, dictó sentencia en 
fecha dieciséis de junio de mil ftovecientos cincuenta y nue-
ve, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que 
debe declarar y declara buena y válida, en cuanto a la for-
ma, la constitución en parte civil hecha en audiencia por 
el señor Juan Bautista Morfe Comprés, representado por el 
Dr. P. Caonabo Antonio y Santana, por ser ajustada a la 
ley; SEGUNDO: Que debe deplarar y declara al nombrado 
Sotero Jiménez, cuyas generales constan, no culpable del 
delito de violación de propiedad y destrucción de cosechas 
en perjuicio de Juan Bautista Morfe Comprés; y en conse-
cuencia, debe descargar y lo descarga por insuficiencias de 
pruebas; TERCERO: Que debe rechazar y rechaza las pre-
tensiones solicitadas por la parte civil constituida, por im-
procedentes y mal fundadas; CUARTO: Que debe declarar 
y declara las costas de oficio"; g) que sobre recursos de 
apelación del Magistrado Procurador General de la Corte 
de Apelación de San Francisco de Macorís, y de Juan Bau-
tista Morfe ,Comprés, parte civil constituida, la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, dictó la sentencia 
ahora impugnada en casación, con el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos, en cuan-
to a la forma, los presentes recursos de apelación interpues-
tos por el Magistrado Procurador General de esta Corte y 
el señor Juan Bautista Morfe Comprés, parte civil consti-
tuida, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Julia Molina, en fecha 
diez y seis (16) de junio del año en curso (1959), cuyo dispo-
sitivo dice así: 'FALLA: PRIMERO: que debe declarar y 
declara buena y válida, en cuanto a la forma, la constitución 
en parte civil hecha en audiencia por el señor Juan Bautista 
Morfe Comprés, representado por el Dr. P., Caonabo Antonio 
y Santana, por ser ajustada a la ley; SEGUNDO: que debe 
declarar y declara al nombrado Sotero Jiménez, cuyas gene-
rales constan, no culpable del delito de violación de propie- 
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dad y destrucción de cosechas en perjuicio de Juan Bautis-
ta Morfe Comprés; y en consecuencia, debe descargar y 
lo descarga por insuficienche de pruebas. TERCERO: que 
debe rechazar y rechaza las pretensiones solicitadas por la 
parte civil constituida, por improcedentes y mal fundadas; 
TERCERO: que debe declarar y declara las costas de oficio'. 
SEGUNDO: Revoca la sentencia apelada y obrando por pro-
pia autoridad condena al prevenido Sotero Jiménez a pagar 
una multa de sesenta pesos oro (RD$60.00) por los delitos 
de violación de propiedad y desvastación de cosecha en pie, 
en perjuicio de Juan Bautista Morfe Comprés, aplicando el 
principio del no cúmulo de penas y acogiendo circunstancias 
atenuantes en su favor. TERCERO: Condena al prevenido 
Sotero Jiménez al pago de una indemnización de quinientos 
pesos oro (RD$500.00) en favor del citado señor Juan Bau-
tista Morfe Comprés, parte civil constituida, por los daños y 
perjuicios experimentados por éste con motivo del hecho 
cometido por aquel; CUARTO: Condena al repetido Sotero 
Jiménez al pago de las costas penales y civiles de ambas ins-
tancias, distrayendo las civiles de Primera Instancia en pro-
vecho del doctor Próspero Caonabo Antonio y Santana, 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte, y las 
civiles de esta Corte en provecho del doctor Próspero Cao-
nabo Antonio y Santana, licenciado José Francisco Tapia 
Brea y doctor Carlos Manuel Brea Mejía, abogados de la 
parte civil constituida, quienes afirman haberlas avanzado 
en su mayor parte"; 

Considerando que en el memorial presentado, el recu-
rrente Sotero Jiménez, invoca la violación del artículo 205 
del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que el recurrente sostiene en el desarro-
llo del único medio propuesto que en el fallo impugnado se 
incurrió en la violación del artículo 205 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, en razón de que debió declararse nulo 
el recurso de apelación del ,Procurador General de la Corte 
a qua, interpuesto contra el fallo de primera instancia que  

había descargado a dicho prevenido de los delitos de viola-
ción de propiedad y desvastación de cosechas puestos a su 
cargo, pues dicho recurso le fué notificado irregularmente 
en la persona del Pedáneo 'de la Sección donde él reside, 
cuando para dar cumplimiento al texto legal antes citado 
la notificación del recurso "debe ser hecha al procesadr; 
y que, al declarar. a Corte a qua válido dicho recurso, noti-
ficado en esa forma, en vez de declararlo caduco, incurrió 
en la violación invocada; pero 

'Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que aunque realmente la notificación del re-
curso de apelación interpuesto por el Procurador General 
de la Corte a qua, se hizo en la forma denunciada por el hoy 
recurrente en casacibn, es también cierto que no habiendo 
determinado el artículo 205 del Código de Procedimiento Cri-
minal ninguna forma particular para la notificación del re-
curso del Procurador General, y no habiendo disposición 
absoluta más que para el plazo prescrito, se debe concluir 
que la apelación de que se trata es regular, si se establece, 
como ocurrió en la especie, que el prevenido ha quedado 
enterado en el plazo legal del recurso, y ha estado, por tanto, 
en condiciones de hacer valer sus medios de defensa; que, 
en consecuencia, al rechazar la Corte a qua la excepción de 
nulidad por él propuesta, juzgó correctamente; que, por tan-
to, el medio propuesto carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Considerando que la Corte a qua mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba que fueron regularmente 
aportados en la instrucción de la causa, dió por establecidos 
los siguientes hechos: a) Que el prevenido Sotero Jiménez 
se introdujo en el mes de octubre de mil novecientos cincuen-
ta y ocho sin autorización de Juan B. Morfe, en una propie-
dad que hacía tres años le había vendido bajo la alegación 
no probada de que 200 tareas de esa propiedad le seguían 
perteneciendo, porque al convenir la venta se había reser-
vado esa porción en arrendamiento; b) Que el prevenido So- 
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dad y destrucción de cosechas en perjuicio de Juan Bautis-
ta Morfe Comprés; y en consecuencia, debe descargar y 
lo descarga por insuficiencire de pruebas. TERCERO: que 
debe rechazar y rechaza las pretensiones solicitadas por la 
parte civil constituida, por improcedentes y mal fundadas; 
TERCERO: que debe declarar y declara las costas de oficio'. 
SEGUNDO: Revoca la sentencia apelada y obrando por pro-
pia autoridad condena al prevenido Sotero Jiménez a pagar 
una multa de sesenta pesos oro (RD$60.00) por los delitos 
de violación de propiedad y desvastación de cosecha en pie, 
en perjuicio de Juan Bautista Morfe Comprés, aplicando el 
principio del no cúmulo de penas y acogiendo circunstancias 
atenuantes en su favor. TERCERO: Condena al prevenido 
Sotero Jiménez al pago de una indemnización de quinientos 
pesos oro (RD$500.00) en favor del citado señor Juan Bau-
tista Morfe Comprés, parte civil constituida, por los daños y 
perjuicios experimentados por éste con motivo del hecho 
cometido por aquel; CUARTO: Condena al repetido Sotero 
Jiménez al pago de las costas penales y civiles de ambas ins-
tancias, distrayendo las civiles de Primera Instancia en pro-
vecho del doctor Próspero Caonabo Antonio y Santana, 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte, y las 
civiles de esta Corte en provecho del doctor Próspero Cao-
nabo Antonio y Santana, licenciado José Francisco Tapia 
Brea y doctor Carlos Manuel Brea Mejía, abogados de la 
parte civil constituida, quienes afirman haberlas avanzado 
en su mayor parte"; 

Considerando que en el memorial presentado, el recu-
rrente Sotero Jiménez, invoca la violación del artículo 205 
del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que el recurrente sostiene en el desarro-
llo del único medio propuesto que en el fallo impugnado se 
incurrió en la violación del artículo 205 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, en razón de que debió declararse nulo 
el recurso de apelación del Procurador General de la Corte 
a qua, interpuesto contra el fallo de primera instancia que 

había descargado a dicho prevenido de los delitos de viola-
ción de propiedad y desvastación de cosechas puestos a su 
cargo, pues dicho recurso le fué notificado irregularmente 
en la persona del Pedáneo'de la Sección donde él reside, 
cuando para dar cumplimiento al texto legal antes citado 
la notificación del recurso "debe ser hecha al procesadó"; 
y que, al declarar. la  Corte a qua válido dicho recurso, noti-
ficado en esa forma, en vez de declararlo caduco, incurrió 
en la violación invocada; pero 

'Considerando que el examen del fallo impugnado poné 
de manifiesto que aunque realmente la notificación del re-
curso de apelación interpuesto por el Procurador General 
de la Corte a qua, F..e\hizo en la forma denunciada por el hoy 
recurrente en casación, es también cierto que no habiendo 
determinado el artículo 205 del Código de Procedimiento Cri-
minal ninguna forma particular para la notificación del re-
curso del Procurador General, y no habiendo disposición 
absoluta más que para el plazo prescrito, se debe concluir 
que la apelación de que se trata es regular, si se establece, 
como ocurrió en la especie, que el prevenido ha quedado 
enterado en el plazo legal del recurso, y ha estado, por tanto, 
en condiciones de hacer valer sus medios de defensa; que, 
en consecuencia, al rechazar la Corte a qua la excepción de 
nulidad por él propuesta, juzgó correctamente; que, por tan-
to, el medio propuesto carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Considerando que la Corte a qua mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba que fueron regularmente 
aportados en la instrucción de la causa, dió por establecidos 
los siguientes hechos: a) Que el prevenido Sotero Jiménez 
se introdujo en el mes de octubre de mil novecientos cincuen-
ta y ocho sin autorización de Juan B. Morfe, en una propie-
dad que hacía tres años le había vendido bajo la alegación 
no probada de que 200 tareas de esa propiedad le seguían 
perteneciendo, porque al convenir la venta se había reser-
vado esa porción en arrendamiento; b) Que el prevenido So- 

- 



tero Jiménez "destruyó cosechas ep pie" que había levan-
tado allí el comprador Morfe, quién había ocupado todo el 
predio cuando compró, encontrándose la ,propiedad cuando 
ocurrieron los hechos "debida y totalmente cercada"; .  

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, se encuentran reunidos los ele-
mentos que caracterizan los delitos de violación de propie-
dad y desvastación de cosechas en pie, previsto por el ar-
tículo 19 de la Ley N9 43 de 1930 y por el artículo 444 del 
Código Penal, y sancionados por esos textos legales así: el 

primero, con prisión correccional no menor de tres meses 
ni mayor de un año y multa de cinco pesos; y el se-
gundo con prisión de un mes a un año, y sujeción a la 
vigilancia de la alta policía, Por un tiempo igual al de la 
condena; que, en consecuencia,' al declarar al prevenido 
culpable de dichos delitos, revocando el fallo de primer; 
instancia que había pronunciado su descargo, la Corte a qua 
atribuyó a los hechos de la prevención la calificación lega I 
que les corresponde según su naturaleza, y al condenar a 
prevenido a pagar una multa de sesenta pesos, acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes, aplicando el principio 
del no cúmulo de penas, le impuso una sanción ajustada a 

la ley; 

Considerando que como consecuencia de las infraccione 
cometidas por el prevenido, los jueces del fondo establecie-
ron que la parte civil constituida Juan Bautista Morfe Com-
prés, sufrió daños y perjuicios morales y materiales cuyo 
monto apreciaron soberanamente en la suma de quiniento , 

 pesos oro; que, por tanto, al condenar a dicho prevenido al 

pago de esa suma en provecho de la parte civil constituida. 
en la sentencia impugnada se hizo en este aspecto una co-
rrecta aplicación del artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada en 
sus demás aspectos de interés para el recurrente, no contiene 
vicio alguno que justifique su casación; 
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Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente 
a Juan Bautista Morfe Comprés, parte civil constituida; 
Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por 
Sotero Jiménez contra sentencia pronunciada por la Corte 
de Apelación de San Francisco de Macorís en fecha diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en otra parte del presente fallo y 
Tercero: Condena al recurrente al pago de las éostas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.—. F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. —(Fdo.) Ernesto .Curiel hijo. 
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tero Jiménez "destruyó cosechas en pie" que había levan-
tado allí el comprador Morfe, quién había ocupado todo el 
predio cuando compró, encontrándose la ,propiedad cuando 
ocurrieron los hechos "debida y totalmente cercada"; .  

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua., se encuentran reunidos los ele-
mentos que caracterizan los delitos de violación de propie-
d,ad y desvastación de cosechas en pie, previsto por el ar-
tículo 19 de la Ley N 9  43 de 1930 y por el artículo 444 del 
Código Penal, y sancionados por esos textos legales así: el 
primero, con prisión correccional no menor de tres meses 
ni mayor de un año y multa de cinco pesos; y el se-
gundo con prisión de un mes a un año, y sujeción a la 
vigilancia de la alta policía, Por un tiempo igual al de la 
condena; que, en consecuencia,' al declarar al prevenido 
culpable de dichos delitos, revocando el fallo de primer , 

 instancia que había pronunciado su descargo, la Corte a qua 
atribuyó a los hechos de la prevención la calificación legal 
que les corresponde según su naturaleza, y al condenar al 

prevenido a pagar una multa de sesenta pesos, acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes, aplicando el principio 
del no cúmulo de penas, le impuso una sanción ajustada a 

* la ley; 

Considerando que como consecuencia de las infraccione 
cometidas por el prevenido, los jueces del fondo establecie-
ron que la parte civil constituida Juan Bautista Morfe Com-
prés, sufrió daños y perjuicios morales y materiales cuyo 
monto apreciaron soberanamente en la suma de quinientos 
pesos oro; que, por tanto, al condenar a dicho prevenido al 
pago de esa suma en provecho de la parte civil constituida. 
en la sentencia impugnada se hizo en este aspecto una co-
rrecta aplicación del artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada en 
sus demás aspectos de interés para el recurrente, no contiene 
vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente 
a Juan Bautista Morfe Comprés, parte civil constituida; 
Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por 
Sotero Jiménez contra sentencia pronunciada por la Corte 
de Apelación de San Francisco de Macorís en fecha diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en otra parte del presenté fallo y 
Tercero: Condena al recurrente al pago de las éostas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.—. F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia -pública del día, mes y año en él exprsados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. —(Fdo.) Ernesto .Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-

guana de fecha 20 de julio de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Marcelino Gómez Mateo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de lá República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Manuel A. Amiama, Fernando E. Ravelo 
de la Fuente, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hay día dieci-
séis del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 
30' de la Era de Trujillo,-dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marcelino 
Gómez Mateo, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, domiciliado y residente en la Sección de Sosa, del Muni-
cipio de San Juan de la Maguana, provincia Benefactor, cé-
dula 20113, serie 12, cuyo sello de renovación no consta en 
el expediente, contra sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de San Juan de la Maguana, en atribuciones co-
rreccionales, en fecha veinte de julio de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la se-
cretaría de la Corte a qua, en fecha treintiuno de agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento del doc-
tor José A. Puello Rodríguez, cédula 7691, serie 12, sello 
56717, en representación del recurrente, en la cual no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355 y 463, ordinal sexto, del Có-
digo Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los do-
cumentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que en 
fecha tres de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve, 
compareció por ante el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Benefactor, José Antonio de la Rosa Ma-
teo, y presentó querella contra Marcelino Gómez Mateo, por 
el hecho de haber sustraído, en el mes de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y ocho, a su hija Felicia Mateo, de dieciséis 
años y seis meses, para esa fecha; b) que apoderado del caso 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Be-
nefactor dictó en fecha veinte de agosto de mil novecientos 
cincuenta y nueve, en atribuciones correccionales, una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De-
clarar y declara culpable al nombrado Marcelino Gómez Ma-
teo, del delito de sustracción momentánea de la menor Felicia 
Mateo, de 16 años y dos meses de edad, en el momento del 
hecho, y en consecuencia se le condena al pago de una multa 
de treinta pesos (RD$30.00) y costas, acogiendo en su favor 
amplísimas circunstancias atenuantes, compensable a ra-
zón de un día por cada peso dejado de pagar"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido Marcelino Gómez Mateo, la Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana pronunció la sen-
tencia impugnada en casación, la cual tiene el siguiente di,s- 

' 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma -

guana de fecha 20 de julio de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Marcelino Gómez Mateo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Bgras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Manuel A. Amiama, Fernando E. Ravelo 
de la Fuente, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoY día dieci-
séis del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 
30' de la Era de Trujillo,-dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marcelino 
Gómez Mateo, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, domiciliado y residente en la Sección de Sosa, del Muni-
cipio de San Juan de la Maguana, provincia Benefactor, cé-

dula 20113, serie 12, cuyo sello de renovación no consta en 
el expediente, contra sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de San Juan de la Maguana, en atribuciones co-
rreccionales, en fecha veinte de julio de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la se-
cretaría de la Corte a qua, en fecha treintiuno de agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento del doc-
tor José A. Pueio Rodríguez, cédula 7691, serie 12, sello 
56717, en representación del recurrente, en la cual no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355 y 463, ordinal sexto, del Có-
digo Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los do-
cumentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que en 
fecha tres de marzo? de mil novecientos cincuenta y nueve, 
compareció por ante el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Benefactor, José Antonio de la Rosa Ma-
teo, y presentó querella contra Marcelino Gómez Mateo, por 
el hecho de haber sustraído, en el mes de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y ocho, a su hija Felicia Mateo, de dieciséis 
años y seis meses, para esa fecha; b) que apoderado del caso 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Be-
nefactor dictó en fecha veinte de agosto de mil novecientos 
cincuenta y nueve, en atribuciones correccionales, una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De-
clarar y declara culpable al nombrado Marcelino Gómez Ma-
teo, del delito de sustracción momentánea de la menor Felicia 
Mateo, de 16 años y dos meses de edad, en el momento del 
hecho, y en consecuencia se le condena al pago de una multa 
de treinta pesos (RD$30.90) y costas, acogiendo en su favor 
amplísimas circunstancias atenuantes, compensable a ra-
zón de un día por cada peso dejado de pagar"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido Marcelino Gómez Mateo, la Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana pronunció la sen-
tencia impugnada en casación, la cual tiene el siguiente di.s- 

' 
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positivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en 
cuanto a la forma, por haber sido interpuesto en los plazos y 
mediante el cumplimiento de los demás requisitos legales, el 
recurso de apelación interpuesto en fecha 20 del mes de 
julio del año 1959, por el nombrado Marcelino Gómez Mateo, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Benefactor, dictada en atribuciones correc-
cionales en fecha 20 del indicado mes y año; SEGUNDO: Con-
firma en todas sus partes las sentencia recurrida; TERCE-
RO: Condena además al prevenido al pago de las costas del 
procedimiento"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, me-
diante la ponderación de los elementos de prueba que fueron 
regularmente aportados en la instrucción de la causa: que 
en el mes de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho, 
mientras la joven mayor de dieciséis años de edad y menor 
de dieciocho, Felicia Mateo, iba a buscar agua a una regola 
cercana a su casa, Marcelino Gómez Mateo la indujo en tres 
ocasiones diferentes, a sostener relaciones carnales con él; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua, se encuentran 
reunidos los elementos constitutivos del delito de sustracción 
de una joven mayor de dieciséis años y menor de dieciocho, 
previsto por e] artículo 355 del Código Pénal, y sancionado 
por ese mismo texto legal, con la pena de seis meses a un 
año de prisión y multa de cien a trescientos pesos; que, en 
consecuencia, al condenar al prevenido Marcelino Gómez 
Mateo, después de declararlo culpable del referido delito, a 
pagar una multa de treinta pesos oro, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, la Corte a qua le atribuyó a los 
hechos de la prevención la calificación legal que les corres-
ponde según su propia naturaleza, y le impuso a] prevenido 
una sanción que está ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al in-
terés del prevenido, ningún vicio que justifique su casación; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Marcelino Gómez Mateo contra sen-
tencia pronunciada en atribuciones correccionales, por la 
Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, en fecha 
veinte de julio de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo 
dispositivo se copia en otra parte del presente fallo; y Se-
gundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herréra Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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positivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en 
cuanto a la forma, por haber sido interpuesto en los plazos y 
mediante el cumplimiento de los demás requisitos legales, el 
recurso de apelación interpuesto en fecha 20 del mes de 
julio del año 1959, por el nombrado Marcelino Gómez Mateo, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Benefactor, dictada en atribuciones correc-
cionales en fecha 20 del indicado mes y año; SEGUNDO: Con-
firma en todas sus partes las sentencia recurrida; TERCE-
RO: Condena además al prevenido al pago de las costas del 
procedimiento"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, me-
diante la ponderación de los elementos de prueba que fueron 
regularmente aportados en la instrucción de la causa: que 
en el mes de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho, 
mientras la joven mayor de dieciséis años de edad y menor 
de dieciocho, Felicia Mateo, iba a buscar agua a una regola 
cercana a su casa, Marcelino Gómez Mateo la indujo en tres 
ocasiones diferentes, a sostener relaciones carnales con él; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua, se encuentran 
reunidos los elementos constitutivos del delito de sustracción 
de una joven mayor de dieciséis años y menor de dieciocho, 
previsto por el artículo 355 del Código Penal, y sancionado 
por ese mismo texto legal, con la pena de seis meses a un 
año de prisión y multa de cien a trescientos pesos; que, en 
consecuencia, al condenar al prevenido Marcelino Gómez 
Mateo, después de declararlo culpable del referido delito, a 
pagar una multa de treinta pesos oro, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, la Corte a qua le atribuyó a los 
hechos de la prevención la calificación legal que les corres-
ponde según su propia naturaleza, y le impuso al prevenido 
una sanción que está ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al in-
terés del prevenido, ningún vicio que justifique su casación; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Marcelino Gómez Mateo contra sen-
tencia pronunciada en atribuciones correccionales, por la 
Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, en fecha 
veinte de julio de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo 
dispositivo se copia en otra parte del presente fallo; y Se-
gundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrero, Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. • 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís de fecha 4 de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Fausto Minaya y Josefa García. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asio-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
dieciséis del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restaura-
ción y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fausto 
Minaya, dominicano, mayor de edad, soltero, jornalero, do-
miciliado y residente en Salcedo, municipio y Provincia del 
mismo nombre, cédula 6832, serie 55, sello 376569, y por 
Josefa García, dominicana, mayor de edad, casada, de ofi-
cios domésticos, también domiciliada y residente en Salcedo, 
no porta cédula personal de identidad, contra sentencia pro-
nunciada por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís en atribuciones correccionales, en fecha cuatro de agos-
to de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

secretaría de la Corta a qua, en fecha veintiocho de agosto 
de mil novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento del 
Dr. Bienvenido Amaro, cédula 21463, serie 47, sello 6600, 
abogado, en representación de los recurrentes, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 334, 355 y 463 del Código Pe-
nal, 1382 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintiocho de octubre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, fueron sometidos a la acción de la justicia Fausto 
Minaya, y Josefa García, por el delito de sustracción de 
menor, y corrupción de menor, respectivamente; b) que 
apoderado del caso el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Salcedo, dictó en fecha nueve de diciem-
bre de ese mismo año, en atribuciones correccionales una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe declarar y déclara a los nombrados Fausto Mina-
ya y Josefa García, de generales anotadas, no culpables de 
los delitos de sustracción Momentánea y Corrupción de Me-
nor respectivamente en perjuicio de Lucila Lora, y en con-
secuencia los descarga por insuficiencia de pruebas; SE-
GUNDO: Que debe declarar y declara las costas penales de 
oficio; TERCERO: Que debe declarar y declara buena y 
válida la constitución en parte civil hecha por la señora An-
gélica Lora, contra los acusados Fausto Minaya y Josefa 
García, en cuanto a la forma. CUARTO: Que debe rechazar 
y rechaza en cuanto al fondo dicha constitución por impro-
cedente; QUINTO: Que debe condenar y condena a la seño-
ra Angélica Lora al pago de las costas civiles"; c) que so-
bre el recurso de apelación interpuesto por el Magistrado 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís de fecha 4 de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Fausto Minaya y Josefa García. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
dieciséis del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restaura-
ción y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fausto 
Minaya, dominicano, mayor de edad, soltero, jornalero, do-
miciliado y residente en Salcedo, municipio y Provincia del 
mismo nombre, cédula 6832, serie 55, sello 376569, y por 
Josefa García, dominicana, mayor de edad, casada, de ofi-
cios domésticos, también domiciliada y residente en Salcedo, 
no porta cédula personal de identidad, contra sentencia pro-
nunciada por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís en atribuciones correccionales, en fecha cuatro de agos-
to de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

secretaría de la Corte a qua, en fecha veintiocho de agosto 
de mil novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento del 
Dr. Bienvenido Amaro, cédula 21463, serie 47, sello 6600, 
abogado, en representación de los recurrentes, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 334, 355 y 463 del Código Pe-
nal, 1382 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintiocho de octubre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, fueron sometidos a la acción de la justicia Fausto 
Minaya, y Josefa García, por el delito de sustracción de 
menor, y corrupción de menor, respectivamente; b) que 
apoderado del caso el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Salcedo, dictó en fecha nueve de diciem-
bre de ese mismo año, en atribuciones correccionales una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe declarar y déclara a los nombrados Fausto Mina-
ya y Josefa García, de generales anotadas, no culpables de 
los delitos de sustracción Momentánea y Corrupción de Me-
nor respectivamente en perjuicio de Lucila Lora, y en con-
secuencia los descarga por insuficiencia de pruebas; SE-
GUNDO: Que debe declarar y declara las costas penales de 
oficio; TERCERO: Que debe declarar y declara buena y 
válida la constitución en parte civil hecha por la señora An-
gélica Lora, contra los acusados Fausto Minaya y Josefa 
García, en cuanto a la forma. CUARTO: Que debe rechazar 
y rechaza en cuanto al fondo dicha constitución por impro-
cedente; QUINTO: Que debe condenar y condena a la seño-
ra Angélica Lora al pago de las costas civiles"; e) que so-
bre el recurso de apelación interpuesto por el Magistrado 
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Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Salcedo y por An-
gélica Lora, parte civil constituida, la Corte de Apelación 
de San Francisco de Macorís pronunció en fecha cinco de 
junio de mil novecientos cincuenta y nueve, una sentencia 
en defecto, contra los prevenidos por falta de comparecen-
cia, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Pro-
nuncia el defecto contra los prevenidos por no haber com-
parecido a la audiencia. SEGUNDO: Declara regulares y 
válidas en la forma, los recursos de apelación interpuestos 
por el Magistrado Procurador Fiscal y la señora Angélica 
Lora, parte civil constituida, contra la sentencia correccio-
nal dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Salcedo, en fecha (9) de diciembre del año mil 
novecientos cincuenta y ocho (1958), cuya parte dispositiva 
es la siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y 
declara a los nombrados Fausto Minaya y Josefa García, de 
generales anotadas, no culpable de los delitos de Sustrac-
ción Momentánea y Corrupción de Menor respectivamente 
en perjuicio de Lucila Lora, y en consecuencia los descarga 
por insuficiencia de pruebas; SEGUNDO: Que debe declarar 
y declara lal costas penales de oficio; TERCERO: Que debe 
declarar y declara buena y válida la constitución en parte 
civil hecha por la señora Angélica Lora, contra los acusa-
dos Fausto Minaya y Josefa García, en cuanto a la forma. 
CUARTO: Que debe rechazar y rechaza en cuanto al fondo 
dicha constitución por improcedente; QUINTO: que debe 
condenar y condena a la señora Angélica Lora al pago de 
las costas civiles". TERCERO: En cuanto al fondo revoca la 
sentencia apelada y obrando por propia autoridad declara 
culpables a los prevenidos de los delitos puestos a su cargo, 
y consecuentemente, condena al' nombrado Fausto Minaya 
a un (1) año de prisión correccional por el delito de sustrac-
ción momentánea en perjuicio de Lucila Lora, de quince 
(15) años de edad, y a Josefa García (a) Fefa, a un (1) 
año de prisión correccional por el delito de corrupción de 
menor en agravio de Lucila Lora, acogiendo en favor de am-
bos circunstancias atenuantes; CUARTO:" Condena al pre- 

venido Fausto Minaya al pago de una indemnización de mil 
pesos oro (RD$1,000.00) en favor de la señora Angélica 
Lora, madre de la menor y parte civil constituída, por los 
daños morales y materiales experimentados con motivo del 
hecho delictuoso de que fué víctima su hija menor, com-
pensable dicha indemnización en caso de insolvencia, a ra-
zón de un (1) día de prisión por cada peso dejado de pagar; 
QUINTO: Condena a la prevenida Josefa García (a) Fefa 
al pago de las costas penales, y al nombrado Fausto Minaya 
al pago de las costas penales y civiles, con distracción de 
estas últimas en provecho del doctor Guillermo Grullón, abo-
gado de la parte civil constituida, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que sobre el recurso de oposición inter-
puesto por los prevenidos, lá Corte a qua pronunció la sen-
tencia ahora impugnada en casación, la cual tiene el siguien-
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá-
lido, en la forma, el presente recurso de oposición interpues-
to por los nombrados Fausto Minaya y Josefa García contra 
la sentencia dictada en defecto por esta Corte, en fecha 
cinco (5) de junio del año en curso (1959), cuya parte dis-
positiva es la siguiente: 'FALLA: PRIMERO: Pronuncia el 
defecto contra los prevenidos por no haber comparecido 
a la audiencia; SEGUNDO: Declara regulares y válidos en 
la forma, los recursos de apelación interpuestos por el Ma-
gistrado Procurador Fiscal y la señora Angélica Lora, parte 
civil constituida contra la sentencia correccional dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sal-
cedo, en fecha nueve (9) de diciembre del año mil nove-
cientos cincuenta y ocho (1958), cuya parte dispositiva es 
la siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y de-
clara a los nombrados Fausto Minaya y Josefa García de 
generales anotadas, no culpables de los delitos de Sustrac-
ción Momentánea y Corrupción de Menor respectivamente , 
en perjuicio de Lucila Lora, y en consecuencia los descarga 
por insuficiencia de pruebas; SEGUNDO: que debe declarar 
y declara las costas penales de oficio; TERCERO: Que debe 
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Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Salcedo y por An-
gélica Lora, parte civil constituída, la Corte de Apelación 
de San Francisco de Macorís pronunció en fecha cinco de 
junio de mil novecientos cincuenta y nueve, una sentencia 
en defecto, contra los prevenidos por falta de comparecen-
cia, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Pro-
nuncia el defecto contra los prevenidos por no haber com-
parecido a la audiencia. SEGUNDO: Declara regulares y 
válidas en la forma, los recursos de apelación interpuestos 
por el Magistrado Procurador Fiscal y la señora Angélica 
Lora, parte civil constituida, contra la sentencia correccio-
nal dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Salcedo, en fecha (9) de diciembre del año mil 
novecientos cincuenta y ocho (1958), cuya parte dispositiva 
es la siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y 
declara a los nombrados Fausto Minaya y Josefa García, de 
generales anotadas, no culpable de los delitos de Sustrac-
ción Momentánea y Corrupción de Menor respectivamente 
en perjuicio de Lucila Lora, y en consecuencia los descarga 
por insuficiencia de pruebas; SEGUNDO: Que debe declarar 
y declara laá costas penales de oficio; TERCERO: Que debe 
declarar y declara buena y válida la constitución en parte 
civil hecha por la señora Angélica Lora, contra los acusa-
dos Fausto Minaya y Josefa García, en cuanto a la forma. 
CUARTO: Que debe rechazar y rechaza en cuanto al fondo 
dicha constitución por improcedente; QUINTO: que debe 
condenar y condena a la señora Angélica Lora al pago de 
las costas civiles". TERCERO: En cuanto al fondo revoca la 
sentencia apelada y obrando por propia autoridad declara 
culpables a los prevenidos de los delitos puestos a su cargo, 
y consecuentemente, condena al' nombrado Fausto Minaya 
a un (1) ario de prisión correccional por el delito de sustrac-
ción momentánea en perjuicio de Lucila Lora, de quince 
(15) años de edad, y a Josefa García (a) Fefa, a un (1) 
año de prisión correccional por el delito de corrupción de 
menor en agravio de Lucila Lora, acogiendo en favor de am-
bos circunstancias atenuantes; CUARTO:" Condena al pre- 
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venido Fausto Minaya al pago de una indemnización de mil 
pesos oro (RD$1,000.00) en favor de la señora Angélica 
Lora, madre de la menor y parte civil constituida, por los 
daños morales y materiales experimentados con motivo del 
hecho delictuoso de que fué víctima su hija menor, com-
pensable dicha indemnización en caso de insolvencia, a ra-
zón de un (1) día de prisión por cada peso dejado de pagar; 
QUINTO: Condena a la prevenida Josefa García (a) Fefa 
al pago de las costas penales, y al nombrado Fausto Minaya 
al pago de las costas penales y civiles, con distracción de 
estas últimas en provecho del doctor Guillermo Grullón, abo-
gado de la parte civil constituida, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que sobre el recurso de oposición inter-
puesto por los prevenidos, lá Corte a qua pronunció la sen-
tencia ahora impugnada en casación, la cual tiene el siguien-
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá-
lido, en la forma, el presente recurso de oposición interpues-
to por los nombrados Fausto Minaya y Josefa García contra 
la sentencia dictada en defecto por esta Corte, en fecha 
cinco (5) de junio del año en curso (1959), cuya parte dis-
positiva es la siguiente: 'FALLA: PRIMERO: Pronuncia el 
defecto contra los prevenidos por no haber comparecido 
a la audiencia; SEGUNDO: Declara regulares y válidos en 
la forma, los recursos de apelación interpuestos por el Ma-
gistrado Procurador Fiscal y la señora Angélica Lora, parte 
civil constituida contra la sentencia correccional dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sal-
cedo, en fecha nueve (9) de diciembre del año mil nove-
cientos cincuenta y ocho (1958), cuya parte dispositiva es 
la siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y de-
clara a los nombrados Fausto Minaya y Josefa García de 
generales anotadas, no culpables de los delitos de Sustrac-
ción Momentánea y Corrupción de Menor respectivamente , 
en perjuicio de Lucila Lora, y en consecuencia los descarga 
por insuficiencia de pruebas; SEGUNDO: que debe declarar 
y declara las costas penales de oficio; TERCERO: Que debe 
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declarar y declara buena y válida la constitución en parte 
civil hecha por la señora Angélica Lora, contra los acusados 
Fausto Minaya y Josefa García, en cuanto a la forma; 
CUARTO: Que debe rechazar y rechaza en cuanto al fondo 
dicha constitución por improcedente; QUINTO: Que debe 
condenar y condena a la señora Angélica Lora al pago de 
las costas civiles". TERCERO: En cuanto al fondo revoca 
la sentencia apelada y obrando por propia autoridad decla-
ra culpables a los prevenidos de los delitos puestos a su car-
go, y consecuentemente condena al nombrado Fausto Mina-
ya a un (1) año de prisión correccional por el delito de sus-
tracción momentánea en perjuicio de Lucila Lora, de quince 
(15) años de edad, y a Josefa García (a) Fefa, por el delito 
de corrupción de menor, en agravio de Lucila Lora, aco-
giendo en favor de ambos circunstancias atenuantes; CUAR-
TO: Condena al prevenido Fausto Minaya al pago de una 
indemnización de mil pesos oro (RD$1,000.00) en favor de 
la señora Angélica Lora, madre de la menor y parte civil 
constituida, por los daños morales y materiales experimen-
tados con motivo del hecho delictuoso de que fué víctima 
su hija menor, compensable dicha indemnización en caso 
de insolvencia, a razón de un día de prisión por cada peso 
dejado de pagar; QUINTO: Condena a la prevenida Josefa 
García (a) Fefa, al pago de las costas penales y al nombrado 
Fausto Minaya al pago de las costas penales y civiles, con 
distracción de estas últimas en provecho del doctor Guiller-
mo Grullón, abogado de la parte civil constituida, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte'. SEGUNDO: Mo-
difica el ordinal "tercero" de la sentencia recurrida en el 
sentido de condenar al prevenido Fausto Minaya a seis (6) 
meses de prisión correccional por el delito de sustracción 
momentánea en perjuicio de Lucila Lora, de quince (15) 
años de edad; y a la prevenida Josefa García (a) Fefa al 
pago de una multa de cien pesos oro (RD$100.00) por el 
delito de corrupción en perjuicio de la referida menor, aco-
giendo en favor de ambos prevenidos circunstancias ate-
nuantes; TERCERO: Modifica igualmente el ordinal "cuar- 
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to" de la aludida sentencia en el sentido de reducir a qui-
nientos pesos oro (RD$500.00) la indemnización acordada 
en favor de la señora Angélica Lora, parte civil constituida; 
CUARTO: Condena a la prevenida Josefa-  García (a) Fefa, 
al pago de las costas penales de ambas instancias, y. al pre-
venido Fausto Minaya al pago de las costas penales y civiles 
de ambas instancias, con distracción de estas últimas en pro-
vecho del doctor Guillermo Grullón, abogado de la parte ci-
vil constituida quién afirma haberlas avanzado en su to-
talidad"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente aportados en la instrucción de la cau-
sa, lo siguiente: a) que a eso de las cuatro de la tarde del 
veintiocho de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
Angélica Lora salió en busca de su hija Lucila Lora, cuya 
ausencia del hogar había notado, y al acercarse a un anexo 
de la casa de Josefa García, oyó el ruido producido por el 
bastidor de una cama, que estaba dentro de dicho anexo, por 
lo que se puso a observar por una rendija, viendo a Fausto 
Minaya y a su hija Lucila, acostados boca arriba; b) que, 
de acuerdo con la declaración de la agraviada Lucila Lora, 
fué unos dieciocho días antes de ser sorprendida por su 
mamá, que el prevenido Fausto Minaya la ofendió en casa 
de Josefa García, que ese día ella estaba sola en su casa, y 
fué Josefa García (a) Fefa, y le dijo que su hija Cuca la 
mandaba a buscar; que al ir con Fefa, a quien encontró en 
la casa de ésta fué a Fausto Minaya; que entonces Fefa le 
dió a tomar un refresco de coco, y no supo más de ella, ni 
quien la llevó a la cama; c) que el día siguiente volvió donde 
Fefa, la llamó Fausto Minaya, y se acostaron en la cama; 
d) que de acuerdo con el acta de nacimiento de la menor 
agraviada Lucila Lora, ésta tenía menos de dieciséis años 
de edad en la fecha en que ocurrieron los hechos; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua, se encuentran 
reunidos los elementos constitutivos del delito de sustracción 
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declarar y declara buena y válida la constitución en parte 
civil hecha por la señora Angélica Lora, contra los acusados 
Fausto Minaya y Josefa García, en cuanto a la forma; 
CUARTO: Que debe rechazar y rechaza en cuanto al fondo 
dicha constitución por improcedente; QUINTO: Que debe 
condenar y condena a la señora Angélica Lora al pago de 
las costas civiles". TERCERO: En cuanto al fondo revoca 
la sentencia apelada y obrando por propia autoridad decla-
ra culpables a los prevenidos de los delitos puestos a su car-
go, y consecuentemente condena al nombrado Fausto Mina-
ya a un (1) año de prisión correccional por el delito de sus-
tracción momentánea en perjuicio de Lucila Lora, de quince 
(15) años de edad, y a Josefa García (a) Fefa, por el delito 
de corrupción de menor, en agravio de Lucila Lora, aco-
giendo en favor de ambos circunstancias atenuantes; CUAR-
TO: Condena al prevenido Fausto Minaya al pago de una 
indemnización de mil pesos oro (RD$1,000.00) en favor de 
la señora Angélica Lora, madre de la menor y parte civil 
constituida, por los daños morales y materiales experimen-
tados con motivo del hecho delictuoso de que fué víctima 
su hija menor, compensable dicha indemnización en caso 
de insolvencia, a razón de un día de prisión por cada peso 
dejado de pagar; QUINTO: Condena a la prevenida Josefa 
García (a) Fefa, al pago de las costas penales y al nombrado 
Fausto Minaya al pago de las costas penales y civiles, con 
distracción de estas últimas en provecho del doctor Guiller-
mo Grullón, abogado de la parte civil constituida, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte'. SEGUNDO: Mo-
difica el ordinal "tercero" de la sentencia recurrida en el 
sentido de condenar al prevenido Fausto Minaya a seis (6) 
meses de prisión correccional por el delito de sustracción 
momentánea en perjuicio de Lucila Lora, de quince (15) 
años de edad; y a la prevenida Josefa García (a) Fefa al 
pago de una multa de cien pesos oro (RD$100.00) por el 
delito de corrupción en perjuicio de la referida menor, aco-
giendo en favor de ambos prevenidos circunstancias ate-
nuantes; TERCERO: Modifica igualmente el ordinal "cuar- 

to" de la aludida sentencia en el sentido de reducir a qui-
nientos pesos oro (RD$500.00) la indemnización acordada 
en favor de la señora Angélica Lora, parte civil constituida; 
CUARTO: Condena a la prevenida Josefa-  García (a) Fefa, 
al pago de las costas penales de ambas instancias, y. al pre-
venido Fausto Minaya al pago de las costas penales y civiles 
de ambas instancias, con distracción de estas últimas en pro-
vecho del doctor Guillermo Grullón, abogado de la parte ci-
vil constituida quién afirma haberlas avanzado en su to-
talidad"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente aportados en la instrucción de la cau-
sa, lo siguiente: a) que a eso de las cuatro de la tarde del 
veintiocho de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
Angélica Lora salió en busca de su hija Lucila Lora, cuya 
ausencia del hogar había notado, y al acercarse a un anexo 
de la casa de Josefa García, oyó el ruido producido por el 
bastidor de una cama, que estaba dentro de dicho anexo, por 
lo que se puso a observar por una rendija, viendo a Fausto 
Minaya y a su hija Lucila, acostados boca •arriba; b) que, 
de acuerdo con la declaración de la agraviada Lucila Lora, 
fué unos dieciocho días antes de ser sorprendida por su 
mamá, que el prevenido Fausto Minaya la ofendió en casa 
de Josefa García, que ese día ella estaba sola en su casa, y 
fué Josefa García (a) Fefa, y le dijo que su hija Cuca la 
mandaba a buscar; que al ir con Fefa, a quien encontró en 
la casa de ésta fué a Fausto Minaya; que entonces Fefa le 
dió a tomar un refresco de coco, y no supo más de ella, ni 
quien la llevó a la cama; c) que el día siguiente volvió donde 
Fefa, la llamó Fausto Minaya, y se acostaron en la cama; 
d) que de acuerdo con el acta de nacimiento de la menor 
agraviada Lucila Lora, ésta tenía menos de dieciséis años 
de edad en la fecha en que ocurrieron los hechos; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua, se encuentran 
reunidos los elementos constitutivos del delito de sustracción 
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de una joven menor de dieciséis años de edad, puesto a car-
go del prevenido Fausto Minaya, previsto por el artículo 
355 del Código Penal, y sancionado por ese mismo texto le-
gal, con las penas de uno a dos años de prisión correccional y 
multó de doscientos a quinientos pesos; y los elementos cons-
titutivos del delito de corrupción de menores, puesto a cargo 
de la prevenida Josefa García, previsto por el artículo 334 
del Código Penal, y sancionado por dicho texto legal, con 
las penas de prisión correccional de tres meses a un año y 
multa de diez a cien pesos; que, en consecuencia, al conde-
nar a los prevenidos Fausto Minaya y Josefa García, des-
pués de declararlos culpables, respectivamente, de los refe-
ridos delitos, a las penas de seis meses de prisión correccio-
nal, el primero, y multa de cien pesos oro, la segunda, aco-
giendo en favor de ambos prevenidos circunstancias atenuan-
tes, atribuyó a los hechos de la prevención la calificación 
legal que les corresponde según su propia naturaleza, y le 
impuso a dichos prevenidos sanciones que están ajustada 
a la Ley; 

Considerando, en cuanto a la condenación del preveni-
do Fausto Minaya al pago de una indemnización a favor de 
Angélica Lora, madre de la menor agraviada y parte civil 
constituida; que como consecuencia del delito de sustrac-
ción de la menor Lucila Lora, cometido por dicho prevenido, 
los jueces del fondo dieron por establecido que la parte civil 
constituída sufrió daños y perjuicios morales y materiales 
cuyo monto apreciaron soberanamente en la suma de qui-
nientos pesos oro; que, por tanto, en la sentencia impugna-
da se hizo una correcta aplicación del artículo 1382 del Có-
digo Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al in-
terés de los recurrentes, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de 
casación interpuestos por Fausto Minaya y Josefa García 
contra sentencia pronunciada en atribuciones correccionales  

por la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, de 
fecha cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, 
cuyo dispositivo se copia en otra parte del presente fallo; y 
Segundo: Condena a dichos recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en sú encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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de una joven menor de dieciséis años de edad, puesto a car-
go del prevenido Fausto Minaya, previsto por el artículo 
355 del Código Penal, y sancionado por ese mismo texto le-
gal, con las penas de uno a dos años de prisión correccional y 
multa de doscientos a quinientos pesos; y los elementos cons-
titutivos del delito de corrupción de menores, puesto a cargo 
de la prevenida Josefa García, previsto por el artículo 334 
del Código Penal, y sancionado por dicho texto legal, con 
las penas de prisión correccional de tres meses a un año y 
multa de diez a cien pesos; que, en consecuencia, al conde-
nar a los prevenidos Fausto Minaya y Josefa García, des-
pués de declararlos culpables, respectivamente, de los refe-
ridos delitos, a las penas de seis meses de prisión correccio-
nal, el primero, y multa de cien pesos oro, la segunda, aco-
giendo en favor de ambos prevenidos circunstancias atenuan-
tes, atribuyó a los hechos de la prevención la calificación 
legal que les corresponde según su propia naturaleza, y le 
impuso a dichos prevenidos sanciones que están ajustada 
a la Ley; 

Considerando, en cuanto a la condenación del preveni-
do Fausto Minaya al pago de una indemnización a favor de 
Angélica Lora, madre de la menor agraviada y parte civil 
constituida; que como consecuencia del delito de sustrac-
ción de la menor Lucila Lora, cometido por dicho prevenido, 
los jueces del fondo dieron por establecido que la parte civil 
constituida sufrió daños y perjuicios morales y materiales 
cuyo monto apreciaron soberanamente en la suma de qui-
nientos pesos oro; que, por tanto, en la sentencia impugna-
da se hizo una correcta aplicación del artículo 1382 del Có-
digo Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al in-
terés de los recurrentes, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de 
casación interpuestos por Fausto Minaya y Josefa García 
contra sentencia pronunciada en atribuciones correccionales  

por la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, de 
fecha cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, 
cuyo dispositivo se copia en otra parte del presente fallo; y 
Segundo: Condena a dichos recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-- 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su' encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 12 de 
ágosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Peguero. 

Dios, Patria y- Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
dieciséis del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restaura-
ción y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Pegue-
ro, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domici-
liado y residente en Rancho Viejo, sección de Sabaneta, pro-
vincia de La Vega, cédula 18407, serie 47, cuyo sello de re-
novación no consta en el expediente, contra sentencia dic-
tada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Vega, en atribuciones correccio-
nales y en grado de apelación, en fecha doce de agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso'de casación levantada en la se-
cretaría del Tribunal a quo, en fecha diecinueve de agosto 
de mil novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento del 
recurrente, en la cual no -s'e invoca ningún medio determi-
nado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 410 del Código Penal, y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
el Oficial Comandante del Ejército Nacional, destacado en 
La Vega, sometió por ante el Fiscalizador del Juzgado de 
Paz de la Primera Circunscripción de La Vega, a Martín Me-
jía, Amadeo Rosario, Juan Tavárez y José Peguero, por el 
hecho de haber sido sorprendidos mientras celebraban un 
juego de dados en el paraje Rancho Viejo, sección Sabaneta; 
b) que apoderado del caso el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del municipio de La Vega, dictó en fecha 
treinta y uno de julio de mil novecientos cincuenta y nueve, 
una sentencia cuyo dispositivo está inserto en el de la sen-
tencia recurrida en casación; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por los prevenidos Martín Mejía, Amadeo Rosario, 
Juan Tavárez y José Peguero, la Cámara Penar del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, pro-
nunció la sentencia ahora impugnada en casación, la cual 
tiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite 
en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por 
los prevenidos Matías Mejía, Amadeo Rosario, Juan Tavárez 
y José Peguero, de .generales anotadas, contra la sentencia 
del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Muni-
cipio de La Vega, de fecha 31 de julio de 1959, y cuyo dispo-
sitivo dice así: 'FALLA: PRIMERO: Se declaran a los nom- 

: 

1 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 12 de 
Ágosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Peguero. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
dieciséis del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, arios 116' de la Independencia, 97' de la Restaura-
ción y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Pegue-
ro, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domici-
liado y residente en Rancho Viejo, sección de Sabaneta, pro-
vincia de La Vega, cédula 18407, serie 47, cuyo sello de re-
novación no consta en el expediente, contra sentencia dic-
tada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 

/ del Distrito Judicial de La Vega, en atribuciones correccio-
nales y en grado de apelación, en fecha doce de agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso'de casación levantada en la se-
cretaría del Tribunal a quo, en fecha diecinueve de agosto 
de mil novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento del 
recurrente, en la cual no --s-e invoca ningún medio determi-
nado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 410 del Código Penal, y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
el Oficial Comandante del Ejército Nacional, destacado en 
La Vega, sometió por ante el Fiscalizador del Juzgado de 
Paz de la Primera Circunscripción de La Vega, a Martín Me-
jía, Amadeo Rosario, Juan Tavárez y José Peguero, por el 
hecho de haber sido sorprendidos mientras celebraban un 
juego de dados en el paraje Rancho Viejo, sección Sabaneta; 
b) que apoderado del caso el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del municipio de La Vega, dictó en fecha 
treinta y uno de julio de mil novecientos cincuenta y nueve, 
una sentencia cuyo dispositivo está inserto en el de la sen-
tencia recurrida en casación; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por los prevenidos Martín Mejía, Amadeo Rosario, 
Juan Tavárez y José Peguero, la Cámara Penal' del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, pro-
nunció la sentencia ahora impugnada en casación, la cual 
tiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite 
en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por 
los prevenidos Matías Mejía, Amadeo Rosario, Juan Tavárez 
y José Peguero, de .generales anotadas, contra la sentencia 
del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Muni-
cipio de La Vega, de fecha 31 de julio de 1959, y cuyo dispo-
sitivo dice así: 'FALLA: PRIMERO: Se declaran a los nom- 



brados Martín Mejía, Amadeo Rosario, Juan Tavárez y Jo-
sé Peguero, de las generales anotadas, culpables de haber 
sido sorprendidos en juego de azar; en consecuencia los con-
dena a un mes de prisión, al pago de una multa de RD$15.00; 
a un mes de prisión, al pago de una multa de RD$15.00; a 
un mes de prisión, al pago de una multa de RD$15.00, y a 
dos meses de prisión y al. pago de una multa de RD$25.00, 
respectivamente, los condena además al pago de las costas, 
se confisca el cuerpo del delito, consistente en una corna, 2 
dados de hueso y la suma de RD$82.93'; SEGUNDO: Confir-
ma la referida sentencia, en todas sus partes; TERCERO: 
Condena a los prevenidos recurrentes Matías Mejía, Ama-
deo Rosario, Juan Tavárez y José Peguero, al pago de las 
costas"; 

Considerandio que el Juzgado a quo dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente aportados en la instrucción de la cau-‘ 
sa: que en fecha veintisiete de julio de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, en la sección de Sabaneta, municipio de La 
Vega, el Alcalde Pedáneo de la referida sección, sorprendió 
e hizo presos a Martín Mejía, Amadeo Rosario, Juan Tavárez 
y José Peguero, quienes celebraban un juego de dados, y 
les ocupó cierta cantidad de dinero, un par de dados y una 
corna; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados por el Juzgado a quo, se encuentran reunidos 
los elementos constitutivos del delito de juego de envite o 
azar, previsto por el artículo 410 del Código Penal, y san-
cionado por ese texto legal con la pena de prisión correccio-
nal de uno a seis meses y multa de diez a cien pesos, y la 
confiscación del cuerpo del delito; que, en consecuencia, al 
condenar al prevenido y actual recurrente José Peguero, 
después de declararlo culpable del referido delito, a las pe-
nas de dos meses de prisión y veinticinco pesos oro de multa, 
le atribuyó a los hechos de la prevención la calificación le- 

gal que les corresponde según su propia naturaleza, y le 
impúso a dicho prevenido una sanción ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Peguero, contra sentencia pro-
nunciada en atribuciones correccionales y en grado de ape-
lación, por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Vega, en fecha doce de agos-
to de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispOsitivo 
se copia en otra parte del presente fallo; y, Seg-undo: Con-
dena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

rr, 
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brados Martín Mejía, Amadeo Rosario, Juan Tavárez y Jo-
sé Peguero, de las generales anotadas, culpables de haber 
sido sorprendidos en juego de azar; en consecuencia los con-
dena a un mes de prisión, al pago de una multa de RD$15.00; 
a un mes de prisión, pago de una multa de RD$15.00; a 
un mes de prisión, al pago de una multa de RD$15.00, y a 
dos meses de prisión y ar pago de una multa de RD$25.00, 
respectivamente, los condena además al pago de las costas, 
se confisca el cuerpo del delito, consistente en una coma, 2 
dados de hueso y la suma de RD$82.93'; SEGUNDO: Confir-
ma la referida sentencia, en todas sus partes; TERCERO: 
Condena a los prevenidos recurrentes Matías Mejía, Ama-
deo Rosario, Juan Tavárez y José Peguero, al pago de las 
costas"; 

Considerando que el Juzgado a quo dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente aportados en la instrucción de la cau-t 
sa: que en fecha veintisiete de julio de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, en la sección de Sabaneta, ynunicipio de La 
Vega, el Alcalde Pedáneo de la referida sección, sorprendió 
e hizo presos a Martín Mejía, Amadeo Rosario, Juan Tavárez 
y José Peguero, quienes celebraban un juego de dados, y 
les ocupó cierta cantidad de dinero, un par de dados y una 
corna; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados por el Juzgado a quo, se encuentran reunidos 
los elementos constitutivos del delito de juego de envite o 
azar, previsto por el artículo 410 del Código Penal, y san-
cionado por ese texto legal con la pena de prisión correccio-
nal de uno a seis meses y multa de diez a cien pesos, y la 
confiscación del cuerpo del delito; que, en consecuencia, al 
condenar al prevenido y actual recurrente José Peguero, 
después de declararlo culpable del referido delito, a las pe-
nas de dos meses de prisión y veinticinco pesos oro de multa, 
le atribuyó a los hechos de la prevención la calificación le- 
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gal que les corresponde según su propia naturaleza, y le 
impuso a dicho prevenido una sanción ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Peguero, contra sentencia pro-
nunciada en atribuciones correccionales y en grad'o de ape-
lación, por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Vega, en fecha doce de agos-
to de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispósitivo 
se copia en otra parte del presente fallo; y, Segundo: Con-
dena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 



SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de fe-
cha 8 de junio de 1959. 

Materia: Penal. 

RecruTente: Pedro Advínculo Cuevas. 

Dios, Patria y Lilbertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. More], Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciado Fernando E. Ravelo de la Fuente, doctores 
Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. Bergés Chupani y 
licenciado larón T. Sánchez L., asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiuno del mes de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, arios 116' de 
la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia Pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Ad-
vínculo Cuevas, dominicano, mayor de edad, domiciliado y 
residente en esta ciudad, cédula 1919, serie. 10, cuyo sello de 
renovación no consta en el expediente, contra sentencia pro-
nunciada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en 
atribuciones correccionales, en fecha ocho de junio del co-
rriente ario, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en la forma, el 
presente recurso de apelación; SEGUNDO: Revoca la sen-
tencia apelada, dictada en atribuciones correccionales por la 
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Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional en fecha 3 del mes de abril del 
ario 1959, cuyo dispositivo aparece copiado en otro lugar 
del presente fallo; y, obrando por propia autoridad, condena 
al prevenido Tulio de la Cruz, por violación a la Ley ñúmero 
4809, conducir un vehículo de motor (camión) con una placa 
ajena, sin matrícula, sin estar provisto de la licencia para 
manejar vehículos de motor y sin estar asegurado dicho ve-
hículo, al pago de una multa de cien pesos oro dominicanos 
(RD$100.00), compensables en caso de insolvencia con prij 
sión a razón de un día por cada peso dejado de pagar, aco-
giendo el principio del no cúmulo de penas; TERCERO: Da 
acta al Magistrado Procurador General de esta Corte de 
Apelación, de la reserva expresada para perseguir a Pedro 
Advínculo Cuevas, propietario del camión objeto del pre-
sente sometimiento, camión marca Diamont, color rojo, mo-
tor núm. JXD 1586383. Núm. Chásis idem. Núm. Cilindros 6, 
modelo 1950, Fuerza Motriz 31-5HP, por el delito de permi-
tir que su camión circulara por las calles de esta ciudad sin 
su placa correspondiente; y CUARTO: Condena al preveni-

'do Tulio de la Cruz, al pago de las costas"; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

• Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurrente, 
en fecha diez y siete de junio del corriente año, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1, 22 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que las personas calificadas para intentar 
el recurso de casación son las que han sido partes en la ins-
tancia que culminó con la sentencia impugnada; que esta 
condición resulta explícitamente de los términos del artícu-
lo 22 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, según el 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de fe-
cha 8 de junio de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Pedro Advinculo Cuevas. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularménte constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciado Fernando E. Ravelo de la Fuente, doctores 
Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. Bergés Chupani y 
licenciado Bárón T. Sánchez L., asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiuno del mes de 
dicie,mbre de mil novecientos cincuenta y nueve, arios 116' de 
la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia Pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Ad-
vínculo Cuevas, dominicano, mayor de edad, domiciliado y 
residente en esta ciudad, cédula 1919, serie. 10, cuyo sello de 
renovación no consta en el expediente, contra sentencia pro-
nunciada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en 
atribuciones correccionales, en fecha ocho de junio del co-
rriente ario, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en la forma, el 
presente recurso de apelación; SEGUNDO: Revoca la sen-
tencia apelada, dictada en atribuciones correccionales por la 

Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional en fecha 3 del mes de abril del 
ario 1959, cuyo dispositivo aparece copiado en otro lugar 
del presente fallo; y, obrando por propia autoridad, condena 
al prevenido Tulio de la Cruz, por violación a la Ley húmero 
4809, conducir un vehículo de motor (camión) con una placa 
ajena, sin matrícula, sin estar provisto de la licencia para 
manejar vehículos de motor y sin estar asegurado dicho ve-
hículo, al pago de una multa de cien pesos oro dominicanos 
(RD$100.00), compensables en caso de insolvencia con pri-: 
sión a razón de un día por cada peso dejado de pagar, aco-
giendo el principio del no cúmulo de penas; TERCERO: Da 
acta al Magistrado Procurador General de esta Corte de 
Apelación, de la reserva expresada para perseguir a Pedro 
Advínculo Cuevas, propietario del camión objeto del pre-
sente sometimiento, camión marca Diamont, color rojo, mo-
tor núm. JXD 1586383. Núm. Chásis idem. Núm. Cilindros 6, 
modelo 1950, Fuerza Motriz 31-5HP, por el delito de permi-
tir que su camión circulara por las calles de esta ciudad sin 
su placa correspondiente; y CUARTO: Condena al preveni-

'do Tulio de la Cruz, al pago de las costas"; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurrente, 
en fecha diez y siete de junio del corriente ario, en la cual 
no se invoca ningCm medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1, 22 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que las personas calificadas para intentar 
el recurso de casación son las que han sido partes en la ins-
tancia que culminó con la sentencia impugnada; que esta 
condición resulta explícitamente de los términos del artícu-
lo 22 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, según el 
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cual pueden pedir la casación de una sentencia, el condena-
do, el ministerio público, la parte civil y la persona civilmen-
te responsable; que, además, se admite generalmente que 
las personas que sin haber sido partes son condenadas por 
el fallo impugnado o van a sufrir las consecuencias de la 
condenación, tienen también el derecho de recurrir en ca-
sación; 

Considerando que en el presente caso el recurrente 
Pedro Advínculo Cuevas no ha sido parte en la instancia, ni 
tampoco fué condenado por el fallo impugnado, el cual, en 
cuanto respecta al recurrente, se ha limitado a dar acta al 
ministerio público de la reserva que hiciera de perseguirlo 
judicialmente, "como autor del delito de permitir que su 
camión curculara por las calles de esta ciudad sin su placa 
correspondiente'; que esta circunstancia no justifica el inte-
rés legítimo del recurrente para interponer el recurso de 
casación, puesto que, aún sin hacer las reservas que formu-
lara, y de las cuales la Corte a qua le dió acta, el ministerio 
público, podía ejercer de oficio la acción pública contra 
dicho recurrente, si estimaba que éste había cometido uda 
infracción a las leyes penales; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Pedro Advínculo Cuevas. 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en fecha ocho de junio del corriente año, 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Condena al 
mcurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Ouriel hijo. 
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cual pueden pedir la casación de una sentencia, el condena-
do, el ministerio público, la parte civil y la persona civilmen-
te responsable; que, además, se admite generalmente que 
las personas que sin haber sido partes son condenadas por 
el fallo impugnado o van a sufrir las consecuencias de la 
condenación, tienen también el derecho de recurrir en ca-
sación; 

Considerando que en el presente caso el recurrente 
Pedro Advínculo Cuevas no ha sido parte en la instancia, ni 
tampoco fué condenado por el fallo impugnado, el cual, en 
cuanto respecta al recurrente, se ha limitado a dar acta al 
ministerio público de la reserva que hiciera de perseguirlo 
judicialmente, "como autor del delito de permitir que su 
camión curculara por las calles de esta ciudad sin su placa 
correspondiente'; que esta circunstancia no justifica el inte-
rés legítimo del recurrente para interponer el recurso de 
casación, puesto que, aún sin hacer las reservas que formu-
lara, y de las cuales la Corte a qua le dió acta, el ministerio 
público, podía ejercer de oficio la acción pública contra 
dicho recurrente, si estimaba que éste había cometido unh 
infracción a las leyes penales; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Pedro Advínculo Cuevas, 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en fecha ocho de junio del corriente año, 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Condena al 
mcurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Ouriel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBIZE DE 1958 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís, de fecha 24 de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Simón Guerrero. 
Abogado: Dr. Arismendy Aristy Jiménez. • 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
Veintiuno del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restaura-
ción y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Simón Gue-
rrero, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, cé-
dula 31036, serie 26, sello 1189038, domiciliado y residente 
en la Ciudad de La Romana, calle "30 de Marzo" N9 18, con-
tra sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís en sus atribuciones correccionales, en fecha 
veinticuatro de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  
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• Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación, levantada en la secretaría de 
la Corte a qua en fecha ocho de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, en la cual se expresa: "que sin per-
juicio de la generalidad del mismo . . . interpone el recurso . . . 
porque se ha desnaturalizado el acta policial"; 

Visto el memorial de casación de fecha dieciséis de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por 
el Dr. Arismendy Aristy Jiménez, cédula 8556, serie 28, 
sello 55429, en el cual se invocan los medios que más adelan- 

. 

te se exponen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado y vistos los artículos 309 y 311 del Código Penal y 1, 
20 y 43 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) "que en fecha 
dieciséis del mes de abril del ario que discurre, 1959, compa-
reció por ante el Cuartel de la Policía Nacional de La Roma-
na, donde se encontraba en funciones de Oficial del Dia, el 
Segundo Teniente de la P.N. Gabriel Castillo Custodio, el 
Raso de la P.N. Gabriel Selmo Martínez, quien conducía al 
nombrado Simón Guerrero por éste haber ejercido violencias 
con vías de hecho contra el nombrado Ramón de León Bod-
den; b) que en la misma fecha en que ocurrió el hecho, dieci-
séis de abril del año que discurre, el Doctor Luis H. Payán 
D., Médico Legista del Distrito Judicial de-La Altagracia, ex-
pidió un' certificado a nombre de Ramón de León Bodden, 
que dice así: 'a) Herida contusa en la oreja izquierda. b) 
Contusión en el hombro derecho con luxación. Curables des-
pués de diez días y antes de veinte, salvo complicación'. c) 
que en fecha diecisiete del mismo mes y ario, abril de 1959, 
el Capitán de la Policía Nacional, Jesús Almánzar Holguín, 
remitió al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
de La Altagracia, el sometimiento a cargo del nombrado Si-
món Guerrero, por el delito de herida y golpes voluntarios en 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMB-IVE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís, de fecha 24 de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Simón Guerrero. 

Abogado: Dr. Arismendy Aristy Jiménez. 

Dios, Pat-ria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billlni, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
‘ieintiuno del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, arios 116' de la Independencia, 97' de la Restaura-
ción y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Simón Gue-
rrero, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, cé-
dula 31036, serie 26, sello 1189038, domiciliado y residente 
en la Ciudad de La Romana, calle "30 de Marzo" N9 18, con-
tra sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís en sus atribuciones correccionales, en fecha 
veinticuatro de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, 
; cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

• Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación, levantada en la secretaría de 
la Corte a qua en fecha ocho de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, en la cual se expresa: "que sin per-
juicio de la generalidad del mismo . . . interpone el recurso . . . 
porque se ha desnaturalizado el acta policial"; 

Visto el memorial de casación de fecha dieciséis de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por 
el Dr. Arismendy Aristy Jiménez, cédula 8556, serie 28, 
sello 55429, en el cual se invocan los medios que más adelan- 

. 

te se exponen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado y vistos los artículos 309 y 311 del Código Penal y 1, 
20 y 43 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) "que en fecha 
dieciséis del mes de abril del ario que discurre, 1959, compa-
reció por ante el Cuartel de la Policía Nacional de La Roma-
na, donde se encontraba en funciones de Oficial del Día, el 
Segundo Teniente de la P.N. Gabriel gstillo Custodio, el 
Raso de la P.N. Gabriel Selmo Martínez, quien conducía al 
nombrado Simón Guerrero por éste haber ejercido violencias 
con vías de hecho contra el nombrado Ramón de León Bod-
den; b) que en la misma fecha en que ocurrió el hecho, dieci-
séis de abril del año que discurre, el Doctor Luis H. Payán 
D., Médico Legista del Distrito Judicial de-La Altagracia, ex-
pidió un' certificado a nombre de Ramón de León Bodden, 
que dice así: 'a) Herida contusa en la oreja izquierda. b) 
Contusión en el hombro derecho con luxación. Curables des-
pués de diez días y antes de veinte, salvo complicación'. c) 
que en fecha diecisiete del mismo mes y ario, abril de 1959, 
el Capitán de la Policía Nacional, Jesús Almánzar Holguín, 
remitió al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
de La Altagracia, el sometimiento a cargo del nombrado Si-
món Guerrero, por el delito de herida y golpes voluntarios en 
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perjuicio del nombrado Ramón de León Bodden"; d) Que 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia, apoderado del caso, dictó sentencia en fecha vein-
ticuatro de abril de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo 
dispositivo figura inserto en el del fallo impugnado; 

Considerando que sobre recursos de apelación interpues-
tos por el prevenido y por Ramón de León Bodden, domini-
cano, mayor de edad, cédula 15196, serie 67, cuyo sello de 
renovación no consta en el expediente, parte civil constitui-
da, la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, dictó en 
fecha veinticuatro de agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve, la sentencia ahora impugnada en casación, con el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite, en cuan-
to a la forma, los recursos de apelación interpuestos, respec-
tivamente, por el Doctor Arismendy Aristy Jiménez a nom-
bre y en representación del inculpado. Simón Guerrero, y 
por el Doctor Luis Creales Guerrero a nombre y en represen-
tación de la parte civil constituida, señor Ramón de León 
Bodden. SEGUNDO: Rechaza, por improcedente las conclu-
siones del Doctor Arismendy Aristy Jiménez, abogado cons-
tituido del referido inculpado Simón Guerrero. TERCERO: 
Confirma la sentencia dictada, en fecha 24 de abril de 1959 
y en atribuciones correccionales, por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, cuya parte 
dispositiva dice así: 'FALLA: PRIMERO: Rechaza, la peti-
ción del Dr. Arismendy Aristy Jiménez, constituído en abo-
gado de la defensa de Simón Guerrero, en el sentido de que 
se reenvíe la presente causa a fin de probar por medio de 
testigos que el agraviado Ramón de León Bodden, no ha 
sufrido imposibilidad de- trabajar ni enfermedad de cuya 
duración sea de 10 días o más, por improcedente y mal fun-
dada; SEGUNDO: ProrSuncia, defecto contra la parte civil 
constituida, señor Ramón de León Bodden, por no estar pre-
sente para el fallo de esta audiencia; TERCERO: Acoge, bue-
no y válido la constitución en parte civil hecha en audiencia 
por el señor Ramón de León Bodden, y en contra del preve- 

nido Simón Guerrero, por órgano de su abogado el Dr. Luis 
Creales Guerrero; CUARTO: Rechaza, el ordinal primero de 
las conclusiones de la parte civil legalmente constituida, Ra-
món de León Bodden, en el sentido de que se acojan las cir-
cunstancias de premeditación y acechanza en el delito puesto 
a cargo de Simón Guerrero, y se reenvíe el conocimiento de 
la presente causa para apoderar al Juzgado de Instrucción, 
de conformidad con el artículo 310 del Código Penal y la Ley 
NQ 1014, por improcedente y mal fundada; QUINTO: Decla-
ra, al nombrado Simón Guerrero, de generales anotadas, 
culpable del delito de Heridas y Contusiones curables des-
pués de diez días y antes de veinte, en perjuicio de Ramón 
de León Bodden y en consecuencia lo condena al pago de 
una multa de sesenta pesos oro (RD$60.00), acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes; SEXTO: Condena, al 
nombrado Simón Guerrero, a pagar la suma de Trescientos 
Pesos Oro (RD$300.00), en favor del señor Ramón de León 
Bodden, parte civil constituida, por los daños morales y ma-
teriales por él sufridos, con el hecho puesto a cargo de Si-
món Guerrero, ordenándose además que la presente suma 
de RD$300.00 sea compensable en caso de insolvencia con 
apremio corporal de 50 días de prisión; SEPTIMO: Condena, 
además a Simón Guerrero, al pago de las costas penales y 
civiles, distrayéndo estas últimas, en provecho del Dr. Luis 
Creales Guerrero, quien afirma haberlas avanzado en su 
mayor parte'. CUARTO: Condena al referido inculpado Si-
món Guerrero al pago de las costas penales y civiles, distra-
yendo estas últimas en provecho del Doctor Rhadamés Ro-
dríguez Gómez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte"; 

Considerando que el recurrente invoca en el memorial 
de casación lo siguiente: "Violación del artículo 154 del Códi-
go de Procedimiento Criminal. Violación del Derecho de 
Defensa del prevenido. Violación en general de las reglas de 
las prueba"; 
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perjuicio del nombrado Ramón de León Bodden"; d) Que 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia, apoderado del caso, dictó sentencia en fecha vein-
ticuatro de abril de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo 
dispositivo figura inserto en el del fallo impugnado; 

Considerando que sobre recursos de apelación interpues-
tos por el prevenido y por Ramón de León Bodden, domini-
cano, mayor de edad, cédula 15196, serie 67, cuyo sello de 
renovación no consta en el expediente, parte civil constitui-
da, la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, dictó en 
fecha veinticuatro de agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve, la sentencia ahora impugnada en casación, con el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite, en cuan-
to a la forma, los recursos de apelación interpuestos, respec-
tivamente, por el Doctor Arismendy Aristy Jiménez a nom-
bre y en representación del inculpado. Simón Guerrero, y 
por el Doctor Luis Creales Guerrero a nombre y en represen-
tación de la parte civil constituida, señor Ramón de León 
Bodden. SEGUNDO: Rechaza, por improcedente las conclu-
siones del Doctor Arismendy Aristy Jiménez, abogado cons-
tituido del referido inculpado Simón Guerrero. TERCERO: 
Confirma la sentencia dictada, en fecha 24 de abril de 1959 
y en atribuciones correccionales, por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, cuya parte 
dispositiva dice así: 'FALLA: PRIMERO: Rechaza, la peti-
ción del Dr. Arismendy Aristy Jiménez, constituido en abo-
gado de la defensa de Simón Guerrero, en el sentido de que 
se reenvíe la presente causa a fin de probar por medio de 
testigos que el agraviado Ramón de León Bodden, no ha 
sufrido imposibilidad de. trabajar ni enfermedad de cuya 
duración sea de 10 días o más, por improcedente y mal fun-
dada; SEGUNDO: Proñuncia, defecto contra la parte civil 
constituida, señor Ramón de León Bodden, por no estar pre-
sente para el fallo de esta audiencia; TERCERO: Acoge, bue-
no y válido la constitución en parte civil hecha en audiencia 
por el señor Ramón de León Bodden, y en contra del preve- 

nido Simón Guerrero, por órgano de su abogado el Dr. Luis 
Creales Guerrero; CUARTO: Rechaza, el ordinal primero de 
las conclusiones de la parte civil legalmente constituida, Ra-
món de León Bodden, en el sentido de que se acojan las cir-
cunstancias de premeditación y acechanza en el delito puesto 
a cargo de Simón Guerrero, y se reenvíe el conocimiento de 
la presente causa para apoderar al Juzgado de Instrucción, 
de conformidad con el artículo 310 del Código Penal y la Ley 
1\19 1014, por improcedente y mal fundada; QUINTO: Decla-
ra, al nombrado Simón Guerrero, de generales anotadas, 
culpable del delito de Heridas y Contusiones curables des-
pués de diez días y antes de veinte, en perjuicio de Ramón 
de León Bodden y en consecuencia lo condena al pago de 
una multa de sesenta pesos oro (RD$60.00), acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes; SEXTO: Condena, al 
nombrado Simón Guerrero, a pagar la suma de Trescientos 
Pesos Oro (RD$300.00), en favor del señor Ramón de León 
Bodden, parte civil constituida, por los daños morales y ma-
teriales por él sufridos, con el hecho puesto a cargo de Si-
món Guerrero, ordenándose además que la presente suma 
de RD$300.00 sea compensable en caso de insolvencia con 
apremio corporal de 50 días de prisión; SEPTIMO: Condena, 
además a Simón Guerrero, al pago de las costas penales y 
civiles, distrayéndo estas últimas, en provecho del Dr. Luis 
Creales Guerrero, 'quien afirma haberlas avanzado en su 
mayor parte'. CUARTO: Condena al referido inculpado Si-
món Guerrero al pago de las costas penales y civiles, distra-
yendo estas últimas en provecho del Doctor Rhadamés Ro-
dríguez Gómez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte"; 

Considerando que el recurrente invoca en el memorial 
de casación lo siguiente: "Violación del artículo 154 del Códi-
go de Procedimiento Criminal. Violación del Derecho de 
Defensa del prevenido. Violación en general de las reglas de 
las prueba"; 
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Considerando en cuanto a la violáción del derecho de de-
fensa, que el recurrente alega, en Síntesis, que en primera 
instancia le fué negada la oportunidad de "suministrar la 
prueba que él ofrecía" de que el agraviado "no había sufrido 
imposibilidad de trabajar' ni enfermedad cuya duración fue-
ra de diez días o más"; que la Corte a qua al aprobar la de-
cisión del juez de primer grado incurrió en el mismo vicio, 
porque la audiencia de primera instancia se , celebró a los 
ocho días del suceso y no fué ponderada esa circunstancia 
sino que los jueces del fondo se atuvieron únicamente al pro-
nóstico del certificado médico, el cual documento no hace fé 
hasta inscripción en falsedad; 

Considerando que el examen del fallo de primera instan-
cia revela que el prevenido presentó conclusiones formales, 
por medio de su abogado, en el sentido de que se reenviara 
la causa "a fin de hacer la prueba por medio de testigos de 
que el agraviado y parte civil constituida, no ha sufrido im-
posibilidad de trabajar ni enfermedad cuya -duración sea de 
diez días o más. . . y que, en consecuencia la competencia es 
del juzgado de paz"; que, en sus declaraciones de audiencia 
el prevenido había afirmado, refiriéndose al agraviado, lo 
siguiente: "Al otro día de esto fué a su trabajo; yo mismo lo 
vi trabajando"; 

Considerando que el pedimento del prevenido fué dene-
gado en primera instancia sobre el fundamento del certifica-
do médico y de que la causa había comenzado en la mañana 
del día 24 y reenviada para fallarla a las tres de la tarde 
de ese mismo día "oportunidad que aprovechó el prevenido 
para constituir abogado y solicitar la reapertura de los de-
bates . . . que en materia correccional no es obligatorio el 
ministerio de abogado . . y el inculpado ha tenido tiempo 
para constituir abogado y pedir no sólo por mediación de un 
técnico en la materia, sino personalmente el reenvío"; agre-
gando el tribunal, que sus declaraciones de que el agraviado 
fué a su trabajo 'el día siguiente no son "ponderadas por di-
cho tribunal. .. porque es potestativo acoger o no esta peti- 

ción habiéndose formado ya con los hechos que constan en 
el expediente su propia convicción"; 

Considerando que ante la Corte a qua, según resulta del 
fallo impugnado, el prevenido recurrente solicitó en primer 
término "que declaréis nula la sentencia impugnada por ha-
ber violado el derechO de defensa del prevenido"; 

Considerando que sobre ese punto la Corte a qua dijo 
lo siguiente: "que siendo el juez el perito de peritos no tenía 
necesidad de reenviar la causa seguida al inculpado Simón 
Guerrero, para probar que Ramón de León Bodden no había 
sufrido una lesión curable antes de diez días, ya que la refe-
rida certificación médica le sirvió de pauta al referido juez 
para establecer que los golpes y heridas sufridos por el men-
cionado señor Ramón de L,eón Bodden, curaban después de 
diez días y antes de veinte, salvo complicación, como lo es-
tablece el mencionado certificado médico"; 

Considerando que era decisivo en la especie ponderar el 
hecho revelado por el prevenido acerca de la gravedad de 
las heridas recibidas por el agraviado y acerca del tiempo 
que estuvo imposibilitado para su trabajo, no sólo para poder 
establecer la mayor o menor gravedad de la infracción pues-
ta a su cargo, sino también para determinar la competencia, 
pues cuando la enfermedad o la imposibilidad dura menos de 
diez días, el hecho es de la competencia del Juzgado de Paz; 
que en el caso que nos ocupa, en que la audiencia se celebraba 
a los 8 días del suceso, según resulta del examen del fallo 
impugnado, y puesto que habla contradicción entre lo reve-
lado por el certificado médico y el hecho alegado y no des-
mentido de que el agraviado había ido a su trabajo al día 
siguiente, dicho fallo debió dejar constancia de que fueron 
debidamente ponderadas esas circunstancias, y precisamen-
te revela todo lo contrario: que el Juez de primera instancia 
estimó que no debía ponderarlas, y que la Corte a qua apre-
ció que dicho tribunal juzgó bien por ser el juez "el perito 
de los peritos"; que, en tales condiciones, se violó el derecho" 
de defensa, y el fallo impugnado debe ser Casado sin nece- 
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Considerando en cuanto a la violáción del derecho de de-
fensa, que el recurrente alega, en Síntesis, que en primera 
instancia le fué negada la oportunidad de "suministrar la 
prueba que él ofrecía" de que el agraviado "no había sufrido 
imposibilidad de trabajár ni enfermedad cuya duración fue-
ra de diez días o más"; que la Corte a qua al aprobar la de-
cisión del juez de primer grado incurrió en el mismo vicio, 
porque la audiencia de primera instancia se, celebró a los 
ocho días del suceso y no fué ponderada esa circunstancia 
sino que los jueces del fondo se atuvieron únicamente al pro-
nóstico del certificado médico, el cual documento no hace fé 
hasta inscripción en falsedad; 

Considerando que el examen del fallo de priméra instan-
cia revela que el prevenido presentó conclusiones formales, 
por medio de su abogado, en el sentido de que se reenviara 
la causa "a fin de hacer la prueba por medio de testigos de 
que el agraviado y parte civil constituída, no ha sufrido im-
posibilidad de trabajar ni enfermedad cuya duración sea de 
diez días o más . . y que, en consecuencia la competencia es 
del juzgado de paz"; que, en sus declaraciones de audiencia 
el prevenido había afirmado, refiriéndose al agraviado, lo 
siguiente: "Al otro día de esto fué a su trabajo; yo mismo lo 
ví trabajando"; 

Considerando que el pedimento del prevenido fué dene-
gado en primera instancia sobre el fundamento del certifica-
do m'édico y de que la causa había comenzado en la mañana 
del día 24 y reenviada para fallarla a las tres de la tarde 
de ese mismo día "oportunidad que aprovechó el prevenido 
para constituir abogado y solicitar la reapertura de los de-
bates . . . que en materia correccional no es obligatorio el 
ministerio de abogado . . y el inculpado ha tenido tiempo 
para constituir abogado y pedir no sólo por mediación de un 
técnico en la materia, sino personalmente el reenvío"; agre-
gando el tribunal, que sus declaraciones de que el agraviado 
fué a su trabajo él día siguiente no son "ponderadas por di-
cho tribunal . . . porque es potestativo acoger o no esta peti- 

ción habiéndose formado ya con los hechos que constan en 
el expediente su propia convicción"; 

Considerando que ante la Corte a qua, según resulta del 
fallo impugnado, el prevenido recurrente solicitó en primer 
término "que declaréis nula la sentencia impugnada por ha-
ber violado el derechci de defensa del prevenido"; 

Considerando que sobre ese punto la Corte a qua dijo 
lo siguiente: "que siendo el juez el perito de peritos no tenía 
necesidad de reenviar la causa seguida al inculpado Simón 
Guerrero, para probar que Ramón de León Bodden no había 
sufrido una lesión curable antes de diez días, ya que la refe-
rida certificación médica le sirvió de pauta al referido juez 
para establecer que los golpes y heridas stifridos por el men-
cionado señor Ramón de León Bodden, curaban después de 
diez días y antes de veinte, salvo complicación, como lo es-
tablece el mencionado certificado médico"; 

Considerando que era decisivo en la especie ponderar el 
hecho revelado por el prevenido acerca de la gravedad de 
las heridas recibidas por el agraviado y acerca del tiempo 
que estuvo imposibilitado para su trabajo, no sólo para poder 
establecer la mayor o menor gravedad de la infracción pues-
ta a su cargo, sino también para determinar la competencia, 
pues cuando la enfermedad o la imposibilidad dura menos de 
diez días, el hecho es de la competencia del Juzgado de Paz; 
que en el caso que nos ocupa, en que la audiencia se celebraba 
a los 8 días del suceso, según resulta del examen del fallo 
impugnado, y puesto que hablía contradicción entre lo reve-
lado por el certificado médico y el hecho alegado y no des-
mentido de que el agraviado había ido a su trabajo al día 
siguiente, dicho fallo debió dejar constancia de que fueron 
debidamente ponderadas esas circunstancias, y precisamen-
te revela todo lo contrario: que el Juez de primera instancia 
estimó que no debía ponderarlas, y que la Corte a qua apre-
ció que dicho tribunal juzgó bien por ser el juez "el perito 
de los peritos"; que, en tales condiciones, se violó el derecho. 
de defensa, y el fallo impugnado debe ser casado sin nece- 
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sidad de ponderar los otros medios invocados por el recu-
rrente; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronuncia-
da por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en 
sus atribuciones correccionales, en fecha veinticuatro dé 
agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositi-
vo se ha copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el 
asunto por ante la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo; y 
Segundo Declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au 
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) 'Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 14 
de julio de 1959. 

Materia: Penal. 

litectuTente: Pablo Escobar. 
AbOgados: Dres. D. Flavio R. Sosa y Pablo Juan Brugal MufSoz • 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma 
nuel A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Ma-
nuel D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintiuno del mes de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y nueve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restau-
ración y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo Es-
cobar, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domi-
ciliado y residente en la sección de Cambias°, del municipio 
de Puerl° Plata, cédula 141979, serie 37, sello 37135, contra 
sentencia correccional pronunciada por la Corte de Apela-
ción de Santiago, en fecha catorce de julio de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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sidad de ponderar los otros medios invocados por el recu-
rrente; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronuncia-
da por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en 
sus atribuciones correccionales, en fecha veinticuatro dé 
agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositi-
vo se ha copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el 
asunto por ante la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo; y 
Segundo Declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) 'Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 14 
de julio de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Pablo Escobar. 
Abogados: Dres. D. Flavio R. Sosa y Pablo Juan Brugal Muñoz 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Maj 
nuel A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Ma-
nuel D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintiuno del mes de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y nueve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restau-
ración y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo Es-
cobar, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domi-
ciliado y residente en la sección de Cambiaso, del municipio 
de Puerio Plata, cédula 141979, serie 37, sello 37135, contra 
sentencia correccional pronunciada por la Corte de Apela-
ción de Santiago, en fecha catorce de julio de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el Dr. Miguel Ventura Hylton, en representación 
de los Dres. D. Flavio R. Sosa, cédula 61541, serie r, sello 
62888, y Pablo Juan Brugal Muñoz, cédula 14705, serie 37, 
sello 30802, abogados de la parte civil recurrente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha once de agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento del Dr. 
Pablo Juan Brugal Muñoz, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha trece 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve, susciito 
por los Dres. Flavio R. Sosa y Pablo Juan Brugal Muñoz, 
abogados de la parte civil constituída recurrente, en el cual 
se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa, de, fecha trece de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por 
el Lic. J. Gabriel Rodríguez L., cédula 4807, serie 31, sello 
11681, abogado del prevenido; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1315 y 1382 del Código Civil, 3 
del Código de Procedimiento Civil y 1 y 65 de la Ley sobre 
Prócedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha nueve de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, 
Pablo Escobar presentó querella ante el Fiscal de Puerto 
Plata contra Juan Crisóstomo, por el hecho de este haberse 
apoderado sin autorización alguna, de veintiún quintales de 
maní pertenecientes a Escobar; b) que apoderado del caso 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, lo decidió por su sentencia dictada en defecto, 
en fecha cuatro de julio de mil novecientos cincuenta y 
ocho, Cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: Que debe 
pronunciar y pronuncia el defecto contra el nombrado Juan 
Crisóstomo, de generales ignoradas, por no haber compare- 
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cido a la audiencia de este día para la cual ha sido legalmen-
te citado; SEGUNDO: Que debe condenar y condena a dicho 
nombrado Juan Crisóstomo, a siffrir la pena de tres meses 
de prisión correccional y al pago de las costas, por el delito 
de abuso de confianza en perjuicio del señor Pablo Escobar, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes"; c) que 
recurrida en oposición la sentencia antes indicada, el mismo 
tribunal pronunció su sentencia de fecha veintitdós de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: que debe declarar y 
declara, bueno y válido, el presente recurso de oposición, 
por haber sido intentado en tiempo hábil; SEGUNDO: que 
debe revocar y revoca, la sentencia rendida por este juzgado, 
en atribuciones correccionales, en fecha cuatro de julio del 
año en curso, (1958), que condenó, en defecto, al nombrado 
„Juan Crisóstomo, de generales que constan en el expediente, 
a sufrir la pena de tres meses de prisión correccional y af 
pago de las costas, por el delito de abuso de confianza en 
perjuicio de Pablo Escobar; y, en consecuencia, lo descarga 
de toda responsabilidad penal, por insuficiencia de pruebas; 
TERCERO: que debe declarar y declara, regular y válida 
la constitución en parte civil hecha por el señor Pablo Es-
cobar, contra el prevenido Juan Crisóstomo; CUARTO: que 
debe condenar y condena al nombrado Juan Crisóstomo al 
pago de una indemnización de sesenta pesos oro (RD$60.00), 
a favor de la parte civil constituida, Pablo Escobar, por el 
perjuicio material ocasionado a éste, por el hecho de aquél; 
y QUINTO: que debe declarar y declara, las costas penales 
de oficio, y condenado el nombrado Juan Crisóstomo, al 
pago de las costas civiles, con distracción de las mismas a 
favor del doctor Pablo Juan Brugal Muñoz, quien afirma 
habeilas avanzado"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación inter-
puestos por el prevenido, y por la parte civil constituida, 
la Corte de Apelación de Santiago pronunció la sentencia 
ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Admite en la forma los recursos de apelación: 
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Oído el Dr. Miguel Ventura Hylton, en representación 
de los Dres. D. Flavio R. Sosa, cédula 61541, serie la, sello 
62888, y Pablo Juan Brugal Muñoz, cédula 14705, serie 37, 
sello 30802, abogados de la parte civil recurrente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha once de agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento del Dr. 
Pablo Juan Brugal Muñoz, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha trece 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito 
por los Dres. Flavio R. Sosa y Pablo Juan Brugal Muñoz, 
abogados de la parte civil constituida recurrente, en el cual 
se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa, de fecha trece de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por 
el Lic. J. Gabriel Rodríguez L., cédula 4807, serie 31, sello 
11681, abogado del prevenido; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1315 y 1382 del Código Civil, 3 
del Código de Procedimiento Civil y 1 y 65 de la Ley sobre 
Prócedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha nueve de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, 
Pablo Escobar presentó querella ante el Fiscal de Puerto 
Plata contra Juan Crisóstomo, por el hecho de este haberse 
apoderado sin autorización alguna, de veintiún quintales de 
maní pertenecientes a Escobar; b) que apoderado del caso 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, lo decidió por su sentencia dictada en defecto, 
en fecha cuatro de julio de mil novecientos cincuenta y 
ocho, Cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: Que debe 
pronunciar y pronuncia el defecto contra el nombrado Juan 
Crisóstomo, de generales ignoradas, por no haber compare- 

 

cido a la audiencia de este día para la cual ha sido legalmen-
te citado; SEGUNDO: Que debe condenar y condena a dicho 
nombrado Juan Crisóstomo, a sufrir la pena de tres meses 
de prisión correccional y al pago de las costas, por el delito 
de abuso de confianza en perjuicio del señor Pablo E,scobar, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes"; c) que 
recurrida en oposición la sentencia antes indicada, el mismo 
tribunal pronunció su sentencia de fecha veintitdós de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: que debe declarar y 
declara, bueno y válido, el presente recurso de oposición, 
por haber sido intentado en tiempo hábil; SEGUNDO: que 
debe revocar y revoca, la sentencia rendida por este juzgado, 
en atribuciones correccionales, en fecha cuatro de julio del 
ario en curso, (1958), que condenó, en defecto, al nombrado 
„Juan Crisóstomo, de generales que constan en el expediente, 
a sufrir la pena de tres meses de prisión correccional y a! 
pago de las costas, por el delito de abuso de confianza en 
perjuicio de, Pablo Escobar; y, en consecuencia, lo descarga 
de toda responsabilidad penal, por insuficiencia de pruebas; 
TERCERO: que debe declarar y declara, regular y válida 
la constitución en parte civil hecha por el señor Pablo Es-
cobar, contra el prevenido- Juan Crisóstomo; CUARTO: que 
debe condenar y condena al nombrado Juan Crisóstomo al 
pago de una indemnización de sesenta pesos oro (RD$60.00), 
a favor de la parte civil constituida, Pablo Escobar, por el 
perjuicio material ocasionado a éste, por el hecho de aquél; 
y QUINTO: que debe declarar y declara, las costas penales 
de oficio, y condenado el nombrado Juan Crisóstomo, al 
pago de las costas civiles, con distracción de las mismas a 
favor del doctor Pablo Juan Brugal Muñoz, quien afirma 
haberlas avanzado"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación inter-
puestos por el prevenido, y por la parte civil constituída, 
la Corte de Apelación de Santiago pronunció la sentencia 
ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Admite en la forma los recursos de apelación: 
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nez y Juan Bta. Francisco; que la declaración del testigo 
Rafael Vásquez, chófer que llevó el maní, es interesada y 
parcializada; que la falta cometida por Juan Crisóstomo le 
ha ocasionado al recurrente perjuicios morales y materiales 
que deben ser reparados; pero, 

Considerando que el examen del fallo impugnado revela 
que el prevenido no se limitó a expresar en sus declaraciones 
que tomó los "20 sacos de maní"; sino que explica que reci-
bió ese producto de manos de Vicente Henríquez, padre de 
crianza de Escobar, para venderlo y saldar con el precio de 
dicha venta, una deuda que Escobar tenía con el Banco 
Agrícola, y qué cumplió su compromiso; declaraciones que, 
según expresa el mismo fallo impugnado, están corroboradas 
por la del testigo Rafael Vásquez y por otros elementos de 
la causa; que, por tanto, la Corte a qua, al admitir como sin-
cero todo el contenido de dichas declaraciones, no ha incu-
rrido en la desnaturalización que se invoca; 

Considerando que la Corte a qua para admitir que el 
prevenido Juan Crisóstomo no había cometido falta alguna 
delictuosa o cuasi delictuosa en perjuicio de Pablo Escobar, 
'parte civil constituida, se fundó en que dicho prevenido ac-
tuó con la autorización del padre de crianza de Escobar; que 
para ello, los jueces del fondo formaron su convicción me-
diante la ponderación de todos los elementos de juicio apor-
tados en la instrucción de la causa, y pudieron, como lo hi-
cieron, dentro dé su poder soberano de apreciación, darle 
mayor crédito a la declaración del testigo Rafael Vásquez, 
que a las de los otros deponentes; que, por otra parte, el 
fallo impugnado contiene motivos suficientes y pertinentes 
y una exposición completa de los hechos y circunstancias de 
la causa, que permiten verificar que en la especie se ha he-
cho una correcta aplicación de la ley; que, por tanto, los 
alegatos del recurrente en apoyo de su recurso de casación, 
carecen de fundamento, razón por la cual deben ser desesti-
mados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Pablo Escobar, parte civil constituida, 
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SEGUNDO: Revoca la sentencia apelada, dictada en atri-
buciones correccionales, en fecha veintidós del mes de oc-
tubre del ario rnil novecientos cincuenta y ocho, por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
Plata, en cuanto declaró regular y válida la constitución en 
parte civil hecha por el señor Pablo Escobar, contra el pre-
venido Juan Crisóstomo; en cuanto condenó a dicho preve-
nido Juan Crisóstomo, al pago de una indemnización de se-
senta pesos oro en favor de la parte civil constituida, señor 
Pablo Escobar, por el perjuicio material que ocasionó a éste 
con su hecho, y en cuanto condenó a dicho Juan Crisóstomo, 
al pago de las costas civiles, con distracción de las mismas 
en provecho del Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz, quien afir-
mó haberles avanzado; y, actuando por propia autoridad, 
descarga a dial() Juan Crisóstomo, de las condenaciones ci-
viles pronunciadas contra él, por no haberse establecido prue-
bas suficientes de que cometiera falta alguna que compro-
meta su responsabilidad civil; TERCERO: Condena a la 
parte civil constituida, al pago de las costas de ambas ins-
tancias"; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos de 
la causa; falta de base legal; falsos motivos; violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil y violación 
del artículo 1315 del Código Civil. Segundo Medio: Violación 
al artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que en el desenvolvimiento de esos dos 
medios los cuales se reúnen para su ,examen, el recurrente 
alega en síntesis lo siguiente: que la Corte a qua, en el fallo 
impugnado, desnaturalizó los hechos de la causa, pues estos 
hechos fueron reconocidos por el propio prevenido al con-
fesar que se apoderó "de 20 quintales de maní", propiedad 
de Pablo Escobar; que es al prevenido a quien le incumbe 
probar su alegato de que actuó con autorización de Vicente 
Henríquez, pues,éste negó haber autorizado al prevenido a 
tomar el mani•objeto de la querella; que esta negativa de 
Henríquez está robuátecida por los testigos Ciprián Martí- 



SEGUNDO: Revoca la sentencia apelada, dictada en atri-
buciones correccionales, en fecha veintidós del mes de oc-
tubre del año mil novecientos cincuenta y ocho, por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
Plata, en cuanto declaró regular y válida la constitución en 
parte civil hecha por el señor Pablo Escobar, contra el pre-
venido Juan Crisóstomo; en cuanto condenó a dicho preve-
nido Juan Crisóstomo, al pago de una indemnización de se-
senta pesos oro en favor de la parte civil constituida, señor 
Pablo Escobar, por el perjuicio material que ocasionó a éste 
con su hecho, y en cuanto condenó a dicho Juan Crisóstomo, 
al pago de las costas civiles, con distracción de las mismas 
en provecho del Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz, quien afir-
mó haberlas avanzado; y, actuando por propia autoridad, 
descarga a dicho Juan Crisóstomo, de las condenaciones ci-
viles pronunciadas contra él, por no haberse establecido prue-
bas suficientes de que cometiera falta alguna que compro-
meta su responsabilidad civil; TERCERO: Condena a la 
parte civil constituida, al pago de las costas de ambas ins-
tancias"; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos de 
la causa; falta de base legal; falsos motivos; violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil y violación 
del artículo 1315 del Código Civil. Segundo Medio: Violación 
al artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que en el desenvolvimiento de esos dos 
medios los cuales se reúnen para su ,examen, el recurrente 
alega en síntesis lo siguiente: que la Corte a qua, en el fallo 
impugnado, desnaturalizó los hechos de la causa, pues estos 
hechos fueron reconocidos por el propio prevenido al con-
fesar que se apoderó "de 20 quintales de maní", propiedad 
de Pablo Escobar; que es al prevenido a quien le incumbe 
probar su alegato de que actuó con autorización de Vicente 
Henríquez, pues.éste negó haber autorizado al prevenido a 
tomar el maní'objeto de la querella; que esta negativa de 
Henríquez está robuátecida por los testigos Ciprián Martí- 

nez y Juan Bta. Francisco; que la declaración del testigo 
Rafael Vásquez, chófer que llevó el maní, es interesada y 
parcializada; que la falta cometida por Juan Crisóstomo le 
ha ocasionado al recurrente perjuicios morales y materiales 
que deben ser reparados; pero, 

Considerando que el examen del fallo impugnado revela 
que el prevenido no se limitó a expresar en sus declaraciones 
que tomó los "20 sacos de maní"; sino que explica que reci-
bió ese producto de manos de Vicente Henríquez, padre de 
crianza de Escobar, para venderlo y saldar con el precio de 
dicha venta, una deuda que Escobar tenía con el Banco 
Agrícola, y qué cumplió su compromiso; declaraciones que, 
según expresa el mismo fallo impugnado, están corroboradas 
por la del testigo Rafael Vásquez y por otros elementos de 
la causa; que, por tanto, la Corte a qua, al admitir como sin-
cero todo el contenido de dichas declaraciones, no ha 'incu-
rrido en la desnaturalización que se invoca; 

Considerando que la Corte a qua para admitir que el 
prevenido Juan Crisóstomo no había cometido falta alguna 
delictuosa o cuasi delictuosa en perjuicio de Pablo Escobar, 
'parte civil constituí,da, se fundó en que dicho prevenido ac-
tuó con la autorización del padre de crianza de Escobar; que 
para ello, los jueces del fondo formaron su convicción me-
diante la ponderación de todos los elementos de juicio apor-
tados en la instrucción de la causa, y pudieron, como lo hi-
cieron, dentro de su poder soberano de apreciación, darle 
mayor crédito a la declaración del testigo Rafael Vásquez, 
que a las de los otros deponentes; que, por otra parte, el 
fallo impugnado contiene motivos suficientes y pertinentes 
y una exposición completa de los hechos y circunstancias de 
la causa, que permiten verificar que en la especie se ha he-
cho una correcta aplicación de la ley; que, por tanto, los 
alegatos del recurrente en apoyo de su recurso de casación, 
carecen de fundamento, razón por la cual deben ser desesti-
mados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Pablo Escobar, parte civil constituida, 
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contra sentencia pronunciada en atribuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha catorce de 
julio de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo 
figura copiado en otro lugar del presente Nilo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera 	Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel _A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Ernesto Curiel hijo,' Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 21 
de septiembre de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Silvio Veras Polanco. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto. de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuenté, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés sChupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintiuno del mes de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y nueve, arios 116' de la Independencia, 97' de la Restau-
ración y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación la siguiente sentencia: 

, Sobre el recurso de casación interpuesto por Silvio Ve-
ras Polanco, dominicano, mayor de edad, soltero, mecanó-
grafo, cédula 6929, serie 38, sello 197803, domiciliado y re-
sidente en la calle Salvador Cucurullo N° 12, de la ciudad 
de Santiago, contra sentencia pronunciada en sus atribucio-
nes correccionales, por la Corte de Apelación de Santiago, 
en fecha veintiuno de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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contra sentencia prornmciada en atribuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha catorce de 
julio de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo 
figura copiado en otro lugar del presente fa,11o; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera 	Feo. Elpidio I3eras.— 
Juan A. Morel.— Carlos MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Ernesto Curiel hijo,* Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 21 
de septiembre de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Silvio Veras Polanco. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrero. Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuenté, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés sChupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintiuno del mes de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y nueve, arios 116' de la Independencia, 97' de la Restau-
ración y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación la siguiente sentencia: 

, Sobre el recurso de casación interpuesto por Silvio Ve-
ras Polanco, dominicano, mayor de edad, soltero, mecanó-
grafo, cédula 6929, serie 38, sello 197803, domiciliado y re-
sidente en la calle Salvador Cucurullo N° 12, de la ciudad 
de Santiago, contra sentencia pronunciada en sus atribucio-
nes correccionales, por la Corte de Apelación de Santiago, 
en fecha veintiuno de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

• 
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Vista el acta del recurso de casación levantada -en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurrente, 
el mismo día del fallo; 

Visto el memorial de casación suscrito /or el recurren-
te y depositado en la Secretaría de esta Suprema Corte de 
Justicia, en fecha trece de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, en el cual se invocan las Irregularidades 
que luego se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 186 y 203 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que er la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo. siguiente: a) que 
en fecha tres de agosto de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del „Distrito Judicial de Santiago, pronunció una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Pronuncia defecto contra el nombrado Silvio Veras Polan-
co, de generales ignoradas por haber sido legalmente citado 
y no haber comparecido a la audiencia; SEGUNDO: Declara 
al mencionado prevenido culpable del delito de abuso de con-
fianza en perjuicio de la Curacao Trading Company, y en 
consecuencia lo condena a sufrir la pena de quince días de 
prisión correccional, acogiendo en su favor el beneficio de 
las circunstancias atenuantes; TERCERO: Lo condena al pa-
go de las costas"; b) que esta sentencia fué notificada a per-
sona, por el ministerial Julio Rafael Checo, Alguacil de Es-
trados de la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha doce 
d,e agosto de mil novecientos cincuenta y nueve; c) que en 
fecha veinticinco de agosto del citado ario, el actual recu-
rrente interpuso recurso de oposición contra la indicada sen-
tencia; d) que en fecha once de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, la Tercera Cámara Penal de Santiago, 
pronunció sentencia sobre el caso, con el siguiente dispositi-
vo: "FALLA: PRIMERO: Declara inadmisible por tardío, el 
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recurso de oposición interpuesto por el prevenido Silvio Ve-
ras Polanco, de generales ignoradas, contra sentencia N9 989 
dictada en defecto por esta Tercera Cámara Penal en fecha 
3 del mes de agosto del ario en curso (1959), que lo condenó 
a sufrir la pena de quince (15) días de prisión correccional, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes por el deli-
to de abuso de confianza, en perjuicio de la Curaca() Tra-
ding Company; SEGUNDO: Lo condena al pago de las cos-
tas"; e) que ese mismo día once de septiembre de mil nove-

, cientos cincuenta y nueve, el 'prevenido interpuso recurso de 
apelación contra la indicada sentencia, recurso éste que di6 
lugar a la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite eri la forma el 
recurso' de apelación; SEGUNDO: Confirma la sentencia 
apelada, dictada en atribuciones correccionales, en 'fecha 
once del mes de septiembre del ario en curso (1959), por la 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, mediante la cual declaró in-
admisible, por tardío, el recurso de oposición interpuesto 
por el prevenido Silvio Veras Polanco, contra sentencia dic-
tada en defecto `por la expresada Cámara Penal en fecha 
tres del mes de agosto del referido ario (1959), que lo conde-
nó a sufrir la pena de quince (15) días de prisión correc-
cional, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, por 
el delito de abuso de confianza en perjuicio de la Curacao 
Trading Company, S.A., y lo condenó, además, al pago de 
las costas; TERCER0:-Condena al prevenido al pago de las 
costas"; 

Considerando que en síntesis, el recurrente invoca en 
su memorial de casación, lo siguiente: 1) Violación de las 
reglas relativas,a1 efecto devolutivo de la apelación; 2) apo-
deramiento irregular del tribunal; 3) contradicción de sen-
tencias; 4) contradicción en los motivos y en el dispositivo; 
5) falta de base legal; 

Considerando en cuanto a la violación de las reglas re-
lativas al efecto devolutivo de la apelación, que el recurren., 
te sostiene en resumen, que el fallo impugnado debió deci- 
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Vista el acta del recurso de casación levantada •en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurrente, 
el mismo día del fallo; 

Visto el memorial de casación suscrito Ilor el recurren-
te y depositado en la Secretaría de esta Suprema Corte de 
Justicia, en fecha trece de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, en el cual se invocan las Irregularidades 
que luego se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 186 y 203 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que ep la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo' siguiente: a) que 
en fecha tres de agosto de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, pronunció una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Pronuncia defecto contra el nombrado Silvio Veras Polan-
co, de generales ignoradas por haber sido legalmente citado 
y no haber comparecido a la audiencia; SEGUNDO: Declara 
al mencionado prevenido culpable del delito de abuso de con-
fianza en perjuicio de la Curacao Trading Company, y en 
consecuencia lo condena a sufrir la pena de quince días de 
prisión correccional, acogiendo en su favor el beneficio de 
las circunstancias atenuantes; TERCERO: Lo condena al pa-
go de las costas"; b) que esta sentencia fué notificada a per-
sona, por el ministerial Julio Rafael Checo, Alguacil de Es-
trados de la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha doce 
de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve; c) que en 
fecha veinticinco de agosto del citado año, el actual recu-
rrente interpuso recurso tle oposición contra la indicada sen-
tencia; d) que en fecha once de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, la Tercera Cámara Penal de Santiago, 
pronunció sentencia sobre el caso, con el siguiente dispositi-
vo: "FALLA: PRIIVIERO: Declara inadmisible por tardío, el  

recurso de oposición interpuesto por el prevenido Silvio Ve-
ras Polanco, de generales ignoradas, contra sentencia No 989 
dictada en defecto por esta Tercera Cámara Penal en fecha 
3 del mes de agosto del ario en curso (1959), que lo condenó 
a sufrir la pena de quince (15) días de prisión correccional, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes por el deli-
to de abuso de confianza, en perjuicio de la Curacao Tra-
ding Company; SEGUNDO: Lo condena al pago de las cos-
tas"; e) que ese mismo día once de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, el 'prevenido interpuso recurso de 
apelación contra la indicada sentencia, recurso éste que di6 
lugar a la sentencie. ahora impugnada, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el 
recurso' de apelación; SEGUNDO: Confirma la sentencia 
apelada, dictada en atribuciones correccionales, en 'fecha 
once del mes de septiembre del ario en curso (1959), por la 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, mediante la cual declaró in-
admisible, por tardío, el recurso de oposición interpuesto 
por el prevenido Silvio Veras Polanco, contra sentencia dic-
ta.da en defecto 'por la expresada Cámara Penal en fecha 
tres del mes de agosto del referido ario - (1959), que lo conde-
nó a sufrir la pena de quince (15) días de prisión correc-
cional, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, por 
el delito de abuso de confianza en perjuicio de la Curacao 
Trading Company, S.A., y lo condenó, además, al pago de 
las costas; TERCEROrCondena al prevenido al pago de las 
costas"; 

Considerando que en síntesis, el recurrente invoca en 
su memorial de casación, lo siguiente: 1) Violación de las 
reglas relativas sal efecto devolutivo de la apelación; 2) apo-
deramiento irregular del tribunal; 3) contradicción de sen-
tencias; 4) contradicción en los motivos y en el dispositivo; 
5) falta de base legal; 

Considerando en cuanto a la violación de las reglas re-
lativas al efecto devolutivo de la apelación, que el recurren-t 
te sostiene en resumen, que el fallo impugnado debió deci- 
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dir respecto de las irregularidades de derecho cometidas en 
la sentencia del día tres de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, pronunciada en defecto contra el recurrente; 
pero, 

Considerando que la Corte a qua, para confirmar la sen-
tencia apelada y declarar, en consecuencia, inadmisible por 
tardío, el recurso de oposición interpuesto por Silvio Veras 
Polanco, contra sentencia del tres de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y nueve de la Tercera Cámara Penal de 
Santiago, se fundó en que esta decisión "le fué notificada 
personalmente al prevenido, y él mismo reconoce que dejó 
transcurrir, por descuido, el plazo de cinco días que tenía 
para interponer dicho recurso, de acuerdo con el artículo 
186 del Código de Procedimiento Criminal"; que, en efecto, 
como la notificación de la sentencia se hizo en fecha doce de 
agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, y el recurso 
de oposición se intentó el día veinticinco de ese mismo mes, 
es evidente que el plazo de cinco días a que se ha hecho 
referencia, estaba ventajosamente vencido; que al fallar de 
ese modo, la Corte a qua,-lejos.de violar las reglas relativas 
al efecto devolutivo de la apelación, hizo una correcta apli-
cación de las mismas, pues el recurso de apelación de que 
estaba apeiderada se limitaba a la sentencia once de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, que decla-
ró inadmisible por tardía la oposición, y no se refería a la 
sentencia pronunciada en defecto el día tres de agosto de ese 
mismo año; 

Considerando en cuanto a los demás medios invocados 
por el recurrente, que como los agravios formulados en di-
chos medios se refieren a la sentencia en defecto del día tres 
de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, la Corte a 
qua no podía estatuir respecto de lo decidido por dicho fallo, 
por haber declarado inadmisible la oposición; 

- 

" Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada, no contiene, en lo concerniente al inte- 
rés del recurrente, ningún vicio que justifique su casación; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Silvio Vei-as Polanco, contra sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de Santiago en fecha veintiuno de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se co-
pia en parte anterior del presente fallo; y Segtuido: Condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpfdio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.--7(Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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dir respecto de las irregularidades de derecho cometidas en 
la sentencia del día tres de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, pronunciada en defecto contra el recurrente; 
pero, 

Considerando que ia Corte a qua, para confirmar la sen-
tencia apelada y declarar, en consecuencia, inadmisible por 
tardío, el recurso de oposición interpuesto por Silvio Veras 
Polanco, contra sentencia del tres de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y nueve de la Tercera Cámara Penal de 
Santiago, se fundó en que esta decisión "le fué notificada 
personalmente al prevenido, y él mismo reconoce que dejó 
transcurrir, por descuido, el plazo d'e cinco días que tenía 
para interponer dicho recurso, de acuerdo con el artículo 
186 del Código de Procedimiento Criminal"; que, en efecto, 
como la notificación de la sentencia se hizo en fecha doce de 
agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, y el recurso 
de oposición se intentó el día veinticinco de ese mismo mes, 
es evidente que el plazo de cinco días a que se ha hecho 
referencia, estaba ventajosamente vencido; que al fallar de 
ese modo, la Corte a qua,-lejos.de violar las reglas relativas 
al efecto devolutivo de la apelación, hizo una correcta apli-
cación de las mismas, pues el recurso de apelación de que 
estaba apdderada se limitaba a la sentencia 'del once de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, que decla-
ró inadmisible por tardía la oposición, y no se refería a la 
sentencia pronunciada en defecto el día tres de agosto de ese 
mismo año; 

Considerando en cuanto a los demás medios invocados 
por el recurrente, que como los agravios formulados en di-
chos medios se refieren a la sentencia en defecto del día tres 
de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, la Corte a 
qua, no podía estatuir respecto de lo decidido por dicho fallo, 
por haber declarado inadmisible la oposición; 

- 

" Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada, no contiene, en lo concerniente al inte- 
rés del recurrente, ningún vicio que justifique su casación; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Silvio Vei'as Polanco, contra sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de Santiago en fecha veintiuno de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se co-
pia en parte anterior del presente fallo; y Seg-undo: Condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpfdio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— iVIanuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.--7(Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Juzgado de Paz del Municipio de La Romana 
de fecha 11 de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Reourrente: Mercedes Rosario de Mejía. 
• 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 	 • 

En nombre de la Repúbli6, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor .Carlos Manuel Lamarche Hen-
riquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, yIanuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día vein-
tiuno del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, arios 116' de la Independencia, 97' de la Restauración 
y 30' de la Era de 'Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mercedes 
Rosario de Mejía, dominicana, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos, domiciliada y residente en la ciudad de 
La Romana, provincia .Altagracia, cédula 2373, serie 26, 
cuyo sello de renovación no consta en el expediente, contra 
sentencia pronunciada por el Juzgado de Paz del Municipio 
de La Romana, en materia de simple policía, y en instancia 
única, en fecha once de agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de* casación levantada en la 
secretaría del Ju..gado de Paz a quo, en fecha doce de agosto 
de mil novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento del 
doctor Julio César Gil Alfau, cédula 30599, serie 26, sello 
55454, abogado, en representación de la recurrente, acta en 
la cual se invocan los medios de casación que luego serán 
señalados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistós los artículos 471, párrafo 16, del Código Penal; 
147 del Código de Procedimiento Criminal y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: que en 
fecha diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta y nue-
ve 'presentó Paula Mercedes, por ante -el Jefe de Puesto de 
la Policía Nacional del Tamarindo, La Romana, una querella 
contra Mercedes Rosario de Mejía, por el hecho "de «amena-
zas y acechanza, y .por decirle que cuando la agarrara le 
iba a dar una pela por fresca y vagabunda"; 

Considerando que apoderado del hecho el Juzgado de 
Paz del municipio de La Romana, dictó la sentencia ahora 
impugnada, la cual contiene el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: Que debe declarar corno en efecto declara 
a la nombrada Mercedes Rosario de Mejía, de generales ano-
tadas, culpanle del hecho de injurias en perjuicio de Paula 
Mercedes, en consecuencia se le condena al pago de una 
multa de RD$1.00, por violación al Art. 471 P. 16 dél Código 
Penal; y SEGUNDO: Que debe condenar como en efecto 
condena al pago de las costas judiciales"; 

Considerando que la recurrente invoca en el acta de su 
recurso de casación: "Desnaturalización de las pruebas del 
proceso, falta de base legal y la circunstancia de haber sido 
¡uzgada por un hecho para el cuai no había sido citada"; 

Considerando, en lo que respecta al alegato "de haber 
sido juzgada por un hecho para el cual no había sido ci- 
tada", que la prevenida Mercedes Rosario de Mejía no se 
opuso a ser juzgada por el hecho de injuria puesto a su 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIE111BRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Juzgado de Paz del Municipio de La Romana 
de fecha 11 de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Mercedes Rosario de Mejía. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la Repúblla, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor _Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, _Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día vein-
tiuno del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, arios 116' de la Independencia, 97' de la Restauración 
y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mercedes 
Rosario de Mejía, dominicana, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos, domiciliada y residente en la ciudad de 
La Romana, provincia ,Altagracia, cédula 2373, serie 26, 
cuyo sello de renovación no consta en el expediente, contra 
sentencia pronunciada por el Juzgado de Paz del Municipio 
de La Romana, en materia de simple policía, y en instancia 
única, en fecha once de agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría del Jt,,.gado de Paz a quo, en fecha doce de agosto 
de mil novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento del 
doctor Julio César Gil Alfau, cédula 30599, serie 26, sello 
55454, abogado, en representación de la recurrente, acta en 
1.a. cual se invocan los medios de casación que luego serán 
señalados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistós los artículos 471, párrafo 16, del Código Penal; 
147 del Código de Procedimiento Criminal y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: que en 
fecha diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta y nue-
ve 'presentó Paula Mercedes, por ante -el Jefe de Puesto tie 
la Policía Nacional del Tamarindo, La Romana, una querella 
contra Mercedes Rosario de Mejía, por el hecho "de amena-
zas y acechanza, y por decirle que cuando la agarrara le 
iba a dar una pela por fresca y vagabunda"; 

Considerando que apoderado del hecho el Juzgado de 
Paz del municipio de La Romana, dictó la sentencia ahora 
impugnada, la cual contiene el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: Que debe declarar como en efecto declara 
a la nombrada Mercedes Rosario de Mejía, de generales ano-
tadas, culpaole del hecho de injurias en perjuicio de Paula 
Mercedes, en consecuencia se le condena al pago de una 
multa de RD$1.00, por violación al Art. 471 P. 16 dél Código 
Penal; y SEGUNDO: Que debe condenar como en efecto 
condena al pago de las costas judiciales"; 

Considerando que la recurrente invoca en el acta de su 
recurso de casación: "Desnaturalización de las pruebas del 
proceso, falta de base legal y la circunstancia de haber sido 
¡uzgada por un hecho para el cuai no había sido citada"; 

Considerando, en lo que respecta al alegato "de haber 
sido juzgada por un hecho para el cual no había sido ci- 
tada", que la pmvenida Mercedes Rosario de Mejía no se 
opuso a ser juzgada por el hecho de injuria puesto a su 
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cargo; que en efecto, en la sentencia impugnada' consta, por 
el contrario, que ella compareció a la audiencia y se defen-
dió de dicha prevención, por lo cual el Tribunal a quo quedó 
válidamente apoderado para estatuir sobre el referido hecho; 

Considerando que, por otra parte, en el fallo impugnado 
se estableció mediante los elementos de prueba sometidos al 
debate, que la prevenida profirió palabras injuriosas contra 
la agraviada Paula Mercedes, que constan en dicho fallo, 
sin mediar provocación, ni el elemento de publicidad; que, 
además, el Tribunal a quo, no ha incurrido en los demás 
vicios que invoca la recuiTente, ya que la sentencia impug- 

, 

nada contiene una exposición completa de los hechos y una 
descripción de las circunstancias de la causa, que han per-
mitido verificar que en el presente caso se hizo una correcta 
aplicación de la ley a los hechos que fueron soberanamente 
comprobados por el juez del fondo; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por el Tribunal a quo, se encuen-
tran reunidos los elementos constitutivos de la contraven-
ción prevista por el artículo 471, inciso 16, del Código Penal, 
y sancionada por el mismo artículo, con la pena de un peso 
de multa; que, en consecuencia, al condenar a la prevenida 
Mercedes Rosario de Mejía, .después de declararla culpable 
de la referida contravención, a pagar una multa de un peso 
(RD$1.00), le atribuyó a los hechos de la prevención la ca-
lificación legal que les correspohde según su propia natura-
leza, y le impuso a dicha prevenida una sanción que' está 
ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al 
interés de la recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Mercedes Rosario de Mejía contra 
sentencia pronunciada por el Juzgado de Paz del municipio 
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de La Romana, en materia de simple policía, en instancia 
única, de fecha once de agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve, cuyo dispositivo se copia en otr.a parte del presente 
fallo; y, Segundo: Condena a la recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo.. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.—_ Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y. fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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cargo; que en efecto, en la sentencia impugnada' consta, por 
el contrario, que ella compareció a la audiencia y se defen-
dió de dicha prevención, por lo cual el Tribunal a quo quedó 
válidamente apoderado para estatuir sobre el re'ferido hecho; 

Considerando que, por otra parte, en el fallo impugnado 
se estableció mediante los elementos de prueba sometidos al 
debate, que la prevenida profirió palabras injuriosas contra 
la agraviada Paula Mercedes, que constan pn dicho fallo, 
sin mediar provocación, ni el elemento de publicidad; que, 
además, el Tribunal a quo, no ha incurrido en los demás 
vicios_que invoca la recurrente, ya que la sentencia impug-
nada contiene una exposición completa de los hechos y una 
descripción de las circunstancias de la causa, que han per-
mitido verificar que en el presente caso se hizo una correcta 
aplicación de la ley a los hechos que fueron soberanamente 
comprobados por el juez del fondo; 

Considerando que en los hechos y circunstancias asi 
comprobados y admitidos por el Tribunal-a quo, se encuen-
tran reunidos los eleméntos constitutivos de la contraven-
ción prevista. por el artículo 471, inciso 16, del Código Penal, 
y sancionada por el mismo artículo, con la pena. de un peso 
de multa; que, en consecuencia, al condenar a la prevenida 
Mercedes Rosario de Mejía, .después de declararla culpable 
de la referida contravención, a pagar una multa de un peso 
(RD$1.00), le atribuyó a los hechos de la prevención la ca-
lificación legal que les correspade según su propia natura-
leza, y le impuso a dicha prevenida una sanción que está 
ajustada a la ley;  

de La Romana, en materia de simple policía, en instancia 
única, de fecha once de agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve, cuyo dispositivo se copia en otra parte del presente 
fallo; y, Segundo: Condena a la recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
. 

Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.—_ Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 

Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y. fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
'sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al 
interés de la recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Mercedes Rosario de Mejía contra 
sentencia pronunciada por el Juzgado de Paz del municipio 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 

fecha 14 de julio de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Federico Antonio Pimentel Felipe. 

' Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la SupreMa Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Ilerrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Béras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciado Fernando E. Ravelo de la Fuente, docto-
res Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. Bergés Chupanl 
y licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiuno del mes de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, arios 116' 
de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Federico 
Antonio Pimentel Felipe, dominicano, mayor de edad, chó-
fer, cédula 9933, serie 13, cuyo sello de renovación no consta 
en el expediente, domiciliado y residente en la, calle 19 de 
Marzo, de esta ciudad, y Juan Tomás Water, doMinicano, 
mayor de edad, mecánico, cédula 35032, serie 54, cuyo sello 
de renovación no consta en el expediente, domiciliado y re-
sidente en la casa N9 103 de la calle 31, de esta ciudad, con-
tra sentencia criminal dictada por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en fecha catorce del mes de julio del ario 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua en fecha catorce de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento de los recu-
rrentes, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 379, 381, inciso 4, 384, 386 y 463 
del Código Penal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: que en fecha doce 
de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, la Policía 
Nacional sometió a la acción de la justicia "a Federico Anto-
nio Pimentel Felipe y Juan Tomás Water, como presuntos 
autores de robo con fractura en altas horas de la noche, de 
varias prendas de vestir y otros efectos más, valorados en 
la suma de RD$282.00,•en perjuicio de Francisco Cabral Ro-
mero, de acuerdo con querella presentada por éste, y en con-
tra del primero, además, por portar y exhibir como suya la 
cédula N° 60598, serie la, perteneciente a Manuel Dionisio 
Montero"; que requerido el Juez de Instrucción de la Se-
gunda Circunscripción del Distrito Nacional para que ins-
truyera la sumaria correspondiente, dicho funcionario dictó 
en fecha veintitrés de enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve una providencia calificativa con la parte dispositiva 
que sigue: "RESOLVEMOS: Primero: Declarar, como al 
efecto declaramos, que hay d'argos suficientes para inculpar 
a los nombrados Federico Antonio Pimentel y Juan Tomás 
Water, del crimen de robo de noche en casa habitada con 
fracturas y por dos personas, en perjuicio de la seriolu Ge-
nerosa Cabral, hecho previsto y penado por los artículos 
379, 381, inciso 4°, 384, 386, inciso 1", 390, 395 y 397 del 
Código Penal, y por el delito de violación a la Ley N" 990, 
sobre Cédula Personal de Identidadl ocurrido en Ciudad Tru- 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha 14 de julio de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Federico Antonio Pimentel Felipe. 

' Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la SupreMa Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. •Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Béras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciado Fernando E. Ravelo de la Fuente, docto-
res Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. Bergés Chupanl 
y licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiuno del mes de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, arios 116' 
de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Federico 
Antonio Pimentel Felipe, dominicano, mayor de edad, chó-
fer, cédula 9933, serie 13, cuyo sello de renovación no consta 
en el expediente, domiciliado y residente en la, calle 19 de 
Marzo, de esta ciudad, y Juan Tomás Water, doininicano, 
mayor de edad, mecánico, cédula 35032, serie 54, cuyo sello 
de renovación no consta en el expediente, domiciliado y re-
sidente en la casa N° 103 de la calle 31, de esta ciudad, con-
tra sentencia criminal dictada por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en fecha catorce del mes de julio del ario 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la , 

Secretaría de la Corte a qua en fecha catorce de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento de los recu-
rrentes, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 379, 381, inciso 4, 384, 386 y 463 
del Código Penal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: que en fecha doce 
de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, la Policía 
Nacional sometió a la acción de la justicia "a Federico Anto-
nio Pimentel Felipe y Juan Tomás Water, como presuntos 
autores de robo con fractura en altas horas de la noche, de 
varias prendas de vestir y otros efectos más, valorados en 
la suma de RD$282.00,•en perjuicio de Francisco Cabral Ro-
mero, de acuerdo con querella presentada por éste, y en con-
tra del primero, además, por portar y exhibir como suya la 
cédula N° 60598, serie la, perteneciente a Manuel Dionisio 
Montero"; que requerido el Juez de Instrucción de la Se-
gunda Circunscripción del Distrito Nacional para que ins-
truyera la sumaria correspondiente, dicho funcionario dictó 
en fecha veintitrés de enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve una providencia calificativa con la parte dispositiva 
que sigue: "RESOLVEMOS: Primero: Declarar, como al 
efecto declararnos, que hay clárgos suficientes para inculpar 
a los nombrados Federico Antonio Pimentel y Juan Tomás 
Water, del crimen de robo de noche en casa habitada con 
fracturas y por dos personas, en perjuicio de la seriota Ge-
nerosa Cabral, hecho previsto y penado por los artículos 
379, 381, inciso 4", 384, 386, inciso 1", 390, 395 y 397 del 
Código Penal, y por el delito de violación a la Ley N" 990, 
sobre Cédula Personal de Identidad; ocurrido en Ciudad Tru- 
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jillo, Distrito Nacional, y del cual ha sido apoderada la Ter-
cera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, para los fines que establece la Ley; Se-
gundo: Enviar, como al efecto enviamos, por ante el Tribu-
nal Criminal, a los nombrados Federico Antonio Pimentel 
Felipe y Juan Tomás Water, para que allí sean juzgados con 
arreglo a la Ley; y Tercero: Ordenar, como al efecto orde-
namos, que las actuaciones de la instrucción y un estado de 
los documentos que han de obrar como elementos de convic-
ción, sean trasmitidos por nuestro Secretario, inmediatamen-
te después de expirado el plazo del recurso de oposición de 
que es susceptible esta Providencia Calificativa, al Magistra-
do Procurador Fiscal del Distrito Nacional, para los fines 
que establece la Ley"; que apoderada del conocimiento del 
caso, la Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional lo decidió por su sentencia 
del veinte de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve, 
que contiene el dispositivo inserto en el de la sentencia ahora 
impugnada; 

Considerando que sobre las apelaciones interpuestas por 
los acusados, intervino la sentencia impugnada ahora en ca-
sación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regulares y válidas, en sus respectivas formas las pre-
sentes apelaciones; SEGUNDO: Confirma la sentencia ape-
lada, dictada en atribuciones criminales por la Tercera Cá-
mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional en fecha 20 del mes de 'febrero del ario mil 
novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo copiado tex-
tualmente dice así: 'Falla: Primero: Declara culpables a los 
nombrados Federico Antonio Pimentel Felipe y Juan Tomás 
Water, del crimen de robo de noche en casa habitada, con 
fractura y por 2 ó más personas, en perjuicio de la señora 
Generosa Cabral, y, en consecuencia, los condena a sufrir 
un (1) ario de prisión correccional, acogiendo circunstancias 
atenuantes a su favor; y Segundo: Condena además a los 
nombrados Federico Antonio Pimentel Felipe y Juan Tomás 
Water, al pago de las costas.' TERCERO: Condena a los  

acusados Federico Antonio Pimentel Felipe y Juan Tomás 
Water, al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa, lo 
siguiente: a9 que Federico Antonio Pimentel Felipe y Juan 
Tomás Water-se introdujeron en la compra venta "Milagros", 
sita en la casa N° 127 de la calle Abreu, de esta ciudad, y 
sustrajeron varios efectos que empeñaron en distintas casas 
de empeño de esta misma ciudad; b) que este ro* bo fué comie-
ndo por los acusados "con fractura, no sólo exterior sino in-
terior, 'porque para realizarlo rompieron' una ventana que 
da al callejón de la casa de familia y las dos puertas del 
armario"; c) "que debió ser de noche el robo porque de día 
circula mucha gente por esa calle y sería difícil cometerlo"; 
ch) "que además, fué cometido en casa habitada y por dos 
personas"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua se -encuentran reunidos los ele-
mentos constitutivos del crimen de robo con fractura, pre-
visto y sancionado por los artículos 379 y 384 del Código Pe-
nal, cometido además de noche, en Casa habitada y por dos 
personas, con la pena de cinco a veinte años de trabajos pú-
blicos; que, 'en consecuencia,' al declarar a los acusados cul-
pables del referido crimen y condenarlos a un año de pri-
sión, acogiendo en su 'favor circunstancias atenuantes, la 
Corte a qua dió a los hechos de la prevención la calificación 
legal que les corresponde y le impuso a dichos acusados una 
pena ajustada a la ley;, - 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia_ impugnada no contiene en lo que concierne al in-
terés de los recurrentes vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Federico Antonio Pimentel Felipe y 
Juan Tomás Water, contra sentencia pronunciada por la 
Corte de ApelaCión de Ciudad Trujillo, en sus atri- 
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jillo, Distrito Nacional, y del cual ha sido apoderada la Ter-
cera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, para los fines que establece la Ley; Se-
gundo: Enviar, como al efecto enviamos, por ante el Tribu-
nal Criminal, a los nombrados Federico Antonio Pimentel 
Felipe y Juan Tomás Water, para que allí sean juzgados con 
arreglo a la Ley; y Tercero: Ordenar, como al efecto orde-
namos, que las actuaciones de la instrucción y un estado de 
los documentos que han de obrar como elementos de convic-
ción, sean trasmitidos por nuestro Secretario, inmediatamen-
te después de expirado el plazo del recurso de oposición de 
que es susceptible esta Providencia Calificativa, al Magistra-
do Procurador Fiscal del Distrito Nacional, para los fines 
que establece la Ley"; que apoderada del conocimiento del 
caso, la Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional lo decidió por su sentencia 
del veinte de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve, 
que contiene el dispositivo inserto en el de .1a sentencia ahora 
impugnada; 

Considerando que sobre las apelaciones interpuestas por 
los acusados, intervino la sentencia impugnada ahora en ca-
sación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regulares y válidas, en sus respectivas formas las pre-
sentes apelaciones; SEGUNDO: Confirma la sentencia ape-
lada, dictada en atribuciones criminales por la Tercera Cá-
mara de lo Penal del Juzgado de' Primera Instancia del Dis-
trito Nacional en fecha 20 del mes de 'febrero del ario mil 
novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo copiado tex-
tualmente dice así: 'Falla: Primero: Declara culpables a los 
nombrados Federico Antonio Pimentel Felipe y Juan Tomás 
Water, del crimen de robo de noche en casa habitada, con 
fractura y por 2 ó más personas, en perjuicio de la señora 
Generosa Cabral, y, en consecuencia, los condena a sufrir 
un (1) año de prisión correccional, acogiendo circunstancias 
atenuantes a su favor; y Segundo: Condena además a los 
nombrados Federico Antonio Pimentel Felipe y Juan Tomás 
Water, al pago de las costas.' TERCERO: Condena a los  

acusados Federico Antonio Pimentel Felipe y Juan Tomás 
Water, al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa, lo 
siguiente: a5 que Federico Antonio Pimentel Felipe y Juan 
Tomás Water-se introdujeron en la compra venta "Milagros", 
sita en la casa Ng 127 de la calle Abreu, de esta ciudad, y 
sustrajeron varios efectos que empeñaron en distintas casas 
de empeño de esta misma ciudad; b) que este róbo fué comfe-
tido por los acusados "con fractura, no sólo exterior sino in-
terior, 'porque para realizarlo rompieron' una ventana que 
da al callejón de la casa de familia y las dos puertas del 
armario"; c) "que debió ser de noche el robo porque de día 
circula mucha gente por esa calle y sería difícil cometerlo"; 
ch) "que además, fué cometido en casa habitada y por dos 
personas"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua se -encuentran reunidos los ele-
mentos constitutivos del crimen de robo con fractura, pre-
visto y sancionado por los artículos 379 y 384 del Código Pe-
nal, cometido además de noche, en éasa habitada y por dos 
personas, con la pena de cinco a veinte arios de trabajos pú-
blicos; que, en consecuencia,' al declarar a los acusados cul-
pables del referido crimen y condenarlos a un ario de pri-
sión, acogiendo en su 'favor circunstancias atenuantes, la 
Corte a qua dió a los hechos de la prevención la calificación 
legal que les corresponde y le impuso a dichos acusados una 
pena ajustada a la ley;, - 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia. impugnada no contiene en lo que concierne al in-
terés de los recurrentes vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Federico Antonio Pimentel Felipe y 
Juan Tomás Water, contra sentencia pronunciada por la 
Corte de ApelaCión de Ciudad Trujillo, en sus atri- 
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buciones criminales, en fecha catorce de julio del ario mil 
novecientos cincuenta y nueve cuyo dispositivo ha sido co- 
piado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Con- . 

dena a los recurrentes al pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 

Juan A. Morel.—Carlos Ml. Lamarche H.—F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Salcedo, de fecha 5 de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: l3ernardino Ntífiez Cruz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En noltbre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asís-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintiuno de diciembre de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 
30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bernardi-
no Núñez Cruz, dominicano, mayor de edad, agricultor, do-
miciliado y residente en la sección de Sabana Angosta, mu-
nicipio de Villa Tapia, cédula 1714, serie 55, sello 315892, 
contra sentencia dictada en grado de apelación por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, 
en fecha cinco del mes de agosto del año mil novecientos 
cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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buciones criminales, en fecha catorce de julio del año. mil  
novecientos cincuenta y nueve cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Con-
dena a los recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.—Carlos Ml. Lamarche H.—F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido'dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Salcedo, de fecha 5 de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Bernardino Núñez Cruz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nornbre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asís-
tidos del Secretario Geheral, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintiuno de diciembre de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, arios 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 
30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bernardi-
no Núñez Cruz, dominicano, mayor de edad, agricultor, do-
miciliado y residente en la sección de Sabana Angosta, mu-
nicipio de Villa Tapia, cédula 1714, serie 55, sello 315892, 
contra sentencia dictada en grado de apelación por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, 
en fecha cinco del mes de agosto del ario mil novecientos 
cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 



2568 	 BOLETIN JUDICIAL 	 DOLETfN JUDIC/AL 	 2569 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría del 
Tribunal a quo; en fecha once del mes de agosto del ario mil 
novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento del doctor 
Ramón Bienvenido Amaro, cédula 21463, serie 47, sello 6600, 
abogado del recurrente, en la cual no se invoca ningún me-
dio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 16 y 32 de la Ley de Patentes 
N9 4456; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
nueve de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve, el 
Inspector de Rentas Internas José U. Rodríguez notificó u 
l3ernardinó Núñez Cruz para que se proveyera dentro de un 
plazo de diez días de la patente correSpondiente como trafi-
cante de frutos en quinta clase, desde el día tres de enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve; b) que vencido dicho 
plazo y no habiéndose provisto Bernardino Núñez Cruz de 
diéha patente, fué sometido a la acción de la justicia en fe-
cha veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve; 
c) que apoderado del conocimiento del caso,- el Juzgado de 
Paz del Distrito Municipal de Villa Tapia lo decidió por sen-
tencia del doce de junio de Mil novecientos cincuenta y nue-
ve, que contiene el dispositivo que se encuentra inserto en 
el de la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre la apelación del prevenido, in-
tervino el fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositi-
vo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido 
en la forma, el recurso de apelación interpuesto por el nom-
brado Bernardino Núñez Cruz, de generales anotadas, con-
tra sentencia dictada en atribuciones correccionales por el 
Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Villa Tapia, en 
fecha 12 de junio de 1959, cuyo dispositivo dice así: "Que 
debe declarar y declara al nombrado Bernardino Núñez 
Cruz, culpable del hecho que se le imputa de violar el ar-
tículo 32 de la Ley de Patentes, y en consecuencia sea con- 

denado al pago de una multa de RD$59.00 y al pago de las 
costas, y además a sacar la patente"; SEGUNDO: Confirma 
en cuanto al fondo, en todas sus partes la supracitada sen-
tencia, por haber hecho la misma una exacta apreciación 
de los hechos y una justa aplicació.n del derecho; TERCERO: 
Condena al predicho apelante al pago de las costas origina-
das por su recurso"; 

Considerando que el Tribunal a quo dió_ por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa, los he-
chos que siguen: "a) que, en los primeros días del mes de 
mayo de 1959, el Inspector de Rentas Internas, José U. Ro-
dríguez, recibió denuncias de que el nombrado Bernardino 
Núñez Cruz, morador de la Sección de "Sabana Angosta", 
del Distrito Municipal de Villa Tapia, se dedicaba a traficar 
en frutos sin estar provisto de la patente correspondiente; 
b) que, en vista de tales denuncias, el mencionado Inspector 
de Rentas Internas se trasladó el día 9 de mayo de 1959, 
a la citada Sección de "Sabana Angosta" con el fin de prac-
ticar las investigaciones de lugar; c) que, el referido Inspec-
tor de Rentas Internas encontró en la residencia del nom-
brado Bernardino Núñez Cruz, 380 libras de arroz en cás-
cara, 2 pilones y 1 quintal de cacao; d) que, el nombrado 
Bernardino Núñez Cruz no cultiva arroz en las tierras que 
posee; e) que, en la Sección de "Sabana Angosta", donde 
reside el nombrado Bernardino Núñez Cruz prácticamente 
no se cultiva arroz por no ser la tierra de dicha región pro-
picia a dicho cultivo; f) que, aprovechando tal circunstancia, 
el nombrado Bernardino Núñez Cruz compra arroz en cás-
cara por fanegas en las secciones. próximas donde se produce 
dicho fruto, sobre todo en la de "Jima", perteneciente al 
Municipio de La Vega, y después de pilarlo en su residencia 
se dedica a venderlo a los moradores de la sección . ."; "i) 
que, el 9 de mayo de 1959 el nombrado Bernardino Núñez 
Cruz fué notificado como traficante en frutos en quinta cla-
se desde el día 3 de enero de 1959, por el Inspector de Rentas 
Internas, José U. Rodríguez, y en vista de no haberse pro- 
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Vista el acta de casación levantada en la Secretaría del 
Tribunal a quo; en fecha once del mes de agosto del ario mil 
novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento del doctor 
Ramón Bienvenido Amaro, cédula 21463, serie 47, sello 6600, 
abogado del recurrente, en la cual no se invoca ningún me-
dio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 16 y 32 de la Ley de Patentes 
1\19 4456; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
nueve de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve, el 
Inspector de Rentas Internas José U. Rodríguez notificó a 
Bernardinó Núñez Cruz para que se proveyera dentro de un 
plazo de diez días de la patente correSpondiente como trafi-
cante de frutos en quinta clase, desde el día tres de enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve; b) que vencido dicho 
plazo y no habiéndose provisto Bernardino Núriez Cruz de 
diéha patente, fué sometido a la acción de la justicia en fe-
cha veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve; 
c) que apoderado del conocimiento del caso,- el Juzgado de 
Paz del Distrito Municipal de Villa Tapia lo decidió por sen-
tencia del doce de junio de Mil novecientos cincuenta y nue-
ve, que contiene el dispositivo que se encuentra inserto en 
el de la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre la apelación del prevenido, in-
tervino el fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositi-
vo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido 
en la forma, el recurso de apelación interpuesto por el nom-
brado Bernardino Núñez Cruz, de generales anotadas, con-
tra sentencia dictada en atribuciones correccionales por el 
Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Villa Tapia, en 
fecha 12 de junio de 1959, cuyo dispositivo dice así: "Que 
debe declarar y declara al nombrado Bernardino Nilriez 
Cruz, culpable del hecho que se le imputa de violar el ar-
tículo 32 de la Ley de Patentes, y en consecuencia sea con- 

denado al pago de una multa de RD$59.00 y al pago de las 
costas, y además a sacar la patente"; SEGUNDO: Confirma 
en cuanto al fondo, en todas sus partes la supracitada sen-
tencia, por haber hecho la misma una exacta apreciación 
de los hechos y una justa aplicació'n del derecho; TERCERO: 
Condena al predicho apelante al pago de las costas origina-
das por su recurso"; - 

Considerando que el Tribunal a quo dió_ por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa, los he-
chos que siguen: "a) que, en los primeros días del mes de 
mayo de 1959, el Inspector de Rentas Internas, José U. Ro-
dríguez, recibió denuncias de que el nombrado Bernardino 
Núñez Cruz, morador de la Sección de "Sabana Angosta", 
del Distrito Municipal de Villa Tapia, se dedicaba a traficar 
en frutos sin estar provisto de la patente correspondiente; 
b) que, en vista de tales denuncias, el mencionado Inspector 
de Rentas Internas se trasladó el día 9 de mayo de- 1959, 
a la citada Sección de "Sabana Angosta" con el fin de prac-
ticar las investigaciones de lugar; c) que, el referido Inspec-
tor de Rentas Internas encontró en la residencia del nom-
brado Bernardino Núñez Cruz, 380 libras de arroz en cás-
cara, 2 pilones y 1 quintal de cacao; d) que, el nombrado 
Bernardino Núñez Cruz no cultiva arroz en las tierras que 
posee; e) que, en la Sección de "Sabana Angosta", donde 
reside el nombrado Bernardino Núñez Cruz prácticamente 
no se cultiva arroz por no ser la tierra de dicha región pro-
picia a dicho cultivo; f) que, aprovechando tal circunstancia, 
el nombrado Bernardino Núñez Cruz compra arroz en cás-
cara por fanegas en las secciones- próximas donde se produce 
dicho fruto, sobre todo en la de "Jima", perteneciente al 
Municipio de La Vega, y después de pilarlo en su residencia 
se dedica a venderlo a los moradores de la sección . . ."; "i) 
que, el 9 de mayo de 1959 el nombrado Bernardino Núñez 
Cruz fué notificado como traficante en frutos en quinta cla-
se desde el día 3 de enero de 1959, por el Inspector de Rentas 
Internas, José U. Rodríguez, y en vista de no haberse pro- 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente gentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí; Secretario Genel'al, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

• 
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visto de la patente correspondiente dentro del plazo legal 
(10 días), en fecha 21 de mayo de 1959 fué sometido bajo 
dicha inculpación a la acción de. la justicia, por el señor Ma-
rino Escoto J., Tesorero del Distrito Municipal de Villa Ta-
pia"; j) que "el nombrado Bernardino Núñez Cruz aún no 
se ha provisto de la patente de traficante en frutos en quinta 
clase correspond¡ente al primer semestre del cursante año 
de 1959"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Tribunal a quo se encuentran reunidos los ele-
mentos constitutivos del delito de traficar en frutos sin es-
tar provisto de patente, previsto por el artículo 32 de la Ley 
de Patentes N9 4456, del ario 1956, y sancionado por dicho 
texto legal con multa no menor del impuesto y los recargos 
adeudados, ni mayor del duplo de los mismos, sin perjuicio 
de la obligación de proveerse de la patente correspondiente; 
que, en consecuencia, al condenar al prevenido al pago de 
uná multa de RD$59.00, después de declararlo culpable del 
referido delito, la Corte a qua le atribuyó a los hechos de la 
prevención la calificación legal que les corresponde y. le 
impuso una pena ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al 
interés del recurrente, vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurs.o de ca-
sación interpuesto por Bernardino Núñez Cruz, contra sen-
tencia pronunciada en grado de apelación por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, en fe-
cha cinco de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 
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visto de la patente correspondiente dentro del plazo legal 
(10 días), en fecha 21 de mayo de 1959 fué sometido bajo 
dicha inculpación a la acción de la justicia, por el señor Ma- 

. 

rino Escoto J., Tesorero del Distrito Municipal de Villa Ta-
pia"; j) que "el nombrado Bernardino Núñez Cruz aún no 
se ha provisto de la.patente de traficante en frutos en quinta 
clase correspondiente al primer semestre del cursante ario 
de 1959"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Tribunal a quo se encuentran reunidos los ele-
mentos constitutivos del delito de traficar en frutos sin es-
tar provisto de patente, previsto por el artículo 32 de la Ley 
de Patentes N9 4456, del ario 1956, y sancionado por dicho, 
texto legal con multa no menor del impuesto y los recargos 
adeudados, ni mayor del duplo de los mismos, sin perjuicio 
de la obligación de proveerse de la patente correspondiente; 
que, en consecuencia, al condenar al prevenido al pago de 
una multa de RD$59.00, después de declararlo culpable del 
referido delito, la Corte a qua le atribuyó a los hechos de la 
prevención la calificación legal que les corresponde y' le 
impuso una pena ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al 
interés del recurrente, vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurio de ca-
sación interpuesto por Bernardino Núñez Cruz, contra sen-
tencia pronunciada en grado de apelación por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, en fe-
cha cinco de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente gentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí; Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 



SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís de fecha 7 de abril de 
1959. 

Wat:cría: Civil. 

ReCurrente: Ing. Víctor Hugo Ruiz Grullón. 
Abogados: Dres. F. E. Efraín Reyes Duluc, Juan Tomás Mejía 

Feliú e Isabel Luisa Medina de Reyes. 

Recurrido: Ostermán Campusano Mejía. 
Abogado: Dr. Jovino Herrera Arnó. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los 'Jueces liCenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto *de Presidente; doctor Carlos Manuel Larnarche Hen-
ríquez, licenciadós Fernando E. Ftavelo de la Fuente; Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintitrés del mes de. diciembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, arios 116' de la Independencia, 97' de la Restaura-
ción y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ing.ric-
tor Hugo Ruiz Grullón, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la cédula 16064, serie 47, sello 2081, domiciliado 
y residente en Ciudad Trujillo, contra sentencia pronunciada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macorís, en fecha siete de abril de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, como Tribunal de Trabajo, cuyo  

dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe confirmar y confirma en todas sus partes la sen-
tencia del Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción del 
Distrito Judicial de Santo Domingo de fecha 8 de novieMbre 
de 1955, cuyo dispositivo ha sido copiado en otra parte de 
la presente sentencia; SEGUNDO: Que debe condenar y con-
dena al Ingeniero Víctor Hugo Ruiz Grullón al pago de las 
costas del presente recurso"; 

Oído el alguacil de turno en la-lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República; 
Visto el memorial de casación depositado en Secretaría, 

en fecha dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y. 
nueve, por el Dr. F. E. Efraín Reyes Duluc, cédula 22863, se-
rie 23, sello 5408, por sí y por los Dres. Juan Tomás Mejía 
Feliú, cédula 39706, serie 1, sello 30334, e Isabel Luisa Me-
dina de Reyes, cédula 3725, serie 24, sello 60339, abogados 
del recurrente; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el Dr. Jovino 
Herrera Arnó, cédula 8376, serie 12, sello 26938, abogado del 
recurrido Osermán Campusano Mejía, de fecha veintitrés 
de julio de mil novecientos cincuenta y nueve; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 402 y 403 del Código de Proce-
dimiento Civil; 

Vista la instancia dirigida a la Suprema Corte de Jus- .- 
ticia, en fecha diecisiete de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, por el recurrente Víctor Hugo Ruiz Gru-
llón, que copiada textualmente dice así: "A los Magistrados 
Jueces que integran la Suprema Corte de Justicia.--1. Hono-
rables Magistrados: Respetuosamente informo a esa honora-
ble Corte que he llegado a un aCuerdo transaccional con el 
señor Ostermán Campusano Mejía, en la litis laboral que 
había incoado contra mí el referido señor, y de la cual hay 

• un recurso de casación interpuesto por mí, el cual se encuen-
tra pendiente de fallo. En apoyo de lo anteriormente expues-
to le anexo a la presente el acto de descargo, debidamente. 

411 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís de fecha 7 de abril de 
1959. 

Itateria: Civil. 

ReCurrente: Ing. Víctor Hugo Ruiz Grullón. 
Abogados: Dres. F. E. Efraln Reyes Duluc, Juan Tomás Mejía 

Feliú e Isabel Luisa Medina de Reyes. 

Recurrido: Ostermán Campusano Mejía. 
Abogado: Dr. Jovino Herrera Arnó. 

Dios, Patria. y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los 'Jueces liéenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto -de Presidente; doctor Carlos Manuel Larnarche Hen-
ríquez, licenciadós Fernando E. Ravelo de la Fuente; Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintitrés del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, arios 116' de la Independencia, 97' de la Restaura-
ción y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ing.\Vic-
tor Hugo Ruiz Grullón, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la cédula 16064, serie 47, sello 2081, domiciliado 
y residente en Ciudad Trujillo, contra sentencia pronunciada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macorís, en fecha siete de abril de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, como Tribunal de Trabajo, cuyo  

dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe confirmar y confirma en todas sus partes la sen-
tencia del Juzgado de Paz de la Segunda ,Circunscripción del 
Distrito Judicial de Santo Domingo de fecha 8 de noviern‘ bre 
de 1955, cuyo dispositivo ha sido copiado en otra parte de 
la presente sentencia; SEGUNDO: Que debe condenar y con-
dena al Ingeniero Víctor Hugo Ruiz Grullón al pago de las 
costas del presente recurso"; 

Oído el alguacil de turno en la-lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República; 
Visto el memorial de casación depositado en Secretaría, 

en fecha dieciséis. de junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve, por el Dr. F. E. Efraín Reyes Duluc, cédula 22863, se-
rie 23, sello 5408, por sí y por los Dres. Juan Tomás Mejía 
Feliú, cédula 39706, serie 1, sello 30334, e Isabel Luisa Me-
dina de Reyes, cédula 3725, serie 24, sello 60339, abogados 
del recurrente; , 1 

Visto el memorial de defensa suscrito por el Dr. Jovino _ 
Herrera Arnó, cédula 8376, serie 12, sello 26938, abogado del 
recurrido Os;termán Campusano Mejía, de fecha veintitrés 
de julio de mil novecientos cincuenta y nueve; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado. y vistos los artículos 402 y 403 del Código de Proce-
dimiento Civil; 

Vista la instancia dirigida a la Suprema Corte de Jus-
ticia, en fecha diecisiete de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, por el recurrente Víctor Hugo Ruiz Gru-
llón, que copiada textualmente dice así: "A los Magistrados 
Jueces que integran la Suprema Corte de Justicia.-- Hono-
rables Magistrados: Respetuosamente informo a esa honora-
ble Corte que he llegado a un aCti-erdo transaccional con el 
señor Ostermán Campusano Mejía, en la litis laboral que 
había incoado contra mí el referido señor, y de la cual hay 

• un recurso de casación interpuesto por mí, el cual se encuen-
tra pendiente de fallo. En apoyo de lo anteriormente expues-
to le anexo a la presente el acto de descargo, debidamente. 
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registrado, firmado por el mencionado demandante y por 
su abogado constituido.— Como consecuencia de lo -antes 
expuesto, desisto pura y simplemente, del aludido recurso 
casación, y os ruego declarar que no ha lugar a la prosecu-
ción de la litis ya señalada.— En Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, República Dominicana, a los diecisiete días de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.— Muy res-
petuosamente, (Fdo.)— Víctor Hugo Ruiz Grullón, cédula 
16064, s. 47, sello 2560"; 

Vista el acta suscrita por el doctor Jovino Herrera Ar-
nó y por el señor Ostermán Campusano Mejía, de fecha tre-
ce de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve, que 
copiada textualmente dice así: "El que suscribe, Ostérmán 
Campusano Mejía, dominicano, mayor de edad, soltero, al-
bañil, portador de la cédula personal de identidad N" 10560, 
serie 28, con sello de Rentas Internas Número 350179, domi-
ciliado y residente en la casa N" 76 de la calle Juan de Mor-
fa de esta ciudad; por este medio da constancia de haber re-
cibido del ingeniero Víctor Hugo Ruiz Grullón la suma de 
RD$400.00 pesos moneda de curso legal, valor sobre el cual 
se llegó a un acuerdo transaccional para dejar solucionado 
definitivamente la litis en reclamación de salarios dejados 
de pagar, intentada por el suscribiente contra el mencionado 
Ingeniero Ruiz Grullón; que en consecuencia renuncia expre-
samente a todo derecho o acción que en el presente y el fu-
turo pueda derivar del indicado asunto, dejando en tal vir-
tud radicalmente terminada la litis que se iniciara contra el 
mferido Ingeniero Víctor Hugo Ruiz Grullón con el actó de 
Alguacil de fecha 19 del mes de octubre del ario de 1955, noti-
ficado por el Ministerial Horacio Ernesto Castro Ramírez, y 
de cuyo procedimiento se encuentra apoderada la Suprema 
Corte de Justicia, todo lo cual queda sin ningún valor ni 
efecto jurídico.— Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, no- , 
viembre 13 del ario de 1959. (Firmados) Ostermán Campu-
sano Mejía y Dr. Jovino Herrera Arnó, Abogado"; 
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Considerando que con posterioridad a la fecha en que 
fué conocido en audiencia pública el presente recurso de ca-
sación, y antes de su deliberación y fallo, el recurrente Ing. 
Víctor Hugo Ruiz Grullón, ha desistido de su recurso; que 
dicho desistimiento ha sido aceptado por el recunido Oster-
mán Campusano Mejía; 

Por tales motivos, Da acta del desistimiento hecho por 
el Ingeniero Víctor Hugo Ruiz Grullón, del recurso de casa-
ción por él interpuesto contra la sentencia pronunciada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
-Pedro de Macorís, en fecha siete de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve, como Tribunal de Trabajo de Segundo 
Grado; y en consecuencia, declara que no ha lugar a\ esta-
tuir sobre dicho recurso. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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serie 28, con sello de Rentas Internas Número 350179, domi-
ciliado y residente en la casa N° 76 de la calle Juan de Mor-
fa de esta ciudad; por este medio da constancia de haber re-
cibido del ingeniero Víctor Hugo Ruiz Grullón la suma de 
RD$400.00 pesos moneda de curso legal, valor sobre el cual 
se llegó a un acuerdó transaccional para dejar solucionado 
ddinitivamente la litis en reclamación de salarios dejados 
de pagar, intentada por el suscribiente contra el mencionado 
Ingeniero Ruiz Grullón; que en consecuencia renuncia expre-
samente a todo derecho o acción que en el presente y el fu-
turo pueda derivar del indicado asunto, dejando en tal vir-
tud radicalmente terminada la litis que se iniciara contra el 
referido Ingeniero Víctor Hugo Ruiz Grullón con el actó de 
Alguacil de fecha 1° del mes de octubre del ario de 1955, noti-
ficado por el Ministerial Horacié Ernesto Castro Ramírez, y 
de cuyo procedimiento se encuentra apoderada la Suprema 
Corte de Justicia, todo lo cual queda sin ningún valor ni 
efecto jurídico.— Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, no-
viembre 13 del ario de 1959. (Firmados) Ostermán Campu-
sano Mejía y Dr. Jovino Herrera Arnó, Abogado"; 
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Considerando que con posterioridad a la fecha en que 
fué conocido en audiencia pública el presente recurso de ca-
sación, y antes de su deliberación y fallo, el recurrente Ing. 
Víctor Hu- go Ruiz Grullón, ha desistido de su recurso; que 
dicho desistimiento ha sido aceptado por el recurrido Oster-
mán Campusano Mejía; 

Por tales motivos, Da acta del desistimiento hecho por 
el Ingeniero Víctor Hugo Ruiz Grullón, del recurso de casa-
ción por él interpuesto contra la sentencia pronunciada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
-Pedro de Macorís, en fecha siete de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve, como Tribunal de Trabajo de Segundo 
Grado; y en consecuencia, declara que no ha lugar a\ esta-
tuir sobre dicho recurso. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FF,CHA 23 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de _ 
Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 6 de 
febrero de 1958. 

Materia: Trabajo. 

lecurrente: La Mecaniz,ación Agrícola, C. por A. 
Abogados: Dres. Antonio Ballester Hernández y M. Antonio Báez 

Brito. 

Recurrido: Vicente Peguero. 
Abogados: Dres. León de Js. Castaños Pérez y Julio César Casta-

ños Espaillat. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Ámiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés. Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, arios 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 
30' de la Erá de Trujillo, dicta en aueliencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Meca-
nización Agrícola, C. por A., compañía por acciones orga-
nizada de conformidad con las leyes de la R,epública Domi-
nicana, con su domicilio en esta ciudad, contra sentencia 
dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Nacional, como Tribunal de 
Trabajo de segundo grado, en fecha seis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Antonio Ballester H., cédula 141, serie 48, 

sello 15111, por sí y por el Dr. M. Antonio Báez prito, cédu-
la 31853, serie 26, sello 66992, abogados de la recurrente, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. León de Js. Castaños Pérez, cédula 34, serie 
54, sello 67193, por sí y por el Dr. Julio César Castaños Es-
paillat, cédula 34196, serie 31, sello 3130, abogados del re-
currido Vicente Peguero, dominicano, mayor de edad, obre- - 
ro, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 3319, se-
rie 44, cuyo sello de renovación para el ario 1959 no consta 
en el expediente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha quin-
ce de junio del corriente año, suscrito por el Dr. Antonio Ba-
llester H., por sí y por el Dr. M. Antonio Báez Brito, aboga-
dos de la recurrente, en el cual se invoca el siguiente medio: 
"Violación del Artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil: Contradicción de Motivos"; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los abogados 
del recurrido, notificado a los abogados del recurrente, en 
fecha diez de julio del corriente ario; 

Vistos los memoriales de ampliación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 6, 7, 8, 9 y 691 del Código de 
" Trabajo, y 1, 20 y 65, inciso 3, de la Ley sobre Procedimien-

to de Casación; 
Considerando que en el fallo impugnado consta que con 

motivo de la demanda interpuesta por Vicente Peguero con-
tra la Mecanización Agrícola, C. por A., después de agotado 
el preliminar de conciliación, en pago de las prestaciones 
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Primera Instancia del Distrito Nacional, como Tribunal de 
Trabajo de segundo grado, en fecha seis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Antonio Ballester H., cédula 141, serie 48, 

sello 15111, por sí y por el Dr. M. Antonio Báez Brito, cédu-
la 31853, serie 26, sello 66992, abogados de la recurrente, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. León de Js. Castaños Pérez, cédula 34, serie 
54, sello 67193, por sí y por el Dr. Julio César Castaños Es-
paillat, cédula 34196, serie 31, sello 3130, abogados del re-
currido Vicente Peguero, dominicano, mayor de edad, obre-
ro, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 3319, se-
rie 44, cuyo sello de renovación para el ario 1959 no consta 
en el expediente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha quin-
ce de junio del corriente ario, suscrito por el Dr. Antonio Ba-
Ilester H., por sí y por el Dr. M. Antonio Báez Brito, aboga-
dos de la recurrente, en el cual se invoca el siguiente medio: 
"Violación del Artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil: Contradicción de Motivos"; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los abogados 
del recurrido, notificado a los abogados del recurrente, en 
fecha diez de julio del corriente ario; 

Vistos los memoriales de ampliación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 6, 7, 8, 9 y 691 del Código de 
- Trabajo, y 1, 20 y 65, inciso 3, de la Ley sobre Procedimie.n-
to de Casación; • 

Considerando que en el fallo impugnado consta que con 
motivo de la demanda interpuesta por Vicente Peguero con-
tra la Mécanización Agrícola, C. por A., después de agotado 
el preliminar de conciliación, en pago de las prestaciones 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de _ 
Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 6 de 

febrero de 1958. 

Materia: Trabajo. 

   

Recurrente: La Mecanización Agrícola, C. por A. 
Abogados: Dres. Antonio Ballester Hernández y M. Antonio Báez 

Brito. 

Recurrido: Vicente Peguero. 
Abogados: Dres. León de Js. Castaños Pérez y Julio César Casta-

ños Espaillat. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés. Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, arios 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 
30' de la Erá de Trujillo, dicta en aueliencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Meca-
nización Agrícola, C. por A., compañía por acciones orga-
nizada de conformidad con las leyes de la R,epública Domi-
nicana, con su domicilio en esta ciudad, contra sentencia 
dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
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que el Código de Trabajo acuerda a los trabajadores despe-
didos sin causa justificada, el Juzgado de Paz de la Quinta 
Circunscripción del Distrito Nacional, dictó como Tribunal 
de Trabajo de primer grado, después de haber ordenado una 
información testimonial, una sentencia en fecha ocho de 
mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declarar, como al efecto 
se declara, rescindido el contrato de trabajo intervenido en-
tre Mecanización Agrícola, C. por A. (MaCa) y el obrero 
Vicente Peguero, por culpa y con responsabilidad de dicha 
empresa; SEGUNDO: Se acogen' las conclusiones hechas en 
audiencia por los Doctores León de Jesús Castaños Pérez y 
Julio César Castaños Espaillat, contra Mecanización Agrí-
cola, C. por A. (Maca) y en consecuencia se condena a di-
cha empresa Mecanización Agrícola, C. por A. (Maca), a pa-
gar al señor Vicente Peguero, 6 días por preaviso, 10 días 
auxilio cesantía, a razón de RD$45.00 mensuales; los sala-
rios que éste hubiera recibido siendo su empleado desde la 
fecha de su demanda, a razón de RD$45.00 mensuales; suel-
do proporcional de navidad correspondiente al año 1957; más 
los intereses legales de dichas sumas; y TERCERO: Conde-
nar, como al efecto se condena a Mecanización Agrícola, 
C. por A. (Maca) al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la Mecanización Agrícola, C. por A., el Tribunal 
a quo dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Desestima 
el pedimento de informativo solicitado por la Mecanización 
Agrícola, C. por A., por los rnotivos precedentemente ex-
puestos; SEGUNDO: Rechaza, el recurso de apelación in-
terpuesto por dicha compañía, contra la sentencia de fecha 
8 del mes de mayo del ario 1958, del Juzgado de Paz de la 
Quinta Circunscripción de este Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo ha sido transcrito precedentemente, dictada en fa-
vor de Vicente Peguero; TERCERO: Condena a dicha com-
pañía intimante, al pago de los costos"; 

• 
Considerando, en cuanto al único medio del recurso, en 

el cual se alega la violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, por falta de motivos y contradicción de 
motivos, que la recurrente sostiene que el Tribunal a quo ha 
incluido "discrecionalmente el contrato de trabajo de Vicen-
te Peguero en la cátegoría de contrato por tiempo indefini-
do; sin comprobar para esa clasificación, hechos y circuns-
tancias que le son necesarias y sin dar en la sentencia obje-
to del presente recurso, los motivos por los cuales le da esa 
clasificación"; que, en consecuencia, el vicio que en realidad 
denuncia la recurrente es falta de base legal, por no consig-
nar el fallo impugnado los hechos que caracterizan la clasi-
ficación atribuídale a la relación individual de trabajo que 
existía entre ella y el trabajador demandante; 

Considerando que cuando surge contención entre las 
partes acerca de la clasificación que corresponde al contrato 
de trabajo, los jueces del fondo están en el deber de consig-
nar en la sentencia, con rigurosa exactitud, los hechos en 
que se han fundado para incluirlo en una categoría determi-
nada, a fin de que la Suprema Corte de Justicia esté en con-
diciones de verificar si al contrato discutido se ha atribuído 
la calificación legal que le corresponde según su propia na-
turaleza; 

Considerando que en la sentencia impugnada no se esta-
blecen, con la debida precisión, los hechos y circunstancias 
de la causa que permitieron al Tribunal a quo atribuir el 
contrato intervenido entre las partes el carácter de contra-
to por tiempo indefinido; que, en efecto, el fallo impugnado 
se ha limitado a proclamar que "el trabajador que intenta 
una demanda en pago de prestaciones amparadas en el Có-
digo de Trabajo, debe probar la existencia del. contrato, el 
tiempo trabajado y la ocurrencia' del despido"; que "esta 
prueba ha sido aportada por el trabajador según se com-
prueba por el acta del informativo celebrado en el Juzgado de 
Paz"; y que, además, "quedó comprobado que el trabajador 
Vicente Peguero trabajó al servicio de la compañía desde 
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que el Código de 'Trabajo acuerda a los trabajadores despe-
didos sin causa justificada, el Juzgado de Paz de la Quinta 
Circunscripción del Distrito Nacional, dictó como Tribunal 
de Trabajo de primer grado, después de haber ordenado una 
infor,mación testimonial, una sentencia en fecha ocho de 
mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declarar, como al efecto 
se declara, rescindido el contrato de trabajo intervenido en-
tre Mecanización Agrícola, C. por A. (Maca) y el obrero 
Vicente Peguero, por culpa y con responsabilidad de dicha 
empresa; SEGUNDO: Se acogen`las conclusiones hechas en 
audiencia por los Doctores León de Jesús Castaños Pérez y 
Julio César Castaños Espaillat, contra Mecanización Agrí-
cola, C. por (Maca) y en consecuencia se condena a di-
cha empresa Mecanización Agrícola, C. por A. (Maca), a pa-
gar al señor Vicente Peguero, 6 días por preaviso, 10 días 
auxilio cesantía, a razón de RD$45.00 mensuales; los sala-
rios que éste hubiera recibido siendo su empleado desde la 
fecha de su demanda, a razón de RD$45.00 mensuales; suel-
do proporcional de navidad correspondiente al ario 1957; más 
los intereses legales de dichas sumas; y TERCERO: Conde-
nar, como al efecto se condena a Mecanización Agrícola, 
C. por A. (Maca) al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la Mecanización Agrícola, C. por A., el Tribunal 
a quo dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Desestima 
el pedimento de informativo solicitado por la Mecanización 
Agrícola, C. por A., por los .motivos precedentemente ex-
puestos; SEGUNDO: Rechaza, el recurso de apelación in-
terpuesto por dicha compañía, contra la sentencia de fecha 
8 del mes de mayo del ario 1958, del Juzgado de Paz de la 
Quinta Circunscripción de este Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo ha sido transcrito precedentemente, dictada en fa-
vor de Vicente Peguero; TERCERO: Condena a dicha com-
pañía intimante, al pago de los costos"; 
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Considerando, en cuanto al único medio dei recurso, en 
el cual se alega la violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, por falta de motivos y contradicción de 
motivos, que la recurrente sostiene que el Tribunal a quo ha 
incluido "discrecionalmente el contrato de trabajo de Vicen-
te Peguero en la ca-tegoría de contrato por tiempo indefini-
do; sin comprobar para esa clasificación, hechos y circuns-
tancias que le son necesarias y sin dar en la sentencia obje-
to del presente recurso, los motivos por los cuales le da esa 
clasificación"; que, en consecuencia, el vicio que en realidad 
denuncia la recurrente es falta de base legal, por no consig-
nar el fallo impugnado los hechos que caracterizan la clasi-
ficación atribuídale a la relación individual de trabajo que 
existía entre ella y el trabajador demandante; 

Considerando que cuando surge contención entre las 
partes acerca de la clasificación que corresponde al contrato 
de trabajo, los jueces del fondo están en el deber de consig-
nar en la sentencia, con rigurosa exactitud, los hechos en 
que se han fundado para incluirlo en una categoría determi-
nada, a fin de que la Suprema Corte de Justicia esté en con-
diciones de verificar si al contrato discutido se ha atribuído 
la calificación legal que le corresponde según su propia na-
turaleza; 

Considerando que en la sentencia impugnada no se esta-
blecen, con la debida precisión, los hechos y circunstancias 
de la causa que permitieron al Tribunal a quo atribuir el 
contrato intervenido entre las partes el carácter de contra-
to por tiempo indefinido; que, en efecto, el fallo impugnado 
se ha limitado a proclamar que "el trabajador que intenta 
una demanda en pago de prestaciones amparadas en el Có-
digo de Trabajo, debe probar la existencia del. contrato, el 
tiempo trabajado y la ocurrencia. del despido"; que "esta 
prueba ha sido aportada por el trabajador según se com-
prueba por el acta del informativo celebrado en el Juzgado de 
Paz"; y que, además, "quedó comprobado que el trabajador 
Vicente Peguero trabajó al servicio de la compañía desde 
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• 
el 15 de julio del año 1957 al 18 de octare del ario citado" 
y que "la labor que realizaba éste era de sereno, percibiendo 
un sueldo de RD$1.50 diarios"; 

Considerando que en presencia de esta motivación, la 
Suprema Corte de Justicia se encuentra e. n la imposibilidad 
de verificar si el trabajo que realizaba el recurrido tenía 
por objeto satisfacer necesidades normales, constantes y 
uniformes de la empresa, susceptibles de atribuirle al con-
trato de trabajo concluido entre las partes el carácter de 
"contrato por tiempo indefinido", en el sentido de los ar-
tículos 7, 8 y 9 del Código de Trabajo, tal como lo ha reco-
nocido el Tribunal a quo; 

Considerando que, en tales condiciones, la Suprema Cor-
te de Justicia no puede determinar si el fallo impugnado es-
tá legalmente justificado, el cual debe ser anulado, sin que 
sea necesario examinar los demás agravios formulados en 
el único medio del recurso; 

Considerando que al tenor del artículo 65, inciso 3, de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, las costas podrán 
ser compensadas cuando la sentencia fuere casada por falta 
de base legal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, como Tribunal de 
Trabajo de segundo grado, en fecha seis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia en 
otra parte del presente fallo, y envía el asunto ante el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe-
dro de Macorís; y Segundo: Compensa loas costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
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Á. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
seño.res Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Á. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
serio.res Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

el 15 de julio del ario 1957 al 18 de octúbre del ario citado" 
y que "la labor que realizaba éste era de sereno, percibiendo 
un sueldo de RD$1.50 diarios"; 

Considerando que en presencia de esta motivación, la 
Suprema Corte de Justicia se encuentra en la imposibilidad 
de verificar si el trabajo que realizaba el recurrido tenía 
por objeto satisfacer necesidades normales, constantes y - 
uniformes de la empresa, susceptibles de atribuirle al con-
trato de trabajo concluido entre las partes el carácter de 
"contrato por tiempo indefinido", en el sentido de los ar-
tículos 7, 8 y 9 del Código de Trabajo, tal como lo ha reco-
nocido el Tribunal a quo; 

Considerando que, en tales condiciones, la Suprema Cor-
te de Justicia no puede determinar si el fallo impugnado es-
tá legalmente justificado, el cual debe ser anulado, sin que 
s?a, necesario examinar los demás agravios formulados en 
el único medio del recurso; 

Considerando que al tenor del artículo 65, inciso 3, de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, las costas podrán 
ser compensadas cuando la sentencia fuere casada por falta 
de base legal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, como Tribunal de 
Trabajo de segundo grado, en fecha seis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia en 
otra parte del presente fallo, y envía el asunto ante el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe-
dro de Macorís; y Segundo: Compensa los costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma 

guana de fecha 28 de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Gaspar Beltré Jiménez. 

Dios,'Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente cónstituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-. 
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad 'Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintitrés del mes de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y nueve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restau-
ración y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: - 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gaspar 
Beltré Jiménez, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula 
3478, serie 16, cuyo sello de renovación no consta en el. ex-
pediente, del domicilio y residencia de paraje de Cuenda, 
sección La Culata, municipio de San Juan de la Maguana, 
ccmtra sentencia de la Corte de Apelación de San Juan de 
la Maguana, dictada en sus atribuciones criminales, en fe-
cha veintiocho de agosto del mil novecientos cincuenta y 
nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurrente, 
en 'fecha tres de septiembre del mil novecientos cincuenta y 
nueve, en la cual no se invocamingún medio determinado de 
casaCión; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 295 y 304 del Código Penal y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
trece del mes de mayo del mil novecientos cincuenta y nue-
ve fué sometido a la acción de la justicia por la Policía Na-
cional, Gaspar Beltré Jiménez, acusado de haber dado muer-
te a María Mercedes Quezada; b) que en fecha catorce de 
mayo de mil novecientos cincuenta y • nueve el Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de Benefactor requirió del Juez 
de Instrucción de dicho Distrito, instruir la sumaria corres-
pondiente; c) que en fecha cuatro de junio del mismo ario, 
el Juez de Instrucción requerido dictó una providencia ca-
lificativa que contiene el siguiente dispositivo: "RESOLVE-
MOS: PRIMERO: Declarar, como al efecto declaramos, que 
hay cargos suficientes para inculpar .al nombrado Ga.spar 
Beltré Jiménez del crimen de homicidio voluntario en la per-
sona de quien en vida se llamó María Mercedes Quezada,-be-
cho previsto y penado por el artículo 295 y 304, del Código 
Penal, ocurrido en el paraje euenda de la sección de La Cula-
ta, de este municipio, en fecha 13 de mayo del ario 1959; SE-
GUNDO: Ordenar, como al efecto ordenamos, que las actua-
ciones de la instrucción y un estado de los documentos y obje-
tos que han de obrar como elementos de convicción, sean 
trasmitidos por nuestro Secretario inmediatamente después 
de expirado el plazo del recurso de oposición de que es sucep-
tible esta Providencia Calificativa, al Magistrado Procura-
dor Fiscal, de este Distrito Judicial de Benefactor, para los 
fines que establece la ley"; d) que apoderado del caso, el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Be-
nefactor pronunció erí fecha veintiséis de junio del mil no- 
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guana de fecha 28 de agosto de 1959. 
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En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
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tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
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D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-. 
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintitrés del mes de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y nueve, arios 116' de la Independencia, 97' de la Restau-
ración y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gaspar 
Beltré Jiménez, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula 
3478, serie 16, cuyo sello de renovación no consta en el. ex-
pediente, del domicilio y residencia de paraje de Cuenda, 
sección La Culata, municipio de San Juan de la Maguana, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de San Juan de 
la Maguana, dictada en sus atribuciones criminales, en fe-
cha veintiocho de agosto del mil novecientos cincuenta y 
nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurrente, 
en 'fecha tres de septiembre del mil novecientos cincuenta y 
nueve, en la cual no se invocamingún medio determinado de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 295 y 304 del Código Penal y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
trece del mes de mayo del mil novecientos cincuenta y nue-
ve fué sometido a la acción de la justicia por la Policía Na-
cional, Gaspar Beltré Jiménez, acusado de haber dado muer-
te a María Mercedes Quezada; b) que en fecha catorce de 
mayo de mil novecientos cincuenta y nueve el Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de Benefactor requirió del Juez 
de Instrucción de dicho Distrito, instruir la sumaria corres-
pondiente; c) que en fecha cuatro de junio del mismo ario, 
el Juez de Instrucción requerido dictó una providencia ca-
lificativa que contiene el siguiente dispositivo: "RESOLVE-
MOS: PRIMERO: Declarar, como al efecto declaramos, que 
hay cargos suficientes para inculpar .al nombrado Gaspar 
Beltré Jiménez del crimen de homicidio voluntario en la per-
sona de quien en vida se llamó María Mercedes Quezada,-he-
cho previsto y penado por el artículo 295 y 304, del Código 
Penal, ocurrido en el paraje duenda de la sección de La Cula-
ta, de este municipio, en fecha 13 de mayo del ario 1959; SE-
GUNDO: Ordenar, como al efecto ordenamos, que las actua-
ciones de la instrucción y un estado de los documentos y obje-
tos que han de obrar como elementos de convicción, sean 
trasmitidos por nuestro Secretario inmediatamente después 
de expirado el plazo del recurso de oposición de que es sucep-
tible esta Providencia Calificativa, al Magistrado Procura-
dor Fiscal, de este Distrito Judicial de Benefactor, para los 
fines que establece la ley"; d) que apoderado del caso, el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Be-
nefactor pronunció erí fecha veintiséis de junio del mil no- 
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vecientos cincuenta y nueve, la sentencia que contiene el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara cul-
pable al nombrado Gaspar Beltré Jiménez, del crimen de 
homicidio voluntario en la persona de la que en vida se llamó 
María Mercedes Quezadp. y en consecuencia se le condena 
a sufrir la pena de veinte años de trabajos públicos y al 
pago de las costas. Se confisca el hierro que sirvió de arma 
para cometer el crimen y que figura como cuerpo de delito 
del mismo"; 

Congiderando que sobre el recurso de apelación del acu-
sado, la Corte a qua dictó la sentencia impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y 
válido en cuanto a la forma, por haber sido interpuesto en 
los plazos y mediante el cumplimiento de los demás requi-
sitos legales el recurso de apelación intentado en fecha 10 
del mes de julio del ario 1959 por el acusado Gaspar Beltré 
Jiménez, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Benefactor, dictada én atribuciones 
criminales en fecha 26 del mes de junio del ario 1959; SE-
GUNDO: Modifica la sentencia apelada en cuanto a la pena 
impuesta y en consecuencia condena al acusado Gaspar Bel-
tré Jiménez a quince arios de trabajos públicos; TERCERO: 
Condena además al acusado al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua, mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba regularmente aportados en 
la instrucción de la causa, dió por establecido lo siguiente: 
que por la declaración de los testigos y la propia confesión 
del acusado se comprobó que éste dió muerte a María Merce-
des Quezada, voluntariamente, con una varilla de hierro, en 
el lugar de Cuenda, paraje de La Culata, hecho ocurrido el 
trece de mayo del mil novecientos cincuenta y nueve; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua se encuentran reunidos los ele-
mentos constitutivos del crimen de homicidio voluntario, 
previsto por el artículo 295 del Código Penal y castigado por 
el artículo 304, in fine, de dicho Código con la pena de tra-
bajos públicos; que, en consecuencia, la Corte a qua le atri- 

buyó a los hechos de la acusación la calificación que legal-
mente le corresponde, según su propia naturaleza, y al con-
denar al actual recurrente a la pena de quince años de tra-
bajos públicos, después de declararlo culpable del hecho que 
se le imputa, le impuso una pena que se encuentra ajustada 
a la ley; 

Considerando que examinada, en sus demás aspeetos, la 
sentencia impugnada, no contiene, en cuanto concierne al 
interés del acusado, ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Gaspar Beltré Jiménez contra sen-
tencia dictada en sus atribuciones criminales, por la Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana, en fecha veinti-
ocho de agosto del mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrero. Billini.— Juan A. Morel.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente. Ma-
nuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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homicidio voluntario en la persona de la que en vida se llamó 
María Mercedes Quezad.a y en consecuencia se le condena 
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pago de las costas. Se confisca el hierro que sirvió de. arma 
para cometer el crimen y que figura como cuerpo de delito 
del mismo"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del acu-
sado, la Corte a qua dictó la sentencia impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y 
válido en cuanto a la forma, por haber sido interpuesto en 
los plazos y mediante el cumplimiento de los demás requi-
sitos legales el recurso de apelación intentado en fecha 19 
del mes de julio del ario 1959 por el acusado Gaspar Beltré 
Jiménez, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Benefactor, dictada en atribuciones 
criminales en fecha 26 del mes de junio del año 1959; SE-
GUNDO: Modifica la sentencia apelada en cuanto a la pena 
impuesta y en consecuencia condena al acusado Gaspar Bel-
tré Jiménez a quince arios de trabajos públicos; TERCERO: 
Condena además al acusado al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua, mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba regularmente aportados en 
la instrucción de la causa, dió por establecido lo siguiente: 
que por la declaración de los testigos y la propia confesión 
del acusado se comprobó que éste dió muerte a María Merce-
des Quezada, voluntariamente, con una varilla de hierro, en 
el lugar de Cuenda, paraje de La Culata, hecho ocurrido el 
trece de mayo del mil novecientos cincuenta y nueve; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua se encuentran reunidos los ele-
mentos constitutivos del crimen de homicidio voluntario, 
previsto por el artículo 295 del Código Penal y castigado por 
el artículo 304, in fine, de dicho Código con la pena de tra-
bajos públicos; que, en consecuencia, la Corte a qua le atri- 
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buyó a los hechos de la acusación la calificación que legal-
mente le corresponde, según su propia naturaleza, y al con-
denar al actual recurrente a la pena de quince años de tra-
bajos públicos, después de declararlo culpable del hecho que 
se le imputa, le impuso una pena que se encuentra ajustada 
a la ley; 

Considerando que examinada, en sus demás aspeétos, la 
sentencia impugnada, no contiene, en cuanto concierne al 
interés del acusado, ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Gaspar Beltré Jiménez contra sen-
tencia dictada en sus atribuciones criminales, por la Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana, en fecha veinti-
ocho de agosto del mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente., Ma-
nuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-

guana, de fecha 14 de agosto de 1959. 

Materia.: Penal. 

Recurrente: Fernando Febles. \ 
Abogado: Dr. José A. Puello Rodriguei. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General,, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, arios 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 
30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernandó 
Febles, dominicano, mayor de edad, carpintero, domiciliado 
y residente en la ciudad de San Juan de la Maguana, cédula 
5645, serie 23, cuyo sello de renovación no consta en el ex-
pediente, contra sentencia correccional dictada por la Corte 
de Apelación de San Juan. de la Maguana en fecha catorce 
de agosto del ario mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada *en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha dieciocho del mes de 
agosto del ario mil novecientos cincuenta y nueve, a reque-
rimiento del doctor José A. Puello Rodríguez, cédula 7691, 
serie 12, sello 56717, abogado del recurrente; 

Visto el memorial de casación de fecha veinte de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por 
el doctor José A. Puello Rodríguez, abogado del recurrente, 
en el cual se alegan las violaciones que se indican más ade-
lante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 3, 5 y 6 de la Ley N° 3143, 
de 1951; 401 y 463, inciso sexto, del Código Penal; y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que, en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
treinta de abril de mil novecientos cincuenta y nueve, Publio 
B. Mejía M., presentó querella contra Fernando Febles por 
el hecho de haberle entregado la suma de RD$126.00 para 
la confección de un billar y no haber ejecutado el trabajo 
convenido, ni devuelto el dinero recibido, a la fecha de la 
querella; b) que requeridos el querellante y el prevenido por 
ante el despacho del Procurador Fiscal para fines de conci-
liación, no llegaron a ningún acuerdo, por lo cual le fué 
concedido a dicho prevenido un plazo de diez días para que 
cumpliera sus obligaciones; c) que vencido este plazo y con-
tinuando en falta el prevenido, el ministerio público puso 
en movimiento la acción pública; d) que apoderado el Juz-
gallo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefac-
tor del conocimiento del caso, lo decidió en fecha tres del 
mes de julio del ario mil novecientos cincuenta y nueve por 
sentencia que contiene el dispositivo siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Se declara culpable al nombrado Fernando Fe-
bles, del delito de violación a los artículos 1 y 3 de la Ley 
3143, en perjuicio del Dr. Publio B. Mejía M. y en conse-
cuencia se le condena a sufrir la pena de tres meles de pri-
prisión correccional y al pago de uná multa de cien pesos y 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIE3L/3RE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-

guana, de fecha 14 de agosto de 1959. 

Materia,: Penal. 

Recurrente: Fernando Febles. \ 
Abogado: Dr. José A. Puello Rodríguei. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General,, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 
30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 
, 	Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernandd 
Febles, dominicano, mayor de edad, carpintero, domiciliado 
y residente en la ciudad de San Juan de la Maguana, cédula 
5645, serie 23, cuyo sello de renovación no consta en el ex-
pediente, contra sentencia correccional dictada por la Corte 
de Apelación de San Juan. de la Maguana en fecha catorce 
de agosto del ario mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha dieciocho del mes de 
agosto del ario mil novecientos cincuenta y nueve, a reque-
rimiento del doctor José A. Puello Rodríguez, cédula 7691, 
serie 12, sello 56717, abogado del recurrente; 

Visto el memorial de casación de fecha veinte de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por 
el doctor José A. Puello Rodríguez, abogado del recurrente, 
en el cual se alegan las violaciones que se indican más ade-
lante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 3, 5 y 6 de la Ley N° 3143, 
de 1951; 401 y 463, inciso sexto, del Código Penal; y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que, en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
treinta de abril de mil novecientos cincuenta y nueve, Publio 
B. Mejía M., presentó querella contra Fernando Febles por 
el hecho de haberle entregado la suma de RD$126.00 para 
la confección de un billar y no haber ejecutado el trabajo 
convenido, ni devuelto el dinero recibido, a la fecha de la 
querella; b) que requeridos el querellante y el prevenido por 
ante el despacho del Procurador Fiscal para fines de conci-
liación, no llegaron a ningún acuerdo, por lo cual le fué 
concedido a dicho prevenido un plazo de diez días para que 
cumpliera sus obligaciones; c) que vencido este plazo y con-
tinuando en falta el prevenido, el ministerio público puso 
en movimiento la acción pública; d) que apoderado el Juz-
ga-do de Primera Instancia del Distrito Judicial de 13enefac-
tor del conocimiento del caso, lo decidió en fecha tres del 
mes de julio del año mil novecientos cincuenta y nueve por 
sentencia que contiene el dispositivo siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Se declara culpable al nombrado Fernando Fe-
bles, del delito de violación a los artículos 1 y 3 de la Ley 
3143, en perjuicio del Dr. Publio B. Mejía M. y en conse-
cuencia se le condena a sufrir la pena de tres meles de pri-
prisión correccional y al pago de uná multa de cien pesos y 
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al de las costas, así como a la devolución de la suma de 
ciento veintiséis (RD$126.00) al Dr. Publio B. Mejía M., 
cuantía a que asciende la 'suma entregada para ejecutar el 
trabajo en la construcción de un billar, recibida como anti-
cipo o para materiales"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, intervino la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válida en cuanto a la forma, por 
haber sido interpuesto en los plazos y mediante el cumpli-
miento de los demás requisitos legales el recurso de apela-
ción intentado en fecha 3 del mes de julio del año 1959 por 
el prevenido Fernando Febles contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, 
dictada en atribuciones correccionales en fecha 3 de julio 
del año 1959; SEGUNDO: Modifica la sentencia apelada en 
cuanto a la pena impuesta y en consecuencia condena al 
prevenido Fernando Febles a una multa de cien pesos oro 
(RD$100.00) acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes; TERCERO: Condena además al prevenido al pago de 
las costas"; 

Considerando que el recurrente alega en su memorial 
de casación, que la Corte a qua "desna,turalizó los hechos 
y no dió el significado correcto a los interrogatorios verti-
dos por lbs testigos que depusieron en audiencia"; que dicha 
Corte "ha hecho un mal uso del único testimonio que le ha 
servido para establecer la sentencia condenatoria contra el 
señor Fernando Febles, por cuanto que, ese testimonio dado 
por el señor Alejandro Mateo (Jandito) resulta completa-
mente interesado hacia la parte que representa el querellan-
te Publio B. Mejía M., ya que, como bien dijd el mismo que-
rellante, él Alejandro Mateo (Jandito) será el administra-
dor del billar que negociaría con el señor Fernando Febles"; 
y que "están en franca contradicción a la información dada 
por el testigo Alejandro Mateo (Jandito) las declaraciones 
aportadas en la audiencia por los testigos Juan Ramón Cas-
tillo y Roberto Darley (Baby)"; pero, 

    

  

Considerando que el examen del fallo impugnado revela 
que mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron administrados en la instrucción de la causa, la Corte 
a qua, dió por establedido lo siguiente: "a) que, en el mes 
de marzo de 1957, el Dr. Publio B. Mejía M., entregó ál 
prevenido Fernando Febles la cantidad de RD$126.00 como 
pago inicial para que le construyera un billar con la condi-
ción de continuar pagando sumas parciales el precio total 
del referido billar cuando éste le fuera entregado, el cual 
fué de RD$600.00; b) que después de recibir el referido 
avance inicial de dinero el prevenido se alejó durante varios 
meses de esta ciudad sin realizar el trabajo a que se había 
obligado y sin que el Dr. Publio B. Mejía M. supiese de su 
paradero, y c) que al regresar de nuevo el procesado Febles 
a esta población el Dr. Publio B. Mejía M. le requirió el cum-
plimiento de la obligación que había contraído, negando en-
tonces el inculpado haber hecho compromiso alguno con él"; 
que luego, en el tercer considerando de su sentencia, dicha 
corte expresa: "que el prevenido ha negado en su declara-
ción haber recibido dinero alguno del Dr. Publio B. Mejía 
M., y ha manifestado que de quien recibió la cantidad de 
RD$118.00 para la construcción de un billar fué del señor 
Alejandro Mateo, pero a juicio de esta Corte, el Dr. Publio 
B. Mejía M., es una persona de reconocida seriedad, cono-
cido en esta localidad como persona honrada, y además, su 
declaración está robustecida por el testimonio de Alejandro 
Mateo, quien ha afirmado que el Dr. Publio M. Mejía M., le 
entregó en su presencia la cantidad de dinéro a que se ha 
hecho mención, para la construcción del ya indicado billar"; 
que esas comprobaciones fueron hechas por los jueces del 
fondo sin desnaturalización alguna y en virtud del poder de 
que están investidos para ponderar los elementos de prueba 
sometidos al debate, V establecer, mediante tal ponderación, 
los hechos de la causa; que, la Corte a qua pudo, como lo 
hizo, de conformidad con la soberana apreciación del testi-
monio, darle mayor crédito a la declaración del testigb Ale-
jandro Mateo que a la de los otros deponentes; 
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al de las costas, así como a la devolución de la suma de 
ciento veintiséis (RD$126.00) al Dr. Publio B. Mejía M., 
cuantía a que asciende la 'suma entregada para ejecutar el 
trabajo en la construcción de un billar, recibida como anti-
cipo o para materiales"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, intervino la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válida en cuanto a la forma, por 
haber sido interpuesto en los plazos y mediante el cumpli-
miento de los demás requisitos legales el recurso de apela-
ción intentado en fecha 3 del mes de julio del año 1959 por 
el prevenido Fernando Febles contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, 
dictada en atribuciones correccionales en fecha 3 de julio 
del año 1959; SEGUNDO: Modifica la sentencia apelada en 
cuanto a la pena impuesta y en consecuencia condena al 
prevenido Fernando Febles a una multa de cien pesos oro 
(RD$100.00) acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes; TERCERO: Condena además al prevenido al pago de 
las costas"; 

Considerando que el recurrente alega en su memorial 
de casación, que la Corte a qua "desnaturalizó los hechos 
y no dió el significado correcto a los interrogatorios verti-
dos por lbs testigos que depusieron en audiencia"; que dicha 
Corte "ha hecho un mal uso del único testimonio que le ha 
servido para establecer la sentencia condenatoria contra el 
señor Fernando Febles, por cuanto que, ese testimonio dado 
por el señor Alejándro Mateo (Jandito) resulta completa-
mente interesado hacia la parte que representa el querellan-
te Publio B. Mejía M., ya que, como bien dijd el mismo que-
rellante, él Alejandro Mateo (Jandito) será el administra-
dor del billar que negociaría con el señor Fernando Febles"; 
y que "están en franca contradicción a la información dada 
por el testigo Alejandro Mateo (Jandito) las declaraciones 
aportadas en la audiencia por los testigos Juan Ramón Cas-
tillo y Roberto Darley (Baby)"; pero, 
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Considerando que el examen del fallo impugnado revela 
que mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron administrados en la instrucción de la causa, la Corte 
a qua, dió por estableaido lo siguiente: "a) que, en el mes 
de marzo de 1957, el Dr. Publio B. Mejía M., entregó ál 
prevenido Fernando Febles la cantidad de RD$126.00 como 
pago inicial para que le construyera un billar con la condi-
ción de continuar pagando sumas parciales el precio total 
del referido billar cuando éste le fuera entregado, el cual 
fué de RD$600.00; b) que después de recibir el referido 
avance inicial de dinero el prevenido se alejó durante varios 
meses de esta ciudad sin realizar el trabajo a que se había 
obligado y sin que el Dr. Publio B. Mejía M. supiese de su 
paradero, y c) que al regresar de nuevo el procesado Febles 
a esta población el Dr. Pul?lio B. Mejía M. le requirió el cum-
plimiento de la obligación que había contraído, negando en-
tonces el inculpado haber hecho compromiso alguno con él"; 
que luego, en el tercer considerando de su sentencia, dicha 
corte expresa: "que el prevenido ha negado en su declara-
ción haber recibido dinero alguno del Dr. Publio B. Mejía 
M., y ha manifestado que de quien recibió la cantidad de 
RD$118.00 para la construcción de un billar fué del señor 
Alejandro Mateo, pero a juicio de esta Corte, el Dr. Publio 
B. Mejía M., es una persona de reconocida seriedad, cono-
cido en esta localidad como persona honrada, y además, su 
declaración está robustecida por el testimonio de Alejandro 
Mateo, quien ha afirmado que el Dr. Publio M. Mejía M., le 
entregó en su presencia la cantidad de dinéro a que se ha 
hecho mención, para la construcción del ya indicado billar"; 
que esas comprobaciones fueron hechas por los jueces del 
fondo sin desnaturalización alguna y en virtud del poder de 
que están investidos para ponderar los elementos de prueba 
sometidos al debate, V pstablecer, mediante tal ponderación, 
los hechos de la causa; que, la Corte a qua pudo, como lo 
hizo, de conformidad con la soberana apreciación del testi-
monio, darle mayor crédito a la declaración del testigb Ale-
jandro Mateo que a la de los otros deponentes; 
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Considerando que, por otra parte, el recurrehte alega 
qUe en el presente caso "se está especificamente en presen-
cia de uno de los contratos indicados en el Código Civil, pués 
la expresión de que se convino la construcción del billar en 
RD$600.00, . para efectuar pagos parciales, después del 
pago inicial, es indicativa de que se trata en la especie de 
un contrato de locación de obra previsto en el artículo 1710 
del Código Civil o de un contrato de venta previsto en el 
artículo 1582 y siguientes del. mismo? Código"; pero 

Considexando que en los hechos comprobados y admiti-
dos por la Corte a qua, tal como.han sido reproducidos ante-
riormente, se encuentran reunidos los elementos constituti-
vos del delito previsto por el artículo 1 de la Ley N9 3143, 
del año 1951, según el cual, "toda persona que con motivo 
de una profesión, arte u oficio, reciba dinero, efectos u otra 
compensación, ya sea como anticipo o pago total del trabajo 
que se obligó a 'ejecutar o como materiales para el mismo, y 
no cumpla su obligación en el tiempo convenido, o en el que 
sea necesario para ejecutarlo, será castigado como autor de 
fraude"; que este hecho está castigado por el artículo 401, 
segundo inciso, del Código Penal, con las penas de tres meses 
a un ario y multa de cincuenta a cien pesos, cuando como en 
la especie, el valor de la cosa que e motiva la persecución ex-
ceda de veinte pesos, pero sin pasar de mil; que, en conse-
cuencia, al declarar al prevenido culpable del referido delito 
y condenarlo a una multa de RD$100.00, acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes, la Corte a qua dió a los 
hechos de la prevención la calificación legal que les corres-
ponde y le impuso una pena ajustada a la ley; que, por tanto, 
en el 'fallo que se examina no se han cometido las violaciones 
denunciadas; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene; en lo que concierne al 
interés del recurrente, vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

Pbr tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Fernando Febles contra sentencia pro- 

nunciada por la Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana en fecha catorce de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu-
gar del presente fallo; y Segundo: Condena a dicho recu-
rrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.—Juan A. Morel.— Car-
los MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Considerando que, por otra parte, el recurrehte alega 
qu'e en el presente caso "se está especificamente en presen-
cia de uno de los contratos indicados en el Código Civil, pués 
la expresión de que se convino la construcción del billar en 
RD$600.00, . para efectuar pagos parciales, después del 
pago inicial, es indicativa de que se trata en la especie de 
un contrato de locación de obra previsto en el artículo 1710 
del Código Civil o de un contrato de venta previsto en el 
artículo 1582 y siguientes del 'mismo Código"; pero 

Consideyando que en los hechos comprobados y admiti-
dos por la Corte a qua., tal como.han sido reproducidos ante-
riormente, se encuentran reunidos los elementos constituti-
vos del delito previsto por el artículo 1 de la Ley N9 3143, 
del ario 1951, según el cual, "toda persona que con motivo 
de una profesión, arte u oficio, reciba dinero, efectos u otra 
compensación, ya sea como anticipo o pago total del trabajo 
que se obligó a 'ejecutar o como materiales para el mismo, y 
no cumpla su obligación en el tiempo convenido, o en el que 
sea necesario para ejecutarlo, será castigado como autor de 
fraude"; que este hecho está castigado por el artículo 401, 
segundo inciso, del Código Penal, con las penas de tres meses 
a un año y multa de cincuenta a cien pesos, cuando como en 
la especie, el valor de la cosa que‘motiva la persecución _ex-
ceda de veinte pesos, pero sin pasar de mil; que, en conse-
cuencia, al declarar al preyenido culpable del referido delito 
y condenarlo a una multa de RD$100.00, acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes, la Corte a qua, clió a los 
hechos de la prevención la calificación legal que les corres-
ponde y le impuso una pena ajustada a la ley; que, por tanto, 
en el fallo que se examina no se han cometido las violaciones 
denunciadas; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al 
interés del recurrente, vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

Fl5r tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Fernando Febles contra sentencia pro- 

nunciada por la Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana en fecha catorce de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu-
gar del presente fallo; y Segundo: Condena a dicho recu-
rrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.—Juan A. Morel.— Car-
los MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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251. 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 18 
de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Magistrado Procurador General de la Corte de_Apela 

ción de La Vega. 

Dios; Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día vein-
titrés del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, arios 116' de la Independencia, 97' de la Restauración 
y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis-
trado Procurador General de la Corte de Apelación de La 
Vega, contra sentencia correccional dictada por dicha Corte, 
en grado de apelación, en fecha dieciocho de agosto del ario 
de mil novecientos cincuenta y nueve, y cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente 'fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-

cretaría de la Corte a qua, en la misma fecha del pronuncia- 

miento de la sentencia impugnada, a requerimiento del Ma-
gistrado Procurador General de dicha Corte, y en la que se 
expresan los motivos que fundamentan este recurso; 

La Suprema Corte de Justicia,. después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 11 de la Ley 1\19 1688 de 1948, 
modificada por la N9 1746 del mismo ario, 1, 20, 43 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha vein-
tiocho de junio del ario de mil novecientos cincuentisiete fué 
sometido a la acción de la justicia a diligencia del Inspector 
de Frutos Eladio E. Jiménez B., el nombrado Telésforo de 
ta Cruz, por el hecho de haber derribado cerca de dos tareas 
sembradas de cacao, sin la correspondiente autorización; b) 
que apoderada del hecho la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó en 
fecha ocho de octubre del ario mil novecientos cincuenta y 
siete una sentencia cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: 
Pronuncia el defecto contra el nombrado Telésforo de la 
Cruz, de generales ignoradas, culpable de violar la Ley N' 
1688 Sobre Conservación Forestal, y lo condena en conse-
cuencia a sufrir la pena de tres meses de prisión correccional; 
TERCERO: Condena además a dicho prevenido al pago de 
las costas del procedimiento"; b) que inconforme con dicha 
decisión el prevenido recurrió en oposición, y la misma Cá—
mara dictó sentencia en fecha diecinueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, declarando nulo el referi-
do recurso por no haber comparecido el prevenido a la causa 
para la cual fué legalmente citado; c) que contra la anterior 
sentencia interpuso recurso de apelación el prevenido, y la 
Corte de Apelación de La Vega dictó en fecha dieciocho 
de junio del ario de mil novecientos cineuenta y nueve, en de-
fecto, una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Declai:a regular y válido, en cuanto a la forma, 
el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Declara defec-
to en contra del nombrado Telésforo de la Cruz, por no ha-
ber comparecido a esta audiencia para la cual fué regular- 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1959 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 18 
de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Magistrado Procurador General de la Corte de Apela. 
ción de La Vega. 

Dios, Patr'ia y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciuda.d Trujillo, Distrito Nacional, hoy día vein-
titrés del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, arios 116' de la Independencia, 97' de la Restauración 
y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis-
trado Procurador General de la Corte de Apelación de La 
Vega, contra sentencia correccional dictada por dicha Corte, 
en grado de apelación, en fecha dieciocho de agosto del ario 
de mil novecientos cincuenta y nueve, y cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente 'fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generpl 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-

cretaría de la Corte a qua, en la misma fecha del pronuncia- 
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miento de la sentencia impugnada, a requerimiento del Ma-
gistrado Procurador General de dicha Corte, y en la que se 
expmsan los motivos que fundamentan este recurso; 

La Suprema Corte de Justicia,. después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 11 de la Ley N9 1688 de 1948, 
modificada por la N9 1746 del mismo ario, 1, 20, 43 y 65 de 
ia Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha vein-
tiocho de junio del año de mil novecientos cincuentisiete fué 
sometido a la acción de la justicia a diligencia del Inspector 
de Frutos Eladio E. Jiménez B., el nombrado Telésforo de 
la Cruz, por el hecho de haber derribado cerca de dos tareas 
sembradas de cacao, sin la correspondiente autorización; b) 
que apoderada del hecho la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó en 
fecha ocho de octubre del ario mil novecientos cincuenta y 
siete una sentencia cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: 
Pronuncia el defecto contra el nombrado Telésforo de la 
Cruz, de generales ignoradas, culpable de violar la Ley N^ 
1688 Sobre Conservación Forestal, y lo condena en conse-
cuencia a sufrir la pena de tres meses de prisión correccional; 
TERCERO: Condena además a dicho prevenido al pago de 
las costas del procedimiento"; b) que inconforme con dicha 
decisión el prevenido recurrió en oposición, y la misma Cá-- 
mara dictó sentencia en fecha diecinueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, declarando nulo el referi-
do recurso por no haber comparecido el prevenido a la causa 
para la cual fué legalmente citado; c) que contra la anterior 
sentencia interpuso recurso de apelación el prevenido, y la 
Corte de Apelación de La Vega dictó en fecha dieciocho 
de junio del ario de mil novecientos cineuenta y nueve, en de-
fecto, una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, 
el presente recurso de apelaCión; SEGUNDO: Declara defec-
to en contra del nombrado Telésforo de la Cruz, por no ha-
ber comparecido a esta audiencia para la cual fué regular- 
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mente citado; TERCERO: Confirma la sentencia dictada en 
defecto por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, cuyo dispositivo dice 
textualmente así: 'PRIMERO: Pronuncia el defecto contra 
el nombrado Telésforo de la Cruz, por no haber comparecido 
a esta audiencia para la cual fué citado legalmente; SEGUN-
DO: Declara al prevenido Telésforo de lá Cruz, de generales 
ignoradas, culpable de violar la Ley N9 1688 Sobre Conserva-
ción Forestal, y lo condena en consecuencia a sufrir la pena 
de tres meses de prisión correccional; TERCERO: Condena 
además a dicho prevenido al pago de las costas del procedi-
miento'. CUARTO: Cundena además al inculpado Telésforo 
de la Cruz, al pago de las costas de esta instancia"; d) que 
habiendo recurrido el prevenido en oposición contra dicha 
sentencia, la Corte a qua dictó en fecha dieciocho de agosto. 
del ario de mil novecientos cincuenta y nueve, la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, 
el presente recurso de oposición; SEGUNDO: Revoca la sen-
tencia dictada por esta Corte en fecha dieciocho de junio 
del ario mil novecientos cincuenta y nueve, que condenó en 
defecto al procesado y apelante Telésforo de la Cruz, de 
generales conocidas, a sufrir tres meses de prisión correccio-
nal y al pago de las costas, como autor del delito de viola-
ción a la Ley N9 1688, Sobre Conservación Forestal; y obran-
do por propia autoridad, descarga al referido Telésforo de 
la Cruz del delito que se le imputa, por falta de intención de-
lictuosa; TERCERO: Declara de oficio las' costas de esta 
instancia"; 

Considerando que el Ministerio Público, en apoyo de su 
recurso invoca, en síntesis, que tanto por el acta comproba-
toria de la infracción, y además por la declaración del testi-
go Eladio Jiménez, como por la propia confesión del preve-
nido, quedó establecida la materialidad de la infracción; que, 
en esas condiciones, dicho prevenido debió ser condenado y 
no descargado; 
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Considerando que la Corte a qua, después de haber es-
tablecido que el prevenido "tumbó seis matas de cacao in-
servibles e improductivas", sin tener la autorización corres-
pondiente, se fundó para pronunciar su descargo, en que di-
cho prevenido actuó sin intención delictuosa; 

Considerando que al incriminar como delito las infrac-
ciones preyistas y sancionadas por la Ley N9 1688 de 1948, 
sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales, el legisla-
dor se ha atenido ex.clusivamente a un criterio de utilidad 
social, sin tomar en cuenta el elemento moral de la infrac-
ción, por lo que es indiferente en esta clase de delitos que 
el agente haya actuado de buena fé; que, en consecuencia, 
al descargar la Corte a qua al prevenido Telésforo de la 
Cruz, por haber obradt) sin intención delictiosa, después de 
haber establecido mediante la ponderación de los elementos 
de prueba que fueron regularmente sometidos al debate, que 
dicho prevenido "tumbó seis matas de cacao" sin tener la 
autorización correspondiente de la Secretaría de Estado de 
Agricultura, incurrió en la violación del artículo 11 de la 
citada Ley N° 1688 por lo que dicha sentencia debe ser ca-
sada; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia correc-
cional dictada por la Corte de Apelación de La Vega, en 
fecha dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta y 
nueve, cuyo dispositivo se ha copiado en otro lugar del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación 
de Santiago; Segundo: Condena al prevenido Telésforo de 
la Cruz, al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 



2594 	 BOLETÍN JUDICIAL 

mente citado; TERCERO: Confirma la sentencia dictada en 
defecto por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, cuyo dispositivo dice 
textualmente así: 'PRIMERO: Pronuncia el defecto contra 
el nombrado Telésforo de la Cruz, por no haber comparecido 
a esta audiencia para la cual fué citado legalmente; SEGUN-
DO: Declara al prevenido Telésforo de lá Cruz, de generales 
ignoradas, culpable de violar la Ley N9 1688 Sobre Conserva-
ción Forestal, y lo condena en consecuencia a sufrir la pena 
de tres meses de prisión correccional; TERCERO: Condena 
además a dicho prevenido al pago de las costas del procedi-
miento'. CUARTO: Condena además al inculpado Telésforo 
de la Cruz, al pago de las costas de esta instancia"; d) que 
habiendo recurrido el prevenido en oposición contra dicha 
sentencia, la Corte a qua dictó en fecha dieciocho de agosto. 
del ario de mil novecientos cincuenta y nueve, la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, 
el presente recurso de oposición; SEGUNDO: Revoca la sen-
tencia dictada por esta Corte en fecha dieciocho de junio 
del ario mil novecientos cincuenta y nueve, que condenó en 
defecto al procesado y apelante Telésforo de la Cruz, de 
generales conocidas, a sufrir tres meses de prisión correccio-
nal y al pago de las costas, como autor del delito de viola-
ción a la Ley N9 1688, Sobre Conservación Forestal; y obran-
do por propia autoridad, descarga al referido Telésforo de 
la Cruz del delito que se le imputa, por falta de intención de-
lictuosa; TERCERO: Declara de oficio las\ costas de esta 
instancia"; 

Considerando que el Ministerio Público, en apoyo de su 
recurso invoca, en síntesis, que tanto por el acta comproba-
toria de la infracción, y además por la declaración del testi-
go Eladio Jiménez, como por la propia confesión del preve-
nido, quedó establecida la materialidad de la infracción; que, 
en esa.s condiciones, dicho prevenido debió ser condenado y 
no descargado; 
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Considerando que la Corte a qua, después de haber es-
tablecido que el prevenido "tumbó seis matas de cacao in-
servibles e improductivas", sin tener la autorización corres-
pondiente, se fundó para pronunciar su descargo, en que di-
cho prevenido actuó sin intención delictuosa; 

Considerando que al incriminar como delito las infrac-
ciones preyistas y sancionadas por la Ley N° 1688 de 1948, 
sobre Conservación Forestal y Arboles Frutales, el legisla-
dor se ha atenido ex'clusivamente a un criterio de utilidad 
social, sin tomar en cuenta el elemento moral de la infrac-
ción, por lo que es indiferente en esta clase de delitos que 
el agente haya actuado de buena fé; que, en consecuencia, 
al descargar la Corte a qua al prevenido Telésforo de la 
Cruz, por haber obradb sin intención delictUosa, después de 
haber establecido mediante la ponderación de los elementos 
de prueba que fueron regularmente sometidos al debate, que 
dicho prevenido "tumbó seis matas de cacao" sin tener la 
autorización correspondiente de la Secretaría de Estado de 
Agricultura, incurrió en la violación del artículo 11 de la 
citada Ley 1•19 1688 por lo que dicha sentencia debe ser ca-
sada; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia correc-
cional dictada por la Corte de Apelación de La Vega, en 
fecha dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta y 
nueve, cuyo dispositivo se ha copiado en otro lugar del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación 
de Santiago; Segundo: Condena al prevenido Telésforo de 
la Cruz, al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces Que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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arios 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' 
de la Era de Trujillo. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente. —Ml. A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y. firmada por los 
señores Jueces que más arriba figuran, el mismo día, mes 
y ario en él expresados, lo que yo, Secretario General certi-
fico.-1Fdo.) Ernesto Ouriel hijo. 

. 

Labor de la Suprema Corte de Justicia durante 
el mes de diciembre de 1959 

Recursos de casación civiles conocidos 	 9 
Recursos de casación. civiles fallados 	 10 
Recursos de casación penales conocidos 	 18 
Recursos de casación pen'ales fallados 	 24 
Recursos de casación en materia Contencioso- 

Administrativa conocidos 	  1 
Sentehcia sobre solicitud de libertad provisio-

nal bajo fianza dictada 	  1 
Recursos.de revisión penal conocidos 	 1 
Recursgs de revisión penal fallados 	  1 
Recu;sos de apelación sobre libertad provisional 

bajo fianza cohocidos 	  
..3 

Recursos de casación sobre libertad provisional 
bajo fianza fallados 	  3 

Causas disciplinarias conocidas 	  1 
Causas disciplinarias falladas 	  1 
Defectos 	  4 
Exclusiones 	  2 
Suspensiones de ejecución de sentencias 	 2 
Declinatorias 	  1 
Desistimientos 	  2 
Resoluciones ordenando la libertad provisional 

por haberse prestado la fianza 	  1 
Juramentación de Abogados 	  
Nombramientos de Notarios 	  1 
Resoluciones administrativas 	  62 
Autos autorizando emplazamientos 	  22 
Autos pasando expedientes para dictamen 	 91 
Autos fijando éausas 	  44 

Total. 311 
• 

• 
	 Ernesto Curiel hijo, 

Secrkario General de la Suprema 
- 	Corte de Justicia. 

Ciudad Trujillo, D. N., 30 de diciembre de 1959. 

9 
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